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En la Inmortal Ciuuau ue Zaragoza, a cinco ue mayo ue mil 

novecientos ochenta y seis. 

Citauo el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno a sesión 

extraoruinaria en primera convocatoria para las 10,00 horas uel uta ue 

hoy, con objeto ue uebatir y someter a votación las mouificaciones y 

rectificaciones uerivauas ue la segunua información pública uel Plan 

General ue Oruenación Urbana ue Zaragoza, resolvienuo las alegaciones 

presentauas al mismo (expeuiente número 28602/81), sienuo las uiez horas 

ocho minutos, se reúnen en el Salón ue Sesiones ue la Casa Consistorial, 

bajo la Presiuencia uel Ilustrpsimo señor Alcalue uon Antonio González 

Triviño, los concejales señores: uon Santiago Valles Cortés, uon Emilvo 

Aniento Tena, uon Luis García-Nieto Alonso, uon Isabelo Alfonso Forcén 

Bueno, uon José Grasa Alvarez, uon Gonzalo Salas Castellano, uoña María 

Urrea Martín, uoña María Arronuo Arronuo, uon Mariano Berges Anurés, uon 

Mouesto Lobón Sobrino, uon José Luis Escolé Autor, uon Emilio Comín 

García, uon Angel Ruiz Ezquerro, uon Antonio Higueras Arnal, uon José 

Luis Martínez Blasco, uon Antonio Martínez Caray, uon José Vtcente 

Baqueuano, uon Juan Honrubia Mercauo, uon Manuel Serrano Bonafonte, uon 

Sebastián López Jiménez, uon Dionisio López Muñoz, uon Francisco Javier 

Fernánuez Núñez, uon Ignacio Gimeno Gasea, uon Tomás Blasco Alvarez, uon 

Acacio Gómez Jiménez, uon Luis Fernánuez—Hereuia Garcés, uon Miguel 

Allué Escolano, uon José Luis Castro Polo, uon Peuro Clemente Polo y uon 

Tomás José Sierra Meseguer. Presente el señor Interventor ue Fonuos 

Municipales, el señor Presiuente ueclara abierta la sesión. 
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A continuación hace uso de la halabva el señor Alcalde que 

dice: Señor Secretario, que conste en acta la ausencia de un compañero 

de Corporación, José Luis Escolé y además el deseo de su hronta 

recuperación por parte de esta Alcaldía y de toda la Corporación, puesto 

que se encuentra ingresado en una clínica madrileña, con un tratamiento 

especializado.- El Secretario que suscribe: Así se hará constar. 

Seguidamente el señor Berges, Coordinador del Area y Delegado 

de Urbanismo hace uso de la palabra en los siguientes términos: Este es 

el último paso de todo el largo, larguísimo proceso aprobatorio del Plan 

General de Taragoza y con este último paso damos respuesta a la 

solicitud o al mandato, mejor dicho, por parte de la Diputación General 

de Aragón, en el sentido de que tendría que salir a exposición pública 

una nueva vez como ya se dijo en su momento la exposición pública no era 

tanto por cuestiones de fondo del Plan, sino fundamentalmente por 

cuestiones de seguridad jurídica para que no ocurriese que por 

cuestiones de forma o de teórica inseguridad jurídica se, digamos, se 

atacase el Plan en las cuestiones de fondo. Las alegaciones que ha 

habido en esta última fase de exposición pública han sido trescientas 

treinta y una, salvo error u omisión, de las que se han aprobado 

aproximadamente un veinte por ciento, todas ellas, mejor dicho, ninguna 

de ellas ha modificado sustancialmente el contenido fundamental del Plan 

han sido podríanos decir que ha habido dos bloques de aceptaciones, una 

en el sentido de ir en línea de las sugerencias o digamos prólogo a lo 

que creemos que van a ser futuras prescripciones por parte de la DGA y 

otra ha sido aprovechar la exposición pública para corregir cuestiones 

de grafismo o literatura provinente de los propios lapsus o 

incorrecciones municipales, todo ello repito, en cuestiones de tipo 

formal y no cuestiones de fondo. De las aceptadas como esto ya ha pasado 

por el Consejo de Gerencia y por la Comisión municipal de Urbanismo, 

entiendo que los responsables en materia de urbanismo de cada grupo 

municipal, ya están sabedores y en cierto modo, salvo alguna cuestión 

concreta que siempre la hay, dada la complejidad y extensión de este 

Flan General, en cierto modo me atrevo a decir que incluso de acuerdo, 

genéricamente hablando. A modo de ejemplo y siempre con ejemplos 

significativos, me atrevería a subrayar algunas de ellas, 

una provinente de la propia Diputación General de Aragón y 

suelo de propiedad pública de la propia Diputación Gene 
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Isabel. Este suelo ha hasado a suelo urbanizable programado con una 

verificación de sesenta viviendas por hectárea, puesto que de esta 

manera se consiguen dos objetivos fundamentales, uno la cesión gratuita 

a la Corporación municipal de doce mil metros cuadrados para la 

construcción de unas piscinas o de un equipamiento deportivo y otro 

objetivo que se consigue es la imposibilidad de la reversión a sus 

antiguos propietarios al aparecer ya este suelo como programado. Otra 

significativa lógicamente porque esta es cuestión de fondo y cuestión 

muy discutida aunque de todos sabida, es la relativa a la ubicación o a 

la recalifioación de los terrenos de Campoebro. Otra interesante y yo 

quiero indicarla y subrayarla porque es interesante el por qué se ha 

planteado y también el por qué se ha denegado, es hecha por vecinos de 

Juslibol en la que pedían una doble cosa, una de ellas era que la parte 

de lo que podíamos denominar chabolas de Juslibol, entre paréntesis, la 

práctica totalidad de propiedad municipal, no de propiedad privada, 

pedían que fuese suelo urbano. Eso es totalmente imposible no solamente 

por cuestiones técnicas sino también por cuestiones del propio suelo y 

de la gestión del suelo y otra cuestión que solicitaban era abrir una 

nueva vía que iría por toda la huerta hacia Juslibol, que también se ha 

denegado por criterios muy elementales, tales como ... atravesar la 

huerta y en segundo lugar porque Juslibol, desde el punto de vista 

ecológico y ambiental, se entiende que no debe tener nunca una vía de 

tráfico rápido, porque eso sería el final de Juslibol y siempre ha de 

tener una vía de impacto humano relativo y moderado, no grandes 

impactos, los grandes impactos humanos van a otro tipo de suelos y no a 

ese tipo de suelos. También creo que es interesante subrayar porque han 

salido varias veces en la prensa, es la vía que va rozando la 

edificación del patio de recreo del Colegio Juan XXIII, lo que 

solicitaba la Asociación de Padres se ha denegado, se ha denegado porque 

solicitaba la desaparición de la vía, del vial, sin embargo lo que se ha 

modificado ha sido el trazado, la trama, de tal manera que no afecta 

absolutamente a ninguna edificación del patio de recreo y además baja, 

esto supondrá un relativo encarecimiento de la ejecución del proyecto 

cuando se haga, pero baja totalmente el nivel y no pasa por encima del 

patio de recreo. Así supone una mayor seguridad. Respecto a esta 

alegación hay que decir que en ningún momento se había aceptad^ 

los trazados de la ejecución de unos proyectos, y también h<j 

entre paréntesis que este proyecto es muy anterior 
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existencia del Colegio, los trazados de los proyectos, cuatro se van a 

ejecutar, este proyecto no se ha aprobado todavía, bueno está el 

hroyecto aprobado, hero no se ha aprobado ningún ti^o de partida, ni 

siquiera está en ninguno de los dos cuatrienios programados, cuando se 

va ejecutan un proyecto se admiten todo tipo de modificaciones de tramas 

y trazados, por eso era un aspecto que no era propio del Plan General. 

También es importante resaltar la Operación o la modificación hecha en 

el Psiquiátrico, donde aparece una zona verde de aproximadamente ocho 

hectáreas, con lo cual se supera en tre hectáreas la antigua, inicial, 

zona verde, de aproximadamente cuatro y media o cinco hectáreas y 

también se le da lógicamente el volumen edificable correspondiente de 

setenta y cinco viviendas por hectárea, todas ellas de propiedad 

pública, fundamentalmente de la Diputación General de Aragón y algunas 

del propio Ayuntamento. Bueno yo creo que como van a salir algunas de 

ellas, por no ser más largo y más extenso, solamente diría y acabo con 

esto mi primera intervención que después de esta nueva exposición 

pública, los criterios fundamentales del Plan se mantienen, no han sido 

rebatidos prácticamente en ninguna alegación, exceptuando alguna muy 

puntual con lo cual quizá sea audaz la interpretación pero se renace la 

bondad de este Plan General, no solamente la bondad, sino el 

enriquecimiento gradual y la mejora gradual que ha tenido desde la 

aprobación inicial. Se admiten también directa e indirectamente las 

técnicas de gestión que propone este Plan, algunas de ellas nuevas, por 

primera vez, como es el tratamiento en áreas de intervención del suelo 

urbano o del urbanizable programado en algunos casos, en el sentido de 

que las dotaciones pasan gratuitamente al Ayuntamiento a cambio de unas 

densidades bajas de edificación y sobre todo en algunos casos se incluye 

la ejecución. El Plan General, se consolida de una vez definitiva como 

un Plan típico de gestión, un plan marco, donde los planeamientos 

ulteriores a través de las áreas de intervención o de los Planes 

Especiales, se harán inmediatamente después de la aprobación definitiva 

del Plan. Tan es así gue como programa máximo en el tiempo de este 

Ayuntamiento debería ser que antes de llegar la revisión del Plan que es 

a los cuatro años, tendría que estar ultimado, por lo menos a nivel de 

Planeamiento tos más de cien unidades o áreas de intervención y Planes 

Especiales que propone el Plan como planeamiento complemer 

posterior. Lo mismo respecto a las Ordenanzas de Edifica^ 

propio Plan se auto obliga a que en los seis meses posi 
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aprobación definitiva estén elaboradas y formalizadas. También lo mismo 

reshecto a Planes especiales de riberas y tratamiento de suelo no 

urbanizable, por ejemplo, una cuestión muy grave, muy polémica, muy 

compleja y muy diftcil y que tendrá que ser muy discutida, con 

propuestas también muy elaboradas es el tratamiento que se va a dar a 

las urbanizaciones ilegales. Esto también se quedó en hacerlo 

posteriormente al Plan puesto que no era un aspecto propio del Plan o 

tendría que haber sufrido un retraso el Plan. También decir por último 

que la ejecución del programa económico financiero como de todos es 

sabido, no solamente es un programa real y viable sino que gran parte de 

este programa está ya en ejecución como se puede comprobar a través de 

los dos últimos programas de inversión. Por lo tanto el Plan incluso con 

adelanto a su propia aprobación definitiva, está demostrando que es un 

programa viable, un programa práctico y sobre todo un programa que en la 

realidad cotidiana está cambiando la ciudad.- El señor Martínez Blasco, 

del grupo municipal del Partido Comunista de España, dice: Las 

diferencias de este grupo municipal con el Plan General de Ordenación 

Urbana que se tra de nuevo a aprobación de la Corporación, han sido 

siempre de fondo y me voy a referir a dos aspectos, a alguno de ellos se 

ha referido el Teniente de Alcalde Delegado, que yo creo que se deberían 

haber sustituido a lo largo de todas estas informaciones públicas. 

Precisamente uno, el de las técnicas de gestión o más bien el del costo, 

el reparto del costo que lleva consigo el Plan General. Nosotros 

propusimos técnicas de gestión en el suelo urbano que permitieran el 

reparto de los aprovechamientos, el reparto de las plus valías entre 

todos los afectados. 1 la segunda gran cosa de fondo que nosotros 

objetamos a este Plan, son las tipologías edificatorias. Creemos que se 

debería haber a^,rovechado el Plan General de mil novecientos ochenta y 

seis, imagino que llevará esta fecha en el futuro en la historia, para 

sustituir lo que ha devenido como nefasto para la ciudad de Zaragoza, 

esa tipología de grandes bloques al viento del Moncayo con espacios 

interbloques que no crean ciudad, que no sirven más que para malcriar 

una zona verde en el mejor de los casos y que en la mayor parte de 

otros, son auténticos basureros. Esa tipología que no es nuestra, que es 

una tipología anglosajona, heredada en el urbanismo español por aquello 

del mimetismo, que sustituye a la tipología tradicional de calles que 

crean clima de ciudad, clima en todos los sentidos, 

urbano, pues esa tipología inventada como digo, por 
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anglosajones, yo entiendo que debería haberse aprovechado el Plan 

General para sustituirla. Hace pocas jomadas en esta misma sesión 

plenaria tuvimos ocasión de vemos obligados a aprobar un estudio de 

detalle con alturas de quince plantas que yo creo que no es deseable 

para la ciudad. El Plan General podía haberlo hecho porque incluso esté, 

demostrado que no hace hecho falta ni siquiera disminuir los 

aprovechamientos. En todos caso hubiese sido hasta deseable disminuir 

los aprovechamientos, pero los aprovechamientos, por seguir con el 

ejemplo del Polígono Universidad, hubiese podido mantenerse con una 

tipología de manzana cerrada, con una tipología de ciudad tradicional. 

Yo creo que esto era un hito histórico que se le ofrecía a la ciudad de 

Zaragoza, el poder retomar la ciudad tradicional y no la ciudad 

anglosajona y no lo ha hecho el Plan General. Y así vamos a ver que la 

nueva ciudad de Zaragoza, la ciudad del ACTUE, la ciudad del Polígono 

Universidad, es una ciudad absolutamente deshumanizada, expuesta como 

digo al viento, y que no orea ni clima de barrio, ni clima de ciudad, ni 

nada de eso. Pero entrando ya, porque esas son cosas sabidas y están en 

los documentos y en las actas municipales, las objeciones fundamentales 

al Plan, yo creo que en estos momentos cuando de nuevo viene, por 

tercera o cuarta vez, a consideración de la Corporación el Plan General, 

yo hubiese esperado más de esta propuesta que trae el Consejo de 

Gerencia y la Comisión de Urbanismo. Las veces anteriores flotaba en el 

ambiente, o estaba presente el anterior Alcalde y se decía que 

efectivamente había cosas que eran compromisos personales suyos, que 

había ideas suyas en el urbanismo, yo llegué a decir que era un Plan 

General no de la ciudad sino que era un Plan General de Ramón Sáinz de 

Varanda, yo creo que esas cosas se podían haber ahora obviado y hay 

ejemplos y vamos a verlos algunos de ellos, que se podía haber 

reorientado y retomado, porque esta posibilidad que nos ha dado la 

Diputación General de Aragón, yo creo que es saludable y nos daba la 

Oportunidad a esta Corporación, a estas alturas, en el mes de abril y 

mayo de mil novecientos ochenta y seis, cuando habían variado, se 

suponía las condiciones y las características políticas de esta 

corporación, para retomar y reorientar al Plan General. No se ha hecho 

así, se han mantenido algunas de ais cosas que yo incluso había oído a 

miembros del grupo socialista que no estaban de acuerdo cómo se habían 

puesto en el Plan General, entonces se argumentabc 

dice, es que el alcalde piensa, bueno, pues ahora 
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cambiarlo y no se ha cambiado. La segunda cosa que no me gusta de esta 

^ro^uesta que viene hoy a Pleno, es que se busquen las prescripciones de 

la Diputación General de Aragón. La Diputación General de Aragón, ya ha 

dicho qué cosas son incorrectas en el Plan General de Zaragoza, lo ha 

dicho en el informe de la Comisión Provincial de Urbanismo y en algún 

otro informe de las comisiones especificas de la Diputación General. Yo 

creo, yo entiendo, que deberia el Ayuntamiento haberlas corregido y no 

remitirlo tal cual a la Diputación General de Aragón para que ahora en 

la aprobación definitiva, la Diputación General diga: ustedes deben 

cambiar... Y nos volverá a repetir las prescripciones. Entender que 

estará aprobado definitivamente el Plan, aunque haya prescripciones o 

no, es una cuestión que ya veremos, se verá en los tribunales, me 

imagino, porque habrá gente que alegará sobre eso, hay jurisprudencia 

para todos los gustos, hay jurisprudencia que dice que si un Plan tiene 

presoipciones, hasta que no se cumplan las precripdones, el Plan no 

está aprobado definitivamente, bueno pues si sucede eso, hasta que no 

rectifiquemos lo que ya sabemos que tenemos que rectificar, pero que no 

se ha querido rectificar en esta fase, se espera a que la Diputación 

General de Aragón insista en ello, bueno pues allá cada uno con su 

responsabilidad. Yo creo que el problema principal de Zaragoza en estos 

momentos, el problema principal en materia edificatoria dejado aparte el 

problema de la tipologta, es que el suelo está en muypocas manos. Esto 

sé que creo que es un problema grave y es un problema de fondo. Cuando 

se aprobó inicialmente el Plan, incluso cuando se aprobaron los 

criterios de la adaptación-revisión del Plan General, hubo un debate en 

este pleno, entre la derecha y la izquierda, la derecha pidiendo mayores 

calificaciones de suelo y la izquierda sosteniendo que no era precisa 

mayor calificación de suelo para edificar. Los dos teman razón entiendo 

yo a estas alturas. No era precisa mayor calificación de suelo, si el 

suelo estuviera en un mercado libre, pero sé que era escasa la 

calificación del suelo, si como se ha demostrado en la actualidad, el 

suelo está en muy pocas manos. Tengan ustedes en cuenta que en estos 

momentos, la mayor parte de la construcción de Zaragoza, más del sesenta 

por ciento, está en manos de dos o tres juntas de compensación, que si 

ustedes repasan los nombres de los con\,onentes de la junta de 

compensación son siempre los mismos. Los apellidos 

ciudad, las instituciones financieras que se repiten er 

ce compensación. ¿Qué as lo que provoca el acaparamie 
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muy hocas manos?, indudablemente el encarecimiento, ^or eso algunas de 

las alegaciones iban en el sentido de romper esa dinámica de 

acaparamiento del suelo. Y yo incluso llegué a hacer una alegación a la 

que me referiré después. Voy a pasar a comentar algunas de las 

alegaciones que me parece que la solución dada no es la correcta. La 

primera efectivamente es la de Campoebro. También aquí hay que hacer un 

poco de historia. Yo era Presidente de la Comisión de Urbanismo cuando 

el Ayuntamiento aceptó reconsiderar la calificación como residencial del 

suelo donde está implantado actuamente Campoebro. Y yo ace^dé, incluso 

la Comisión de Urbanismo propuso al Pleno la reconsideración del tema, 

porque los informes, todavía no informes, las Opiniones que se vertían 

sobre él era de que se podía hacer compatible Campoebro con los vecinos. 

Así se nos dijo y con esas razones el Ayuntamiento aprobó que estaba 

dispuesto a encargar los estudios pertinentes que demostrasen si era 

compatible Campoebro con los vecinos y además a proponer las medidas 

para hacerlo compatible. Pero estoy hablando de mil novecientos ochenta, 

hace seis años. Desde hace seis años, se han estado haciendo estudios, 

se han estado proponiendo medidas correctoras y yo creo que hemos tenido 

tiempo suficiente y esta probablemente sería una de las pocas ventajas 

de este Plan de tan larga tramitación, es que hemos tenido tiempo para 

experimentarlo. Bueno pues en estos seis años de plazo yo entiendo que 

podemos ya asegurar que no es compatible la empresa Campoebro con los 

vecinos del entorno. Si no es compatible no hay ninguna razón a mi modo 

de ver para cambiar la calificación del Plan General de mil novecientos 

sesenta y ocho, que es el que ahora modificamos, que es residencial, con 

su propio plan parcial aprobado ya, a comienzoa de los años setenta, por 

una zona industrial como es la que se califica en estos momentos. Eso no 

significa en absoluto, y me adelanto a cualquier objeción, que el 

Ayuntamiento vaya a cerrar mañana la empresa. No, lo que cambia es el 

horizonte, atención, cambia el horizonte. Las medidas correctoras, las 

medidas que se tomaron con en\.,resas como La Industrial Qutmica, como 

Tascón, como cualquier otra de las que están en zona residencial, son 

diferente si el horizonte es que a plazo más o menos largo se debe ir la 

empresa o si el horizonte es que eso es suelo industrial y se puede 

quedar todo el tiempo que quiera. Yo creo que las medidas son 

diferentes, la postura del Ayuntamiento es diferente y lo 

que el Ayuntamiento ha perdido su fuerza de presión y dej 

cambiar el suelo de residencial a industrial. Porque 
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está en suelo residencial, en suelo residencial y la mayor harte de 

lainstalaciones sin licencia, y la mayor harte de las instalaciones sin 

licencia, huede alegar hocas indemnizaciones a la hora de irse, ^ero 

ahora bien al estar en suelo industrial, inmediatamente Hedirá y 

conseguirá la legalización de todas sus instalaciones, horque está en 

suelo industrial, a^to ^ara la industria y si alguna vez dentro de 

cinco, de siete, de diez años, el Ayuntamiento llega al convencimiento 

de que es insoportable Campoebro y que debe irse Carripoebro, deberá 

indemnizar a Campoebro hor todas esas instalaciones, porque aunque se 

hiciera su momento sin licencia, ahora siendo suelo industrial 

inmediatamente pedirá la legalización. Y se la deberá dar, que no se le 

podría dar en el caso de que fuera suelo residencial. Creo que ha sido 

una oportunidad histórica, de la que la historia futura hará 

arrepentirse a los miembros de esta Corporación cuando voten, pero en 

fin. La segunda objeción es el tema del Psiquiátrico. Se plantea aqui 

como un gran logro para la ciudad el haber conseguido duplicar la zona 

verde. Yo no estoy en absoluto de acuerdo. El Hospital Psiquiátrico 

ahora transferido a la comunidad autónoma, a traes del Ministerio de 

Sanidad y por acuerdo del Consejo de Ministros, e insisto en lo de 

acuerdo del Consejo de Ministros, porque aqui se dice que un Ministerio 

no se hace cargo de los compromisos de otro, y quiero trambién traer a 

colación una reciente sentencia que dice que la Administración es un 

todo conjunto y no se puede alegar que una administración se ha 

comprometido a una cosa y la otra dice otra cosa, que la Administración 

en España es un todo conjunto pues el Ministerio de Sanidad se 

comprometió con el Ayuntamiento de Zaragoza, hace bastantes años, a que 

la mitad de Psiquiátrico seria zona verde y la otra mitad, equipamiento 

sanitario. Ahora la comunidad autónoma no quiere hacer el equipamiento 

sanitario y se sustituye por viviendas. Pero no se sustituto por 

viviendas lamitad del equipamiento sanitario sino todo el Psiquatrico, 

incluida la mitad que ya era zona verde y que deberia ser cedida a la 

ciudad. Es decir, se le permite a la comunidad autónoma un 

aprovechamiento lucrativo de viviendas, estoy de acuerdo en que van a 

ser viviendas de protección oficial o de promoción pública incluso, en 

el mejor de los casos, lo dudo porque están haciendo muy pocas de 

promoción pública, pero serán 

le ha compensado, insisto, 

Ministerio para equipamiento 



lógico, al aprovechamiento que corresponda por el equipamiento 

sanitario, sino la totalidad del Psiquiátrico, es decir, hemos vuelto al 

principio, como si no existiese el Estudio de Detalle, el Plan Especial 

de los Polígonos veintiuno y veintidós, como si no estuviese aprobado y 

firmado el convenio con el Ministerio de Sanidad, etcétera, etcétera, y 

se le compensa la totalidad del terreno por viviendas, y a una densidad 

alta, pero bueno la objeción mía es a que se le compense por la 

totalidad del Psiquiátrico y no por la mitad que se había reservado la 

Administración. El tercer tema que yo no estoy de acuerdo, es el tema 

que ha señalado el Teniente de Alcalde Delegado, de las viviendas de 

Juslibol. Han venido muchas veces espedientes al Pleno, el Ayuntamiento 

se niega a permitir que se construya en Juslibol en los terrenos 

municipales, también sucede esto con los terrenos de Villamayor, yo he 

sostenido siempre lo contrario, propuse incluso una vez una moción, que 

no fue aprobada, nada más que como que se hiciera unos estudios, es una 

cosa que insisto que ya es vieja, yo oreo que es un error desde el punto 

de vista urbanístico, el dejar fuera de ordenación todas esas viviendas 

que hay en la zona de las cuevas. Por varias razones: primera porque son 

viviendas públicas, en el sentido de que están en terreno público la 

mayor parte, una segunda razón de tipo urbanístico, quiero traer a 

recuerdo de la Corporación que en el último número de la revista del 

MOPU, está planteando planes especiales de rehabilitación de todas esas 

viviendas trogloditas que existen en España, que existen muchísimos 

miles de viviendas, que se ha llegado a la conclusión de que no tienen 

por qué ser marginales si se las dota de servicios, incluso son 

viviendas que pueden ser acogedoras y en la línea esa del Ministerio de 

obras Públicas, yo creo que debería hacerse también en el Plan General 

de Zaragoza. Esa tipología de viviendas insisto y el que quiera que vaya 

a verla, no tiene por qué ser marginal sino que puede ser una tipología 

como las viviendas de adobes o como cualquiera de esas que mantenemos en 

el centro histórico, características de la ciudad de Zaragoza, de una 

determinada zona de la ciudad de Zaragoza, y que se deberían mantener, 

proteger y permitir desde luego que se expandiera. I por fin, la otra 

objeción que yo pongo a las alegaciones, tal como se aprueban, es el 

tema de La Cartuja. La zona residencial de La Cartuja Baja, en el Plan 

General de mil novecientos sesenta y ocho, era la margen izgu^k^^q^^ja 

carretera de Castellón, la margen derecha es una zona inf¿$irial qub'yfj 

ha tenido todo el desarrollo previsto inicialmente pero hay\granu^s, 
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industrias como son Balays Insider, Alumalsa, Pei^asa, en la margen 

derecha de la carretea de Castellón, Bueno hues en la margen izquierda, 

fruto precisamente de esa situación industrial nada más aprobarse el 

Plan General se presentaron una serie de actuaciones aisladas que 

cubrieron la totalidad de la posibilidad de suelo residencial de La 

Cartuja. En concreto fueron cinco actuaciones aisladas, una de ellas 

municipal. Hasta el Ayuntamienton en unos terrenos que tenia en La 

Cartuja hizo una actuación aislada. El resto, otras cuatro actuaciones 

aisaldas de carácter privado, ocuparon la totalidad del suelo. Las 

actuaciones aisladas preveian la construcción de dos mil seisiaientas 

ochenta y seis viviendas. Una barbaridad, dos mil seiscientas ochenta y 

seis viviendas, tienen aprobadas las actuaciones aisladas con proyecto 

de urbanización aprobado, dos mil seiscientas ochenta y seis viviendas, 

y con una tipologCa que a mi me parecía en aquellos momentos, y me sigue 

pareciendo, incorrecta, porque iba de cinco plantas, y en algunos casos 

se planteaban bloques de once plantas. Un absurdo en el Barrio de La 

Cartuja. En mil novecientos ochenta, siendo Presidente de la Comisión de 

Urbanismo, promoví y fue aprobado inicial y provisionalmente una 

modificación del Plan General y un Plan Especial para reducir las dos 

mil seiscientas ochenta y seis viviendas a mil trescientas ochenta y 

siete, y viviendas en su mayor parte unifamiliares, de dos mil 

seeiscientas a mil trescientas. Los propietarios que desde mil 

novecientos setenta habían intentado construir, habían presentado 

proyectos en el Ayuntamiento, aceptaron retirar los proyectos de los 

bloques, a cambio de construir estas mil trescientas ochenta y siete 

viviendas, incluso el Ayuntamiento, el Ayuntamiento se retvró así mismo 

un proyecto de ciento veinte viviendas e hizo un proyecto que fue 

aprobado de ciento ochenta viviendas. Todo el mundo redugo la 

edificabilidad y modificó la tipología de las viviendas. Bien pueste 

plan propone la construcción de cuatrocientas sesenta y siete viviendas. 

Es decir, donde había dos mil seiscientas ochenta y seis, presentaron 

proyectos de urbanización, intentaron construir, donde aceptaron 

modificar ... el Plan les castiga con cuatrocintas sesenta y siete 

viviendas y suelo urbanizable no programado. ¿Que consecuencias tiene 

esto?, dos. Una primera desde luego es que aquí ha habido un trato 

discriminado con estos propietarios respecto a otros, 

traigo yo aquí cantidad de ejemp los de zonas en la ciudc 

mantenido determinados derechos, por el mero s^uesto jtj 

S 
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aprobado planeamiento, de que se había, aprobado proyecto de 

urbanización, por ejemplo, el Polígono Universidad. El Polígono 

Universidad cuando se aprobó inicialmente, no se había empezado a 

construir una sola vivienda, sólo tenía aprobado el Planeamiento y sólo 

tenía aprobado el proyecto de urbanización, pero se respetó integramente 

todas las características cuando se aprobó inicialmente el plan. Por lo 

tanto ha habido primero un trato discriminatorio, pero una segunda 

consecuencia que a mí me parece más grave es que al condenar a hacer 

cuatrocientas sesenta y siete viviendas, diez viviendas por hectárea, la 

tipología de estas viviendas no podrá ser viviendas para los 

trabajadores de las fábricas de enfrente, que es lo que en el barrio 

deseábanos, a diez viviendas por hectárea, con los gastos que se han 

originado ya en aquella zona, de urbanización, de contra de los solares 

y demás, no se pueden hacer viviendas para trabajadores. Y yo lo que 

proponía en mi alegación es que se permitiera una edificabi lidad 

suficiente para hacer viviendas unifamiliares del tipo que 

históricamente también creo que deberíamos retomar en Zaragoza, las 

viviendas de Zuazo, es decir, las zonas de viviendas de casas baratas 

unifamiliares, con pequeño jardín, esas, para trabajadores, para 

trabajadores, esas son las que se deberían hacer en aquella zona y no 

las viviendas de alto standing. Por tanto no me parece en estos momentos 

mal que sea suelo urbanizable no programado, pero me parece mal la poca 

edificabilidad que se le ha dado y no me parece mal lo primero por lo 

que voy a decir y sugiero que se reconsideren estos criterios por los 

responsables del urbanismo en estos momentos. El suelo urbanizable no 

programado es verdad que es una clasificación de suelo muy importante 

para el Ayuntamientos. Para que ustedes se den cuenta en el suelo 

urbanizable no programado se puede poner como condición hasta el precio 

final de las viviendas, hasta el precio final de las viviendas. Es la 

única clase de suelo en toda la Ley del Suelo en la que el Ayuntamiento 

puede imponer a los constructores hasta el precio final de las 

viviendas. Y además se pueden en el suelo urbanizable no programado 

poner cargas extraordinarias digamos, a los constructores. Por esa razón 

yo proponía en mi alegación para el tema de La Cartuja, suelo 

urbanizable no programado pero con mayor edificabilidad, porque así se 

podría poner incluso el precio final de las viv 

verdad ser viviendas con jardín para trabajadora, 

zonas en Zaragoza donde se van a poder hacer, e 
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tifrO, que se ^odrúm hacer mil viviendas hara trabajadores, que no se 

hueden hacer en el ACTUR, horque ya tiene otra serie de dinámicas, que 

no se ^ueden hacer en el Polígono Universidad, que están a cinco 

kilómetros de la ciudad, como estaban las viviendas de Zuazo 

prácticamente cuando se construyeron, hues se hodrCan hacer viviendas 

hara trabajadores porque podríamos imponer el precio final de las 

viviendas. Pero además en La Cartuja, existe un problema que es la 

rehabilitación del conjunto histérico-artístico del monasterio, pues 

mejor, el suelo urbanizable no programado podría ayudar como carga a la 

realización del casco histórico, del conjunto histórico de La Cartuja de 

la Concepción, porque se le podría poner como carga. Por tanto no voy a 

discutir la clasificación del suelo porque incluso me parece que podría 

ser hasta conveniente para poder imponer estas cargas y este precio 

final para garantizar a diferencia de otras situaciones que han ocurrido 

en Zaragoza, garantizar que al final, las viviendas sean para 

trabajadores. Bien, pues con una serie de argumentos y de razonamientos, 

no se acepta, yo creo que es un error, también de los históricos, porque 

es una posibilidad que tiene la ciudad de Zaragoza, de volver a hacer 

barrios de viviendas unifamiliares en hilera, todas con su pequeño 

jardín para trabajadores, quiero recordar que esta corporación se 

planteó, la primera corporación democrática se planteó adquirir una gran 

finca para hacer ese tipo de viviendas que no se consiguió al final 

porque no nos pusimos de acuerdo en los precios, pues esta era la 

Oportunidad y además yo creo que en esto están absolutamente de acuerdo 

los propietarios, propietarios que insisto, para terminar, desde mil 

novecientos setenta han hecho todo lo que el Ayuntamien les ha dicho 

presenten ustedes actuación aislada, presenten proyecto de urbanización, 

urbanicen, etcétera, etcétera y ahora el Ayuntamiento les dice, pues 

miren ustedes no las dos mil seiscientas viviendas que tenían ustedes 

aprobadas, no las mil trescientas que aprobó el Ayuntamiento en mil 

novecientos ochenta y quiero recordar que por cuatro veces ¿eh?, lo 

digo porque en una alegación he visto que los técnicos escriben que no 

se acepta una alegación ahora porque ha habido dos acuerdos municipales 

en contra, pues aquí había cuatro en favor de que se construyeran mil 

trescientas sesenta y siete viviendas, ha habido cuatro acuerdos 

municipales plenarios, de que se construyeran mil trescieni 

siete, pues a pesar de que ha habido cuatro acuerdos plen<fj£%^s 

construyan mil trescientas sesenta y siete, ahora se d%\ vdf\ d; 
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aonstruir sólo ouatrocientas sesenta y siete, si se construyen, yo 

sospecho que no se construirán, horque ni la tipología ni el ^recio al 

que saldrán hodrán hacerlas soportables para la gente que vive allí, y 

que trabaja en aquella zona. Por tanto mi Opinión es que se ha 

desaprovechado una Oportunidad y además no estoy de acuerdo con la 

contestación a determinadas alegaciones. Si quiere en concreto el señor 

Secretario, yo le indico que mi voto va a ser en contra a ciento treinta 

y cinco alegaciones, que son las ciento veintidós alegaciones de 

Juslibol, que están todas en un mismo paquete, lo que pasa es que los 

números no son correlativos, entonces no puedo decir que es de la 

sesenta y tres a la doscientos sesenta porque no son todos los números 

seguidos, pero están en un mismo paquete, son todas las alegaciones de 

Juslibol, más la alegación número tres, la número trece, la número 

veinticuatro, la cincuenta y nueve, la noventa y seis, la ciento noventa 

y tres, la doscientos veinticuatro, la doscientos treinta, la doscientos 

setenta y cinco, la doscientos ochenta y uno, doscientos ochenta y dos, 

doscientos ochenta y cuatro y doscientos noventa y dos.- (Aplausos en la 

Sala).- El señor Higueras dice: Señor Alcalde, en este orea del 

Ayuntamiento del Pleno, siembre hemos sido partidarios del Plan, siembre 

haciéndole algunas criticas hemos votado favorablemente y hoy también 

votaremos favorablemente. Tengo decir que lo que alguna vez he repetido, 

que nunca es tarde si la dicha es buena, porque las dilaciones al Plan, 

que pueden ser las que ha tenido u otras muchas porque es un documento 

tan complejo que nunca estará suficientemente terminado, estaba 

originando gravísimos perjuicios económicos y sociales a la ciudad. Por 

lo tanto se termina el Plan, ya era hora de que se terminase, porque 

empezó con mal pie y se ha tenido que ir resolviendo los problemas a 

medida que se iban produciendo y al final parece ser que stamos ya, no 

en la recta final sino en la meta. El Plan como digo, tiene algunos 

inconvenientes a mi juicio, siempre he dicho que es un Plan que a mi 

personalmente no me gusta, pero quizá era el único plan que se podia 

hacer, dado el pie forzado del que se partta. No es un Plan nuevo, es 

una revisión y adaptación y por lo tanto, lo que pretendía 

fundamentalmente era resolver una serie de problemas que se habían ido 

presentando en la ciudad, problemas que a veces se han resuelto, como 

hemos acabado de oir, de una forma no satisfactoria para toe 

entre las muchas opciones que habia, yo entiendo que los4 

juristas, han Optado por lo que parecía mejor. Ahora 
^ 11 
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termina, me harece a mt que es el momento de empezar a hensar en un 

nuevo Plan. Aquí en este ^leno se ha dicho alguna vez, el año ^asado que 

este era el hlan hara el año dos mil. Este no es el Plan hara el año dos 

mil, este no es ni siquiera el hlan hara el próximo quinquenio, el 

señor concejal delegado de urbanismo, nos ha dicho que las actuaciones 

que se iban a hacer había más de cien zonas de actuación que se iban a 

ir poniendo en ejecución a lo largo de los próximos cuatro o cinco años, 

y esto indica ya suficientemente que el hlan es un documento que está 

técnicamente terminado, herc dñ-3 urbanísticamente, y al decir 

urbanísticamente me quiero referir al conjunto de lo que representa hara 

la ciudad, no está terminado. Hay que empezar a pensar en un nuevo Plan, 

que sea el plan de la ciudad del año dos mil. Esto es una, son unos 

arreglos a una situación caótica de la que había que salir, pero no es 

el Plan del año dos mil. El Plan, el nuevo Plan que habrá que empezar a 

pensar o que habría que empezar a pensar, tiene que tener en cuenta tres 

principios fundamentales. En primer lugar, que hay que integrar Zaragoza 

en su comarca. No digo integrar la comarca en Zaragoza, sino Zaragoza en 

su comarca. Esto resolvería muchísimos de los problemas de las 

urbanizaciones legales o ilegales, dotación de servicios, etcétera, es 

urgentísimo que Zaragoza se plantee la necesidad de buscar la 

integración con los municipios vecinos. En segundo lugar, hay que 

incorporar urbanísticamente el Ebro a la Ciudad. El Ebro no esta 

urbanísticamente incorporado a la ciudad y la prueba está en que el Ebro 

no tiene márgenes, tiene orillas pero no tiene margenes urbanísticas, 

quizá porque cuando se comenzó a construir en la orilla izquierda no se 

pensó en las posibilidades urbanísticas que daba el no y lo demuestra 

también el hecho de que los puentes no son puentes urbanos, son puentes 

de tránsito, pensando en la red viaria, pero no en la ciudad como tal. 

Zaragoza además de los puentes que tiene actualmente, alguno de los 

cuales con grave peligro de hundimiento y no me refiero al de Piedra 

precisamente y los que están en proyecto se necesita por lo menos otros 

cuatro o cinco puentes más, si de verdad queremos hacer una ciudad como 

la categoría de Zaragoza merece. E en tercer lugar, el nuevo Plan 

tendría que considerar de una forma especial el casco antiguo. El Plan 

del casco antiguo se incorporó a este Plan General, yo creo que^fue en 

aquel momento un acierto, pero está sin resolver el probj 

antiguo. El Plan del casco antiguo, lo he dicho más de 

inviable. Según mis cálculos, tendría un costo de 

casco 
w> 
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millones de pesetas, solamente la harte del barrio de San Pablo, y se 

tardarta en construirlo, en reconstruirlo o rehabilitarlo, unos 

cincuenta años, esto indica que es inviable hoy ^or hoy. Hay que 

plantearse muy seriamente la reconversión del casco antiguo mediante la 

creación de planes especiales, la elaboración de planes especiales, que 

vayan poco a poco rehabilitando esta zona tan entrañable de la ciudad. 

Se habla del casco antiguo como una sola zona urbana, pero lo cierto es 

que el casco antiguo tiene muchas zonas urbanas. Por todo esto, es 

necesario pienso yo, hacer un Plan especial que conterr^le el futuro de 

la ciudad. No se puede hacer un plan, pensando en resolver unos 

problemas concretos, acuciantes que es lo que se hizo con el Plan 

Larrodera del año sesenta y ocho en esta revisión, habta que resolver 

problemas del momento. Todo esto por lo tanto, por lo tanto es lo que, y 

lo haré en otro momento, me obliga a decir que el Plan es un plan 

satisfactorio para resolver los problemas actuales de la ciudad pero no 

para resolver la situación de un futuro inmediato que es de aqut a 

quince o veinte años. Quiero hacer un ruego que no sé si es procedente, 

y es que aqut hace un momento se ha dicho que el Plan este era el plan 

del anterior Alcalde. Yo rogaría a todos los compañeros que por favor no 

se citase nunca más en este pleno, las actuaciones del anterior Alcalde, 

cuando no sea necesario porque es una cosa pasada, estamos en el futuro 

y no en el pasado. Muchas gracias.- El señor Serrano, del grupo 

municipalel Partido Aragonés Regionalista, dice: ... vamos a ser muy 

breves, porque entendemos que a estas alturas procedimentales del Plan 

General de Ordenación Urbana de esta ciudad está ya dicho todo. Nosotros 

únicamente queremos recordar que cuando vino el Plan General a este 

pleno, para su aprobación inicial nos abstuvimos porque en aquel 

entonces no había/nos tenido tiempo de poder examinar los planteamientos 

que se habían hecho porque realmente a los concejales nos llegó 

incompleto y escasos momentos antes de comenzar el Pleno. El tiempo que 

media desde la aprobación inicial hasta la arobación provisional fue 

suficiente para que pudiéramos conocer el Plan y en la sesión 

extraordinaria en la que este Ayuntamiento aprobo provisionalmente el 

plan, vinimos a decir que efectivamente aunque bajo nuestro punto de 

vista, nuestra concepción del urbanismo probablemente no hubiera sido el 

Plan del Partido Aragonés Regional', 

reitero también es que no se trat 

cabo la concepción de un Plan, 
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complejo. Se trata de adaptar y de revisar el Plan que habta vigentet el 

llamado Plan Larrodera a las necesidades del urbanismo actual de 

Zaragoza que conlleva unos grandes inconvenientes. Por eso las 

alegaciones que se han formulado desde que la Diputación General de 

Aragón lo devolvió al Ayuntamiento para esta nueva información pública, 

en nada pueden variar las lineas maestras del Plan, aquellas a las que 

nosotros ya dimos nuestra conformidad en la sesión Plenaria a que me 

referia. Hoy por tanto, vamos a votar afirmativamente esas alegaciones, 

pero si vamos a pedir al grupo municipal socialista, responsable de la 

puesta en marcha del Plan y de su aplicación práctica en el futuro, que 

se cumpla lo que se ha dicho por el concejal delegado en cuando a que en 

el plazo de seis meses desde la aprobación definitiva, deberán de estar 

en vigor y aplicándose las Ordenanzas de Edificación. Mal podremos andar 

con nuestro flamante plan, si no tenemos unas Ordenanzas de Edificación 

que vayan determinando los modos en que hay que aplicar las prevenciones 

que en el Plan se continen y esto es de auténtica urgencia. El caos 

urbanístico de esta ciudad, que de alguna manera tratar de paliar el 

nuevo Plan, no se va a ver directa y definitivamente atacado, si 

efectivamente en el plazo de seis meses esas Ordenanzas de Edificación 

no ven la luz. No solamente no ven la luz sino que además no se 

aprueban. Este era el único punto que este grupo municipal que me digno 

en representar quería resaltar, el de las Ordenanzas de Edificación 

puesto que el resto de las cuestiones estaban ya suficientemente 

analizadas en nuestras anteriores intervenciones. Reiteramos pues 

nuestro voto afirmativo y nuestra insistencia en que las Ordenanzas vean 

la luz en el plazo que se ha prometido. Nada más.- El señor Fernández- 

Heredia, del grupo Popular, dice: Señor Alcalde, miembros de la 

Corporación, voy a referirme en mi exposición a un breve anátiszs 

histórico de las manifestacons pronunciadas con respecto al Plan y 

concretamente a algunas de las soluciones concretas que se han suscitado 

al estudiar las alegaciones en esta segunda fase. En algún momento 

determinado se ha dicho en este mismo salón de plenos, que con el plan 

se trataba de crear una ciudad en la que nuestros hijos y nuestros 

nietos fuesen más felices. Una ciudad, se decí-a, ordenada, bien 

dirigida, una ciudad que no pierda lo fundamental de su 

llamada sin duda a ser la llave de España dentro de 

comunitaria. Palabras pomposas pronunciadas hace unoáf, 

alguna manera vienen en parte ratificadas por unas mañj. 
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señor Alcalde en la hrensa de ayer, en su carta de los domingos, en la 

que nos decía que Zaragoza ha mejorado mucho en los últimos años y que 

lejos queda ya la é^oca de un crecimiento desordenado. Bien, este 

crecimiento sin duda se ha producido al ambaro de una ordenación urbana 

que no quiere decir que estuviese mal concedida, vuelvo a salir en 

defensa del Plan Larrodera del sesenta y ocho, sino que ha estado mal 

gestionada. Efectivamente se han hecho cosas buenas, se han hecho cosas 

malas, el tiempo nos dirá cuales han sido unas y cuales han sido otras, 

f^ero quiero hacer constar o hacer referencia a algo que se ha hecho al 

ambaro de la legislación o del Plan anterior hero que en buena harte se 

ha gestionado durante la eta&a de la administración socialista en el 

Ayuntamiento de Zaragoza. Me estoy refiriendo concretamente a dos 

polígonos que ^ara mt constituyen dos auténticos monstruos urbanísticos, 

dos polígonos dormitorios enclavados en la ciudad, uno el Polígono 

Romareda, de la é^oca anterior, y otro el Polígono Universidad, 

gestionado en buena harte durante la Administración socialista e incluso 

con un miembro de la Corporación en la Junta de Compensación 

correspondiente. Efectivamente el estudio de detalle al que aludía el 

señor Martínez, que vimos recientemente no hablaba sólo de un edificio 

de catorce plantas sino de uno de catorce, dos de trece, y otros dos de 

diez. Tengo además noticia de que en estos momentos se está produciendo 

una auténtica especulación urbanística en el Polígono Universidad. A 

pesar de que buena parte de las viviendas son de protección oficial, 

tengo noticia de que los compradores están pagando precios o están 

exigiéndoles a los compradores precios dos millones por encima del 

precio oficial, con diversos subterfugios habituales de tener que 

comprar cuarto trastero, etcétera, etcetera. Bajo ese punto de vista 

bienvenida sea esa recalificacion de los terrenos del psiquiátrico, si 

va a permitir el aumento de viviendas destinadas además a la oferta 

pública de la vivienda, pero en definitiva, vuelvo a decir, tendremos 

que estar en cada momento al resultado de la gestión de este Piuxn, Al 

amparo del anterior, al amparo del nuevo, por ejemplo, aparecen diversos 

parques dentro de la ciudad, en el próximo pleno aprobaremos con algunos 

votos en contra la compra de determinados terrenos para el parque del 

Barrio Oliver, pero en definitiva puede que nos falle la ge 

un adecuado nivel cultural en relación con el Plan para 

pueda respetar los árboles que se planten en los^^sm^ 

conseguiremos nada haciendo parques si luego se destruye tfit 
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se planta. Bien, en relación con las alegaciones concretas, tengo que 

manifestar mi voto, nuestra manifestación en contrario con respecto a 

unas cuantas a las que votaremos en contra, que luego haré referencia, 

hero concretamente a dos situaciones, tres, que entendemos no se ajustan 

a lo que deber ta ser la solución ideal. Una me refiero concretamente a 

la alegación número dieciseis, formulada hor el Sindicato del taxi, a 

^ro^ósito de la califcación o reconocimiento, de una vez y hara siembre 

de esa estación nueva que ... instalar en terrenos próximos a La 

Cartuja. Se ha visto este tema en diversas ocasiones en comisión, no 

alegaron en la hrimera oportunidad, es público y notorio que están 

construyendo, incluso con el ingresos que formulan la alaegación en esta 

segunda fase de información pública, viene ya reseñado el domicilio de 

las nuevas instalaciones, se ha pedido incluso por un miembro de la 

Corporación la paralización de las obras, pero sin embargo sigue sin 

tenerse en cuenta una realidad constatada, en una instalación necesaria 

y entiendo, a pesar del criterio sostenido en el dictamen, que este 

hubiera sido un momento adecuado y óptimo para darle solución definitiva 

a ese tema. Tengo también anotadas las ciento treinta y dos alegaciones 

de Juslibol y debo manifestar mi Oposición al criterio sostenido en el 

informe técnico y en la propuesta que sobre esa alegación se trae al 

Pleno, porque se contiene de alguna manera una manifestación que a mi 

juicio resulta peligrosa, viene a decirse prácticamente al pie de la 

letra, que no es aceptable relacionar, subordinar la evolución de un 

barrio a las normas urbanísticas vigentes hasta un momento determinado o 

que posteriormente vayan a incidir en las mismas. Entiendo que el 

criterio que sostenía el propio concejal teniente de alcalde responsable 

del área, cuando nos exponía el plan a la aprobación provisional, que de 

alguna manera debe tenerse en cuenta y debe constatarse la realidad. En 

esta alegación que es la única que he fotocopiado por su interés de los 

vecinos de Juslibol, diría de alguna manera que está hecha de corazón, 

los vecinos de Juslibol, los ochocientos cincuenta que quedan dicen que 

quieren seguir viviendo en Juslibol, nos dan unos datos muy interesantes 

acerca del porcentaje de hijos que tienen que salir a vivir fuera porque 

no pueden edificar, nos dicen cómo el barrio ha sido recortado en 
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la alegación, que entiendo que no solamente sea un asunto de justicia, 

sino de derecho, el que tengan efectivamente esa calificación 

urbantstica. Quiero también hacer referencia a esa petición que el 

teniente de alcalde delegado ha dicho que nos afectaba, de una variante 

en la carretera de acceso al socaire de que vuelve a tocarse la huerta, 

la ya recortada huerta zaragozana, hero advierto que expresamente aluden 

a la misma en el sentido de pedir una solución satisfactoria para la 

construcción de una variante a esa carretera, porque en el tráfico que 

se genera en verano y en los fines de semana hacia el Galacho de 

Juslibol, es bastante gra/ide y produce peligro y colisión y atropellos 

frecuentes, mientras que en el informe técnico la única razón que se da 

para que no se haga esa véa, no es el de posible afectación a terrenos 

de la huerta sino a una cierta medida disuasoria para evitar que el 

tráfico de vehículos hacia el Galacho de Juslibol se potencie 

manteniendo los automóviles a una distancia adecuada, de acuerdo, pero a 

ser posible, no pasando, no a costa de pasar por el barrio. Y luego hay 

que decir algo para la alegación que se refiere al barrio de La Cartuja, 

con respecto a la cual ha hecho una exposición ya con el detalle y la 

brillantez que le caracteriza, el concejal del grupo comunista, por otra 

parte directamente interesado en el tema en cuanto vecino, que me lleva 

de entrada a admitir que efectivamente algo debe tener de razón a pesar 

de que no se le de en todo, desde el momento en que están pidiendo 

prácticamente la misma edificabilidad, tanto el concejal comunista, en 

este caso interviniendo en la alegación como vecino de La Cartuja y las 

promotoras y constructoras propietarias del resto de suelo que queda en 

La Cartuja. De alguna manera en la alegación se contiene también ese 

criterio de mantener a La Cartuja como núcleo urbano con cinco mil y 

pico habitantes, que no se podrá alcanzar en las condiciones 

establecidas, máxime cuando se han efectuado considerables inversiones, 

ha habido ya reconocimiento de alguna manera expesa de derechos y en las 

propias alegaciones, se hace concretamente referencia y asi lo ha 

reconocido o lo ha citado el teniente de alcalde delegado, a la 

referente al Poliogno setenta y dos en el barrio de Santa Isabel, a la 

presenada por la DGA en el sentido de conceder una edificabilidad de 

sesenta viviendas que justifica la petición y el acceder a la misma, por 

el hecho de que es el único procedimiento para 

cuantiosos desembolsos que se han efetuado como 

expropiación y de la cesión obligatoria que se 

oder 
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Finalmente, me referiré también a esa alegación y varias alegaciones en 

sentido contradictorio, referente a la calificación de los terrenos de 

Cam^oebro. Entiendo que la solución adoptada hor los técnicos del Flan y 

la ^roy^uesta hor el teniente de alcalde delegado es valiente y supone en 

definitiva reconoce también una realidad existente entiendo que huede 

suponer el sacrificio de unos ^articulares ^ero a costa de un interés 

común mas elevado. Con las características de la producción de 

Campoehro, probablemente en otros tiempos hubiese sido declara industria 

de interés nacional. Valga entonces y sirva como botón de muestra de que 

en determinados momentos el interés general debe exigir esa coexistencia 

entre dos tipos de usos residenciales y de usos industriales y exíjasele 

a Campoebro y a cualquier otra que estuviese en esa circustancia 

realmente ... todo tif.,0 de medidas correctoras que puedan servir para 

mejorar en lo posible la calidad de vida de los vecinos. Por 

consiguiente vamos a dar nuestro voto a favor del plan, pero anticipo 

que votamos en contra de las soluciones concretas propuestas en las 

alegaciones número dieciseis, en la ciento ochenta y ocho, en la tres, 

en la doscientos ochenta y dos, que se refiere también a cuatro casas 

concretas de la calle del Río, que pretenden ser ... para que vuelvan a 

edificarse en las mismas condiciones porque estén prácticamente en 

ruina, en la ciento noventa y tres, doscientos treinta y doscientos 

setenta y cinco, referentes a La Cartuja, y en las ciento treinta y dos, 

incluidas la setenta y tres a la doscientos sesenta, referentes a 

Juslibol.- El señor Alcalde dice: Muchas gracias señor Femóndez- 

Heredia. Cuando pasemos a la votación ordenaremos la misma votando 

inicialmente aquellas alegaciones de las que algún miembro, mediante la 

expresión vocal, y se puede entender como voto particular, no está de 

acuerdo con los informes técnicos o con los acuerdos de Comisión de 

Urbanismo y Gerencia.- El señor López Jiménez: Señor Alcalde, yo creo 

que a nadie se le escapa la importancia que tiene la sesión de hoy, 

precisamente por el contenido de este Pleno extraordinario. Y a nadie se 

le escapa, tanto de los que estamos aquí presentes como de los que 

puedan estar escuchando o que nos siguen a través de los medios de 

comunicación, a los ciudadanos en general; por dos razones 

fundamentales: porque lo que hoy aprobemos aquí y todo lo que supone el 

Plan de Ordenación Urbana es algo que se va a proyectar 

porque afecta a muchos ciudadanos, es decir, a todos los 

Zaragoza, yo oreo que sin exclusión, y a sus intereé 
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dificultad también que flota y que es lógica hor otra harte, horque 

llegar a la perfección, llegar al grado máximo ideal de producir un 

consenso general, es algo casi utópico, en un proyecto de esta 

envergadura, en un Plan de Ordenación Urbana de una ciudad tan compleja 

como es la de Zaragoza, con una raiz todavía agrícola en su entorno 

geográfico, y por lo tanto en su suelo, y al mismo tiempo con un casco 

superpuesto de distintas culturas. Nuestra cultura urbanística, que es 

en definitiva la que estamos tratando de ordenar. A diferencia de lo que 

pudo ser el Plan del sesenta y ocho, llamado Larrodera, yo creo que este 

Plan General que ahora estamos tratando hoy, supone, ni más ni menos que 

un trabajo rigurosísimo, minucioso, lento y participativo, que permite 

además que se ejecute, que sea real; por lo tanto, también es realista, 

y permite, yo creo que en eso no coincidimos con algunas de las 

expresiones que aquí se han dicho, perfilar la Zaragoza del futuro, la 

Zaragoza del año dos mil, que yo creo que no va a ser anglosajona. 

Zaragoza será Zaragoza, y Zaragoza será lo que seamos capaces de hacer y 

ejecutar y de cumplir después los propios zaragozanos; porque el 

Ayuntamiento y los propios ciudadanos con sus alegaciones, hacen posible 

el que el Plan sea bueno, malo o regular; pero después, la propia 

responsabilidad de los intereses que estarán en juego a la hora de 

ejecutarlo, va también a determinar el que eso haya sido conseguido o 

haya sido frustrado. Por lo tanto, yo hago una llamada a la 

responsabilidad de todos los interesados en Zaragoza, desde el punto de 

vista de la inversión, desde el punto de vista de los profesionales y 

desde el punto de vista ciudadano, para respetar y hacer posible ese 

Plan General, que es el Plan de los socialistas, yo así lo llamaría, 

desde un punto de vista impulsor, y no negamos que han sido los 

socialistas los impulsores de este Plan General de Ordenación Urbana, 

que estamos debatiendo hoy; pero naturalmente abierto a todos los grupos 

de la Oposición, porque nos hubiera gustado, por qué no, que hubiera 

sido asumido por consenso en esta fecha y en la anterior. Ha buscado 

desde el principio el consenso y la aportación de todos los grupos 

políticos a través de las distintas Comisiones de Urbanismo en donde se 

ha tratado. Y voy a decirles más de los propios ciudadanos; porque no es 

casual que hoy se presenten aquí rectificaciones y alegaci^^^^^^e 

aproximar, a trescientas cincuenta, de colectivos y particKff&es. Esc~ ' 

muy importante. En cuanto al tiempo de exposición, yo cp^g^^^amijve 

ha batido records en cuanto a otros flanes de ciudades 

i» 
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características de Zaragoza; ha habido casi siete meses en donde todos 

han tenido la oportunidad de presentar esas alegaciones. Y en aspectos 

puntuales, pues posiblemente no coincidamos, y es en cierto modo lógico, 

porque puede haber puntos de vista diferenciados y pude haber también 

intereses que no coinciden, pero el llamamiento a que el Vían haya sido 

el Vían aceptado por todos los zaragozanos, por todos los grupos, sobre 

todo de la Corporación, yo creo que se mantiene y que ha sido 

explicitado por los socialistas en más de una ocasión. Me parece un Vían 

posible, ejecutable, y eso lo saben ustedes y eso es lo que habría que 

conseguir, que pudiera ser ejecutado. Desde un punto de vista económico, 

yo creo que contempla el máximo realismo como para que eso haya sido 

así, y mayoritariamente; seamos sinceros, mayoritariamente ha sido 

aceptado. En algunos casos es difícil hacer encaje de bolillos, y ahí es 

donde suelo estribar la gran dificultad, en algunos puntuales de las 

alegaciones presentadas que ustedes han hecho y que coinciden tanto el 

representante del grupo comunista como en este último caso, pues el 

representante de la coalición popular, en la explicación primera que ha 

hecho el Teniente de Alcalde responsable del área y que ha sido el que 

ha soportado el peso específico del Vían, ya ha habido yo creo que un 

anticipo de explicación, que, sin duda, tendrá, porque todo tiene una 

explicación técnica y política; pero, desde luego, lo que no se puede 

negar también es que el Vían, desde un punto de vista técnico, ha sido 

riguroso, estricto, meticuloso y yo creo que de una gran calidad 

técnica. y eso es lo que estamos hoy tratando de traer para que 

definitivamente pase el Vían a la Diputación General de Aragón, y en su 

Comisión de urbanismo se apruebe en las condiciones que hoy, estoy 

seguro, que vamos a sacar adelante y que ya se han manifestado los 

distintos grupos. Vor mi parte, yo oreo que ha sido un nuevo esfuerzo 

que hay que agradecer a los técnicos que han venido trabajando desde el 

área de Urbanismo, y nada más por mi parte; termino diciendo lo que ya 

he reiterado desde el principio, que me parece el Vían ejecutable, 

posible y el que necesita Zaragoza pra ese futuro.- Solicita la palabra 

el señor Fernández-Heredia.- ¿En qué concepto? -pregunta el señor 

Alcalde-.- Pues, para aclarar, -responde el señor Fernández-Heredia-; 

porque aquí no vamos a votar el plan de los socialistas, 

votar el Vían que hizo el señor Ramos...- El señor Alcalde^ 

dado la palabra, por favor, se comporte. Yo creo] 

comportarnos, debemos comportarnos. Cuando el Teniente 

aquí 

:" 
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la exposición final, yo le daré la palabra.- El señor Berges dice: voy a 

intentar contestar escuetamente, al menos a algunas de las cosas que me 

han parecido más importantes, por los grupos municipales. Respecto al 

grupo comunista, decir que, una vez más, ha hecho gala de su 

deformación, no sé si dialéctica o escolástica, o ambas, y que eso 

siempre aterriza en su síndrome de predicador y que lógicamente la vía 

política es una buena vía para sublimar una serie de imposibilidades 

manifiestas. Concreto más, cuando habla de los costos de gestión, pues, 

indudablemente, como todo en esta vida es discutible; pero creo que uno 

de tos mayores aciertos de este Flan es algunas de las técnicas de 

gestión, que como he dicho antes se ponen por primera vez; entre ellas 

las áreas de intervención y que desarrollan y se adecúan 

perfeotísimamente al espíritu de la Ley del Suelo del reparto de plus 

valías; porque, claro, los detentadores de suelo, claro que son pocos, y 

¿qué le vamos a hacer?; precisamente porque son pocos los detentadores 

de suelo, aparece la técnica del área de intervención para que, a pesar 

de eso, el reparto de plus valías, vía dotaciones o equipamientos de 

cualquier otro tipo, el Ayuntamiento, sin ser detentador de suelo, tenga 

en su propiedad o en el uso público aquello en lo que se traduce la 

posesión del suelo, que son los equipamientos, las zonas verdes, 

etcétera etcétera; parece mentira, señor Martínez. Cuando habla de las 

tipologías de edificación está siempre elevando a categoría universal un 

ejemplo único, que es el último estudio de detalle, relativo a la 

manzana del Seminario, donde efectivamente aparece un solo bloque de 

quince alturas. En este sentido, decir que, respecto a las tipologías de 

edificación que hay en Zaragoza, estoy totalmente de acuerdo con usted 

en que son nefastas, horrorosas, estéticamente y malas como habitat; sin 

embargo, este Plan, en aquello en lo que sí puede incidir, desde nuevo o 

desde su planificación, se aleja, y usted lo sabe perfectamente, 

totalmente de esa tipología de edificación. Un ejemplo: su alegación de 

La Cartuja, que ha sido estimada en bastante parte de lo que usted ha 

dicho antes del Pleno actual y no ha reconocido en este Pleno. Lo que 

sucede es que en otros casos, por ejemplo, el polígono Universidad y 

Romareda, pues, efectivamente, eso está ahí, y eso no se puede mover. En 

el estudio de detalle a que usted está haciendo referencia y que el 

señor Heredia también se ha referido, b 

exposición pública en el que gustosamente 

alegación; pero yo dudo que, desde el pw 
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entrar en decir al propietario cómo pone su volumen edificable. Y además 

dudo que en el poco espacio de suelo que hay, que efectivamente hay una 

especulación grandísima; pero eso son derechos adquiridos que están ahí; 

en ese poco espacio de suelo, dudo cómo se van a poder ubicar el número 

de viviendas que corresponde a ese volumen. No obstante, si ustedes 

tienen una alternativa mejor; pues aprovechen la exposición pública, la 

hagan constar y se vuelve a estudiar; pero, desde luego, el volumen que 

está ahí es intocable, nos guste o no nos guste. Me parece, 

efectivamente, de mal gusto que se hagan denominaciones de tipo personal 

en un Plan General. Todos los Planes Generales, como todos los 

documentos de tipo político donde interviene la voluntad política con 

aciertos y errores, son planes con circunstancias, absolutamente todos, 

y cada uno tiene su número de circunstancias; en un sentido o en otro. 

Yo he dicho siempre, en la medida que me ha sido posible incidir en este 

Plan, que era el mejor de los planes posibles; eso creo que es una 

expresión que por lo menos denuncia o confirma mi postura ante este 

Plan. Todos los Planes son circunstanciales y la realidad, aunque no es 

determinante sí es condicionante, en algunos casos muy fuertemente. 

Respecto a la Diputación General de Aragón, decirle al señor Martínez 

que la Diputación General de Aragón, en el mandato que le ha hecho a 

este Ayuntamiento de volver a sacar a exposición pública, no le ha 

puesto prescripciones, absolutamente; sino que le ha dicho que con 

fundamento en un tipo de sugerencias, o en una serie de expresiones, que 

lo pone a nivel indicativo, no a nivel taxativo, sería conveniente, o 

sea, ve conveniente y por lo tanto nos lo mandata, una nueva exposición 

pública. Las prescripciones, si las hay, vendrán después, y un Plan 

General con prescripciones es un Plan General que tiene perfecta validez 

y entra en funcionamiento exceptuando aquellos sitios donde inciden las 

prescripciones y que, lógicamente, se da el tiempo material par elaborar 

eso. Y Planes Generales con prescripciones, señor Martínez, son todos 

los Planes que han aparecido y aparecerán en España. Respecto a 

Campoebro, pues bueno, tampoco hay mucho que discutir en esto; que desde 

hace seis años se están haciendo medidas correctoras, es falso: las 

pocas medidas correctoras que hasta ahora se han hecho, se han hecho en 

el último año. Y, desde luego, si yo personalmente, si yo personalmente 

no viese posible que las medidas corrector 

paralabra afrancesada en estos momentos, 

no fuese posible, yo hubiese sido el p: 



7 7 5 

quedase fuera de ordenación. Lo que sucede es que hay siembre dos 

caminos: un camino que es el fácil, los vecinos, es una expresión que se 

ha convertido ya en una categoría universal, y también hay que ponerse a 

trabaqar y decir qué dicen los vecinos; horque hay unos vecinos que 

dicen unas cosas y otros vecinos que dicen otra cosa. No vamos a ser ya 

tan simplistas de, cuando hay una lista de vecinos y hay que asumirlo 

horque sí, apriorísticamente, yo pondría un ejemplo de alegación, en 

esta segunda exposición pública, donde unos vecinos sesgados en una 

línea ideológica dicen una cosa en contra de otros vecinos sesgados en 

otra línea ideológica; por lo tanto, lo que dicen los vecinos es una 

referencia como otras referencias que hay; pero lo que no nos quita 

nadie como políticos y como gestores públicos es analizar qué dicen esos 

vecinos, y obrar en consecuencia; no respaldarlos y tomar a los vecinos 

como coartada fácil. Y cuando usted dice que la historia nos juzgará; 

pues bueno, eso yo ya se lo he oído varias veces; claro que la historia 

nos juzgará, y a usted también lo juzgará; lo que pasa que usted si 

tenía difícil, claro, usted tiene una suerte paradójica y personal y es 

que es difícil que gobierne. Desde luego, si gobernase, no diría las 

cosas que dice, porque se vería pues como muy achuchado, y perdón por la 

palabra, en las contradicciones que usted está diciendo; hace una serie 

de declaraciones de principios que suenan bien a según qué tipo de oídos 

y paladares, pero que indudablemente son totalmente imposibles de 

ejecutar. Respecto al psiquiátrico, bueno, pues hay un convenio que, lo 

siento mucho, pero si el actual organismo, la DGA, al que ha sido 

transferido, no acepta ni reconoce; porque es un convenio que lo firma 

pues un señor que ahora es otro señor que el hace eso y que, desde 

luego, nadie puede decir una cosa que no es, digamos, el gestor público 

de esa cosa. Y además, no sé, por un lado dice que los detentadores del 

suelo son los mismos, y por otro lado, parece que le fastidia también 

que aparece un nuevo detentador del suelo, como en el caso del 

psiquiátrico, que es público. Oiga usted, pues si las viviendas son 

públicas y las plus valías son públicas, pues ¡bienvenidas sean!, no sé 

qué miedo tiene usted a eso. Respecto a lo de Juslibol, pues decir que, 

en todo momento, si la voluntad política, pero después de hacer una 

serie de estudios muy pormenorizados y muy profundos, que no están 

hechos, sobre la orografía y la dimensión geotécnica de la 

las actuales cuevas, pues, indudablemente, si la volunj. 

después de estos estudios, va en la línea de reconocer esSt 
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huede hacer mediante la modificación de hIones correspondientes. En este 

momento, me parecería una irresponsabilidad declarar, al calificar eso 

como suelo urbano, por la imposibilidad de gestión que eso tiene. 

Respecto a La Cartuja, pues yo diría que se le ve un poco la oreja, lo 

no sé si a lo que aspira el señor Martínez respecto a La Cartuja es a 

hacer un Virreinato de cinco mil habitantes para proclamarse Virrey y 

luego no sé el qué. Porque, indudablemente, las, no las diez viviendas 

que él dice por hectárea, sino las treinta viviendas por hectárea que 

propone el Plan, yo creo que permite hacer esas viviendas ajardinadas 

para obreros, esas manzanas cerradas de viviendas unifamiliares tipo 

Zuazo o Ciudad Jardín; lo permite perfectamente. Lo que sucede es que el 

promotor privado, que allí son promotores privados, y alguno muy 

conocido por ciertas cosas, pues, indudablemente, la plus valía, la 

creación de plus valía será menor; pero las casa que usted propone se 

podrán hacer perfectamente, lo que pasa es que con menores plus valías 

que la propuesta que usted hace. Respecto al señor Higueras, agradecerle 

su postura favorable en la votación y, efectivamente, lo que ha dicho yo 

ya se lo he oído personal y publicamente varias veces respecto a que el 

Plan es corto, lo le diría que hay dos tipos de urbanismo: uno el que 

diseñaban los Planes de la generación anterior que, efectivamente, eran 

muy taxativos en lo que había que hacer en las delimitaciones de áreas, 

etcétera; sin embargo, como alguien ha dicho, me parece que ha sido el 

señor Heredia, que ha sucedido con el Plan anterior, efectivamente un 

Plan puede ser bueno o malo en teoría, y convertirse en lo contrario en 

la gestión, lo creo que este Plan no es corto, sino que es un Plan, lo 

he dicho anteriormente, es un Plan típico de gestión, es un Plan marco, 

donde, para no programar cosas que luego no podamos ejecutar, lo que se 

hace es marcar las pautas, las directrices y luego, a través de planes 

especiales o de áreas de intervención, efectivamente se va viendo la 

voluntad política en que se traducen las partidas presupuestarias. lo 

creo que es un nuevo tipo de intervención urbanística, más que un plan 

corto o no corto. Respecto a lo que ha dicho de Zaragoza y su 

interrelación con la comarca, estoy totalmente de acuerdo con él; lo que 

sucede es que eso es competencia de la Diputación General de Aragón, 

como él muy bien sabe, y no de este Ayuntan 

tiene competencia mas que para incidir en si 

No obstante eso es una cuestión pendiente, i 

luego, hay que solucionar con los dos pilan 
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Diputación General de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza. Respecto al 

Ebro, decirle que sí, que el Plan dice algo respecto al Ebro. La orilla 

derecha, la orilla de Echegaray y Caballero es una orilla ya imposible 

de racionalizar en el sentido de incorporarlo a la Ciudad; ahí está, 

hace una función en estos momentos imprescindible de sustituir, mientras 

que la orilla izquierda, sí que el Plan propone dos cosas: una negativa 

en el sentido de prohibir que se ponga, y otra positiva. Negativa en el 

sentido de que prohibe, tal como está diseñado el Plan, que aparezca 

allí una nueva calzada, tipo Echegaray y Caballero, con lo cual, el 

tratamiento de ribera y el sentido paisajístico que tiene esa parte de 

ribera, efectivamente, queda, estaba ya, como en todos los Planes queda 

apuntado, y luego vendrá lógicamente la gestión y su ejecución. Que los 

puentes son pocos, pues todos lo sabemos; lo que pasa es que cuantos 

antes vengan éstos, luego empezaremos a planear los siguientes; no 

obstante, el puente de Piedra, una vez que estén los dos puentes nuevos 

hechos, se convertirá, en cierto modo, en un paso de tráfico público y 

peatonal fundamentalmente. Respecto al casco antiguo, lo que usted 

propone es lo que recoge el Plan. Usted propone, dice que es inviable su 

gestión, supongo que se refiere a la gestión global de todo él, y 

propone como alternativa planes especiales, algo así como delimitaciones 

más pequeñas para que la gestión sea posible. Efectivamente eso es lo 

que ha hecho el Plan, el Plan ha subsumido el antiguo plan especial 

gigantesco e inviable de gestión, que incluía todo el centro histórico y 

lo ha sustituido por pequeños planes especiales y de intervención, que 

con la ejemplificación de la Administración, que comienza en el 

Presupuesto de este año ochenta y seis, y luego el seguimiento que 

lógicamente hay que esperar de la iniciativa privada, esperamos que, a 

través de los planes especiales y de las áreas de intervención, sea 

posible la incidencia en el casco antiguo, y a poder ser, en menor 

número de años del que usted, un tanto pesimistamente, decía. Respecto a 

lo que ha dicho el señor Serrano, también agradecer su postura favorable 

en un principio, y que el cumplimiento del programa intentaremos que sea 

posible y que así sea. Y gracias también por la economía de sus 

palabras, porque muchas veces en política no consiste en hablar, sino en 

decir lo que se ha dicho, recordarlo, y con eso es suficiente. Respecto 

al señor Heredia, también ha vuelto a incidir en 

Universidad, como ya lo he contestado creo que no hace fa\ 

respecto a esa especulación que usted ha denunciado, hay 
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qué le vamos a hacer'; si el hromotor ^vivado le hide bajo mano, valga 

la expresión, dos millones, esos son contratos de ti^o horizontal, de 

tifrO civil, donde la Administración ni se entera ni huede incidir, eso 

es una especulación pero entre privados, entre particulares, donde 

nosotros no podemos incidir. Respecto al suelo, donde se quiere, por 

parte de ciertos ciudadanos, -ubicar la estación... para el taxi, decirle 

que no puede ser suelo urbano, técnicamente no puede ser, puesto que 

eso, aparte generarla una serie de especulaciones en todo el entorno, 

por la ubicación y por la calificación en suelo no urbanizable 

protegido, no puede ser eso; sin embargo, a los efectos que supongo que 

usted va, el objetivo que usted busca de poder ubicar allí la estación 

para un sector, y además un sector del taxi, no hay absolutamente ningún 

inconveniente, eso está incluso hablado con la Diputación General de 

Aragón, donde previa una declaración de interés social por parte del 

Ayuntamiento en sentido favorable y reconocimiento por parte de la 

Diputación General de /tragón, eso se puede ubicar perfectamente alli, 

con lo cual conseguimos el objetivo perseguido y no conseguimos las 

connotaciones negativas que se hartan si se calificase como suelo urbano 

de equipamientos. Las obras, decirle que están paralizadas, y la 

Administración cuando paraliza es indudablemente, se le puede obedecer o 

desobedecer, y luego viene una segunda intervención de la 

Administración. Creo que está todo contestado; por lo menos aquello de 

lo que yo he tomado nota. Muchas gracias.- El señor Alcalde: Muchas 

gracias, señor Berges. Yo creo que se ha hablado bastante sobre el Plan. 

Si hay alguna otra intervención, o últimas intervenciones, yo les 

rogaréa a los compañeros y amigos de Corporación que fuesen muy breves.- 

El señor Fernández-Heredia dice: Brevísimo; para advertir que nuestro 

grupo va a votar a favor; pero que va a votar a favor del Plan Ramos, no 

del Plan socialista; porque nos consta a todos los que, de alguna 

manera, hemos vivido con cierta intensidad la gestión del Plan y el 

estudio de las alegaciones que los técnicos han estado huérfanos de 

dirección política; lo dije ya en el Pleno de la aprobación provisional, 

hasta la llegada del Teniente de Alcalde señor Berges, que no puedo, 

estoy seguro, influir de alguna manera grave o trascendente en la 

decisión de los técnicos, por la altura a la que estaba ya la gestión, 

la ejecución material del Plan. Repito, vamos a votar a favqg'. 

Ramos. No se arrogue el portavoz socialista el mérij- 

establecido el Plan de Zaragoza, que lo tenia que haber hiúf\ 
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además antes,- El señor Martínez Blasco interviene b,ara decir: Sobre el 

síndrome de predicador y la deformación escolástica, a la misma escuela 

fuimos el Teniente de Alcalde y yo; el Teniente de Alcalde estuvo más 

años y casi con toda seguridad tiene esos defectos más que yo. Sobre las 

dotaciones sean una forma de reparto de las plus valías, no. Eso es no 

saber nada de urbanismo. Las dotaciones pueden incluso permitir el 

incrementar las plus valías, porque se hace por vía de concentraciones. 

Se lo he explicado ya diez o doce veces al Teniente de Alcalde y parece 

ser que no lo ha entendido todavía. Las dotaciones no es ningún reparto, 

incluso si le ponen una zona verde, construida por el Ayuntamiento al 

lado de un solar, se incrementan las plus valías del solar. Eso no es 

repartir plus valías de ninguna forma. Respecto a la tipología 

edificatoria, me parece fundamental este tema en Zaragoza, por la 

incidencia que tiene. Yo no he dicho que se tocase el volumen. Lo he 

dicho en otras ocasiones, yo propuse que el volumen del polígono 

Universidad se dismunuyese; no fue aceptada esa propuesta. Pero ahora no 

propongo que el volumen se disminuya, sino que se cambie la tipología. 

El mismo volumen que está en estos momentos previsto en el polígono 

Universidad, se puede poner en manzanas cerradas, incluso se podría 

poner más volumen, y sin demasiadas alteraciones a la tipología; con 

manzanas cerradas de cuatro plantas, sale todo el volumen del polígono 

Universidad. Campoebro: llevamos un año, dice el Teniente de Alcalde, 

con medidas correctoras; pues peor para usted, le faltan cinco para 

darse cuenta de lo mismo que nos hemos dado cuenta el resto de la 

Corporación de que es incompatible y de que la cohabitación es 

imposible. Que el psiquiátrico, que un convenio lo firma un señor y 

ahora no se quiere hacer cargo. Oiga, eso no es serio. En una 

corporación de derecho público como es el Ayuntamiento de Zaragoza, que 

tiene un convenio firmado por el Ministro de Sanidad, que lo firma un 

señor y que añora, la Diputación General de Aragón no se hace cargo de 

ese convenio, ¡eso no es serio, oiga!. Vamos a ver, he dicho y por eso 

lo he dicho, que la administración es un todo, que cuando la comunidad 

autónoma recibió transferencias, recibió las transferencias con todas 

sus características y condiciones, y que no se puede decir seriamente. 

Yo oreo que es una auténtica frivolidad decir que un convenio firmado 

por un Ministro, que ahora la Diputación Genera' 

asumir. Yo creo que eso es grave. En esta Corp o 

veces lo contrario, de que un convenio firmado , 
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Públicas, nosotros a^elariamos a su cumplimiento y hara eso, si no, 

están los Tribunales, y que ahora se diga que bueno, que como lo ha 

firmado un señor, ahora la cominidad autónoma es otro señor y que no se 

quiere hacer cargo, yo creo que eso es muy grave, peligroso, va en 

descrédito en general de la Administración Pública y, desde luego del 

que lo dice. Mi pretensión en absoluto es crear un virreinato, mi 

planteamiento está muy claro en la alegación. Yo considero que un núcleo 

de población que está a siete kilómetros del centro de la Ciudad, debe 

ser un núcleo de población, para que sea autosuficiente, de cinco mil 

habitantes, ni más ni menos. Con menos de cinco mil habitantes no se 

pueden tener ni transportes públicos, ni se pueden tener determinados 

equipamientos educativos, ni determinados equipamientos sanitarios. Hace 

falta un umbral mínimo de habitantes, ni tampoco más, porque la 

carretera de Castellón no lo permite, pero ese umbral de los cinco mil 

habitantes es lo que considero que debe ser el objetivo para el barrio 

de La Cartuja. Y no porque, como hacía referencia el portavoz del gntpO 

pOpular, porque yo sea habitante, indudablemente, la carácterísitica de 

vecino de ese barrio me ha permitido conocer mejor los problemas y 

confieso y lo digo aquí, que ha cambiado mi Opinión respecto al 

urbanismo de esa zona a lo largo de los años; a peor, a peor, porque 

indudablemente, en los temas de protección del patrimonio histórico 

artístico, estoy absolutamente convencido que la intervención de la 

Administración es siempre ruinosa para la sociedad, porque estamos 

haciendo intervenciones de que en cuanto encontramos una piedra dejamos 

allí y caiga quien caiga y salga el sol por donde salga. Nada más,- El 

señor Serrano: Brevísimamente señor Alcalde. Yo he dicho en la primera 

intervención que en aras de la brevedad daba por reproducido lo que dije 

en el Pleno por el que se traía a la aprobación el Plan General de 

Ordenación Urbana. En aquel Pleno vine a decir, si la memoria no me 

traiciona, que, aunque podía ser un Plan no asumible en principio por el 

Partido Aragonés Regionalista, no se podía olvidar que no era un Plan 

por primera vez a este Ayuntamiento Pleno surgido de la nada, sino que 

había que arrancar de unos criterios de p laneamiento que fueron 

elaborados y aprobados por todos los grupos municipales que integraban 

la Corporación anterior; el partido socialista no tenia mayoría absoluta 

y consensuó con el resto de los grupos con representación¡ 

criterios de planeamiento que han servido para la elaboracii 

Pleno. Por eso ha extrañado a este representante enormemente 
«l r? 
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del portavoz del Partido Socialista cuando decía que éste era el Plan de 

los socialistas. Yo tengo que pedirle que si no rectifica su afirmación, 

horque entendemos, y ya lo dije, que éste es un Plan eminentemente 

técnico, carente hor completo o casi hor completo de criterios políticos 

mayoritarios, allí estaban representados todos los grupos, y que hor 

eso, por ser un Plan eminentemente técnico dirigido hor un fenomenal 

equipo técnico, el partido aragonés regionalista iba a votarlo 

favorablemente, y lo he repetido esta mañana; pero si ahora resulta que 

lo que se somete a la consideración de este Ayuntamiento Pleno es el 

Plan de los socialistas, no vamos a tener más remedio que cambiar el 

sentido de nuestro voto y pronunciamos por la abstención; es decir, sí 

al Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, consensuado por todos 

los grupos con arreglo a los criterios de planeamiento que fueron 

aprobados en la Corporación anterior, no, o mejor dicho, abstención, si 

éste, y pido que se me aclare, es el Plan General de los socialistas. 

Nada más.- El señor Alcalde: Antes de darle la palabra al señor López, 

yo creo que la intervención del señor López iba dirigida en cuanto al 

impulso en sí, el impulso, qué duda cabe, es obligación, obligación y no 

voluntad, es obligación del equipo que gobierna la Administración, en 

este caso, el Ayuntamiento de Zaragoza; y, qué duda cabe, que este Plan 

se va a aprobar estando al mando los socialistas; no en cuanto a que el 

Plan sea el Plan de los socialistas. No obstante estas apreciaciones, 

tanto de usted como del señor Heredia, me hacen pensar que el Plan es 

bastante bueno, es aceptable, es bueno; por una razón, porque en el 

momento que algo a ustedes no les parece correcto, eso sa. lo hemos hecho 

los socialistas, y en esto sin embargo, creo que hasta a ustedes les 

parece correcto, puesto que incluso han manifestado su molestia en 

cuanto a que se nomine Plan de los socialistas. Creo que la intervención 

del portavoz del grupo socialistas ha ido en cuanto a quién gobierna la 

Administración local, el Ayuntamiento; paro que de todos es sabido que 

ha sido un Plan con criterios políticos; por supuesto que los ha tenido; 

pero con participación absolutamente de todos los grupos. Eso también se 

ha resaltado el record en cuanto a exposición al publico, por dos veces 

y con un tiempo superior a siete meses. Yo no oreo recordar que ningún 

Plan de una Ciudad de similares características a Txzs nuestras, el 

periodo de exposición haya sido tan prolongado.- El señor López 

de la palabra: Señor Alcalde, aunque las palabras recientfkpms de 

nuestro Alcalde, de alguna forma han aclarado lo que yo^dwra^a 
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decir, quiero manifestarles que me asombra un hoao la excesiva 

susceptibilidad que ustedes tienen cuando el tema en su conjunto es 

mucho más importante como para que quieran sacarle una mera anécdota a 

algo fundamental. Me explico, como la grabación está hecha y como el 

acta se ha tomado, yo he dicho que el grupo socialista es el impulsor 

del Plan General, algo obvio, es el Plan de los socialistas en ese 

sentido; porque tenemos la obligación no sólo de esto sino de toda la 

gestión municipal responsabilizarnos de ella e impulsarla. Y creo que en 

eso podemos reiterarnos. Tanto el tema que no ocupa hoy, como todo el 

que hemos hecho a lo largo de estos tres años, e incluso anterior, es 

decir, la gestión, siempre que hay un grupo mayoritario que está 

obligado a ello, debe de asumir esa responsabilidad para bien, para mal, 

para regular, y no avergonzarse en absoluto de ello. Por eso es por lo 

que yo decía que el Plan lo hemos impulsado los socialistas, abriéndonos 

no sólo al resto de los grupos, que agradecemos la colaboración en ese 

sentido, porque nos consta a través de las distintas comisiones y de las 

aportaciones que ha habido, e incluso de las intervenciones que hayan 

tenido todos ustedes en un sentido positivo y consultivo, me consta, y 

es de agradecer; como de todos los que han participado con sus 

alegaciones; pero el impulsor nos corresponde a nosotros y yo creo que 

eso es tan claro que no merecería la pena haber sido discutido. Esa era 

la intención, ningwna otra. Pero además es que hay una tentación que yo 

querría, me da la impresión de que deberiamos cortar, aunque en el 

futuro cada uno apellida, apoda o coloca el calificativo que quiere a 

este tipo de cuestiones, hay una cierta tentación, efectivamente a 

llamarles a los planes por el apellido posiblemente del técnico que más 

responsabilidad ha tenido en ello, o incluso ha habido tentaciones, como 

ha salido en el Pleno de hoy, de atribuirle un padrinazgo de nuestro 

antepasado y querido alcalde, que incluso aquí se ha dicho que por qué 

se nombraba en esas circunstancias si no era absolutamente necesarios. 

Pues yo creo que es mejor que dejemos las cosas en lo fundamental y las 

anécdotas las dejemos para luego, cuando nos tomemos ahí un cafe ¿no les 

parece a ustedes?, Nunca he pretendido decir que el Plan era 

exclusivamente de los socialistas; pero jamás yo oreo que los 

socialistas van a hacer dejación de la responsabilidad que tienen. En el 

Plan General de Ordenación Urbana y en toda su gestión, 

gustaría dejar también muy claro señor Heredia: Ha habj. 

política, desde un principio. Sin quitar un ápice de 
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técnicos, que lo tienen y mucho y se ha reconocido, que es un Plan 

perfectamente elaborado desde un punto de vista técnico, ha habido 

criterios políticos desde el principio y ha existido un seguimiento del 

mismo; y para eso, el Ayuntamiento, la Corporación mayoritaria 

socialista tiene en ese sentido sus competencias y sus responsables 

políticos. Por lo tanto, yo creo que ha habido dirección política en ese 

sentido, apertura total a los demás para que hicieran sus Oportacianes, 

y, desde luego, un huen trabajo técnico; pero en absoluto tenemos por 

qué avergonzarnos de que seamos los impulsores del Plan. Nada más.- El 

señor Femández-Heredia: (sus primeras palabras no son recogidas por la 

cinta magnetofónica)...pedirle al señor portavoz socialista que cuando 

el Alcalde le eche un capote, sepa verlo. Nada más. (aplausos).- El 

señor Alcalde: Yo oreo que el debate ha sido interesante, profundo, y 

además ...- El Señor López Jiménez: Yo no necesito capotes.- El señor 

Alcalde: ¡señor López, por favor!. Prosigue el señor Alcalde: y además 

donde todos los grupos han tenido la Oportunidad de manifestar sus 

Opiniones respecto al Plan. Yo entiendo que el día de hoy es histórico 

para la Ciudad, es importante, y además, unos en mayor medida, otros en 

menor medida; pero todos los miembros de la Corporación, y digo todos, 

yo creo que nos tenemos que sentir satisfechos. Hoy se llega a la meta, 

como se ha dicho anteriormente, a un trabajo, a una carrera, a un 

acontecimiento que comenzó hace aproximadamente siete años, con mucho 

trabajo, muchos esfuerzos de muchos técnicos, mucha participación, y 

además yo también quiero decir que creo que con mucha responsabilidad. 

Seria distinto si aquí estuviésemos haciendo un Plan General para una 

Ciudad virgen, para una Ciudad perfectamente ordenada con respecto a las 

demandas actuales de nuestro siglo, de nuestro año; eso todos sabemos 

que desgraciadamente no es así, y yo entiendo que, como ha dicho el 

Teniente de Alcalde, dentro de lo real, de lo ejecutable, de lo posible, 

es un buen Plan. Y es un buen Plan, además de porque va a servir como 

carta magna del ordenamiento jurídico, hablando urbanísticamente, porque 

es ejecutable, es realizable; podíanos haber hecho otro tipo de Plan; 

pero no hubiera sido realizable y entonces sería negativo. Y es 

realizable en lo sustancial, que es la financiación económica que haga 

posible en el plazo marcado, llevar adelante esa dotación de 

equipamiento, de infraestructura, que este Plan contempla. 

Ciudad. Hasta tal punto esa financiación es realista, que ai/^^n^ tene 

aprobado definitivamente el Plan, yo diría que se han consigj 
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sesenta y cinco o sesenta hor ciento en estos dos años, el anterior y 

éste, de los que contempla el Plan en su hrimer cuatrienio. Eso hay que 

reconocerlo y eso entiendo que es hositivo. Tampoco ha habido grandes 

hroblemas a nivel general en cuanto al debate de esta mañana, como los 

anteriores. Ha habido hroblemas puntuales. En una Ciudad de la extensión 

de la nuestra y de la ^oblación de la nuestra son normales y, hasta 

cierto himto, yo diría que lógicos y necesarios. Quizá el problema que 

más dudas genera a todos los miembros de esta Corporación, y hay que 

decirlo, sea el problema de Campoebro. Yo diría que a todos nos genera 

dudas. Se estuvieron estudiando las diferentes alternativas de 

calificación de la empresa, si dejarlo como zona residencial, que era la 

calificación con que el Plan del sesenta y ocho la contemplaba; si 

dejarlo fuera de ordenación, o si darle la calificación de zona E, como 

zona industrial. Después de profundos debates, a nivel de las 

Comisiones, y también, por qué no decirlo, yo creo que eso es saliÁdable, 

a nivel del propio grupo, internamente, en el propio grupo que gobierna 

el ayuntamiento, el grupo socialista, con sugerencias, asesoramientos, 

preguntas de los técnicos, se entendió que la situación más positiva 

para lograr el objetivo prioritario, y el objetivo prioritario es la 

salud pública, la salud de los ciudadanos, y al mismo tiempo, también 

tener en cuenta la importancia que para la economía aragonesa y economía 

española por lo tanto, tiene la empresa, era esta calificación. El 

tiempo nos lo dirá, podemos tener dudas; pero tengan la seguridad, 

compañeros de Corporación, que el grupo socialista debatió durante más 

de seis horas este tema, con todos los asesoramientos que fueron 

necesarios. Yo lo que les puedo decir finalmente también en cuanto al 

tema de Campoebro, que tengan ustedes la absoluta seguridad, y lo digo 

aquí, públicamente, ustedes saben que el martes pasado, la Comisión de 

Gobierno acordó publicar las ordenanzas de medio ambiente, que estaban 

aprobadas, que la empresa Campoebro, como cualquier empresa de esta 

Ciudad, cumplirá las ordenanzas, y si no las cumple, se tomarán las 

medidas que se toman con cualquier otra empresa. En esto tengan la 

absoluta seguridad. Para terminar, les quiero decir que la Diputación 

General se comprometió a marcar unos plazos, los cumplió 

satisfactoriamente, ustedes saben que el día diecisiete finaliza el 

plazo de prescripción de licencias, es objetivo que en el 

Gobierno de la Diputación General de Aragón el día quince es} 

ya definitvamente, y en conversaciones mantenidas entre el íí 
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Alcalde, el Consedero correspondiente de la Diputación General, y por m€ 

también, ese compromiso siga adelante. Yo estoy convencido de que eso 

será asé, y resaltar una vez más el momento histórico y la trascendencia 

de este Plan. El Plan lo hemos hecho entre todos, aunque lógicamente 

insisto en lo que decta al principio, el gobierno de la Ciudad, por 

voluntad de los zaragozanos, correspondía en esta etapa, ha 

correspondido al partido socialista; pero hay que reconocer que es un 

Plan que hemos elaborado entre todos los ciudadanos, la Corporación, las 

asociaciones de vecinos con sus alegaciones, los diferentes colectivos, 

asociaciones empresariales, y qué duda cabe, la mano maestra, esforzada, 

lenta pero firme y hay que reconocerlo, del director del Plan, del 

magnífico director del Plan, y querido y respetado funcionario, que es 

Manolo Ramos. Muchas gracias, y vamos a empezar a ordenar la votación. 

Señor Secretario, yo creo que cada uno de los grupos puede dar lectura 

numérica a las alegaciones donde muestran su contrariedad con el 

dictamen que viene de la Comisión y se vota, y una vez finalizadas las 

votaciones pertinentes para dejar duiro el tema de las alegaciones, 

pasaremos globalmente a la votación del Plan. ¿Es correcto?.- El 

Secretario: Cabe que se les dé un tratamiento distinto al tema de las 

reclamaciones, si se da el de una explicación de voto, basta con que lo 

manifiesten. Ahora, si se le da el sentido de un voto particular es 

preciso que se vote.- El señor Alcalde: Entonces, se puede dar por 

entendido las nominaciones que han hecho tanto el grupo comunista como 

el grupo popular, manifestando su desacuerdo. Están anotadas.- El 

Secretario: Yo tengo aquí una nota.- Dé lectura, por favor -solicita el 

señor Alcalde-.- Lee el Secretario: El partido comunista vota en contra 

de las alegaciones números tres, trece, veinticuatro, cincuenta y nueve, 

noventa y seis, ciento noventa y tres, doscientos veinticuatro, 

doscientos treinta, doscientos setenta y cinco, doscientos ochenta y 

uno, doscientos ochenta y dos, doscientos ochenta y cuatro, doscientos 

noventa y dos y las ciento veintidós referentes a Juslibol.- El señor 

Alcalde: Se entienden entonces manifestado el desacuerdo del grupo 

comunista. El grupo pOpular también tenía manifestaciones en contra de 

otras.- El Secretario: El grupo pOpular vota en contra de las 

alegaciones números tres, , dieciséis, ciento ochenta y ocho, ciento 

noventa y tres, doscientos treinta, doscientos setenta y 

doscientos ochenta y dos y las ciento veintidós referentes a 

El señor Alcalde: Pasamos pues entonces a la votación d4h<$ichéii 
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nominativa, hor favor, señor Secretario.- Se efectúa la votación: Don 

José Luis Martínez Blasco: NO.- Don Emilio Aniento Tena: SI.- Don 

Isabela Alfonso Forcén Bueno: SI.- Don Gonzalo Salas Castellano: SI. - 

Don Sebastián Ló^ez Jiménez: SI.- Don Tomás José Sierra Meseguer: SI.- 

Don Pedro Clemente Polo: SI.- Don José Luis Castro Polo: SI.- Don Miguel 

Allué Es colono: SI.- Don Luis Femández-Heredia Garcés: SI.- Don Acacio 

Gómez Jiménez: SI.- Don Tomás Blasco Alvarez: SI.- Don Ignacio Gimeno 

Gasea: SI.- Don Francisco Javier Fernández Núñez: SI.- Don Dionisio 

Ló^ez Muñoz: SI.- Don Manuel Serrano Bonafonte: SI.- Don Juan Honrubia 

Mercado: SI.- Don José Vicente Baquedano: SI.- Don Antonio Martínez 

Garay: SI.- Don Antonio Higueras Amal: SI.- Don Angel Ruiz Ezquerro: 

SI.- Don Emilio Comín García: SI.- Don Modesto Lobón Sobrino: SI.- Don 

Mariano Berges Andrés: SI.- Doña María Arrondo Arrondo: SI.- Doña María 

Urrea Martín: SI.- Don José Grasa Alvar ez: SI.- Don Luis García-Nieto 

Alonso: SI.- Don Santiago Vallés Cortés: SI.- Don Antonio González 

Triviño, Alcalde: SI.- Queda aprobado el dictamen con el voto favorable 

de veintinueve de los treinta señores que asisten a la sesión, lo que 

constituye mayoría absoluta legal.- El dictamen dice así: Primero: 

Aprobar la documentación constitutiva del excediente de adactación- 

revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, con las 

modificaciones y rectificaciones habidas y derivadas tanto de la 

resolución de alegaciones en la coimera y segunda información cáblica 

como de la subsanación de omisiones originarias, como de las 

alteraciones notables de elementos del Plan en que se haya incurrido en 

su tramitación.- Segundo: Resolver las alegaciones cresentadas en el 

segundo ^eriocio de información hublica del Plan General de Ordenación 

Urbana de Zaragoza, en el sentido en que obra en los informes 

correspondientes emitidos en todas y cada una de ellas.- En cuanto a la 

número veinticinco se acuerda aceptar la alegación en el sentido de 

calificar como suelo urbanizable no programado con las mismas 

carácterísiticas del suelo colindante, entre esta finca y el camino de 

Los Molinos.- Tercero: Remitir la documentación del plan General de 

Ordenación urbana de Zaragoza a la Diputación General de Aragón al 

objeto de su tramitación subsiguiente y aprobación definitiva, si 

procede.- Cuarto: Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las 

resoluciones pertinentes en orden a la ejecución del preser 
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Y no habiendo más asuntos de qué tratar, siendo las once horas 

y cincuenta minutos, se levanta la sesión, de la que se extiende la 

presente acta, que firman Sus Señorías, con el señor Interventor de 

Fondos Municujiles y conmigo el Secretario General, que certifico. 
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En la Inmortal Ciudad de Zaragoza, a cinco de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis. 

extraordinaria en primera convocatoria hara las diez horas y treinta 

minutos del día de hoy, con objeto de tratar de los asuntos que figuran 

en el orden del día, siendo las once horas y cincuenta minutos, se 

reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 

Presidencia del Ilustrtsimo Señor Alcalde Don Antonio González Triviño, 

los Concejales Señores: Don Santiago Valles Cortés, Don Emilio Aniento 

Tena, Don Luis Garcia-Nieto Alonso, Don Isabelo Alfonso Forcén Bueno, 

Don José Grasa Alvarez, Don Gonzalo Salas Castellano, Doña María Urrea 

Martín, Doña María Arrondo Arrondo, Don Mariano Berges Andrés, Don 

Modesto Lobón Sobrino, Don Emilio Comín García, Don Angel Ruiz Esquerro, 

Don Antonio Higueras Amal, Don José Luis Martínez Blasco, Don Antonio 

Martínez Caray, Don José Vicente Baquedano, Don Juan Honrubia Mercado, 

Don Manuel Serrano Bonafonte, Don Sebastián Ló^ez Jiménez, Don Dionisio 

Ló^ez Muñoz, Don Francisco Javier Fernández Núñez, Don Ignacio Gimeno 

Gasea, Don Tomás Blasco Alvarez, Don Acacio Gómez Jiménez, Don Luis 

Femández-Heredia Garcés, Don Miguel Allué Escalono, Don José Luis 

Castro Polo, Don Pedro Clemente Polo y don Tomás José Sierra Meseguer.- 

Presente el señor Interventor de Fondos Municipales, el señor Presidente 

declara abierta la sesión. 

Citado el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno a sesión 

Excusa su inasistencia e\ 

por hallarse enfermo. 
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Entrando en el orden del día se adoptan los acuerdos que a 

continuación se transcriben. 

SERVICIOS PUBLICOS E INTERIOR 

1. Excediente 326192.- Dada cuenta de dictamen proponiendo 

nombrar Hijo Adoptivo de la Ciudad de Zaragoza a Su Alteza Real el 

Principe de Asturias, don Felipe de Barbón y Grecia y designar con 

su nombre al nuevo cabellen polideportiyo del polífono Universidad, 

el señor García-Nieto hace uso de la palodra en los siguientes 

términos: Señor Alcalde, señoras y señores concejales, me van a 

cermitir que les haga una brevísima biografía de Su Alteza Real el 

Príncipe de Asturias y a continuación concretar la encuesta que ya 

ha casado por Comisión. Don Felipe de Borbón y Grecia es el tercer 

hijo de los Reyes de Fspaña, don Juan Carlos de Borbón y Borbón y 

doña Sofía de Grecia y Hannover. Sus antepasados comenzaron a reinar 

en Fspaña en mil setecientos, y en Grecia en mil ochocientos sesenta 

y tres. Es tataranieto del Kaiser Guillermo II, quinto nieto de la 

Reina Victoria de Inglaterra y el Rey Cristian IX de Dinamarca, y 

cuenta entre sus ascendientes a Luis XIV, María Teresa de Austria y 

Pedro el Grande de Rusia.- Su nacimiento, que tuvo lugar en Madrid 

el treinta de enero de mil novecientos sesenta y ocho, fue no sólo 

un acontencimiento familiar, sino también dinástico, puesto que 

aseguraba la sucesión por vía maculina, conforme a la tradición de 

la Casa Real Española, incluida en la Constitución, que da 

^referencia a los hombres sobre las mujeres a la hora de reinar, si 

bien no excluye a éstas de la Corona en ausencia de aquéllos.- Esta 

circunstancia personalísima se reflejó en el momento de su bautismo, 

en el que se le impusieron los nombres simbólicos de Felipe, Juan, 

Pablo y Alfonso de Todos los Santos, en memoria del primer Borbón 

que reinó en España, del Jefe de la Casa Real Española, su abuelo 

paterno, del Rey de los helenos, su abuelo materno y del Rey de 

España don Alfonso XIII; y en el hecho de que fueran sus padrinos el 

Conde de Barcelona y la Reina doña Victoria Eugenia, que a tal fin 

pisó tierra española por primera vez desde mil novecientos treinta y 

uno.- Como otros españoles de su edad, pronto e%ie^^«ídf^S>?^al 

colegio. Sus padres, que siempre han querido par^J&s. hijol 

educación muy completa y actual, en un ambiente é&9,eU^qke V^,, 

■C», i ■'til' iír$< 

U 3 VV 



781 

integrarse sin distingo, eligen el colegio de Santa Marta del 

Camino, un centro mixto, dirigido ^or seglares. Como un alumno más, 

el Príncipe llega ¡.or las mañanas acompañado de su madre, participa 

en las actividades escolares, asiste a las fiestas de cumpleaños de 

sus compañeros y les invita a su vez a ¿ugar en la Zarzuela.- A los 

siete años, en mil novecientos setenta y cinco hace su primera 

comunión. Este es también el año en que asiste por primera vez a 

actos oficiales, los de la proclamación y entronización de su padre 

como don Juan Carlos I, Rey de España. El Príncipe ha pasado a ser 

el heredero de la Corona. Como tal, y conforme a la tradición que 

recoge la Constitución, recibe en mil novecientos setenta y siete el 

titulo de Principe de Asturias, y también, como es lógico en un 

Estado que constitucionalmente se compone de varias comunidades 

históricas, los de Principe de Gerona y de Viana, titulas de los 

primogénitos de los antiguos reinos de Aragón y Navarra, de cuya 

unión con Castilla nació la Monarquía española.- A los nueve años, y 

conforme a una tradición que data de mil ochocientos sesenta y dos, 

don Felipe es alistado como soldado de honor en el regimiento 

Inmemorial del Rey número uno, donde, de uniforme y desde su puesto 

en la formación, escucha las palabras del Rey, que le alienta a ir 

el primero por la senda del honor, de la sobriedad y de la 

abnegación. Desde esta fecha, el Principe tendrá ocasión de irse 

familiarizando con el Ejército, del que un día será Capitón General, 

bajo la atenta mirada y con la experta ayuda de su padre, quien 

acompaña a celebraciones y sobre todo a maniobras militares,- En mil 

novecientos ochenta, visita oficialmente Asturias, para asistir a la 

constitución de la Fundación Principado de Asturias, de la que es 

Presidente de Honor, hobra que además de dirigirse a revitalizar la 

vida científica y cultural asturiana, otorga anualmente importantes 

premios a la investigación científica, las artes, las letras y la 

cooperación iberoamerican.— En mil novecientos ochenta y uno, el año 

en que cumple los trece, es el comienzo de una nueva etapa, en la 

que se intensifican progresivamente sus actuaciones y apariciones 

públicas.- Todos estos datos de su vida personal dejan como en 

penumbra un aspecto esencial de su formación: su preparación como 

futuro Rey, esa ciencia 

aprende sobre todo en la 

cierto, tuvo una experie 
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de febrero, en que el Rey salvó la democracia en España y durante la 

cual quiso que su hijo permaneciese constantemente a su lado; 

lección que el Príncipe resumirá dos años más tarde diciendo 2mi 

padre estuvo fenomenal, actuó con gran serenidad, fue todo el tiempo 

dueño de la situación y su actitud salvó a España",- Y quiero 

terminar esta breve biografía diciendo algo que a los zaragozanos 

les afecta personalmente: El dos de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cinco se incorpora a la Academia General Militar en 

Taragoza, como Caballero Cadete de la XLIV Promoción.- Aquí la 

propuesta que ya ha sido mencionada por el señor Secretario. Es 

hecho sobradamente conocido que durante el actual año academíaico. 

Su Alteza Real el Príncipe de Asturias, don Felipe de Borbón y 

Grecia, ha residido en nuestra Ciudad, cursando sus estudios y 

preparación en la Academia General Militar. Su estancia en Zaragoza, 

al igual que hace treinta años hiciera Su Majestad el Rey, su padre, 

con la misma finalidad, ha constituido para los zaragozanos y para 

esta capital, una satisfacción que por sí sola otorga a Su Alteza 

Real el derecho a ser considerado como vecino de nuestra Inmortal 

Ciudad. Como una demostración más del afecto y simpatía con que 

Zaragoza ha acogido a Su Alteza Real el Príncipe don Felipe, el 

firmante estima suficientemente justificada su adopción como hijo de 

la Ciudad. Por ello, el juez instructor que en este momento les 

habla, tiene el honor de proponer al Ayuntamiento Pleno el 

nombramiento de Su Alteza Real el Príncipe de Asturias don Felipe de 

Borbón y Grecia como Hijo Adoptivo de la Ciudad de Zaragoza. Al 

propio tiempo, y para cumplir el deseo de la Corporación municipal, 

de que en Zaragoza permanezca el recuerdo de esta estancia de Su 

Alteza, se propone igualmente se designe con el nombre "Príncipe 

Felipe de Borbón" al pabellón deportivo de nueva construcción que se 

ubicará en el polígono Universidad. Y termino diciendo señor 

Alcalde, muhcas gracias por el honor que se me ha dado al nombrarme 

Juez Instructor,- El señor Aniento hace uso de la palabra a 

continuación: En este momento, desde luego, es un momento feliz para 

este Pleno del Ayuntamiento y voy a hacer una breve, brevísima 

reflexión. Sin ninguna duda, todas las madres, cuando adoptan un 

hijo, ponen en él el máximo entusiasmo, la mayor alegríc 

gran cariño y los sentimientos maternales más puros. . 

que aquí se somete a aprobación no puede constituir ele 

/ 9 
'V 



713 

regla que es universal. Su Alteza Real el Prtnei^e Felipe debe estar 

seguro que, con arreglo a cuanto reza en el escudo de la Ciudad de 

Zaragoza, nuestra nobleza y nuestra lealtad estarán siembre 

presentes en el comportamiento ante esta ilustre persona, como lo 

están en este acto de ofrecimiento. Nosotros, como célula integrante 

de este Ayuntamiento, asé lo prometemos desde lo más profundo de 

nuestros sentimientos, y por lo tanto, de nuestro corazón, al propio 

tiempo que nos permitimos utilizar con toda humildad su nombre y 

proporcionar el mismo al nuevo pabellón polideportivo del polígono 

Universidad. Muchas gracias.- El señor López Jiménez dice: Señor 

Alcalde: Esta propuesta, que fue ya comentada en distintas reuniones 

de la Junta de Portavoces y consensuada por todos los distintos 

representantes de los grupos, creo que honra a la Corporación de una 

manera muy especial. Al margen de cualquier otra consideración que 

podamos tener del tipo que sea, aqut st que hay un gran consenso a 

la hora de valorar que Zaragoza ha sido la anfitriona, durante casi 

un año, de un regio visitante, de un regio vecino de la Ciudad, y 

que como tal, este hecho no podía pasar por alto para la Corporación 

que representa a todos los ciudadanos de Zaragoza. Su Alteza Real el 

Ptríncipe de Asturias, por motivo de sus estudios ha estado durante 

este tiempo en la Academia General Militar, en su etapa de 

formación, y por lo tanto, vinculado estrechamente a Zaragoza. El 

que tengamos el alto honor de distinguirle como hijo adoptivo de la 

Ciudad de Zaragoza, creo que es motivo suficiente para reafirmarnos 

en algo que ya en su día tuvimos ocasión todos de hacer, cuando 

reconocimos a su padre. Su Majestad el Rey, como el primero de los 

defensores de las libertades en nuestro país. Son pues motivos más 

que suficientes como para felicitarnos todos y proponer este 

nombramiento. Muchas Gracias.- El señor Foraén interviene a 

continuación: Si, brevemente, porque parece que la intervención es 

obligatoria cuando ya se ha iniciado. Yo creo que cuando se propone 

aquí nombrar Rijo Adoptivo al hijo de nuestro Rey, sobraban todas 

las intervenciones. Creo que los méritos son más que suficientes y 

quiero decir que desde un principio en la Junta de Portavoces no ha 

habido que consensuar nada, sino que ha habido unanvm-dad total. En 

el momento en que el Alcalde lo planteó, todos asentimos y no hubo 

la mínima discusión. Creo que en esto estamos todos 

por lo tanto, no hubo que consensuar nada, sólo se cor 
% 
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en donde ¡*uede haber discrepancias. Por lo tanto, creo que ha sido 

un acierto de esta Corporación, oreo que ha sido un acierto de todos 

los grupo políticos, porque todos estábamos de acuerdo en nombrar 

Hijo adoptivo de la Ciudad a Su Alteza Real el Príncipe de Asturias, 

don Felipe de Barbón y Grecia. Creo también que es un acierto que no 

solamente quede ese pergamino que le vamos a entregar, sino que 

quede también en la Ciudad un edificio que irá a tono con su 

juventud, un edificio polideportivo que también quede allí inscrito 

para siempre su nombre, y que la Ciudad de Zaragoza lo esté honrando 

allí como creo que todos los españoles seguiremos honrando a nuestra 

Monarquía, que tanto ha hecho por nuestra democracia. Creo que el 

futuro y la esperanza de nuestra Monarquía está precisamente ahí, en 

el Príncipe de Asturias, don Felipe de Barbón y Grecia, y creo qu,e 

con esto no hacemos sino agradecer y perpetuar aquello que todos 

estamos sintiendo. Por eso repito una vez más, la unanimidad en la 

Junta de Portavoces fue total y creo que es un acierto de la 

Corporación entre la cual me encuentro, el nombrar Hijo Adoptivo de 

la Ciudad al Príncipe de Asturias don Felipe de Borbón y Grecia. 

Gracias.- Hace uso de la palabra el señor Salas: Muy breves 

palabras, más que como concejal, casi diría como zaragozano que me 

siento doblemente, en este sentido, satisfecho de la actitud que 

adopta esta Corporación que, en definitiva representa a la Ciudad de 

Zaragoza. El Príncipe ha sido un vecino, un vecino de Zaragoza 

durante este curso escolar, y como vecino, ha sido un buen vecino 

además, un vecino y un hijo de Zaragoza que ha sido recogido y 

aceptado por la población; prueba de ello es las aglomeraciones que 

se han producido cuando sale de la Academia, cuando visita 

determinados centros de Zaragoza, cuando está en el Gran Hotel, 

etcétera. Por ello oreo que era necesario que la Ciudad de Zaragoza 

supiera recoger de alguna manera esta estancia del Príncipe en 

nuestra Ciudad, estancia que como bien ha leído el concejal señor 

García-Nieto, repetía otra que tuvo su padre, hoy Su Majestad el 

Rey. Por ello, nosotros, como zaragozanos, estamos obligados a 

recoger oficialmente ese sentir y ese cariño que el pueblo de 

Zaragoza le ha prestado durante este am 

nombramiento de Hijo Adoptivo es una buena 

cual estamos muy satisfechos. Muchas gra 

dice: Bien, para terminar, y antes de pasar 
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las intervenciones en el ^unto éste y especialmente al juez 

instructor tor su esfuerzo y esbozo que ha hecho en la referencia a 

Su Alteza Real y a la institución monárquica española. Yo quiero 

decir que es un honor para la Corporación no solamente sino para el 

pueblo de Zaragoza el nominar en la mañana de hoy a Su Alteza Real 

como Hijo Adoptivo y como Rijo Predilecto de nuestra Ciudad. También 

quiero dejar claro, y ratificar aunque ya se ha dicho que, 

efectivamente, desde el primer momento que el Alcalde Presidente 

comentó en Junta de Portavoces esta propuesta, fue, yo quiero decir, 

acogida con plena y absoluta satisfacción por parte de todos los 

grupos municipales. Me consta también el gran cariño que Su Majestad 

el Rey, también Su Majestad la Reina y Su Alteza Real tienen hacia 

la Ciudad de Zaragoza, y que sé es correspondido ese cariño y ese 

respeto hacia la Institución por todos los zaragozanos. Tengo que 

comentar que en fechas próximas, aun sin definir, tendremos el honor 

de recepdonar a Su Alteza Real en este salón de sesiones y hacer 

entrega del título nominativo como Rijo Adoptivo. Vamos a pasar a la 

votación, señor Secretario.- Efectuada votación nominal secreta se 

procede al recuento de votos en la mesa de la Presidencia, por el 

Presidente, el señor Aniento y el Secretario que suscribe, dando 

como resultado la aprobación de la propuesta por unanimidad.- El 

señor Alcalde dice: La votación ha sido unánime con el voto 

afirmativo de los treinta asistentes miembros de la Corporación. 

Muchísimas gracias a todos los miembros y enhorabuena.- La propuesta 

dice así: Nombran Rijo Adoptivo de la Ciudad de Zaragoza a Su Alteza 

Real el Príncipe de Asturias, don Felipe de Barbón y Grecia, 

Reredero de la Corona de España. - Facultar al Ilustrísimo señor 

Alcalde para que determine los detalles y circunstancias con arreglo 

a los cuales habrá de tener lugar el acto de entrega del citado 

nombramiento.- Denominar "Príncipe Felipe de Barbón" al pabellón 

deportivo de nueva construcción que se ubicará en el polígono 

Universidad. 

Sale del salón de sesiones el señor Ruiz, con autorización de 

la Presidencia. 
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URBANISMO 

2. Excediente 188150/86.- Estimar la petieipn de don José 

Sebastián Minguillcn formulada en nombre del Arzobiscado de Zaragoza 

y, en su virtud, llevar a cabo la excrociacián de la finca catastral 

Z-cero tres-aero nueve-treinta y seis-cero cero cinco, cor estar 

destinada en el planeamiento vigente a equicamiento religioso.- 

Arzobiscado de Zaragoza, de conformidad con lo ^reyisto en los 

artículos tres,cinco y veintitrés del Reglamento de la Ley de 

Excrociación Forzosa, y Ley de veintiséis de diciembre de mil 

novecientos cincuenta y siete, a cuyo efecto se dará traslado a 

dicha institución de cuantas actuaciones se en la 

tramitación del excediente, debiendo abonar las cantidades que se 

fijen como justicrecio los órganos comcetentes, las cuales serán 

ingresadas en la caja municical cuando sea requerida ¿.ara ello.- 

Requerir a la c^Ociedad de la finca a que se refiere el apartado 

crimero de este acuerdo ^ara que, de conformidad con lo discuesto en 

el artículo veinticuatro de la Ley de Excrociación Forzosa, haga 

saber a esta Corcoración, dentro de los siete días siguientes al de 

recección de la notificación de este acuerdo, y en escrito dirigido 

al Ilustrísimo Señor Alcalde, las condiciones en que se avendría a 

convenir libremente y pO/1 mutuo acuerdo la enajenación del 

inmueble.- Fijar como fecha de iniciación de este excediente, a 

todos los efectos, la notificación del c^esente acuerdo.- Autorizar 

al Ilustrísimo señor Alcalde o miembro de la Corcoración que 

legalmente le sustituya para la firma de cuanta documentación sea 

necesaria para la debida efectividad del presente acuerdo.- Publicar 

el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, cOf vn pl^zo de 

quince días a los efectos preyenidcs en la Ley de Excroeiacion 

Forzosa y Ley del Suelo. 

2. Excediente 26217/82.- Rectificar el c^oyecto de cavimentación 

e instalación de servicios en las cPolongactones de las calles Isla 

Formentera y Santa Fe, dando continuidad a la calzada de la calle 

Ibiza cor la calle Santa Fe, hasta la Avenida Cataluña y dejando el 

Tener por beneficiario de la excrociación al Excelentísimo 
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Ibiza.- De conformidad con lo señalado en el articulo trescientos 

sesenta y nueve de la Ley de Régimen Local, estimar la petición de 

Filtros Mann, sociedad anónima y, en su virtud, dejar sin efecto el 

acuerdo municipal ^leñario de veintiséis de febrero de mil 

novecientos ochenta y cinco, de expropiación de dos porciones de 

terreno de mil noventa y ocho metros cuadrados y ciento ocho metros 

cuadrados respectivamente, procedentes de la finca resgistral número 

nueve mil novecientos ochenta y nueve, en las calles Santa Fe e Isla 

Formentera, por cuanto de momento no va a llevarse a codo la 

prolongación de dichas vías públicas. 

4. Expediente 111623/85.- Dada cuenta de dictamen proponiendo 

abonar a don Miguel Casorrón Baldo vén y otros la cantidad restante a 

percibir hasta el total importe de la hoja de aprecio relativa al 

justiprecio por expropiación de terreno procedente de la finca 

afectada por un tramo del segundo cinturón de la red arterial de 

Zaragoza-puente de Las Fuentes, el señor Martínez Blasco dice: Yo me 

voy a abstener en los veinticuatro expedientes que después diré, que 

se refieren a abonar expropiaciones.- He venido sosteniendo en esta 

Corporación que las expropiaciones que esté efectuando el 

Ayuntamiento son excesivamente gravosas para las arcas municipales. 

Quiero aportar algunos datos: Estamos expropiando la hectárea de 

terreno de regadío a veinticinco millones de pesetas. Cualquiera que 

esté en contacto con los medios agrícolas, sabrá que éste es un 

precio que se multiplica más de cinco veces el precio que en estos 

momentos se está vendiendo en los alrededores de Zaragoza la 

hectárea. Quiero también traer otro dato, y es que el ACTUR se 

expropió a un precio que en pesetas de mil novecientos sesenta y 

seis sería setecientas pesetas el metro cuadrado, en mil novecientos 

ochenta y seis, y que nosotros lo estamos expropiando a dos mil 

quinientas. En estos momentos el ACTUR se expropiaría a setecientas 

pesetas. Quiero también decir, que en algunas de estas 

expropiaciones, hay tasaciones hechas por los particulares en 

escrituras de compraventa o en escrituras de aceptación de 

herencias, donde, por poner algunos ejemplos, una tasación de 

setecientas cincuenta pesetas, por ese campo, ahora pagamos tres 

millones seiscientas mil, otra de doscientas mil pesetac^YSjHs/ffl&.a. . ,x 

finales de mil novecientos ochenta y tres, ahora paéjpnos^ a ^ 

millones cuatrocientas cincuenta y cinco mil pesetdSj, /SfLpzl 



veinte mil pesetas pagamos, once millones. Son tasaciones que 

figuran en los documentos, hechas ^or los ¡^articulares a los efectos 

de la Administración, ya digo que en compraventas o en aceptación de 

herencias. Aunque se suponga que los particulares ocultan, se 

suponta y creo que el Ministerio de Hacienda lo tiene en cuenta; 

pero en cualquier caso, los precios, como se puede comprobar, son 

excesivamente altos. Yo entiendo que además, la fórmula que se 

sigue, por lo menos en las del cuarto tramo del Camino de las Torres 

y el segundo cinturón, en los que se hace un pago a cuenta de lo que 

resulte en los Tribunales, yo veo que es malo para el Ayuntamiento 

que el pago a cuenta sea tan alto; porque también es experiencia que 

la jurisprudencia suele partir la diferencia. En todo caso entonces, 

el tope mínimo será este pago del Ayuntamiento. Por todas estas 

razones en los expedientes cuatro, cinco, seis, siete, ocho , nueve, 

diez, en todos los del catorce, es decir, en los dieciséis del 

catorce y en el quince, me voy a abstener. Hada más.- El señor 

Berges replica: Esta es una cuestión donde el señor Martínez dice 

reiteradamente lo mismo, lo cual es lógico, puesto que el orden del 

día también es reiteradamente el mismo; por lo tanto yo creo que 

obviar por el bien del tiempo público. Entonces, la contestación ya 

que lo ha dicho él, tiene que ser también la misma, o sea, el 

Ayuntamiento, en este sentido, está siendo escrupulosamente 

coherente con su propio Plan General, donde el valor del 

aprovechamiento medio es aproximadamente dos mil quinientas pesetas. 

Y esto es válido para todos los suelos que lógicamente se necesite 

para cualquier tipo de dotación o conexiones, etcétera etcétera. Si 

es poco o es mucho, eso son planteamientos puramente subjetivos, 

puesto que en estos momentos, desde hace relativamente poco tiempo, 

por primera vez se tiene una referencia expropiatoria. Que los 

jueces, dice el señor Martínez, que suelen hacer una especie de 

media aritmética entre lo demandado y lo ofertado, pues eso ya no es 

cierto; o sea, los datos del señor Martínez están, un poco 

desfasados. En estos momentos eso no es cierto y además, lo que 

podríamos llamar formación e información urbanística de los puentes, 

también hay que esperar que vaya subiendo y que lógicamente se van a 

aferrar a referencias sól 

General. El Ayuntamiento 

otro valor. El porqué sí 



sencilla, ^orque si no, no ^odrta haber ^uente de Las Fuentes, ^ara 

toder ocular. Nada más.- Sin más intervenciones, se somete a 

votación el dictamen número cuatro.- Con la abstención del señor 

Martínez Blasco, se adopta el siguiente acuerdo: Abonar a Don 

Miguel, doña Antonia y doña Alicia Casorrán Baldovín, la cantidad de 

siete millones cuarenta y dos mil cuatrocientas dieciséis pesetas, 

que le resta ^or percibir hasta el total importe de la hoja de 

aprecio munioií,al, relativa al justiprecio por expropiación de 

terreno de dos mil setecientos sesenta metros cuadrados, procedente 

de la finca catastral Z-cero tres-cero siete-cero uno-cero aero 

cuatro, afectada por la ejecución de un tramo del segundo cinturón 

de la red arterial de Zaragoza, puente de Las Fuentes, a cuenta y 

sin perjuicio de la valoración que señale en su día el Jurado 

Provincial de Ext.rOpiación Forzosa o Tribunales conp.etentes; ello en 

ap.licaaión de lo señalado en el artículo cincuenta,dos de la Ley de 

Expropiación Forzosa.- La indicada suma se satisfará mediante acta 

de pago, con cargo a la partida seiscientos cincuenta-seiscientos 

cuarenta, uno/cero cuatro (siete) del presupuesto ordinario, 

destinada a demandas de suelo del presupuesto p.lurianual vigente 

p.ara mil novecientos ochenta y seis.- Se autoriza al Tiustrísimo 

señor Alcalde o miembro de la Corporación que legalmente le 

sustituya para la firma de la correspondiente acta y de cuanta 

documentación fuera necesaria para la debida efectividad del 

presente acuerdo. 

5. Exp.ediente 817552/84.- Abonar a doña Adelina Ruiz Nistal y 

doña Isabel Peralta Rubí, la cantidad de tres millones cuarenta y 

una mil setecientas veintisiete pesetas, que le resta por percibir 

hasta el total importe de la hoja de aprecio municipal, relativa al 

justiprecio por expropiación de terreno de mil cuatrocientos ochenta 

metros cuadrados, procedente de la finca catastral Z-cero cinco- 

cincuenta y dos-veintitrés-cero cero uno, afectada por la ejecución 

de un tramo del segundo cinturón de la red arterial de Zaragoza, 

p.uente de Las Fuentes, a cuenta y sin perjuicio de la valoración que 

señale en su día el Jurado Provincial de Exprop.iacion Forzosa o 

Tribunales comp.etentes; ello en ap licación de lo señalado en el 

artículo cincuenta,dos de la Ley de Exp.rop.i 

indicada suma se satisfará mediante acta de pai 

partida seiscientos cincuenta-seiscientos cuare 
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(trece) del presupuesto ordinario> destinada a demandas de suelo del 

presupuesto plurianual vigente para mil novecientos ochenta y seis.- 

Se autoriza al Jlustrisimo señor Alcalde o miembro de la Corporación 

que legalmente le sustituya p.ara la firma de la correSp.ondiente acta 

y de cuanta documentación fuera necesaria p.ara la debida efectividad 

del presente acuerdo.- Se abstiene el señor Martínez Blasco. 

6. Exp.ediente 797642/84.- Abonar a doña Carmen Baldovin Rodrigo 

la cantidad de tres millones cuatrocientas veinticuatro mil 

quinientas sesenta y tres pesetas, que le resta por percibir hasta 

el total importe de la hoja de aprecio municipal, relativa al 

justiprecio por expropiación de terreno de mil trescientos cuarenta 

y dos metros cuadrados, procedente de la finca catastral Z-cero 

tres-cero siete-cero uno-cero cero tres, afectada por la ejecución 

de un tramo del segundo cinturón de la red arterial de Zaragoza, 

puente de Las Fuentes, a cuenta y sin perjuicio de la valoración que 

señale en su día el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa o 

Tribunales comp.etentes; ello en Opiicación de lo señalado en el 

artículo cincuenta,dos de la Ley de Expropiación Forzosa.- La 

indicada suma se satisfará mediante acta de p.ago, con cargo a la 

partida seiscientos cincuenta-seiscientos cuarenta, uno/cero cuatro 

(ocho) del presupuesto ordinario, destinada a demandas de suelo del 

presupuesto plurianual vigente para mil novecientos ochenta y seis.- 

Se autoriza al Ilustrísimo señor Alcalde o miembro de la Corporación 

que legalmente le sustituya p.ara la firma de la correspondiente acta 

y de cuanta documentación fuera necesaria p.ara la debida efectividad 

del presente acuerdo.- Se abstiene el señor Martínez Blasco. 

7. Expediente 790210/84.- Abonar a don Emilio Vera Tello la 

cantidad de diez millones cuatrocientas cincuenta y nueve mil 

trescientas sesenta y cinco pesetas, que le resta por percibir 

hasta el total importe de la hoja de aprecio municipal, relativa al 

justiprecio por expropiación de terreno de cuatro mil cuatrocientos 

cuatro metros cuadrados, procedente de la finca catastral Z-cero 

cinco-cincuenta y dos-veintitrés-cero cero dos, afectada por la 

ejecución de un tramo del segundo cinturón de la red arterial de 

Zaragoza, puente de Las Fuentes, a cuenta y sin perjuicio de la 

valoración que señale en su día el Jura 

Forzosa o Tribunales competentes; ello 

en el artículo cincuenta,dos de la Ley 
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indicada suma se satisfará mediante acta de f-.ago, con cargo a la 

partida seiscientos cincuenta-seiscientos cuarenta.uno/cero cuatro 

(diez) del presupuesto ordinario, destinada a demandas de suelo del 

presutr.uesto plurianual vigente para mil novecientos ochenta y seis.- 

Se autoriza al Ilustrisimo señor Alcalde o miembro de la 001%,oración 

que legalmente le sustituya para la firma de la correspondiente acta 

y de cuanta documentación fuera necesaria para la debida efectividad 

del presente acuerdo.- Se abstiene el señor Martínez Blasco. 

8. Expediente 111757/85.- Abonar a doña Pilar, doña Quiteria, 

doña Joaquina y doña María Gazmien Vera Arroyos, doña Teresa Martínez 

Vera y doña Quiteria Arroyo Duerto la cantidad de doce millones 

doscientas ochenta y nueve mil doscientas setenta y nueve pesetas, 

que le resta por percibir hasta el total importe de la hoja de 

aprecio municipal, relativa al justiprecio por expropiación de dos 

terrenos de mil ochocientos sesenta y dos y dos mil setecientos 

noventa metros cuadrados, procedentes de las fincas catastrales Z- 

cero cinco-cincuenta y dos-veintitrés-cero cero nueve y polígono 

sesenta y siete, parcela ciento veintiuno, respectivamente, 

afectadas por la ejecución de un tramo del segundo cinturón de la 

red arterial de Zaragoza, puente de Las Fuentes, a cuenta y sin 

perjuicio de la valoración que señale en su día el Jurado Provincial 

de Expropiación Forzosa o Tribunales comp.etentes; ello en abdicación 

de lo señalado en el articulo cincuenta,dos de la Ley de 

Expropiación Forzosa.- La indicada suma se satisfará mediante acta 

de p.ago, con cargo a la partida seiscientos cincuenta-seiscientos 

cuarenta.uno/cero cuatro (doce) del presup.uesto ordinario, destinada 

a demandas de suelo del p.resup,uesto plurianual vigente para mil 

novecientos ochenta y seis.- Se autoriza al Ilustrisimo señor 

Alcalde o miembro de la Corporación que legalmente le sustituya para 

la firma de la correspondiente acta y de cuanta documentación fuera 

necesaria para la debida efectividad del presente acuerdo.- Se 

abstiene el señor Martínez Blasco. 

9. Exp.ediente 796927/84.- Abonar a don Victor Aznárez Sancho y 

don José-Saturnino Cartiel Marín la cantidad de trescientas trece 

mil cien pesetas, que le resta por percibir hasta el total importe 

de la hoja de aprecio municipal, relativa al 

expropiación de derechos arrendaticios, perdida 

arbolado y perjuicios ocasionados por rcpida ocup,ación 
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catastral t.oltgono sesenta y ocho, parcela cinco, afectada t.or la 

ejecución de un tramo del segundo ointurón de la red arterial de 

Zaragoza, ¡..uente de Las Fuentes, a cuenta y sin perjuicio de la 

valoración que señale en su día el Jurado Provincial de Exi..rot..iación 

Forzosa o Tribunales comi..etentes; ello en at.,licación de lo señalado 

en el artículo cincuenta,dos de la Ley de Ex^.rcriación Forzosa.- La 

indicada suma se satisfará mediante acta de ¡..ago, con cargo a la 

partida seiscientos cincuenta-seiscientos cuarenta, uno/cero cuatro 

(nueve) del ^resu^nesto ordinario, destinada a demandas de suelo del 

y.resut-.uesto t.lurianual vigente ^ara mil novecientos ochenta y seis.- 

Se autoriza al Ilustrísimo señor Alcalde o miembro de la Corporación 

que legalmente le sustituya t.ara la firma de la correspondiente acta 

y de cuanta documentación fuera necesaria para la debida efectividad 

del presente acuerdo.- Se abstiene el señor Martínez Blasco. 

10. Ext.ediente 112600/85.- Abonar a don Eugenio Juan Bello la 

cantidad de nueve millones novecientas noventa y cuatro mil 

setecientas treinta y tres pesetas, a que asciende la hoja de 

aprecio municipal, relativa al justiprecio por expropiación de dos 

terrenos de tres mil cuatrocientos sesenta y seis y doscientos 

treinta y seis metros cuadrados, procedentes de las fincas 

catastrales Z-cero tres-cero siete-cero uno-cero cero cinco y Z-cero 

tres-cero siete-cero uno-cero cero seis, respectivamente, afectadas 

por la ejecución de un tramo del segundo cinturón de la red arterial 

de Zaragoza, puente de Las Fuentes, a cuenta y sin perjuicio de la 

valoración que señale en su día el Jurado Provincial de E^ropiación 

Forzosa o Tribunales competentes.- La indicada suma se satisfará 

mediante acta de pago en la siguiente forma: doscientas treinta mil 

trescientas sesenta y seis pesetas con cargo a los mandamientos de 

pago números seiscientos setenta y seis, seixientos noventa y 

cuatro, seiscientos noventa y cinco y seiscientos noventa y siete, 

de fecha cinco de febrero de mil novecientos ochenta y cinco.- Nueve 

millones setecientas sesenta y cuatro mil trescientas sesenta y 

siete pesetas, con cargo al presupMesto ordinario, partida 

seiscientos cincuenta-seiscientos cuarenta.uno/cero cuatro (once) 

destinada a demandas de suelo del presupuesto plurianual vigente 

para mil novecientos ochenta y seis.- Se autoriza 

señor Alcalde o miembro de la Corporacton que 

í ^ 
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sustituya [..ara la firma de la correspondiente acta y de cuanta 

documentación fuera necesaria ¡..ara la debida efectividad del 

presente acuerdo.- Se abstiene el señor Martínez Blasco. 

12, Expediente 22017/76.- Solicitar de la Delegación de Eacienda 

de esta provincia, la devolución a ala Corporación municipal del 

depósito número ochenta y seis mil novecientos ochenta y uno de 

registro y fecha doce de agosto de mil novecientos ochenta, por 

importe de seiscientas nueve mil seiscientas cincuenta y seis 

pesetas, constituido a disposición del Ilustrísimo señor Alcalde y a 

favor de don Manuel Lomba Martín y doña Isidora, doña Miguela y doña 

Aurelia Lomba Miguel para responder del justiprecio por expropiación 

de tres doceavos de la finca número seis de la calle Azoque de esta 

Ciudad.- Con cargo a la devolución que efectúe la Delegación de 

hacienda, se abonará, a doña María Teresa Carbó Lomba la cantidad de 

ciento treinta y cinco mil cuatrocientas setenta y nueve pesetas, 

imt.orte de una dieciochoava parte del justiprecio por expropiación 

de la finca número seis de la calle Azoque de esta Ciudad.- El resto 

de la cantidad que queda todavía pendiente de abono y que asciende a 

cuatrocientas setenta y cuatro mil ciento setenta y siete pesetas, 

se consignará en la Caja General de Depósitos, a disposición del 

Ilustrísimo señor Alcalde y a favor de don Manuel Lomba Martín y de 

doña Isidora, doña Miguela y doña Aurelia Lomba Miguel, para 

responder del justiprecio por exprop.iación de siete treinta y 

seisavas partes de la finca número seis de la calle Azoque, de la 

que corresponden al primero cuatro treinta y seisavas partes y dos 

treinta y seisavas partes a los segundos.- Se autoriza al 

Ilustrísimo señor Alcalde o miembro de la Corp.oración que legalmente 

le sustituya para la firma de la correspondiente acta y de cuanta 

documentación fuera necesaria para la debida efectividad del 

presente acuerdo. 

12. Expediente 111562/85.- Comunicar al Sindicato de Riegos de 

Miraflores que, ocup.ado t.or acta de veintiocho de febrero de mil 

novecientos ochenta y cinco el terreno de trescientos treinta metros 

cuadrados, procedente del riego de San Agustín, para la ejecución de 

un tramo del segundo ainturón de la red arterial de Zaragoza, puente 

de Las Fuentes, se da por finalizado el exp.ediente 

con el convenio existente entre el Sindicato y el A 

que se incluye la cesión gratuita a la Corporación 
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caminos, acequias y riegos que discurren dentro de los limites de la 

Ciudad y que a lo largo de su configuración coinciden con calles y 

vias públicas. 

12. Expediente GE 10/84.- Dejar sin efecto el acuerdo plenario de 

nueve de abril de mil novecientos ochenta y cuatro por el que se 

ponpa a disposición del Ministerio de Educación y Ciencia la parcela 

número treinta y uno del poligono Monsalud para la ubicación de un 

centro de preescolar.- Poner a disposición del Ministerio de 

Educación y Ciencia la parcela número treinta bis del polígono 

Monsalud, con el objeto de ampliar el patio de recreo del colegio 

público Monsalud. - La citada parcela está calificada de uso escolar, 

en virtud de la modificación del plan parcial del polígono Monsalud; 

resultando de cesión gratuita y obligatoria a este Ayuntamiento, 

tiene una superficie de setecientos cincuenta y siete metros 

cuadrados y se deberá integrar o agrupar con la parcela colindante, 

número treinta y cinco del polígono Monsalud, también de uso 

escolar.- Autorizar al Ilustrísimo señor Alcalde o miembro de la 

Corporación que legalmente le sustituya para la firma de cuanta 

documentación precisare la debida efectividad del presente acuerdo.- 

Se adoir.ta este acuerdo con el voto favorable de los veintinueve 

señores que en este momento asisten a la sesión, lo que constituye 

mayoría absoluta legal. 

14. Dada cuenta de expedientes, en número de dieciséis, 

proponiendo adquirir por expropiación en fase de avenencia fincas 

afectadas por la ejecución del proyecto de parque urbano en el 

polígono cincuenta y seis del Flan General de Ordenación Urbana, 

interviene en primer lugar el señor Femández-Heredia, quien dice: 

En relación con este evadiente, que se refiere, ni más ni menos que 

al parque del Barrio Oliver, con doscientas veinte hectáreas y pico 

afectadas y con un pago total por indemnizaciones, si no me he 

equivocado, de la suma de trescientos cuarenta y siete millones de 

pesetas, estoy en desacuerdo y nuestro grupo se va a abstener, de 

que el acuerdo de pago se haya llevado en avenencia, sobre todo a la 

fase en que se encontraba el expediente; si no recuerdo mal, incluso 

ya con recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, para 

determinar en definitiva cuál sea el justiprecio. Nos sale^ 

parque, concretamente, el valor del suelo me paré 

aproximadamente a mil novecientas pesetas el metro//; 
^ 
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entiendo que, salvo que ^ueda haber algún motivo, que no quiero 

creer que sea así, que hueda inaugurarse dentro de diez, doce meses, 

coincidiendo con otro acontecimiento en la vida local, entiendo que 

no ha lugar alguno ¡..ara llegar en este momento a avenencia, sobre 

todo, estando en esa fase tan avanzada. El justiprecio, en 

definitiva, lo fijará la Administración o la Junta ... si hay 

acuerdo entre las partes, y si no, el contencioso. Estábamos en el 

contencioso, vayamos al contencioso. No nos sirve decir, creo que es 

un criterio que, desde luego, no compartimos, el hecho de que se 

haya valorado ya el suelo a los efectos del Plan General de 

Ordenación Urbana en cuanto a aprovechamiento medio a dos mil 

quinientas pesetas el metro cuadrado, porque puede afectar al 

Teniente de Alcalde Delegado, que ése sea un criterio de media...; 

pero lo cierto es que las características de las distintas fincas 

son muy distintas y que pude suceder que dos mil quinientas para 

una, sea precio realmente abusivo y que con respecto a otra, las dos 

mil quinientas pesetas el metro cuadrado, resulte notoriamente 

escasa e insuficiente. Finalmente, por una cuestión digamos 

instintiva, me da la sensación de que cuando el Ayuntamiento negocia 

con los particulares, tal vez no pueda demostrarlo; pero la 

experiencia casi casi así lo acredita, el negocio lo tienen los 

particulares y no la Administración. Entonces, en este caso 

concreto, repito, con trescientos cuarenta y siete millones para una 

obra necesaria, como es la del Barrio Oliver, que lleva esperando 

tiempo, creo que no nos costaba nada haber esperado ocho o nueve 

meses más, el tiempo que la sala de lo Contencioso hubiese fijado 

definitivamente justiprecio, y no comprometemos; sé que me pueden 

decir que se han convenido ap,lazamientos, a esta cantidad de 

trescientos cuarenta y siete millones, que junto con los cincuenta y 

cuatro millones, también conseguidos en avenencia, para la estación 

depuradora de aguas residuales de la Almozara, obra tambvén urgente 

y necesaria, puede suponer un desembolso cuantioso que, desde luego, 

puede y entiendo que no esté del todo justificado no haberlo 

obtenido por la vía de justiprecio figaao objetivamente por el 

Tribunal contencioso.— El señor Alcalde dice: Brevemente, antes de 

darles la palabra, decir dos cosas: Yo entiendo que es una^^s^^^^s^ 

Ot-.eración, y no es positiva Operación porque s qr p^e^t enda 

inauguraciones en los primeros cinco meses del próximo #jieñéft<^o, 

x • i'y. i,-, 
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quiero creer que lo que el señor Heredia b,rohonCa es que se 

paralicen toda la ejecución de obras que se van a inaugurar en ese 

¡..lazo. Tengo que decir una cosa valorada y calculada económicamente: 

Mire usted, los ^recios a los cuales salta el metro cuadrado según 

los informes del Jurado de Expropiación con intereses, era en tomo 

a mil setecientas quince pesetas; vamos a expropiar a mil 

novecientas y algo, aplazando más del setenta y cinco de la deuda, 

en dos años sin interés. Si valoráramos sobre la cantidad aplazada 

en tomo a un nueve y medio por ciento, el precio del metro cuadrado 

nos hubiese supuesto, teniendo en cuenta la aprobación del Jurado de 

Expropiación, en torno a las tres mil quince pesetas. De aht que, 

sin tener que dar saltos de alegrta, entendamos que es una Operación 

bastante satisfactoria para el erario público, por lo tanto, para la 

Administración lóela.- El señor Serrano hace uso de la palabra en 

los siguientes términos: Con la venia del señor Alcalde: Uno de los 

argumentos que yo iba a utilizar ya lo ha utilizado el señor 

Alcalde. Por otra parte decir que esto no se inicia en esta 

Corporación. El expediente de expropiación se inicia con un acuerdo 

plenario de diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y dos, que 

fue votado favorablemente por el grupo municipal del PAR entonces en 

el Ayuntamiento y, efectivamente, coincidir en que entendemos que se 

trata de una Operación perfectamente admisible, puesto que a la 

acumulación de intereses que ya llevamos hasta el momento presente, 

habrta que añadir las que vendrán sucesivamente y más si habríamos 

de llegar a la ejecución de la sentencia. Efectivamente el 

aplazamiento, el interés del Ayuntamiento va a dejar de pagar en el 

aplazamiento que se consigue, de mutuo acuerdo con la propiedad, 

hace, a mi modo de ver, rentable, no en este caso, sino en los 

quince que siguen a éste, la Operación en la forma que se ha 

propuesta. De ahí la razón de que mi grupo va a votar todas 

afirmativamente.- El señor Berges dice: Muy brevemente también para 

decirle al señor Heredia que, en todo caso, podía haber sido 

cuestionable, hace ya bastante tiempo, el hecho de que si este 

parque tendría que tener veintipocas hectáreas o no, dado la 

característica circunstancia de que todo el suelo tendría que ser 

objeto de expropiación. Eso se lo admito; pero dado el, 

que estamos del proceso, que es totalmente irreversible 

bien conoce, entonces en este caso yo creo que 



807 

solamente es admisible, yo diría algo más, es una operación muy 

buena ^or dos razones: una, hues horque lógicamente si una de las 

características de una buena gestión consiste en la agilidad y, 

sobre todo, en lo que hace relación a dotaciones, equipamientos y 

zonas verdes, esto es un claro ejemplo de ello. Y, en segundo lugar, 

las mil novecientas pesetas, aproximadamente, por metro cuadrado es, 

prácticamente yo diría que inferior, bueno, esto ya son cuestiones 

de interpretaciones, pero inferior a los efectos, incluso respecto 

al prop.io justiprecio del Jurado; porque allí, lógicamente, habría 

que sumar una serie de intereses en esta suma. Y, desde luego, y 

esto ya es una cuestión subjetiva; pero, como la suya, también la 

puedo tener, yo pienso que la postura municipal en todas las 

expropiaciones son las dos mil quinientas pesetas susodichas, o 

anteriormente dichas, perdón, entonces, lógicamente, los Tribunales, 

se podrían aferrar ahí, dada cuenta también de que la demanda 

particular pedía diez mil pesetas metro cuadrado en este caso. Y 

además, añadiendo que esto se paga en tres presupuestos, sin ningún 

tipo de interés, como ha dicho el señor Alcalde, y que las 

ocupaciones son ya, yo creo que la Operación es totalmente 

interesante, y además un matiz, de que para las elecciones del año 

ochenta y siete, por desgracia, no para el PSOE sino para los 

ciudadanos de Zaragoza, no estará hecho el parque.- El señor 

Honrubia interviene a continuación: Con la venia del señor Alcalde, 

señoras y señores concejales, muy brevemente para exp.oner, matizar, 

en base a las palabras del Teniente de Alcalde don Mariano Berges. 

Efectivamente, como bien dice, no es el momento de ver si el parque 

va a ser de tantas o cuantas hectáreas, porque esto ya fue acordado 

en la Corporación anterior, con la cual nos encontramos nosotros a 

la hora de incorporamos en mayo del ochenta y tres. Pero lo primero 

que ... dejamos bien sentado que había un gran desequilibro de zonas 

verdes en Zaragoza y que, como consecuencia, nosotros no estábamos 

de acuerdo con eso. Por lo tanto, dejar sentado esto y que 

independientemente de que hay que ajustarse a estas exprop,iactones 

en este momento, lo que no estamos de acuerdo y hacemos una llamada 

para que.,. una reflexión en el sentido de que se debe caminar hacia 

una racionalización mayor y una proporción en todas la^z&r^s^yerdes 

que hay en Zaragoza, y no hacer estos, que sirva de y 

caer en próximos errores en este sentido de hacer** 
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más intervenciones se procede a votar los excedientes que siguen, 

resultando su Oc.rohación con las abstenciones de los señores: 

Martínez Blasco, Salas, Fernández-Heredia, Fernández y Lobón y el 

voto favorable del resto de los veinticuatro señores que en este 

momento asisten a la sesión.- El dictamen dice: Adquirir hor 

excrociación, en avenencia (artículo veinticuatro in fine de la Ley 

de Excrociación Forzosa), diversas fincas afectadas ^or el proyecto 

de cerque urbano en el holígono cincuenta y seis del General de 

Ordenación de la Ciudad, según detalle que a continuación se 

transcribe.- Los terrenos se adquieren libres de cargas y 

gravámenes, así como de acucantes cor cualquier título.- Todos los 

gastos que se ^rodiíscon con motivo de esta excrociación, incluso 

clus valía si la hubiere, serán de cuenta de la Corf.,oración 

Municicdl.- Se autoriza al Ilustrísimo señor Alcalde o miembro de la 

CorcOración que legalmente le sustituya inora la firma de la 

correScondiente acta y de cuanta documentación fuere necesaria 

la debida efectividad del presente acuerdo. 

24.1. Ex^.ediente 2S0562/84.- De don Félix Gil Córdoba, la finca 

catastral P-ciento veintinueve-diecinueve, de tres mil veinte 

metros cuadraods de sucerficie, cor ^ cantidad de cinco 

millones setecientas treinta y ocho mil ^eseías, más dos 

millones trescientas cuarenta mil trescientas cuarenta y cinco 

pesetas ^or los bienes ágenos al suelo, ya incluidos en esta 

cifra todos los porcentajes legales, así como intereses.- La 

suma de ocho millones setenta y ocho mil trescientas cuarenta 

y cinco se satisfará al interesado en tres anualidades de dos 

millones seiscientas noventa y dos mil setecientas ochenta y 

dos pesetas cada una.- La cantidad de dos millones seiscientas 

noventa y dos mil setecientas ochenta y dos pesetas se abonará 

mediante acta de pago, con cargo a la partida seiscientos 

presupuesto ordinario destinada a adquisición de suelo para 

parque en el barrio Oliver. 

14.2. Expediente 22307/82.- De doña Bienvenida Lázaro Edo, las 

fincas registróles números cuarenta y un mil trescientos 

cincuenta-seiscientos cincuenta y cuatro.seis/dos, del 

veintinueve y veintidsos m'' 

porción de terreno de dos 

procedentes de la número ve 
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con una superficie total de ocho mil metros cuadrados, por la 

cantidad de quince millones doscientas mil pesetas, ya 

incluidos en esta cifra todos los porcentajes legales, asi 

como intereses.- Dicha suma se satisfará a la interesada en 

tres anualidades de cinco millones sesenta y seis mil 

seiscientas sesenta y seis pesetas cada una, deduciéndose de 

la primera la cantidad de dos millones ciento veinticinco mil 

ciento noventa y nueve pesetas, ya percibida a cuenta por la 

propietaria,- la cantidad de dos millones novecientas cuarenta 

y una mil cuatrocientas sesenta y siete pesetas se abonará 

mediante acta de pago, con cargo a la partida seiscientos 

cincuenta-seiscientos cincuenta y cuatro.seis/dos, del 

presuf-.uesto ordinario destinada a adquisición de suelo para 

parque en el barrio Oliver.- La Corporación Municipal desiste 

de la correspondiente acción impugnatoria que en este momento 

se mantiene ante la Sala de lo contencioso de la Excelentísima 

Audiencia Territorial de Zaragoza, en base al articulo ochenta 

y ocho de la Ley de la Jurisdicción Contenaioso- 

Administrativa, al articulo veintidós de la Ley reguladora de 

Bases del Régimen Local y demás disposiciones concordantes de 

la legislación local. 

14,2. Expediente 44091/82.- De don Alejandro, doña Josefina, doña 

Maria Angeles y doña Natividad Núñez Ortega, una porción de 

terreno de trescientos noventa metros cuadrados, procedente de 

la finca registral veinticuatro mil cincuenta y seis, ya 

incluidos en esta cifra todos los porcentajes legales, asi 

como intereses.- La suma de setecientas cuarenta y una mil 

pesetas se abonará a los interesados en tres anualidades de 

doscientas cuarenta y siete mil pesetas cada una, deduciéndose 

de la primera la cantidad de ciento tres mil seiscientas tres 

pesetas ya percibidas a cuenta por los propietarios.- La 

cantidad de ciento cuarenta y tres mil trescientas noventa y 

siete pesetas se abonará mediante acta de pago, con cargo a la 

partida seiscientos cincuenta-seiscientos cincuenta y 

cuatro.seis/dos, del presupuesto ordinario destinada a 
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to contencioso de la Excelentísima Audiencia Territorial de 

Zaragoza, en base al artículo ochenta y ocho de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al artículo veintidós 

de la Ley reguladora de Bases del Régimen Local y demás 

disposiciones concordantes de la legislación local, 

14.4. Expediente 39286/82.- De doña María Pilar Lázaro Edo, las 

fincas regístrales cuarenta y un mil trescientas treinta y 

cinco, cuarenta y un mil trescientas veintisiete, cuarenta y 

un mil trescientas treinta y una, cuarenta y un mil 

trescientas treinta y tres, veintidós mil ciento sesenta y 

cinco y veintidós mil ciento sesenta y seis, con una 

superficie total de veinte mil ochocientos sesenta metros 

cuadraods, por la cantidad de treinta y nueve millones 

seiscientas treinta y cuatro mil pesetas, ya incluidos en esta 

cifra todos los porcentajes legales, así como intereses.- La 

suma de treinta y nueve millones seiscientas treinta y cuatro 

mil pesetas se satisfará a la interesada en tres anualidades 

de trece millones doscientas once mil trescientas treinta y 

tres pesetas cada una, deduciéndose de la primera la cantidad 

de cinco millones seiscientas sesenta y siete mil seiscientas 

veinticuatro pesetas ya percibida a cuenta por la 

propietaria.- La cantidad de siete millones quinientas 

cuarenta y tres mil setecientas nueve pesetas se abonaré 

mediante acta de pago, con cargo a la partida seiscientos 

cincuenta-seiscientos cincuenta y cuatro.seis/uno, del 

presupuesto ordinario destinada a adquisición de suelo para 

parque en el barrio Oliver.- La Corporación Municipal desiste 

de la correspondiente acción impugnatoria que en este momento 

se mantiene ante la Sala de lo contencioso de la Excelentísima 

Audiencia Territorial de Zaragoza, en base al artículo ochenta 

y ocho de la Ley de la Jurisdicción Contencicso- 

Administrativa, al artículo veintidós de la Ley reguladora de 

Bases del Régimen Local y demás disposiciones concordantes de 

la legislación local. 

14.5. Expediente 22131/82.- De doña Emilia Peirote Enciso, la finca 

registral numero dos mil novecientos dos, de una 

dieciséis mil ochocientos setenta y cinco m& 

por la cantidad de treinta y dos millones s^'^nUC^ 
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quinientas pesetas, más cuatro millones doscientas treinta y 

seis mil trescientas ochenta y siete pesetas ^or los bienes 

ajenos al suelo, ya incluidos en esta cifra todos los 

porcentajes legales, asi como intereses.- La suma de treinta y 

seis millones doscientas noventa y ocho mil ochocientas 

ochenta y siete pesetas se satisfará a la interesada en tres 

anualidades de dosoe millones noventa y nueve mil seiscientas 

veintinueve pesetas cada una, deduciéndose de la primera la 

cantidad de seis millones doscientas mil ochocientas noventa y 

siete pesetas, ya percibida a cuenta por la propietaria.- La 

cantidad de cinco millones ochocientas noventa y ocho mil 

setecientas treinta y dos pesetas se abonará mediante acta de 

pago, con cargo a la partida seiscientos cincuenta-seiscientos 

cincuenta y cuatro.seis/dos, del presupuesto ordinario 

destinada a adquisición de suelo para parque en el barrio 

Oliver.- La Corporación Municipal desiste de la 

correspondiente acción impugnatoria que en este momento se 

mantiene ante la Sala de lo contencioso de la Excelentísima 

Audiencia Territorial de Zaragoza, en base al artículo ochenta 

y ocho de la Ley de la Jurisdicción Cont enoio so- 

Administrativa, al artículo veintidós de la Ley reguladora de 

Bases del Régimen Local y demás disposiciones concordantes de 

la legislación local. 

14.6. Expediente 28919/82.- De don Julio Sanz Gascón, un terreno de 

quince mil ochenta y tres metros cuadrados, procedente de las 

fincas registróles cuarenta y seis mil doscientas ochenta, 

cuarenta y cinco mil novecientas cincuenta y ocho y once mil 

ochocientas noventa y dos, por la cantidad de veintiocho 

millones seiscientas cincuenta y siete mil setecientas 

pesetas, ya incluidos en esta cifra todos los porcentajes 

legales, así como intereses.- La suma de veintiocho millones 

seiscientas cincuenta y siete mil setecientas pesetas a que 

asciende el justiprecio del suelo se incrementará en la de 

cuatro millones seiscientas setenta y tres mil setecientas 

trece pesetas, fijada por el Jurado Provincial de Expropiación 

Forzosa y que no ha sido aceptada por la pro^dedc 

la suma de ambas partidas en tres anualidades de 
te# 

ciento diez mil cuatrocientas setenta y una pem&iSs, £dda 

■C 

9 



812 

deduciéndose de la primera ocho millones novecientas cuarenta 

y tres mil doce pesetas ya hercibidas a cuenta hor el 

interesado.- La cantidad de dos millones ciento sesenta y 

siete mil cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas se abonará 

mediante acta de ^ago, con cargo a la partida seiscientos 

cincuenta-seiscientos cincuenta y cuatro.seis/dos, del 

presupuesto ordinario destinada a adquisición de suelo para 

parque en el barrio Oliver.- La Corporación Municipal desiste 

de la correspondiente acción impugnatoria que en este momento 

se mantiene ante la Sala de lo contencioso de la Excelentísima 

Audiencia Territorial de Zaragoza, en la parte relativa a la 

valoración del suelo, manteniendo la citada acción 

impugnatoria en cuanto a la valoración de los bienes ajenos al 

suelo, en base al articulo ochenta y ocho de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al articulo veintidós 

de la Ley reguladora de Bases del Régimen Local y demás 

disposiciones concordantes de la legislación local. 

14.7. Expediente 21122/82.- De Explotaciones Agrarias Torres Costa, 

sociedad anónima, las fincas catastrales veintidós mil ciento 

sesentay dos, veintidós mil ciento cincuenta y seis y una 

porción de terreno de diez mil seiscientos setenta y tres 

metros cuadrados, procedente de la número veintidós mil ciento 

cincuenta y nueve, con una superficie total de cuarenta y tres 

mil cuatrocientos metros cuadrados, por la cantidad de ochenta 

y dos millones cuatrocientas sesenta mil pesetas más 

cuatrocientas treinta y tres mil pesetas por los bienes ágenos 

al suelo, ya incluidos en esta cifra todos los porcentajes 

legales, asi como intereses.- La suma de ochenta y dos 

millones ochocientas noventa y tres mil pesetas se satisfará a 

los interesados en tres anualidades de veintisiete millones 

seiscientas treinta y una mil pesetas cada una, deduciéndose 

de la primera la cantidad de once millones quinientas 

veintinueve mil doscientas diez pesetas, ya percibida a cuenta 

por los propietarios.- La cantidad de dieciseis millones 

ciento un mil setecientas noventa pesetas se abonará mediante 

acta de pago en la siguiente forma: 

seiscientas sesenta y ocho mil setecientas 

con cargo a la partida seiscientos cinc 

nes qui 
. 
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cincuenta y cuatro.seis/dos, del presupuesto ordinario 

destinada a adquisición de suelo para parque en el barrio 

Oliver; y cuatrocientas treinta y tres mil pesetas con cargo a 

la partida seiscientos cincuenta-seiscientos cincuenta y 

cuatro.seis/dos (uno) del presupuesto ordinario de mil 

novecientos ochenta y seis, destinada a "Barrio Oliver, 

adquisición suelo para parque".- La Corporación Municipal 

desiste de la correspondiente acción impugnatoria que en este 

momento se mantiene ante la Sala de lo contencioso de la 

Excelentísima Audiencia Territorial de Zaragoza, en base al 

artículo ochenta y ocho de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, al artículo veintidós de la Ley 

reguladora de Bases del Régimen Local y demás disposiciones 

concordantes de la legislación local. 

14.8. Expediente 42666/82.- De doña Joaquina, doña Margarita y doña 

Ana Valls burriel, la finca catastral P-ciento veintinueve- 

dieoisiete a, de cuatro mil cien metros cuadraods, por la 

cantidad de seite millones setecientas noventa mil pesetas, ya 

incluidos en esta cifra todos los porcentajes legales, así 

como intereses.- La cantidad de siete millones setecientas 

noventa mil pesetas a que asciende el justiprecio del suelo se 

incrementa en la de un millón setecientas veinte mil 

setecientas pesetas, fijada por el Jurado Provincial de 

Expropiación Forzosa a los bienes ajenos al suelo y que no ha 

sido aceptada por la propiedad, abonándose la suma de ambas 

partidas en tres anualidades de tres millones ciento setenta 

mil doscientas treinta y tres pesetas cada una.- La cantidad 

de tres millones ciento setenta mil doscientas treinta y tres 

pesetas se abonará mediante acta de pago, con cargo a la 

partida seiscientos cincuenta-seiscientos cincuenta y 

cuatro.seis/dos, del presu^Mesto ordinario destinada a 

adquisición de suelo para parque en el barrio Oliver.- La 

Corporación Municipal desiste de la correspondiente acción 

impugnatoria que en este momento se mantiene ante la Sala de 

lo contencioso de la Excelentísima Audiencia Territorial de 

Zaragoza, en la parte relativa a la valorac 
, - í 7 • y -  ,   •   ■ óf/jj 7^^^* 

manteniendo la citada acción tmpugnatorta enj^ffjiyf&s^ 
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ochenta y ocho de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa, al artículo veintidós de la Ley reguladora de 

Bases del Régimen Local y demás disposiciones concordantes de 

la legislación local. 

14.9. Excediente 28722/82.- De don Luis Antonio, doña María Carmen y 

doña María Luz González Villuendas, dos terrenos de tres mil 

novecientos noventa metros cuadrados, y nueve mil doscientos 

rmetros cuadraods, procedentes respectivamente de las fincas 

catastrales P-ciento veintiocho-treinta y siete y P-ciento 

veintiocho-treinta y cuatro a, por la cantidad de veinticinco 

millones sesenta y una mil pesetas, ya incluidos en esta cifra 

todos los porcentajes legales, así como intereses.- La 

cantidad de veinticinco millones sesenta y una mil pesetas a 

que asciende el justiprecio del suelo se incrementa en la de 

un millón ochocientas cincuenta y cuatro mil ochocientas 

veinticinco ptesetas, fijada por el jurado Provincial de 

E^ropiación forzosa a los bienes ajenos al suelo y que no ha 

sido aceptada por la propiedad, abonándose la suma de ambas 

partidas en tres anualidades de ocho millones novecientas 

setenta y una mil novecientas cuarenta y dos pesetas cada 

una.- La cantidad de ocho millones novecientas setenta y una 

mil novecientas cuarenta y dos pesetas se abonará mediante 

acta de pago, con cargo a la partida seiscientos cincuenta- 

seiscientos cincuenta y cuatro,seis/dos, del presupuesto 

ordinario destinada a adquisición de suelo para parque en el 

barrio Oliver.- La Corporación Municipal desiste de la 

correspondiente acción impugnatoria que en este momento se 

mantiene ante la Sala de lo contencioso de la Excelentísima 

Audiencia Territorial de Zaragoza, en la parte relativa a la 

valoración del suelo, manteniendo la citada acción 

impugnatoria en cuanto a la valoración de los bienes ajenos al 

suelo, en base al artículo ochenta y ocho de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al artículo veintidós 

de la Ley reguladora de Bases del Régimen Local y demás 

disposiciones concordantes de la legislación local. 

24.10. Expediente 22774/82.- De don Emilio y don Gregqrioj^ás 

Vergara, un terreno de cuatrocientos diec 

cuadrados, procedente de la finca catastraí~- ^ 
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cincuenta y seis-setenta y seis-cero cero uno, hor la cantidad 

de setecientas noventa mil cuatrocientas pesetas, ya incluidos 

en esta cifra todos los porcentajes legales, así como 

intereses.- La suma de setecientas noventa mil cuatrocientas 

pesetas se satisfará a los interesados en tres anualidades de 

doscientas sesenta y tres mil cuatrocientas sesenta y seis 

pesetas cada una. - La cantidad de doscientas sesenta y tres 

mil cuatrocientas sesenta y seis pesetas se abonará mediante 

acta de pago, con cargo a la partida seiscientos cincuenta- 

seiscientos cincuenta y cuatro.seis/dos, del presupuesto 

ordinario destinada a adquisición de suelo para parque en el 

barrio Oliver.- La Corporación Municipal desiste de la 

correspondiente acción impugnatoria que en este momento se 

mantiene ante la Sala de lo contencioso de la Excelentísima 

Audiencia Territorial de Zaragoza, en base al artículo ochenta 

y ocho de la Ley de la Jurisdicción Cont ene io so- 

Administrativa, al artículo veintidós de la Ley reguladora de 

Bases del Régimen Local y demás disposiciones concordantes de 

la legislación local. 

14.11. Expediente 42667/82.- De don Andrés, don Félix, doña María 

Luisa y don Bienvenido Emilio Lara Aznar, la finca catastral 

P-ciento veintiocho-treinta y ocho a, de doce mil quinientos 

treinta metros cuadrados, por la cantidad de veintitrés 

millones ochocientas siete mil pesetas, ya incluidos en esta 

cifra todos los porcentajes legales, así como intereses.- La 

suma de veintitrés millones ochocientas siete mil pesetas se 

satisfará a los interesados en tres anualidades de siete 

millones novecientas treinta y cinco mil seiscientas sesenta y 

seis pesetas cada una.- La cantidad de siete millones 

novecientas treinta y cinco mil seiscientas sesenta y seis 

pesetas se abonará mediante acta de pago, con cargo a la 

partida seiscientos cincuenta-seiscientos cincuenta y 

cuatro.seis/dos, del presupuesto ordinario destinada a 

adquisición de suelo para parque en el barrio Oliver.- La 

Corporación Municip.al desiste de la correspondiente acción 

impugnatoria que en este mámente 

lo contencioso de la Exaelentít 

Zaragoza, en la parte relativa 
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manteniendo la citada acción im^ugnatoria en cuanto a la 

valoración de los bienes ajenos al suelo, y ello en base al 

articulo ochenta y ocho de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, al articulo veintidós de la Ley 

reguladora de Bases del Régimen Local y demás disposiciones 

concordantes de la legislación local. 

14.12. Expediente 40157/82.- De la Caja de Ahorros de Zaragoza, 

Aragón y Rio ja, un terreno de dieciséis mil novecientos 

cuarenta metros cuadrados, procedente de la finca catastral 

P-ciento veintinueve-quince, por la cantidad de treinta y dos 

millones ciento ochenta y seis mil pesetas, ya incluidos en 

esta cifra todos los porcentajes legales, as2- como intereses 

La suma de treinta y dos millones ciento ochenta y seis mil 

pesetas se satisfará al interesado en tres anualidades de diez 

millones setecientas veintiocho mil seiscientas sesenta y 

sieste pesetas cada una.- La cantidad de diez millones 

setecientas veintiocho mil seiscientas sesenta y siete pesetas 

se abonará mediante acta de pago, con cargo a la partida 

seiscientos cincuenta-seiscientos cincuenta y cuatro,seis/dos, 

del presupuesto ordinario destinada a adquisición de suelo 

para parque en el barrio Oliver. — La Corporación Municipal 

desiste de la correspondiente acción impugnatoria que en este 

momento se mantiene ante la Sala de lo contencioso de la 

Excelentísima Audiencia Territorial de Zaragoza, en base al 

artículo ochenta y ocho de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, al artículo veintidós de la Ley 

reguladora de Bases del Régimen Local y demos disposiciones 

concordantes de la legislación local. 

14.12. Expediente 28215/82.- De don Jorge Marín escorihuela la finca 

catastral P-ciento veintinueve-dieciocho a, de siete mil 

doscientos diez metros cuadrados, por la cantidad de trece 

millones seiscientas noventa y nueve mil pesetas, más 

diecisiete millones ochocientas dieciseis mil doscientas 

noventa y cuatro pesetas por los bienes ajenos al suelo, ya 

incluidos en esta cifra todos los porcentajes legales, ast- 

eóme intereses,- La suma de treinta y un millonesj^^^J^tas 

quince mil doscientas noventa y cuatro pesetas se^ ^ 

interesado en tres anualidades de diez milV^á&p'dfi^^iicn^ 
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cinco mil noventa y ocho pesetas cada una.- La cantidad de 

diez millones quinientas cinco mil noventa y ocho hesetas se 

abonará mediante acta de yago, con cargo a la hartida 

seiscientos cincuenta-seiscientos cincuenta y cuatro.seis/dos, 

del yresuyuesto ordinario destinada a adquisición de suelo 

yara yarque en el barrio Oliver. - La Coryoraaión Municipal 

desiste de la aorresyondiente acción imyugnatoria en vía 

administrativa que en este momento se mantiene a través del 

recurso de reyosioión interyuesto ante el Jurado Provincial de 

Exyroyiación Forzosa, yor la resolución que el citado Jurado 

dictó con fecha dieciocho de febrero de mil novecientos 

ochenta y seis, y ello en base al articulo noventa y seis.uno 

de la Ley de Procedimiento Administrativo, articulo veintidós 

de la Ley reguladora de Bases del Régimen Local y demás 

disyosioiones concordantes de la legislación local. 

14.14, Exyediente 38725/82.- De don Gabriel, don Femando, doña Maria 

Conceydón y Don Julio Saralegui Hernández, la finca catastral 

P-oiento veintiocho-cincuenta y tres a, de una suyerficie de 

siete mil noveScientos metros cuadrados, hor la cantidad de 

quince millones diez mil yesetas, ya incluidos en esta cifra 

todos los yorcentajes legales, asi como intereses.- La suma de 

quince millones diez mil yesetas se satisfará a los 

interesados en tres anualidades de cinco millones tres mil 

trescientas treinta y tres yesetas cada una.- La cantidad de 

cinco millones tres mil trescientas treinta y tres yesetas 

yesetas se abonará mediante acta de yago, en la siguiente 

forma: dos millones ochocientas cuarenta y dos mil 

cuatrocientas ochenta y seis yesetas se abonarán con cargo a 

la yartida seiscientos cincuenta-seiscientos cincuenta y 

cuatro.seis/uno y dos, del yresuyuesto ordinario destinada a 

adquisición de suelo yara yarque en el barrio Oliver; y dos 

millons ciento sesenta mil ochocientas cuarenta y siete 

yesetas, con Oylicación al yresuyuesto ordinario de mil 

novecientos ochenta y cuatro, yartida seiscientos sesenta y 

cuatro-sesenta y cuatro.uno/cuatro,- La Coryoración Municiyal 

desiste de la aorresyondiente acción imyugnator-i 

momento se mantiene ante la Sala de lo coi} 

Excelentísima Audiencia Territorial de Zaragf 'x 
■^4 
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apttculo ochenta y ocho de la Ley de la Jurisdicción 

Contendoso-Administrativa, al articulo veintidós de la Ley 

reguladora de Bases del Régimen Local y demás disposiciones 

concordantes de la legislación local, 

14.15. Expediente 38920/82.- De don alejandro, doña Josefina, doña 

maria Angeles y doña Natividad Núñez Ortega, dos terrenos de 

veintidós mil ciento sesenta y nueve metros cuadraods y cuatro 

mil setecientos setenta metros cuadrados procedentes, 

respectivamente, de las fincas catastrales P-ciento 

veintiocho-cincuenta y cinco y Z-cero ocho-cincuenta y seis- 

ocho-cero quince, por la cantidad de cincuenta y un millones 

ciento ochenta y cuatro mil cien pesetas, más seiscientas 

cuarenta y una mil quinientas sesenta y cinco pesetas por los 

bienes ajenos al suelo, ya incluidos en esta cifra todos los 

porcentajes legales, asi como intereses.- La suma de cincuenta 

y un millones ochocientas veinticinco mil seiscientas sesenta 

y cinco pesetas se satisfará a los interesados en tres 

anualidades de diecisiete millones doscientas setenta y cinco 

mil doscientas veintidós pesetas cada una, deduciéndose de la 

primera la cantidad de siete millones setecientas noventa y 

ocho mil veinte pesetas, ya percibida a cuenta por la 

propiedad.- La cantidad de nueve millones cuatrocientas 

setenta y siete mil doscientas dos pesetas se abonará mediante 

acta de pago, con cargo a la partida seiscientos cincuenta- 

seiscientos cincuenta y cuatro.seis/dos, del presupuesto 

ordinario destinada a adquisición de suelo para parque en el 

barrio Oliver.- La Corporación Municipal desiste de la 

correspondiente acción impugnatoria que en este momento se 

mantiene ante la Sala de lo contencioso de la Excelentísima 

Audiencia Territorial de Zaragoza, en la parte relativa a la 

valoración del suelo, manteniendo la citada acción 

impugnatoria en cuanto a la valoración de los bienes ajenos al 

suelo, en base al artículo ochenta y ocho de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al artículo veintidós 

de la Ley reguladora de Bases del Régimen Local__ y demás 

disposiciones concordantes de la legislación 

v 'SA'¥f\Q}§j 
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14.16. Excediente 22306/82.- De doña Ana Marta Lázaro Anadón, dos 

cordones de terreno de seis mil cuatrocientas sesenta y mil 

oveaientos sesenta metros cuadrados, procedentes 

resceotivamente de las fincas catastrales veintidós mil ciento 

cincuenta y uno y veintidós mil ciento cincuenta y cuatro, por 

la cantidad de quince millones novecientas noventa y ocho mil 

pesetas, ya inclutdos en esta cifra todos los porcentajes 

legales, ast como intereses.- La suma de quince millones 

novecientas noventa y ocho mil pesetas se satisfará a la 

interesada en tres anualidades de cinco millones trescientas 

treinta y dos mil seiscientas sesenta y seis pesetas caqda 

una, deduciéndose de la primera la cantidad de dos millones 

doscientas treinta y seis mil setecientas setenta y tres 

pesetas, ya hercibida a cuenta por la propietaria.- La 

cantidad de tres millones noventa y cinco mil ochocientas 

noventa y cuatro pesetas se abonará mediante acta de ^ago, con 

cargo a la partida seiscientos cincuenta-seiscientos cincuenta 

y cuatro, seis/dos, del (presupuesto ordinario destinada a 

adquisición de suelo para parque en el barrio Oliver.- La 

Corporación Municipal desiste de la correspondiente acción 

impugnatoria que en este momento se mantiene ante la Sala de 

lo contencioso de la Excelentísima Audiencia Territorial de 

Zaragoza, en base al artículo ochenta y ocho de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al artículo veintidós 

de la Ley reguladora de Bases del Régimen Local y demás 

disposiciones concordantes de la legislación local. 

15. Expediente 503328/85.- Adquirir por expropiación en avenencia, 

de los señores que a ontinuaaión se indican, las fincas que se 

detallan, afectadas por el proyecto de construcción de la estación 

depuradora de aguas residuales de la Almozara. - De doña Pilar 

Cabrera Pérez, doña Encamación Vicente Jaso y doña María Ascensión 

y doña María del Carmen Pardo Vicente: finca registral número cuatro 

mil setecientos veintiocho, que figura en el Catastro de Rústica al 

Polígono ciento noventa y cuatro, parcela cincuenta y uno, de cuatro 

mil novecientos diecinueve metros cuadrados y diez decímetros 

cuadrados de superficie, por la cantidad de 

trescientas setenta y ocho mil seiscientas cincuenta^ 

don Jesús Royo Grau: finca registral número quinient 

svete 
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figura en el Catastro de Rústica al holtgono ciento noventa y 

cuatro, harcela cincuenta y dos, de cuatro rmil ochocientos 

diecinueve metros cuadrados y setenta y nueve decímetros cuadrados 

de superficie, hor la cantidad de siete millones doscientas 

veintinueve mil seiscientas ochenta y cinco hesetas.- De don Tomás y 

don Fermín Clemente Macice: finca registral número nueve mil 

doscientos cuarenta y nueve, que figura en el Catastro de Rústica al 

polígono ciento noventa y cuatro, parcela cincuenta y tres, de 

dieciséis mil veintiocho metros cuadrados y cuarenta y dos 

decímetros cuadrados de superficie, por la cantidad de veinticuatro 

millones cuarenta y dos mil seiscientas treinta pesetas.- De doña 

Elena, doña Antonia y doña Teresa Clemente Marcuello y doña María 

Pilar del Carmen Clemente Lobera: finca del Catastro de Rústica, 

polígono ciento noventa y cuatro, parcela ciento cincuenta y uno, de 

nueve mil quinientos seis metros cuadrados y diecinueve decímetros 

cuadrados de superficie, por la cantidad de catorce millones 

doscientas cincuenta y nueve mil doscientas ochenta y cinco 

pesetas.- En los indicados valores se encuentran incluidos todos los 

porcentajes legales, así como todos los bienes ajenos al suelo.- Los 

Justiprecios señalados se satisfarán a los propietarios en el 

memento de formalizarse la ocupación de las fincas mediante acta, 

con cargo a la partida seiscientos cincuenta-seiscientos 

cuarenta.uno/cero cuatro del presupuesto ordinario, desginada a 

demandas de suelo de mil novecientos ochenta y seis.- Las fincas se 

adquieren libres de cargas y gravámenes, así como de ocupantes por 

cualquier título.- Todos los gastos que se produzcan con motivo de 

esta expropiación, incluso plus valía si la hubiere, serán de cuenta 

de la Corporación Municipal.- Se autoriza al Ilustrísimo señor 

Alcalde o miembro de la Corporación que legalmente le sustituya para 

la firma de la correspondiente acta y de cuanta documentación fuere 

necesaria para la debida efectividad del presente acuerdo.- Sometido 

a votación el dictamen, queda aprobado con la abstención de los 

señores: Martínez Blasco, Salas, Femández-Heredia, Fernández y 

Lobón y el voto favorable del resto de los veinticuatro señores que 

en este momento asisten a la sesión. 

16. Expediente 164829/86.- Dese 

presentado por Don Bienvenido Ru 

Escolano como Presidente y Secreta 
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de Compensación Arrabal-Zalfonada, contra resolución del 

Excelentísimo Ayuntamiento Pleno de doce de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cinco sobre reparto equitativo de las costas 

de urbanización del polígono de referencia. 

27, Expediente 282428/85.- Denegar la petición formulada por la 

Junta de Compensación del Polígono Universidad3 sobre cobro de 

morosos en obras de urbanización, en base a que las calles gr a fiadas 

en rojo, del plano aportado por el solicitante, están incluidas en 

el proyecto de urbanización del plan parcial del polígono 

Universidad que fue aprobado con carácter definitivo por el 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en fechas quince de abril y 

veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y cinco y que 

sufrió posterior modificación a través de la Junta de Compensación 

que fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Diputación 

General de Aragón, en fechas trece de junio de mil novecientos 

ochenta y ocho de junio de mil novecientos ochenta y uno. Por lo 

tanto las calles se encuentran dentro del ámbito de los mismos, que, 

por otro lado, son las normas que determinan las obligaciones a 

cumplir por la propiedad. 

18. Expediente 42440/86.- Aprobar con carácter definitivo, en 

todos sus términos, los Estatutos de la Asociación Administrativa de 

Cooperación de la zona semi-intensiva del barrio de La Bozada, 

instada por don Francisco González Gómez, en nombre y representacrón 

de la totalidad de los propietarios.- Nombrar como representante de 

la Corporación en la referida Asociación a don Mariano Berges 

Andrés, Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo y, como técnicos 

municipales asesores, a don José Antonio Aranaz de Motta, arquitecto 

y don Miguel Angel Portero Urdaneta, Letrado.- Facultar a la 

Alcaldía-Presidencia para diotar las resoluciones pertinentes en 

orden a la ejecución del presente acuerdo. 

19. Expediente 267216/86.- Adjudicar a la empresa Construcciones y 

Contratas, la ejecución de las obras comprendidas en el proyecto de 

variación del trazado de la red de abastecimiento en terrenos 

destinados al emplazamiento del grupo de Formación Profesional en 

polígono cuarenta; por un importe de un millón ciento ochenta y 

cinco mil quinientas ochenta y siete pesetas.- Dich 

ejecutarán con sujeción al proyecto, pliegos de condié&í#esl¿ec 

y económico-administrativas obrantes en el 



instrucciones que curse la dirección técnica.- Dicho gasto se 

satisfará con aplicación a la partida seiscientos veintiuno- 

seiscientos aincuenta.uno/uno(uno) del presupuesto ordinario, 

destinada a renovación de redes de agua.- Se comunicará el presente 

acuerdo al adjudicatario, con advertencia de obligación de 

cumplimiento de requisitos legales, así como de comparecencia para 

la firma del correspondiente contrato cuando fuere requerido para 

ello.- Se autoriza a la Alcaldía o miembro de la Corporación que 

legalmente le sustituya para la firma de cuanta documentación 

precisare la debida efectividad del presente acuerdo. 

20. Expediente 87558/85.- Adjudicar a don Gonzalo Ausejo Nopal la 

ejecución de las obras comprendidas en el proyecto de urbanización 

de la calle Loarre, entre Fray Julián Garcés y Julián Bel, y 

renovación parcial de aceras en las calles de Sos, Parque y Loarre, 

por un importe de once millones doscientas setenta y cinco mil 

pesetas.- Dichas obras se ejecutarán con sujeción al proyecto, 

pliegos de condiciones técnicas y económico-administrativas obrantes 

en el expediente, e instrucciones que curse la dirección técnica.- 

Dicho gasto se satisfará con aplicación a la partida seiscientos 

catorce-seiscientos cuarenta,dos/dieciséis del presupuesto ordinario 

del presente año. - Se comunicará el presente acuerdo al 

adjudicatario, con advertencia de obligación de cumplimiento de 

requisitos legales, así como de comparecencia para ta firma del 

correspondiente contrato cuando fuere requerido para ello.- Se 

autoriza a la Alcaldía o miembro de la Corporación que legalmente le 

sustituya para la firma de cuanta documentación precisare la debida 

efectividad del presente acuerdo. 

21. Expediente 571278/85.- Quedar enterado de la aprobación 

definitiva del proyecto técnico y pliegos de condiciones relativos a 

las obras de remodelación e instalación de alumbrado público en 

calle Rebolería, plaza de la Rebolería y calle del Río, cuyo 

presupuesto total asciende a la cantidad de cuarenta y nueve 

millones ciento veintidós mil doscientas setenta y cinco pesetas.- 

Adjudicar a la empresa Construcciones Jutoca, la ejecución de las 

obras comprendidas en el referido proyecto, por un importe de 

cuarenta y un millones novecientas noventa mil pesetféfpféT&ofias 

obras se ejecutarán con sujeción al proyecto, pliegc 

técnicas y económnico-administrativas obrantes en 

VSj 
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instrucciones que curse la. dirección técnica.- El mencionado gasto 

se satisfará con cargo a la partida seiscientos sesenta y dos- 

sesenta y cuatro, uno/dos (dos) del ^esu^uesto ordinario destinado a 

actuaciones de ayuda al centro histórico y rehabilitación.- Se 

comunicará el presente acuerdo al adjudicatario, con advertencia de 

obligación de cumplimiento de requisitos legales, así como de 

comparecencia para la firma del correspondiente contrato cuando fere 

requerido para ello.- Se autoriza a la Alcaldía o miembro de la 

Corporación que legalmente le sustituya para la firma de cuanta 

documentación precisare la debida efectividad del presente acuerdo. 

22. Expediente 182592/85.- Quedar enterado de la aprobación 

definitiva del proyecto técnico y pliegos de condiciones relativos a 

las obras de remodeloción de aceras en calle Arzobispo Domenech, 

entre Gran Vía y La Gasea, cuyo presupuesto modificado asciende a la 

cantidad de dos millones setecientas veintiocho mil ciento cincuenta 

y siete pesetas.- Adjudicar a don Gonzalo Ausejo Nopal la ejecución 

de las obras comprendidas en el referido proyecto, por un importe de 

dos millones cuatrocientas cincuenta y cinco mil trescientas 

cuarenta y dos pesetas.- Dichas obras se ejecutarán con sujeción al 

proyecto, pliego de condiciones técnicas y económnico- 

administrativas obrantes en el expediente e instrucciones que curse 

la dirección técnica.- El mencionado gasto se satisfará con cargo a 

la partida seiscientos catorce-seiscientos cuarenta.dos/diez del 

presupuesto ordinario de mil novecientos ochenta y seis, destinada a 

calle Arzobispo Domenech, renovación de aceras.- Se comunicará el 

presente acuerdo al adjudicatario, con advertencia de obligación de 

cumplimiento de requisitos legales, así como de comparecencia para 

la firma del correspondiente contrato cuando fere requerido para 

ello.- Se autoriza a la Alcaldía o miembro de la Corporación que 

legalmente le sustituya para la firma de cuanta documentación 

precisare la debida efectividad del presente acuerdo. 

22. Expediente 68821/86.- Aprobar el proyecto técnico y pliego de 

condiciones relativos a obras de señalización horizontal en la calle 

Violante de Hungría, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de un 

millón quinientas cuarenta y dos mil treinta y cinco 

Adjudicar a la empresa Somavi Española, sociedad 

ejecución de las obras comprendidas en el referido proyectoíAfa 

importe de un millón trescientas ochenta y siete mi,lQ 

/ >*7 f ^ v<mi' 



treinta y una pesetas.- Dichas obras se ejecutarán con sujeción al 

proyecto, pliego de condiciones técnicas y económnico- 

aáministrativas obrantes en el excediente e instrucciones que curse 

la dirección técnica.- El mencionado gasto se satisfará con cargo a 

la cartida seiscientos onae-seiscientos cuarenta.uno/cuatro(dos) del 

hresucuesto ordinario, destonada a "Violante de Hungría". - Se 

comunicará el hresente acuerdo al adjudicatario, con advertencia de 

obligación de aun^limiento de requisitos legales, así como de 

comcarecencia cara ^ fiema del correspondiente contrato cuando fere 

requerido para ello." Se autoriza a la Alcaldía o miembro de la 

Corporación que legalmente le sustituya para la firma de cuanta 

documentación precisare la debida efectividad del presente aauerdo. 

Expediente 486227/84.- Aprobar el desglose parcial del 

proyecto de urbanización del plan especial del Barrio de La Hozada, 

en la parte correspondiente a la zona intensiva, relativo a lois 

servicios de pavimentación, abastecimiento de agua, alcantarilkadi, 

canalizaciones telefónicas, alumbrado público y zonas verdes, cuyo 

presupuesto asciende a la cantidad de veintiséis millones 

trescientas setenta y una mil doscientas sesenta y nueve pesetas.- 

Adjudicar a la empresa Urconza, sociedad anónima, la ejecución de 

las obras comprendidas en el referido proyecto por importe de 

veinticuatro millones novecientas mil pesetas,- Dichas obras se 

ejecutarán con sujeción al proyecto, pliego de condiciones técnicas 

y económnico-administrativas obrantes en el expediente e 

instrucciones que curse la dirección técnica.- El mencionado gasto 

se satisfará con cargo a la partida seiscientos catorce-sesenta y 

cuatro.uno/veintitrés del presupuesto del año mil novecientos 

ochenta y cinco, por un importe de doce millones doscientas sesenta 

y cinco mil setecientas treinta y cinco pesetas; y al presupuesto de 

inversiones de mil novecientos ochenta y seis, en el que se encuentr 

reservada la cantidad de diecisiete millones quinientas veintiuna 

mnil pesetas.- Se comunicará el presente acuerde al adjudicatario, 

con advertencia de obligación de cumplimiento de requisitos legales, 

así como de comparecencia para la firma del correspondiente contrato 

cuando fere requerido para ello.- Se autoriza a la AIcafdía o 

miembro de la Corporación que legalmente le sustituya paifá' la firmsa, 

de cuanta documentación precisare la debida efectividadjdel 'presen 



825 

acuerdo.- Este acuerdo se adopta con el voto favorable de los 

veintinueve señores que asisten a la sesión, lo que constituye 

mayoría absoluta legal. 

25. Excediente 842260/85.- Aprobar el hroyecto hara la 

modificación de la boca de carga de depósito de carburante en el 

Paseo de la Mina número veintitrés, y conceder licencia de obras a 

solicitud de don Florencio Avellanas Viñas.- La autorización 

concedida queda sometida al cuiriclimiento de todas las condiciones 

impuestas hor resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 

veinticinco de ocutbre de mil novecientos ochenta y cinco.- El 

solicitante deberá abonar la cantidad de cinco mil pesetas hor 

derechos de licencia y dos mil doscientas pesetas en concento de 

canon anual.- De acuerdo con la disposición décima, común a todas 

las Ordenanzas de Exacciones, el Ayuntamiento se reserva la facultad 

de decretar la caducidad de la autorización cuando entienda que el 

interés general así lo aconseja, sin que el interesado tenga 

derecho, en este caso, a reclmación alguna ni a petición de 

perjuicios.- Dar traslado del presente acuerdo a Vialidad y Aguas y 

Servicios Industriales. 

26. Expediente 800902/85.- Aprobar el acta de recepción 

provisional de las obras de demolición de edificio en calle violante 

de Hungría, adjudicadas al contratista don Bruno Villar López, 

otorgada el día veinticinco de noviembre de mil novecientos ochenta 

y cinco, entre la representación del Excelentísimo ayuntamiento de 

Zaragoza y el contratista adjudicatario.— Dar traslado del presente 

acuerdo a don Bruno Villar López y a la sección de Arquitectura 

Municipal. 

27. Expediente 476253/85.- Quedar enterado de la aprobación 

definitiva del proyecto técnico y pliego de condiciones 

correspondientes a las obras de urbanización para la ampliación del 

Cementerio de Torrero, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 

doscientos veinticinco millones seiscientas ochenta y una mil 

quinientas catorce pesetas, al no haberse formulado reclamación 

alguna en el periodo de información pública.- Dar traslado del 

presente auerdo a las oficinas técnicas correspondientes.- Este 

acuerdo se adopta con el voto favorable de los veintinuqt^yjjr&qores 

que asisten a la sesión, lo que constituye mayoría abfóp^^V^^^^\ 
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El señor Alcalde dice: Antes de finalizar la segunda sesión 

extraordinaria del dta de hoy, comunicar a la Corporación, aunque sé que 

es sabido, que a la una del mediodía de hoy, en la plaza de Las 

Catedrales, tendremos una actuación de un grupo folklórico de Tenerife, 

en una campaña de promoción de la isla, y que, posteriormente, a la una 

treinta se le hará una recepción en el Salón de Recepciones del 

Ayuntamiento. Muchas gracias a todos. Creo que ambos Ríenos del día de 

hoy tenían un contenido importante e histórico para la Ciudad, y 

felicitades a todos. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, siendo las doce horas 

y treinta y cinco minutos, se levanta la sesión, de la que se extiende 

la presente acta, que firman Sus Señorías, con el señor Interventor de 

Fondos Municipales y conmigo el Secretario, que certifico: 
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En la Inmortal Ciudad de Zaragoza, a quince de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis. 

en primera convocatoria para las diez horas del día de hoy, con objeto 

de tratar de los asuntos que figuran en el orden del día, siendo las 

diez horas cinco minutos, se reúnen en el salón de sesiones de la Casa 

Consistorial, bajo la Presidencia del Ilustrísimo Señor Alcalde Don 

Antonio González Triviño, los Concejales Señores: Don Santiago Valles 

Cortés, Don Bnilio Aniento Tena, Don Isabela Alfonso Forcén Bueno, Don 

José Grasa Alvarez, Don Gonzalo Salas Castellano, Doña María Urrea 

Martín, Doña María Arrondo Arrondo, Don Mariano Berges Andrés, Don 

Modesto Lobón Sobrino, Don Emilio Comín García, Don Angel Ruiz Esquerro, 

Don Antonio Higueras Amal, Don José Luis Martínez Blasco, Don Antonio 

Martínez Garay, Don José Vicente Baquedano, Don Juan Honrubia Mercado, 

Don Manuel Serrano Bonafonte, Don Sebastián López Jiménez, Don Dionisio 

López Muñoz, Don Francisco Javier Fernández Núñez, Don Ignacio Gimeno 

Gasea, Don Tomás Blasco Alvarez, Don Acacio Gómez Jiménez, Don Luis 

Fernández-Heredia Garcés, Don José Luis Castro Polo, Don Pedro Clemente 

Polo y don Tomás José Sierra Meseguer.- Presente el señor Interventor de 

Fondos Municipales, el señor Presidente declara abierta la sesión. 

Luis Escoló Autor por enfermedad. - Se incorpora en el transcurso de la 

Citado el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno a sesión ordinaria 

Excusa su falta de asistencia a la sesión el concejal don José 

Luis García-Nieto Alonso. 

sesión, en el momento que se indicará el Prv 
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Conocido por los señores concejales el contenido de las actas 

de las sesiones: ordinaria del trece, dos extraordinarias del 

veintisiete y una astmismo extraordinaria del veintiocho, todas ellas 

del mes de febrero, son aprobadas sin que se formulen observaciones ni 

rectificaciones a las mismas. 

El señor López Jiménez, portavoz del grupo socialista, hace 

uso de la palabra en los siguientes términos: Señor alcalde, antes de 

dar comienzo a la sesión de hoy me gustaría transmitirle como propuesta, 

lo que a continuación voy a expresar y que en algunas otras ocasiones ya 

ha suscitado el interés o la inquietud de los compañeros de la 

Corporación. Se trataría de una propuesta, que en síntesis y 

literalmente dice así: "Los abajo firmantes, concejales todos del 

Excelentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad, ruegan al Alcalde-Presidente 

que durante la celebración de Plenos, Comisiones, reuniones de grupos, 

etcétera, ordene la prohibición expresa de fumar mientras duren las 

citadas reuniones, consiguiendo con ello una imagen publica más sana". 

Se recogen las firmas de Sebastián López, María Urrea, Santiago Vallés, 

José Grasa, Antonio Martínez, Emilio Comín, María Arrondo, Mariano 

Berges, José Vicente Baquedano, Luis García-Nieto, Emilio Aniento, Juan 

Honrubia, José Luis Castro, Antonio Higueras, Manuel Serrano Bonafonte, 

Francisco Javier Fernández Nuñez, Gonzalo Salas, Pedro Clemente, Acacio 

Gómez e Isabela Forcén. En eso consiste la propuesta señor Alcalde.- El 

señor Alcalde.- El Alcalde: Bien como cuestión previa, no sé si es 

posible o no la votación en el pleno, pero si hay una propuesta firmada 

por más de un tercio de los miembros de la Corporación, pues yo como 

cuestión previa también y si así les parece a ustedes, propongo la 

votación a esa propuesta y seremos respetuosos lógicamente con lo que 

acuerde este Pleno.- El señor Femández-Heredia dice: Si pretendemos 

traer el tema con la formalidad que aparentemente acabo de ver: en 

primer lugar, me opongo a que se trate el tema puesto que no está 

incluido en el orden del día. Segundo, no sé exactamente el número de 

los votantes a favor de esa propuesta pero lamentablemente los que 

estamos en minoría en otros sitios, me temo que estamos acostumbrados a 

que el rodillo nos aplaste hasta en eso. Me opongo rotundamenta^jixim^ro 

a que se vote y segundo a aceptar aunque no me quedará 

probablemente, a aceptar la decisión que salga de esa votación, l^í&gndo 

que los fumadores tienen también un derecho a I j 1 
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intoxicarse, no me hablen ahora de la intoxicación colectiva porque eso 

está superado por los últimos estudios que se han producido precisamente 

en Estados Unidos, el salón reúne capacidad suficiente, hay altura de 

techos más que sobrada, funciona extraordinariamente bien la renovación 

de aire y el aire acondicionado y por otra parte hay otra serie de 

señores que en última instancia tendrían también un interés directo y 

legítimo en poder o no poder fumar que son los que asisten a las 

sesiones públicas. Con el debido respeto me parece una "boutade" del 

señor López, portavoz socialista, y entiendo que mejor dejamos el asunto 

y que cada uno fume el que quiera, no fume el que no quiera y contemple 

el que no pueda fumar. - El señor Martínez Blasco dice: Yo también estoy 

absolutamente en desacuerdo con la propuesta, yo creo que esta es una de 

las cosas que se podían haber articulado de otra forma, no aquí a bote 

pronto. En cualquier caso solicito de la Alcaldía, que sea cual sea la 

decisión del pleno, me autorice a mí personalmente a fumar.- El señor 

Castro dice: Yo creo que el tema es más serio de lo que aquí se está 

planteando. No, no, no se rían porque realmente lo es. Yo estoy, hoy 

afortunadamente solamente al lado de un fumador, normalmente estoy al 

lado de dos, lo que a mí particularmente me resulta molesto. 

Precisamente ahora mismo me acaba de llegar el humo de mis dos 

compañeros de la derecha y realmente no es ninguna tontería y además, 

ustedes saben que la libertad acaba donde empieza la nariz del prójimo, 

y realmente aquellos que fuman no solamente se auto-intoxican, cuestión 

que son muy libres de hacer, sino que nos intoxican a los demás. En 

estos momentos existe una gran preocupación por la salud pública y va a 

haber una serie de medidas emanadas desde las Cortes Generales, incluso 

para impedir que personalidades públicas en actos públicos, consuman 

tabaco por los efectos perniciosos que tiene especialmente para la 

infancia que encuentra un mo<ielo de conducta que es negativo. A mí me 

parece que es muy razonable que en un lugar público, se haga modelo de 

conducta y no se fume. Yo creo que es algo razonable y al margen de que 

se haya tomado de una manera jocosa es algo que es planteado seriamente 

por lo que hemos firmado esa propuesta. Creo que se debe votar y creo 

que si se vota cerno cualquier acuerdo plenario debe cumpforse, porque a 

fin de cuentas afecta al régimen interno de sesiones, como^cuc^uier 

otra circunstancia del mismo y especialmente algo que, 

el señor Femández-Heredia, afecta a la salud de aquellosj 

Muy bien que se auto-intoxiquen aquellos que tienen el 
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pero por favor no nos lo extiendan a los demás. ~ El señor Alcalde dice: 

La propuesta puede ser muy seria. A mi tampoco me agrada mucho el dejar 

de fumar, pero vamos entiendo que la propuesta es seria. Vamos a pasarla 

a votación. Lo único es que el concejal que quiera fumar se ausenta y 

fuma fuera. Lo que ocurre es que esta propuesta no lleva ni informe de 

Comisión ni de Medio Ambiente, pero vamos, yo sino hay inconveniente, 

primero declaramos la urgencia de la propuesta y luego pasamos a 

votación.- Se somete a votación la declaración de urgencia. Votan a 

favor lo señores: Aniento, Forcén, Salas, López Jiménez, Clemente, 

Castro, Gómez, Femadnez, Serrano, Honrubia, Viente, Martinez Caray, 

Higueras, Comin, Lobón, Berges, Arrondo, Urrea, Grasa y Valles. Votan en 

contra los señores: Martinez Blasco, Fernández-Heredia, Blanco, Gimeno, 

López Muñoz y Ruiz. Se abstienen el señor Sierra y la Presidencia. 

Total: veinte votos a favor, seis votos en contra y dos abstenciones. Se 

declara de urgencia la propuesta.- Se somete a votación la propuesta. 

Votan a favor los señores: Aniento, Forcén, Salas, López Jiménez, 

Clemente, Castro, Gómez, Fernández, Serrano, Honrubia, Viente, Martinez 

Garay, Higueras, Comin, Lobón, Berges, Arrondo, Urrea, Grasa y Vallés. 

Votan en contra los señores: Martinez Blasco, Fernández-Heredia, Blasco, 

Gimeno, López Muñoz y Ruiz. Se abstienen el señor Sierra y la 

Presidencia. Total: veinte votos a favor, seis votos en contra y dos 

abstenciones. Se aprueba la propuesta.- Dice el señor Alcalde: Bueno 

pues a partir de este momento en el salón de seiones, en las salas de 

comisiones donde estén reunidos los grupos y tal, no se puede fumar por 

voluntad de los representantes populares.- El señor Martinez Blasco pide 

permiso para acabar el cigarrillo.- El señor Alcalde dice: Apáguelo, 

apáguelo señor Martinez, que ahorrará diez minutos de vida. 

de la Corporación al Excelentisimo señor Presidente de la Diputación 

General de Aragón, don Santiago Marracó Solana, por su nombramiento y 

En el capitulo de PROTOCOLO dice el señor Alcalde: 

"En primer lugar propongo que conste en acta la felicitación 

elección el veintinueve de abril pasado < 

de las Regiones de Europa. 
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También decir que es una satisfacoién y por lo tanto esa 

satisfacción que conste en acta y la felicitación, por la elección del 

Excelentísimo señor don Vicente Camarena por su reelección en el 

rectorado de nuestra Universidad. 

Debo dar cuenta además a esta Corporación de que el 

Excleentisimo señor Presidente de las Cortes de Aragón, me ha comunicado 

la gratitud de la institución por la colaboración del Excelentísimo 

Ayuntamiento, en los actos organizados con motivo de la visita de Su 

Alteza Real al Príncipe de Asturias al Palacio de la Aljafería y en 

concreto su satisfacció por el trabajo desarrollado por los funcionarios 

muniicipales, con especial mención a la Policía Municipal. 

En cuanto a la relación de funcionarios que han pasado a 

diferentes situaciones, han pasado a la situación de jubilados los 

siguientes funcionarios: don Bienvenido Melguizo Marín, oficial 

jardinero, don Raimundo Pérez Navarro, guardia municipal, don Antonio 

Tena Calvo, maestro matarife, don Botero Jesús Blasco Cortés, oficial de 

almacén y doña María Desamparados Elena Giménez García, administrativo. 

A todos ellos se les desea una larga vida en su nueva situación con el 

agradecimiento de la ciudad por los servicios prestados. 

Funcionarios jubilados que han fallecido don Angel López Langa 

y don Angel Andrés Mustienes. A todos los familiares, nuestro más 

sentido péseme". 

Entrando en el orden del día, se adoptan los acuerdos que a 

continuación se transcriben: 

OFICIAL 

1. Decretos y propuestas de la Muy Ilustre Alcaldía Presidencia: 

1.1. "Alcaldía Presidencia: Al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno: El 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el diez de abril de 

mil novecientos ochenta y seis, acordó ^Jipvjfbar 

definitivamente, la modificación de los E. 

Patronato Municipal de Escuelas Infantiles!& 

Municipal de Comedores Escolares, Patronato 

>-"2 
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Teatro Principal, Patronato Municipal de la Filmoteca y 

Patronato de la Universidad Popular, en el sentido de que 

"formarán parte del Consejo un miembro por cada grupo político 

que integre la Corporación, exceptuando el grupo mayoritario, 

que estará representado en el Patronato con la mitad más uno 

de sus miembros, excluido su Presidente, siendo designados 

todos ellos por el Pleno de la Corporación".- Por otra parte, 

la orden de diecisiete de diciembre de mil novecientos 

cincuenta y tres, sobre el Reglamento de la Biblioteca Pública 

de Zaragoza, establece la composición del Patronato de la 

misma, composición que resulta necesario adaptar a la nueva 

composición de las delegaciones municipales.- Por todo ello, 

esta alcaldía-Presidencia, tiene el honor de someter al 

Excelentísimo Ayuntamiento Pleno la siguiente designación de 

miembros de los Patronatos Municipales: PATRONATO MUNICIPAL DE 

ESCUELAS INFANTILES: Consejo de Patronato: Presidente: 

Ilustrísimo Señor Alcalde don Antonio González Triviño.- 

Vicepresidente: Doña María Urrea Martín.- Consejeros: Don 

Miguel Allué Escolano, don José Grasa Alx>arez, don Sebastián 

López Jiménez, don Antonio Martínez Garay, don Modesto Lobón 

Sobrino, don José Luis Escoló Autor, don Juan Honrubia 

Mercado, don José Luis Martínez Blasco.- Secretario: 

Secretario General de la Corporación.- Interventor: 

Interventor General de Fondos de la Corporación. - PATRONATO 

MUNICIPAL DE COMEDORES ESCOLARES: Consejo de Patronato: 

Presidente: Ilustrísimo Señor Alcalde don Antonio González 

Triviño. - Vicepresidente: Doña María Urrea Martín.- 

Consejeros: Don Miguel Allué Escolano, don José Grasa Alvarez, 

don Sebastián López Jiménez, don Antonio Martínez Garay, don 

Luis Femández-Heredia Garaés, don Tomás Blasco Alvares, don 

Juan Honrubia Mercado, don José Luis Martínez Blasco.- 

Secretario: Secretario General de la Corporación.- 

Interventor: Interventor General de Fondos de la Corporación.- 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA UNIVERSIDAD POPULAR: Junta Rectora: 

Presiden.te: Ilustrísimo Señor Alcalde don Antonio—González 

don Tomás Sierra Meseguer, 

Triviño.- Vicepresidente: D 

Vocales: Don Emilio Comín Gar 
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Modesto Lobón Sobrino, don José Luis Escoté Autor, don Antonio 

Higueras Arnal, don José Luis Martínez Blasco.- Secretario: 

Secretario General de la Corporación.- Interventor: 

Interventor General de Fondos de la Corporación.- PATRONATO 

MUNICIPAL DEL TEATRO PRINCIPAL: Consejo de Patronato: 

Presidente: Ilustrtsimo Señor Alcalde don Antonio González 

Triviño.- Vicepresidente: Don Luis García-Nieto Alonso,- 

Consejeros: Don Sebastián López Jiménez, don Dionisio López 

Muñoz, don Angel Ruiz Esquerro, doña María Urrea Martín, don 

Javier Fernández Náñez, don Manuel Serrano Bonafonte, don 

Emilio Aniento Tena, don José Luis Martínez Blasco.- 

Secretario: Secretario General de la Corporación.- 

Interventor: Interventor General de Fondos de la Corporación.- 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA FILMOTECA: Consejo de Patronato: 

Presidente: Ilustrísimo Señor Alcalde don Antonio González 

Triviño.- Vicepresidente: Don Luis García-Nieto Alonso.- 

Vocales: Don Sebastián López Jiménez, don Dionisio López 

Muñoz, don Angel Ruiz Esquerro, doña María Urrea Martín, don 

Javier Fernández Náñez, don Manuel Serrano Bonafonte, don Juan 

Eonrubia Mercado, don José Luis Martínez Blasco.- Secretario: 

Secretario General de la Corporación.- Interventor: 

Interventor General de Fondos de la Corporación. - PATRONATO DE 

LA BIBLIOTECA PUBLICA DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA: Presidente: 

Ilustrísimo Señor Alcalde don Antonio González Triviño.- 

Vicepresidente: Don Sebastián López Jiménez.- Vocales: Doña 

María Urrea Martín, Secretario General de la Corporacvcn, 

Interventor General de Fondos de la Corporación. - Inmortal 

Ciudad de Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos ochenta y 

seis.- El Alcalde, firmado: Antonio González Trivvño".- Se 

aprueba por unanimidad. 

1.2. "Al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno: Rabiéndose previsto en 

el Decreto veintinueve/mil novecientos ochenta y seis, de 

veinticuatro de Maro, de la Diputación General de Aragón, por 

el que se crea el Consejo Regional de Transportes de Aragón, 

una representación de las Administraciones Locales en el 

mismo, por el Excelentísimo Señor Consejero 

Obras Publicas y Transportes, se solicita la de. 

persona (miembro titular y suplente) que se 
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citado Consejo en representación del Ayuntamiento de 

Zaragoza.- Por todo ello y en base a lo establecido en los 

articulas veintiuno y veintitrés.cuatro de la Ley siete/mil 

novecientos ochenta y cinco, de dos de abril, reguladra de las 

Bases del Régimen Local, esta Alcaldia-Presidencia tiene el 

honor de someter al Excelentisimo Ayuntamiento Pleno la 

siguiente propuesta: Unico: Designar, en representación del 

Ayuntamiento de Zaragoza, como miembro titular y suplente del 

Consejo Regional de Transportes de Aragón a los Señores Don 

Miguel Allué Es colono. Concejal Delegado de Transportes y Don 

Antonio Martines Caray, Concejal Delegado de Tráfico, 

respectivamente.- Inmortal Ciudad de Zaragoza, a siete de mayo 

de mil novecientos ochenta y seis.- El Alcalde: firmado, 

Antonio González Triviño".- Queda aprobada por unanimidad. 

1.2. Incluir en el plenario del Consejo de Distrito número diez, 

además del resto de los órganos y las entidades ya inscritas, 

las siguientes: Asociación de Padres de Alumnos del Colegio 

Público Cándido Domingo; Club Ciclista Aotur, y Club Hockey 

Margen Izquierda. 

1.4. Expediente 266972/86.- "Al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno: 

Dada cuenta del informe emitido por el señor jefe de 

Estadésitica Letrado, con el conforme del señor Secretario 

General, sobre las competencias y obligaciones de inexcusable 

cumplimiento que compete a este Ayuntamiento, esta Alcaldía- 

Presidencia tiene honor de someter al Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta de acuerdo: Primero: 

Ordenar lo procedente para el exacto cumplimiento legal de las 

obligaciones que, sobre las Elecciones Generales al Congreso 

de Diputados y al Senado a celebrar el veintidós de junio de 

mil novecientos ochenta y seis, le vienen impuestas a este 

Excelentísimo Ayuntamiento. - Segundo: De conformidad con lo 

dispuesto por la Junta Electoral Provincial de Zaragoza y bajo 

la supervisión de la Junta Electoral de Zona de esta Ciudad 

proceder a la formación de las mesas electorales, designando 

por sorteo al que se dará la publicidad pertinente, los 

componenetes de tales mesas electorales; llevándp^^^ibp- tal 

sorteo por medios cibernéticos en el Centóqff. 

Informática y al que se citará a los portavoz 
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municipales para que lo presencien, fijándose como día de 

celebración del mismo el próximo veintidós de mayo actual.- 

Tercero: En cumplimiento de lo acordado, autorizar al 

Ilustrpsimo señor Alcalde-Presidente de la Corporación 

Municipal para toma de medidas pertinentes en orden a la 

ejecución del referido acuerdo.- Cuarto: Delegar en la Muy 

Ilustre Comisión de Gobierno Municipal, en cumplimiento de lo 

preceptuado en los artículos veintiuno-m y veintidós-m, en 

relación con el artículo veintitrés.dos, todos de la Ley de 

Bases de Régimen Local, todo lo relacionado con los gastos que 

se irroguen como consecuencia de la consulta electoral 

indicada; reservando tal órgano la posibilidad de proceder a 

la contratación de aquellos medios materiales y servicios 

precisos para atender debidamente las obligaciones que la 

legislación electoral impone al gobierno municipal.- Quinto: 

Dar cuenta del presente acuerdo al señor Interventor de 

Fondos, a fin de que indique partida presupuestaria para 

atender al gasto que se contraiga, en caso de precisarse. - 

Inmortal Ciudad de Zaragoza a trece de mayo de mil novecientos 

ochenta y seis.- El Alcalde: firmado, Antonio González 

Triviño".- Queda aprobada la propuesta con la abstención del 

señor Martínez Blasco, del grupo municipal comunista. 

1.5. Alcaldía-Presidencia. Propuesta: El sistema de recurso 

establecido por el artículo ciento ocho de la vigente Ley 

reguladora de las Bases del Régimen Local, dilatado en su 

aplicación por la disposición transitoria novena del citado 

cuerpo legal, implica la desaparición de la revisión de los 

actos de aplicación y efectividad de los tributos locales por 

los Tribunales Económico-Administrativos de las Delegaciones 

de Hacienda.- Esta supresión es, sin duda, una consecuencia de 

la autonomía reconocida a los entes locales por la 

Constitución y, en tal sentido, merece la alabanza, tanto de 

este Ayuntamiento como de cualquier otro. Esta supresión, cano 

toda medida que acreciente la autonomía, conlleva el 

consiguiente aumento de la responsabilidad por nuesj, 

que, en los momentos iniciales, por fuerza, 

perplejidad en los contribuyentes i 

Administración municipal y alguna sorpresa 
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ellas en las resoluciones de la Jurisdicción.- Dos aspectos 

son, según estima esta AlcaldCa, aquéllos en los que es 

preciso centrarnos en estos primeros momentos: El primero es 

el de no incrementar las molestias ni agravar los costes del 

ciudadano que, en uso de su legítimo derecho, desee reclamar.- 

El segundo es el de tratar de reducir al mínimo, mediante un 

tratamiento muy escrupuloso de los recursos de reposición, las 

reclamaciones que hayan de llegar a los Tribunales.- La verdad 

es que, desde el punto de vista procedimental y de Ley, el 

tratamiento que a las reclamaciones venía dando el Tribunal 

Económico-Administrativo ha sido bueno, dentro de los medios 

de que ha dispuesto para abordar una verdadera masa de 

reclamaciones. Por ello, este Ayuntamiento, en un primer 

intento, aspira a que el contribuyente no reciba peor trato 

que el obtenido del mencionado Tribunal.- Este objetivo exige 

adaptar, en la medida de lo posible, la tramitación del 

recurso de reposición ante el Ayuntamiento, ahora preceptivo, 

a la de las reclamaciones económico-administrativas, de modo 

especial en lo referente a la suspensión de la ejecutividad 

del acuerdo o resolución de gestión. También, en la medida de 

lo posible debe de separarse, como en el procedimiento 

económico-administrativo, la vía de la resolución del recurso 

a la vía de gestión, al menos a nivel burocrático, ya que no 

es posible el nivel político de decisión.- Por todo ello, esta 

Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno: Primero: Que por la 

Alcaldía y a través de los servicios jurídicos, económicos y 

de régimen interior, se elabore una normativa para la 

resolución de los recursos de reposición en materia 

financiera, inspiradas en el procedimiento de las 

reclamaciones económico-administrativas, especialmente en lo 

que se refiere a la suspensión de la ejecutividad de los actos 

de gestión, todo ello de modo que el ciudadano reclamante, en 

ningún caso, recibe peor trato que el recibido por el Tribunal 

Económico-Administrativo Provincial.- Segundo: Que por la 

Alcaldía se establezca en el nivel orgánico que corresponda, 

una oficina de recursos de reposición en materia^ 

independiente de los servicios de gestión, 

medios personales y materiales para el más escn 
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y propuesta de resolución de los citados recursos.- Tercero: 

Que se haga presente al Tribunal Económico-Administrativo de 

la Delegación de Hacienda de Zaragoza, la gratitud de este 

Ayuntamiento por la colaboración prestada a la Ciudad de 

Zaragoza en la resolución de las reclamaciones propias de su 

competencia, en materia local, durante el dilatado periodo en 

que ha sustanciado todos los recursos contra resoluciones y 

acuerdos de este Ayuntamiento.- La presente propuesta será 

sometida al Ayuntamiento Pleno en sesión de quince de mayo de 

mil novecientos ochenta y seis.- Inmortal Ciudad de Zaragoza a 

doce de mayo de mil novecientos ochenta y seis.- El Alcalde: 

firmado, Antonio González Triviño".- Sometida a votación la 

precedente propuesta, se aprueba por unanimidad. 

1.6. "Alcaldía-Presidencia: A la Excelentísima Corporación: Esta 

Alcaldía Presidencia, teniendo conocimiento del vencimiento 

del contrato de colaboración temporal suscrito entre esta 

Excelentísima Corporación y don José Miguel Colmenares Pelillo 

para desempeñar el puesto de Gerente de Urbanismo, con fecha 

cinco de julio del presente año, por cimplimiento de los 

cuatro años por el que fue suscrito, considera necesario, 

visto el clausulado del mismo, denunciar la finalización de 

contrato, para evitar posibles condicionamientos a la nueva 

Corporación de una prórroga tácvta con todas sus 

consecuencias.- Por todo ello y en atención a las motivaciones 

expresadas anteriormente, esta Alcaldía Presidencia tiene a 

bien proponer lo siguiente: Primero: Comunicar expresamente a 

don José Miguel Colmenares Pelillo la denuncia del contrato 

suscrito con este Excelentísimo Ayuntamiento en el puesto de 

trabajo de Gerente de Urbanismo, dándole por finalizado el 

próximo día cuatro de julio de mil novecientos ochenta y seis, 

por cumplimiento del periodo de cuatro años para el que fue 

establecido. De conformidad con la cláusula octava, es decir, 

con antelación mínima de un mes y con sujeción a lo 

establecido en el contrato.- Por la alcaldía Presidencia se 

procederá en uso a las atribuciones asignadas por el artículo 

ciento cuatro de la Ley siete/ochenta y 

y el artículo ciento setenta y sei 

setecientos ochenta y uno/ochenta y seis 

abril cinco as 
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por el que se aprueba el texto refundido del Régimen Local, al 

nombramiento en el referido puesto de trabajo de Gerente de 

Urbanismo, como personal eventual con los condicionamientos de 

cese automático cuando cese o finalice el mandato de esta 

Alcaldía. Todo ello por los trámites legales correspondientes 

y con sujeción a lo establecido en el Reglamento de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo.- No obstante este 

Excelentísimo Ayuntamiento acordará lo que mejor proceda.- 

Inmortal Ciudad de Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos 

ochenta y seis.- El Alcalde: firmado, Antonio González 

Triviño".- Se aprueba la propuesta por unanimidad. 

2.7. Propuesta de Alcaldía de cesión en favor de INSERSO de un 

local en calle Boterón.- "En la calle Boterón, seis, existe un 

pequeño local municipal que hoy se encuentra sin utilizar, 

dada la dificultad específica de destinarlo a un uso concreto, 

por su escasa cabida. - Colindante al mismo está en 

funcionamiento un Club de Jubilados, que atiende la demanda 

del sector y que podría ser ampliado con la anexión de aquel 

otro local,- Por ello, esta Alcaldía entiende que procederá 

ceder el uso del local de referencia al ente administrante del 

Club de Jubilados, para el fin apuntado.- En consecuencia, 

esta Alcaldía eleva a la aprobación del Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta: Primero: Aprobar 

inicialmente la cesión de uso, en favor del Instituto de 

Servicios Sociales -INSERSO- de un local municipal, sito en 

calle Boterón, seis, de nuestra Ciudad, colindante al actual 

Club de Jubilados, por un plazo de veinticinco años.- Segundo: 

El fin de la cesión es el de su anexión al Club de Jubilados 

colindante, al que servirá de ampliación.- Tercero: Todos los 

gastos de adecuación y habilitación del local para el fin 

propuesto, así como los posteriores de mantenimiento y 

conservación, correrán a cargo del cesionario.- Cuarto: La 

presente cesión se realiza libre de toda carga o gravamen y 

sin arrendatarios.- Quinto: Se someterá d presente acuerdo a 

información pública por un plazo de quince días, mediante 

edictos en el Boletín Of ' 

Autorizar al Ilustrísimo 

Corporación que legalmente 
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cuanta doownentacicn fuere precisa para la efectividad del 

presente acuerdo.- Vuecencia, no obstante, resolverá.- 

Inmortal Ciudad de Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos 

ochenta y seis. - El Alcalde: firmado, Antonio González 

Triviño".- Se aprueba por unanimidad. 

1.8. "Al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno: El Excelentísimo 

Ayuntamiento, en sesión plenaria de diecinueve de mayo de mil 

novecientos ochenta y dos, adjudicó definitivamente a la 

Sociedad Municipal de la Vivienda, sociedad limitada, la 

constitución del derecho de superficie sobre tres solares 

sitos en la ACTUE Puente de Santiago, área catorce, dentro del 

ámbito de actuación de la Junta de Compensación Arrabal- 

Zalfonada.- Dicha cesión de derecho de superficie fue elevada 

a escritura publica con fecha dos de julio de mil novecientos 

ochenta y dos.- Sobre dos de los solares se construyeron y 

vendieron las viviendas edificadas. El tercero, que 

corresponde al área catorce-once C se ha redactado el 

correspondiente proyecto para treinta y dos viviendas y 

solicitada la calificación provisional ante el Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo de viviendas de protección 

oficial.- Por exigencia de este organismo fue necesario la 

creación mutua de servidumbre de luces y vistas con las 

parcelas colindantes, mediante escritura otorgada por el 

notario don José Luis Merino.- Para su inscripción, el 

Registro de la Propiedad solicita la ratificación por parte 

del Excelentísimo Ayuntamiento, al considerar que la Sociedad 

Municipal de la Vivienda solamente tiene un derecho de 

superficie.- Por todo lo expuesto, se somete al Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: Primero: 

Ratificar la escritura pública de constitución de servidumbres 

de luces y vistas, realizada ante el notario don José Luis 

Merino y Hernández, con fecha catorce de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis.- Segundo: Autorizar al Ilustrtsimo 

señor Alcalde o miembro de la Corporación que legalmente le 

sustituya para la f 

necesaria para la 

Vuecencia, no obstante 
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a trece de mayo de mil novecientos ochenta y seis.- El 

Alcalde: firmado, Antonio González Triviño- Queda aprobada 

por unanimidad. 

social entre el Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza y la 

Asociación Centro Benéfico Social de Ayuda al Transeúnte (CEBSAT), 

con domicilio en Avenida de Cataluña, noventa y cinco.- En virtud 

del mismo, el Excelentísimo ayuntamiento se obliga al pago de 

novecientas mil pesetas a la Asociación Centro Benéfico Social de 

Ayuda al Transeúnte (CEBSAT).- El gasto aludido de novecientas mil 

pesetas puede ser atendido con cargo al capítulo dos, artículo 

veinticinco, epígrafe doscientos cincuenta y nueve-setecientos 

diez.ocho/ocho del presupuesto ordinario vigente.- La prestación del 

servicio se realizará con estricta sujeción al pliego de condiciones 

técnicas que se incluye en el expediente y que queda aprobado en 

este mismo acuerdo.- el concierto entrará en vigor al día siguiente 

a su aceptación por la Asociación CEBSAT, que deberá constar por 

escrito y unirse al presente en el expediente de su razón.- El 

concierto vinculará las partes hasta el treinta y uno de diciembre 

de mil novecientos ochenta y sies, considerándose automáticamente 

prorrogado, si no fuera denunciado por cualquiera de las partes, con 

un mes de antelación a la fecha del vencimiento, no pudiendo exceder 

su duración de diez años. - Se procederá a la comunicación del 

presente acuerdo a la Asociación Centro Benéfico Social de Ayuda al 

Transeúnte -CEBSAT- de Zaragoza, con la advertencia de que en el 

plazo de diez días deberá constituir garantía definitiva por importe 

de treinta y seis mil pesetas, más veinticinco pesetas en timbre del 

Estado, todo lo cual lo acreditará en la Sección de Cultura y Acción 

Social, mediante los correspondientes resguardos.- La Asociación 

Centro Benéfico Social de Ayuda al Transeúnte -CEBSAT- de Zaragoza, 

deberá aceptar por escrito el presente concierto, acreditando su 

personalidad jurídica propia, presentándose al efecto en la Sección 

CULTERA I BIENESTAR SOCIAL 

2. Expediente 191808/86.- Establecer un concierto económico y 

de Cultura y Acción Social, a fin de que adquiera 



eficacia el presente concierto.- Se adopta este acuerdo con el voto 

favorable de los veintiocho señores que asisten a la sesión, lo que 

constituye mayoría absoluta legal. 

Expediente 299248/86.- Autorizar el gasto de cuatro millones 

sesenta y seis mil doscientas sesenta y cinco pesetas 

correspondiente a factura remitida por Limosa, concepto importe del 

incremento de canon por revisión de convenio colectivo de abril de 

mil novecientos ochenta y cuatro, periodo comprendido entre el 

primero de enero de mil novecientos ochenta y seis al treinta y uno 

de marzo de mil novecientos ochenta y seis, abonándose dicha 

cantidad con cargo al capítulo dos, artículo veinticinco, epígrafe 

doscientos cincuenta y ocho-trescientos.tres/uno del presupuesto 

ordinario vigente. 

Expediente276216/86.- Aceptar oficialmente la donación 

ofrecida por don Alberto Duce Saquero de la obra "Bodegón Música, 

ca. mil novecientos setenta", óleo sobre lienzo, ochenta y nueve por 

ciento dieciséis centímetros, con destino a la colección de obras 

artísticas de este ayuntamiento, con la manifestación expresa y 

ofical de la gratitud y reconocimiento municipal en correspondiencia 

con la precitada donación.- Dar traslado de este acuerdo a la 

Sección de Propiedades, a los efectos de incluir la obra citada en 

el catálogo de obras artísticas e inventario general de bienes, así 

como para su instalación en la dependencia a la que vaya destinado. 

Expediente 245770/86.- Ratificar el convenio suscrito entre el 

Ilustrísimo señor Alcalde, don Antonio González Triviño, y el 

Ilustrísimo Señor Director Provincial del INSERSO en Zaragoza, don 

Francisco Catalá Pardo, el pasado veintidós de abril, cuyo objeto es 

la racionalización de la actual dispersión de recursos en el tana de 

minusválidos y tercera edad, a través de una coordznación de 

criterios y colaboración conjunta de ambas instituciones.- Facultar 

al Ilustrísimo Señor Alcalde para la firma de cuanta documentación 

se derive del presente acuerdo marco.- Se adopta este acuerdo con el 

voto favorable de los veintiocho señores que asisten a la sesión, lo 

que constituye mayoría absoluta legal. 

Expediente 214670/86.- Ratificar la aprobación del inventario 

de bienes del Patronato Municipal del Teatro 

correspondiente a mil novecientos ochenta y cincp^^^rab^^S 

inicialmente por acuerdo del Consejo de dicho Patronato# ^t^estónc 

O« 
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celebrada en fecha veinticuatro de febrero de mil novecientos 

ochenta y seis.- Se adopta este acuerdo con el voto favorable de los 

veintiocho señores que asisten a la sesión, lo que constituye 

mayoría absoluta legal. 

Expediente 15640/85.- Aprobar definitivamente el Reglamento de 

utilización del Pabellón Municipal de Deportes de Casetas, anexo al 

expediente y rubricado por el Secretario General.- El presente 

acuerdo será publicado íntegramente en el Boletín Oficial de la 

Provincia, conforme a lo prevenido en el artículo setenta.dos de la 

Ley Reguladora de las Bases de Régierm Local, siete/ochenta y cinco, 

de dos de abril.- Se adopta este acuerdo con el voto favorable de 

los veintiocho señores que asisten a la sesión, lo que constituye 

mayoría absoluta legal. 

8. Expediente 371186/85.- Dada cuenta de dictamen proponiendo 

aprobar inicialmente el Reglamento de régimen Interior del patronato 

municipal de la Universidad Popular, hace uso de la palabra el señor 

Martínez Blasco, quien dice: El reglamento que se trae a aprobación 

inicial que saldrá a información publica, según se va a acordar 

imagino, y que deberá ser aprobado definitivamente por esta 

Corporación, yo me voy a abstener; pero considero que realmente es 

malo, muy malo, el reglamento es muy malo. Yo creo que el reglamento 

de régimen interio de la Universidad Popular debe completar lo que 

dicen los estatutos del Patronato, en todos aquellos aspectos 

internos que, a la vista de la experiencia de estos años de 

funcionamiento, se considere que se deben regular y, en ese sentido, 

quiero señalar por ejemplo que no se establece en el reglamento de 

régimen interior el procedimiento de selección del profesorado m 

del personal de la Univesidad Popular, lo que me parece un gravísimo 

error. En el reglamento de régimen interior se debería establecer 

todo el sistema de acceso, tanto los docentes, como incluso los 

alumnos de la Universidad Popular. En ese mismo sentido, yo creo que 

son superfluos algunos de los apartados que tiene el reglamento, que 

se refieren a objetivos genéricos que pertenecen al patronato, con 

lo que se rellena, se rellenan quince folios que tiene el 

reglamento, ya digo que bastantes de ellos son superfluos, que no 

corresponden a un reglamento de régimen interior,y, > 

cosas que se deberían incluir no se incluyen. Pero, 

estoy en contra de algunas de las propuestas que yo| 
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poco en el régimen democrático de funcionamiento de la Universidad 

Popular, como por ejemplo el arttculo cuarto, que dice que el 

encargado del departamento sea elegido por el equipo de dirección. 

Yo oreo que cuando la ley de reforma universidataria y la ley de 

centros docentes establece que los jefes de departamento son 

elegidos por el propio departamento, es un contrasentido una medida 

que no está en la lénea democrática de la reforma de toda la 

administración educativa española el que el encargado de los 

departamentos sea nombrado a dedo por el equipo de dirección. En ese 

mismo sentido también de falta de regulación, se han regulado de la 

anterior redacción, la que vino al Pleno del diecisiete de octubre y 

que fue retirada, se han regulado algunos aspectos que entonces 

faltaban, coma eran las asambleas, las asambleas de curso, las 

asambleas de zona y la asamblea general; pero yo creo que faltan 

algunos otros de tos órganos que están establecidos, el determinar 

las funciones de cada uno de estos órganos, si son funciones 

deliberantes o son funciones decisorias, que no queda claro, y estoy 

absolutamente convencido que va a crear conflictos, como por ejemplo 

los consejos técnicos pedagógicos, o el tipo de programación global, 

no se dice cuáles son las funciones. Sin embargo sé que se regulan 

casi exhaustivamente las funciones del director; imagino que será en 

esa idea de que el director es la clave de toda la Universidad 

Popular, idea que absolutamente no comparto, insisto que yo creo que 

aqué, cuando se trata de los farmadores se debería tratar tanto el 

ingreso como incluso también las causas del cese. Ha habido 

conflictos en la Universidad Popular por el cese de algunos 

farmadores, se debería regular en el reglamento de régimen interior. 

Hay redacciones que no entiendo, como la del arttculo diecinueve: yo 

creo que han debido recortar de textos por ahí, y la literatura que 

viene a propuesta hoy es ilegible y, desde luego, ininteligible. Yo 

oreo que no se puede entender todo eso. Por tanto yo me voy a 

abstener. Espero que a lo largo del proceso de información publica, 

porque aunque vino a la última Comisión de Cultura, no he tenido 

tiempo suficiente como para hacer propuestas a estos artículos; pero 

espero que a lo largo de la informast 

mismo me voy a abstener.- Interviene 

diciendo: Mi grupo se va también 

básicamente lo que hadicho el concejo 
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es un buen reglamento, que está todo el transido de la ambigua 

filosofía que a su vez está incluida la propia Universidad Popular, 

pensamos que de todas maneras tiene que haber algún reglamento para 

que se regula la Universidad Popular y, aunque no somos partidarios 

de que la Universidad Popular esté como está en estos instantes, 

pensamos que alguna forma tiene que tener y, dado que no es como he 

dicho un buen reglamento, pensamos también esperar la información 

pública para tener nuestro último pronunciamiento. - El señor López 

Jiménez dice: Yo les agradezco mucho que me den la oportunidad otra 

vez, porque hacía mucho que no hablábanos de la Universidad Popular. 

Yo sé que a ustedes también les apetece y no pueden pasar sin ello. 

Pues ahora tenemos una ocasión, aun cuando lo que aquí se trae no 

tenga nada que ver con muchas de las cosas que ustedes han dicho. 

Simplemente, los reglamentos de régimen interno, como las ordenanzas 

municipales, tienen un tránsito, un trámite, un proceso, que obliga 

la ley que se cumpla, y en eso estamos. Pero incluso, en este caso 

se ha sido generoso, puesto que la competencia de elaborar el 

reglamento de régimen interno de la Universidad Popular, sépanlo 

ustedes, le corresponde a su Comisión de Gobierno; ni siquiera, 

según los Estatutos, a su Junta Rectora. No obstante, y atendiendo 

una propuesta que vino ya aquí, en este Pleno, cuando se trago a su 

aprobación inicial, ya sé que no les preocupa, ustedes están ahora 

con otra cosa, han soltado su historia de la Universidad Popular 

para que suene y la recojan los medios, como si fuera algo polémico, 

cuando no lo es. Presten atención, por favor, si es que quieren de 

verdad profundizar en el tema, aunque creo que tendrán ocasión de 

hacerlo cuando salga a información pública, puesto que va a aparecer 

en el Boletín Oficial de la Provincia y, como cualquier otro 

ciudadanos, podrán presentar sus alegaciones. Yo les recomiendo algo 

más, que las lleven por escrito a la próxima Comisión de Cultura, y 

allí se recogerán. Estamos totalmente abiertos a eso, y creo que eso 

va a enriquecer ese reglamento del que tan preocupados están. Ha 

tenido esa generosidad le digo, porque, atendiendo a uno de los 

miembros de la Junta Rectora, concretamente el miembro del patronato 

señor Escolá, se tramitó de nuevo, se envió nuevamente ur 

los estatutos, y hubo, todavía se sobrepaso la fecha déQ 

que pudiera tener una nueva información y se 

alegaciones. En cuanto a algunas de las precisiones 

es 
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señor Martínez, bueno, denotan su desoonocim-iento que yo comprendo, 

del interior de esta estructura educativa que, en muchos casos, se 

ha repetido, y me gustaría decir una vez más, no tiene nada que ver 

con lo que podría ser ta estructura de EGB o similares. Es una 

estructura abierta, participativa y de forma diferente. Lo que no es 

es asamblearia, porque para eso tiene una Junta Rectora, para eso 

tiene unos árganos competentes, y en todo caso, se trae aquí para su 

aprobación inicial todavía. Todavía tendremos ocasión de hacer una 

aprobación definitiva. Pasen ustedes sus reclamaciones en ese 

sentido, sus alegaciones, mejor dicho, y se verá si se tienen en 

cuenta. La participación ha sido tal, que todos los grupos, tanto de 

alumnos como de profesorado, han presentado distintas propuestas y 

alegaciones, Y lo que no puede es, un reglamento de régimen interno, 

contradecir los estatutos, ni contradecir la ley. Por lo tanto, se 

refleja exactamente lo que permite que un reglamento refleje. Y en 

algunos casos, como es la selección del personal, naturalmente, la 

selección del personal es la Junta Rectora, a través de su Comisión 

de Gobierno la que la hace; pero hay un pacto que al año que viene, 

posiblemente, éste es el camino, sea convenio, puesto que hay número 

suficiente de trabajadores como para que tenga la Universidad 

Popular ya, desde hace tiempo, su comité de empresa, que establece y 

regula también este tipo de participación en los procesos de 

selección de personal. Y, en cuanto a los encargados de 

departamento, son por departamentos de áreas, que proponen ellos 

mismos a los encargados de departamento. Naturalmente a propuesta de 

los propios participantes y miembros que componen el departamento, 

se hace el nombramiento del coordinador del departamento. Como 

explicaciones técnicas, únicamente. Y yo lo que rogaría es que 

trataremos con mucho cariño todas las alegaciones que ustedes 

presenten, como cualquier otro ciudadano. Muchas gracias.- Race uso 

de la palabra el señor Forcén, quien dice: Es conocido que nosotros 

no estamos de acuerdo con la forma que se le ha dado a la 

Universidad Popular ni con el sistema que alli se sigue, ni en el de 

contratación, ni en el de despidos, que tantas veces hemos 

criticado; y esperamos que con el reglamento de régimen 

puedan solucionar algunos de estos problemas. Es v$ 

petición de nuestro representante, ausente por enfeámsi 

Escoló, en el patronato de la Universidad Popular, se\ 
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ha atendido algunas sugerencias modificando algunas de las 

cuestiones del reglamento de régimen interno. Pero yo oreo que el 

fallo va más legos, el fallo está en la propia elaboración de los 

estatutos del patronato. Un patronato que es un poco como "Juan 

Palomo, yo me lo guiso y yo me lo como", y que alié se hace y 

deshace lo que se oree conveniente y con lo cual nunca hemos estado 

de acuerdo. Esperamos que este reglamento de régimen interno se 

mejore, efectivamente, después, cuando se vaya a aprobar 

definitivamente, y después de las alegaciones que se puedan 

presentar, y que sirva de una vez para siempre para que se hagan las 

contrataciones en la debida forma, no de una forma un tanto 

irregular; irregular a veces, que luego ha habido que despedir a los 

trabajadores, tener que indemnizarles con fuertes cantidades, lo 

cuál es sabido. Por lo tanto, como esperamos aprobarlo en su 

momento, si se nos atiende a una sugerencia que todavía también 

haremos, aunque digo, en honor a la verdad, que ya se ha atendido 

alguna, nosotros nos vamos a abstener también y, en su momento, 

pronunciaremos nuestra decisión definitiva.- El señor López Jiménez: 

Brevésimamente, porque no puede quedar en el ambiente algo que yo 

creo que no se corresponde con lo que es el verdadero sentido de 

eso, de la verdad; es decir, en cuanto a contrataciones, el 

patronato de la Universidad Popular, cumple escrupulosamente todo lo 

que a ese respecto marca la ley, y está a disposición de todos 

ustedes y, por supuesto, de los miembros de esta Corporación, que 

forman parte de su Junta Rectora, todo ese procedimiento que queda 

archivado. Cumple escrupulosamente, no ha habido en absoluto ni una 

sola contratación irregular, que quede meridianamente claro porque 

eso se puede demostrar, no sólo por los libros de la Corporación, 

sino por cualquier interesado de la Ciudad. Muchas gracias.- Sin más 

intervenciones se procede a votación.- Votan a favor del dictamen 

los señores: López Jiménez, Sierra, Castro, Gómez, Gimeno, López 

Muñoz, Vicente, Martínez Garay, Ruiz, Comín, Berges, Arrondo, Urrea, 

Grasa, Vallés y la Presidencia.- Se abstienen los señores: Martínez 

Blasco, Aniento, Forcén, Salas, Clemente, Fernández-Heredia, Blasco, 

Fernández, Serrano, ñonrubia. Higueras y Lobón.- Qu 

dictamen con el voto favorable de dieciséis de 

señores que asisten a la sesión, lo que constituye m 

legal.- El dictamen dice así: Aprobar inicialmente e 

a. 
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Régimen Interior del Patronato Municipal de la Universidad Popular 

de Zaragoza,- El presente acuerdo deberé ser publicado en el Boletín 

Oficial de la Provincia por el plazo mínimo de treinta días, para la 

presentación de reclamaciones y sugerencias, las cuales, si 

existieran, serón resueltas por el Ayuntamiento Pleno, órgano a 

quien compete, asimismo, la aprobación definitiva. 

9. Expediente 253222/86.- Quedar enterado del acta de la sesión 

celebrada por el Consejo del Patronato Municipal del Teatro 

Principal, en fecha dieciocho de octubre y aprobada el veintisiete 

de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, por dicho Consejo, 

tal como preceptúan los Estatutos que los rigen. 

9. Expediente 353260/86. - Quedar enterado del acta de la sesión 

celebrada por el Consejo del Patronato Municipal del Teatro 

Principal, en fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos 

ochenta y cinco y aprobada el veinticuatro de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis, por dicho Consejo, tal como preceptúan 

los Estatutos que los rigen. 

10. Expediente 342461/86.- Dada cuenta de dictamen proponiendo 

quedar enterado de memoria de actividades de la Universidad Popular, 

correspondiente al curso mil novecientos ochenta y cuatro-ochenta y 

cinco, el señor Martínez Blasco dice: Como decía el portavoz del 

partido socialista, había que hablar de la Universidad Popular. 

Obviamente, la aprobación del reglamento de régimen interior es una 

cosa importante; pero también es importante la memoria de un curso. 

Yo creo, y en eso tampoco me duelen prendas reconocerlo, que ojalé, 

todas las entidades municipales, todos los patronatos, todas las 

sociedades, hiciesen balance de su gestión, lo aportasen al Pleno 

para que el Pleno tuviese conocimiento. Yo creo que es un aspecto 

positivo. Llevamos dos cursos que la Universidad Popular, trae a 

conocimiento de este Pleno una memoria de sus actividades. Dicho 

esto, también tengo que decir que la memoria de este año es peor que 

la memoria del año pasado, en cuanto a su confección, a pesar de que 

la de este año esté encuadernada en lujosos tomos, y el año pasado 

estaba en rústica; pero, a pesar de eso, el contenido es mucho peor 

que la del año pasado. Y voy a decir pe 

la memoria de este año con la memoria 

ver si esto que se dice en la litera 

traduce en un aumento cuantitativo de le 
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dice en las conclusiones. Obviamente, yo he querido comprobar en la 

memoria el aumento de los resultados pedagógicos. Y para mi 

sorpresa, en el índice pone: 'tres.uno: recursos humanos.- 

Tres.uno.uno: monitores.- Tres.uno.dos: participantes'; no pone la 

página; pero no la busque nadie, no están los participantes. Así 

como en el año ochenta y cuatro, en el ejercicio anterior, sí que 

nos aparecía, después de cada uno de los cursos de actividades, el 

número de alumnos, de participantes, incluso la evaluación 

económica, los ingresos y los gastos, para saber también; no porque 

miremos la peseta; pero saber un poco cómo está la actividad de la 

Universidad Popular, eso estaba en la memoria del año anterior, 

aquí, aunque está en el índice, alguien ha debido quitar las hojas, 

el caso es que no tenemos conocimiento nosotros de los 

participantes, del número de participantes. También, en ejercicios 

anteriores, había otra estructura que permitía comparar y evaluar, 

ex>aluar, efectivamente, el rendimiento de los cursos. Yo oreo que, 

por tanto, ese acuitamiento del número de participantes y de algunos 

otros aspectos que venían en la memoria anterior, lo que indican es 

que la Universidad Popular, a pesar de lo que se diga aquí en las 

conclusiones, de que va mejorando, no es así. También quiero 

insistir en que la propia Universidad Popular reconoce 

interferencias en los procesos de comunicación, que en algún momento 

se han podido producir, dando paso a disonancias comunicativas; la 

terminología debe ser muy participativa; pero que, efectivamente, 

también la Universidad Popular reconoce que las cosas no funcionan. 

Me hubiera gustado que se hubiera hecho un análisis serio de estos 

aspectos de las deficiencias y no que se nos intentase vender el 

producto, repetición, porque toda esta memoria consiste en 

repetirlo, primero por áreas, los mismos cursos; después por 

barrios, después por monitores, por no sé qué; pero es lo mismo, la 

misma información; sin nunca decir ni número de participantes ni 

evaluaciones de determinados aspectos que aparecían en la memoria 

del año pasado. Por tanto, yo, como miembro de esta Corporación, me 

doy por enterado de la memoria, constato que es peor que la memoria 

del año pasado y que, desde luego, con esta memoria, no^^ _^_. 

lo menos yo, hacemos una idea exacta de cuál^jjjd 

funcionamiento de la Universidad Popular.- El señor 

de la palabra en los siguientes términos: Señor Alcá$J$t>. 

'•<-1 i 



850 

totalmente de acuerdo en una de tas frases que ha dicho el concejal 

comunista, y es que en la memoria se dice el número de cursos, el 

número de excursiones, unos cuantos números; pero no el número de 

gente que ha ido. Bueno, éste es uno de los grandes defectos que 

tiene este documento amplio que se ha mostrado; pero la razón 

fundamental por la que quiero aprovechar el uso de la palabra en 

esta ocasión, es para, al mismo tiempo que quedamos enterados de esa 

memoria, quede la Corporación enterada también de que nosotros 

estamos, como estábamos hace un año, en la idea de que la 

Universidad Popular, es una de esas cosas que si se hubieran 

abandonada con ganas por lo propio partido socialista; pero que por 

los propios itinerarios de las discusiones que se han llevado, no se 

ha hecho asi. La Universidad Popular, hay que decirlo, es una cosa 

que ya no cumple los fines con los que se intentó formar. Nosotros, 

cuando en aquel Pleno primitivo se propuso la creación de este ente 

cultural, con la sorpresa del propio grupo socialista, le apoyamos 

fervientemente; y con la misma sinceridad dijimos un año después, 

que eso ya no respondia a la intención inicial. Sorprendió la 

primera postura, sorprendió también la segunda; porque quiso el 

partido socialista verla con sorpresa; pero en absoluto puede 

sorprender que no hayan mantenido una coherencia en la linea. 

Nosotros pensábamos siempre que ésta era una ocasión magnifica para 

hacer un auténtico proyecto cultural; ocasión que se perdió porque 

los ciento y pico millones que se emplean, se emplean para otras 

cosas, para fabricar pasatiempos, para hacer cosas, como he dicho en 

otras ocasiones, en si mismo no malas, pero que tampoco justifican 

esa fuerza que se le está dando. En aquella ocasión, cuando se 

planteó si Pleno extraordinario, nosotros propusimos una profunda 

reorganización y reconversión de la Universidad Popular. No se 

aceptó, y no porque no fuera razonable, y no tampoco porque no 

estuviera de acuerdo gran parte del grupo socialista, sino 

simplemente porque en aquellos momentos no se podia aceptar una 

propuesta de la oposición por razones de prestigio interno. Y en 

estos momentos ya, abandonado el tema a su propio aire, la 

Univamidníi Pnmjlyrr nn se cambia sencillamente porque estamos en el 
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es, entre comillas, un muerto, en el sentido de algo que no tiene 

vida, y que bueno, cuando vengan las hojas o los vientos de otra 

época, algo que caeré por su naturaleza, porque ya no responde a 

nada, sino simplemente a la inercia continuista y a no querer dar su 

brazo a torcer. Por lo tanto, me parece que es una ocasión estupenda 

para volver a decir no nada nuevo, sino simplemente lo que hemos 

dicho, y decir que la memoria, lógicamente, no quiere decir nada, 

porque detrás de la Universidad Popular, no hay sustancialmente 

nada.- El señor Alcalde dice: Gracias señor Lobón, y una pequeña 

observación: Yo entiendo que ustedes no estén de acuerdo con la 

Universidad Popular, o cómo funciona la Universidad Popular; pero no 

coincide en la volundad del grupo socialista, que apoya total y 

absolutamente a la Universidad Popular, intentando que sus 

actividades, que sus acciones mejoren cada día. Y además, me 

sorprende una cosa: le puedo decir que en diferentes reuniones que 

he mantenido con vecinos de la Ciudad, de barrios rurales y no 

rurales, de asociaciones, de representantes de otros colectivos, en 

todos los casos, en todos los casos aplauden la iniciativa de la 

Universidaqd Popular, matizando que hay temas que hay que mejorar; 

pero en todos los colectivos se está de acuerdo con que la labor que 

está haciendo la Universidad Popular, sobre todo a nivel de los 

barrios periféricos de la Ciudad, es importante y plausible.- Hace 

uso de la palabra el señor Lobón: Solamente, señor Alcalde, para 

decirle que no es una frivolidad por mi parte decir que parte del 

grupo socialista no lo comparte, y que no desvelo, lo cual serta por 

mi parte una grosería, en una conversación particular, sino 

simplemente me atengo a declaraciones públicas de ilustres miembros 

del grupo socialista.- El señor Foroén: Aunque el tema es quedar 

enterado, lógicamente, si no interviniéramos y diéramos nuestra 

opinión, quizá, por aquello de que el que calla otorga, se podría 

considerar que estábamos de acuerdo. Yo no voy a enjuiciar cuál as 

la postura del grupo socialista, grupo que muchas veces actúa más 

por disciplina que por convencimientos en algunas cuestiones, y esto 

habría múltiples ejemplos; pero sí que voy un poco a decir al grupo 

socialista, si de vez en cuando no le preocupa el queiadQs^los 

grupos de la oposición, de un lado y de otro, 

distinta, estemos de acuerdo en un tema. Es Pp^, 

pensar, a lo mejor es que no lo hacemos bien. 
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Popular, también hemos sido partidarios siempre de ella; pero no de 

la forma en que se lleva a cabo. Esto lo hemos dicho en aquel famoso 

debate; parece que sus memorias las basa en el peso de los tomos que 

hace, y si fuera por eso, ya lo denunciamos en una ocasión, quizá, 

ahora, ha hecho mucho menos porque el tomo ha sido más reducido; 

tomo, en el cual está contenida la memoria, que se podría esa 

memoria exponer prácticamente en media docena de folios; porque, 

como se nos ha dicho aquí, esto es repetitivo, tampoco importa mucho 

que no ponga los participantes. Denunciamos la vez anterior que 

entre los participantes, que había seis mil y pico, pues se contaban 

dos mil que habían asistido a una verbena, o mil que habían asistido 

a una conferencia, etcétera etcétera, que al final acaban reducidos 

a ocho o diez cursos de una asistencia de quince, veinte, diez, 

etcétera; o sea, que tampoco importa mucho eso. Lo que sí es cierto, 

y esto era un reto que, cuando la enfermedad de nuestro anterior 

Alcalde y la interinidad del actual, hablamos en muchas ocasiones de 

que había que reorganizar la Universidad Popular; efectivamente, 

esto no se ha querido llevar a cabo por las cuestiones que ...no las 

voy a decir, porque no quiero prejuzgar, quizá por las propias 

disensiones que ha habido dentro del propio grupo socialistas, con 

unos que apoyan una cosa, otros que apoyan otra. 1 ahí está, con un 

presupuesto muy alto, cuando ese presupuesto se podría emplear de 

una forma mucho más eficaz, para unos fines similares, pero mucho 

mejores que éstos; y si no eran para éstos, sí que se podrían 

emplear para otras cosas. Yo decía ... en una intervención anterior, 

sobre la aprobación del reglamento, que era un poco "Juan Palomo, yo 

me lo guiso y yo me lo como". Yo diría con esa memoria que, además, 

luego se ponen las plumas y se alaban los mismos que ahí están, fio 

hay una gestión y quiero contestar ahora a que se decía que las 

contrataciones habían sido totalmente correctas. En absoluto, y ya 

se denunció. Ahí estaba aquella dimisión del director nada más 

empezar, y si las contrataciones fueron correctas, lo que no fue 

correcto nunca fueron los despidos, que hubo que indemnizar con 

cantidades muy fuertes. Si hubieran sido correctos no hubiera habtdo 

que indemnizar en ningún momento.- El señor López Jáf^^^^^^^ereo 

que se nota la proximidad de un aoontecim^^v ^ 

circunstancias que van a refrescar, a remover, 

distintos colectivos. Pero eso hay que guardarlo pférq 'íip&.jní^íjjiesi y 
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eso hay que guardarlo para los lugares en donde debe hacerse. Yo he 

notado y estoy haciendo, y señor Martínez, no se ponga usted 

nervioso por lo que le voy a decir... Digo que tenemos que hacer un 

esfuerzo los componentes de la Corporación para no trasladar a este 

salón de Pleno otras cosas que podrían decirse en otros lugares. Yo 

espero que las digan ustedes allí, porque allí habrá vecinos capaces 

de contestarlas, mucho mejor que yo; vecinos, usuarios de este 

patronato, es decir, ciudadanos, obreros, no obreros, gentes de 

distintas condiciones sociales que acuden cada tarde a lo que podría 

llamarse una educación de adultos, moderna y europea que, 

seguramente, ellos mismos han entendido y tengo escritos que así lo 

manifiestan, que su única y más importante queja, la cifran en dos 

cosas, en que no tiene suficiente infraestructura para realizar sus 

actividades la Universidad Popular y habría que dedicarle mayores 

esfuerzos en ese sentido, y al enorme canal, que eso sí que me 

preocupa, , el enorme vacío, la franja enorme de abismo que existe 

entre la realidad de estos ciudadanos usuarios de la Universidad 

Popular, de los barrios, y parte importante de la Corporación. Pero 

no intenten ustedes aprovechar la ocasión para sembrar la discordia 

en el grupo socialista. El grupo socialista, el grupo socialista, 

aun cuando yo sea en este momento el portavoz, la persona que más 

directamente conoce el funcionamiento, porque es mi competencia, la 

Universidad Popular, tiene claro cuál es ese proyecto, como todos 

los de su área de cultura. Quiero introducir elementos que 

posiblemente refresquen a ustedes anteriores ocasiones sobre el 

debate del área de cultura. Algo etéreo, y en donde sí que hay una 

definición muy clara y que nos diferencia, lo hemos dicho muchas 

veces; pero que es la fórmula que nosotros tratamos de aplicar a una 

cultura de progreso desde el Ayuntamiento de Zaragoza, y en donde 

ustedes, posiblemente, no estén de acuerdo. Pues nos parece muy 

bien. Miren ustedes, con respecto a la memoria que se trata de dar 

cuenta en esta sesión, yo sabía exactamente que, aunque la 

hubiéramos encuadernado en piel de camello sahariano, ustedes se 

hubieran puesto a trinar. Si la hubiéramos hecho con tapas de cartón 

de papel reciclado, también hubieran dicho que por qué. En 

peso y al tamaño, la que se trajo gorda, dijeron 

necesitado una báscula de las que se emplean para el defa' 
i | : 11 ■ 
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stntesis para tratar de concentrar lo que es una memoria, y yo creo 

que ustedes lo saben, una memoria refleja de alguna forma, en 

svntesis, una actividad. Se trata de explicar. Cuantificar: La 

Universidad Popular edita mensualmente un periódico hermoso que se 

llama "La Solana", con cuadros, estadísticas y cifras, para que 

ustedes puedan tener una puntualísima información de cuántas 

personas asisten. Y si no, acudan a esos cincuenta y tres puntos de 

los barrios más dispersos de la Ciudad, donde cada noche hay un 

grupo de personas con un monitor, tratando de hacer cursos de su 

interés personal; porque ellos lo demandan. Por ejemplo, cómo hacer 

correctamente la declaración de la renta y tener una noción de lo 

que representan los impuestos. Por poner un ejemplo práctico, o 

conocer mejor la geografía de Aragón, o conocer mejor el 

funcionamiento de la informática, o conocer un idioma, que también 

se ha dicho aquí muchas veces que eso representaba una frivolidad. 

Señores, ratifiqúense ustedes, si son capaces, en decir que conocer 

más del idioma natural de cada uno en su colectividad, es una 

frivolidad; cuando eso casi hoy es analfabetismo funcional y nos lo 

van a decir muy pronto. La necesidad de esta institución, de este 

instrumento educativo, yo oreo que es notorio y, mientras lo sea, lo 

vamos a seguir apoyando. Y nada más. La memoria es para dar cuenta. 

Me parece muy bien haber recogido su opinión que, por otra parte, la 

entendía, y bueno, he visto conincidencias muy casuales en algunos 

casos y en otros no tanto, tanto por una parte como por otra, Pero, 

pues nada más, decirles que vamos a seguir trabajando, que 

procuraremos que sean los vecinos los que nos digan qué es lo que 

quieren que la Universidad Popular haga en cada barrio, y seguiremos 

tratando de hacer cada día mejor esa Universidad Popular, que no es 

la de ayer ni será la de mañana; porque, precisamente, en eso 

estriba su capacidad ágil de adaptarse a las demandas de cada día, 

que son cambiantes.- El señor Martínez Blasco dice: Dos cosas.* 

Primero rogar al señor Alcalde que le indique al portavoz del grupo 

mayoritario que cambie el tono. Si estamos en esta sesión plenaria 

es para debatir los asuntos municipales. Los aspectos electorales 

los propondrá el grupo mayoritario; pero, desde luego, este grupo no 

los propone. Este tema no tiene que ver con el aspecto^&^0qi^^ 

salvo en las palabras del portavoz del PSOE, en el r^^^nOfter 

que ver.- El señor Alcalde: Señor Martínez, perdón, ef^fiv 
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ha sido correcta esa apreciación del portavoz socialista; pero usted 

está hablando más de electoralismo que ha hablado él. Le entiendo lo 

que quiere decir, y lo comprendo.- El señor Martínez Blasco: Es para 

que no siga a lo largo de toda la sesión. Si cada vez que nos vamos 

a oponer a un tema, se dice que es porque estamos en periodo 

electora, lo mejor que se puede hacer es levantar en estos momentos 

la sesión, no se celebran sesiones en periodo electoral, que tampoco 

se celebren inauguraciones, es decir, que no se haga actividad 

municipal pública y santas pascuas. Pero si va a haber sesión 

plenaria, que se nos deje debatir. Una matización: El señor López 

hablaba de que hay que conocer la Universidad Popular, no sólo desde 

los bancos municipales sino como usuario. Le quiero decir, y él lo 

sabe que yo he sido un usuario de la Universidad Popular. Por tanto 

yo conozco también la Universidad Popular desde dentro. Nada más.- 

El señor Lobón interviene seguidamente: Para decir tres cosas, y no 

quiero levantar el tono; porque creo que tiene suficiente fuerza la 

argumentación de lo que estamos diciendo. Y también para hacer lo 

mismo que pretendía hacer el potavoz del partido socialista, para 

que no queden en el aire cosas que a nuestro entender no son 

ciertas; dicho de otra forma, no se ajustan enteramente a la verdad. 

Nosotros no estamos haciendo electoralismo. Antes he dicho 

precisamente que no decía nada nuevo, que decía algo que hab'ia 

dicho hace un año y hace dos años; por lo tanto, en absoluto estoy 

introduciendo ningún elemento nuevo que pueda dar vía a una 

propaganda que no sea la expresión de lo que hemos dicho. Punto 

primero. Punto segundo: Quiero dejar claramente que no somos unos 

energúmenos culturales, porque nos opongamos a la Universidad 

Popular, sino simplemente decimos que este proyecto no es que sea 

una frivolida, es que simplemente no cumple sus fines. Que ese 

vacío que hablaba antes el portavoz del partido socialista, entre 

los barrios y la Corporación, no es tal; el verdadero vacío del 

pueblo de Zaragoza, como del pueblo español, es un vacío cultural. Y 

nosotros, cuando apoyamos inicialmente este proyecto, era para 

llenar ese vacío cultural, y la Universidad Popular^^^nqyc haga 

declaraciones de la renta, que haga papiroflexia'bs^^baile 

de salón, cosas que no son frivolas; pero ciertfft^t^fú!&le^&\el 
f&iXÍ 

,-r,! vacío cultural. Por lo tanto, que no se confuMs^PÍbyq^ veímnmos, 

porque yo creo que nuestra postura es sumamente^^^a^¿^ñ^\-^fñor 
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López Jiménez: Muy breve. Son concepciones diferentes; señor 

Alcalde, no voy a ser extenso, porque yo creo que ya han quedado 

fijadas las posiciones, no ahora, sino en otras muchas ocasiones y 

se mantienen, simplemente. En ese sentido, decir que ustedes dicen 

que no cumple las funciones, la Universidad Popular ya no cumple las 

funciones. Las funciones ¿de qué?, ¿de quién?: Las funciones de la 

Universidad Popular, serán siempre las de aquéllos que vayan a hacer 

uso de ella. Es decir, el Ayuntamiento ha puesto a disposición de 

los ciudadanos un instrumento educativo y cultural; que ellos, de 

una manera libre, espontánea y teniendo en cuenta cuál es su 

situación, demandan. Por lo tanto, cumple las funciones de los 

ciudadanos que acuden allt, no las funciones que nosotros 

prentendemos como grupo mayoritario como los socialistas; pero 

tampoco me gustaría que cumpliera las funciones que ustedes 

pretenden o quiero entender, le otorgarían. Por lo tanto, sigue 

cumpliendo la función que los ciudadanos quieren que cumpla. Nada 

más.- El señor Alcalde: Queda enterada la Corporación. - El dictamen 

dice así: Quedar enterado de la Memoria de Actividades de la 

Universidad Popular, correspondiente al curso mil novecientos 

ochenta y cuatro-ochenta y cinco, aprobada por la Junta Rectora del 

Patronato, en sesión extraordinaria, celebrada en fecha nueve de 

abril de mil novecientos ochenta y seis. 

11. Expediente 278244/86.- Ratificar Decreto de la Muy Ilustre 

Alcaldía Presidencia que dice así: "Decreto: En ejecución del 

acuerdo pleñario de diez de abril de mil novecientos ochenta y seis, 

sobre designación de representantes municipales en Consejos 

Escolares, y como complemento del mismo, resultando de inexcusable 

cumplimiento el artículo cuarenta y uno de la Ley Reguladora del 

Derecho a la Educación y artículo treinta y tres del Real Decreto 

dos mil trescientos setenta y seis/mil novecientos ochenta y cinco, 

de dieciocho de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

los órganos de gobierno de los centros públicos de Educación General 

Básica, Bachillerato y Formación Profesional,, y resultando que el 

alto número de centros hace que físicamente sea imposible el que 

sólo sea miembro de los correspondientes Consejos 

Presidente del Consejo de Distrito respectivo, da 

esta Alcaldía, en ejercicio de las facultades co 

artículo veintiuno.uno.a de la Ley Reguladora de 
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Régimen Local y con la urgencia que el caso requiere, al 

encontrarnos en plena fase de elección de los miembros de los 

Consejos Escolares, dispone: Primero: Que en aplicación y 

complemento del acuerdo municipal plenario de diez de abril de mil 

novecientos ochenta y seis, sobre designación de representantes 

municipales en los distintos centros escolares, y en base a las 

razones expuestas en la parte dispositiva de este Decreto, se 

designan expresamente a las personas que constan en la relación 

obrante en expediente, como representantes municipales en los 

Consejos Escolares del Centro que asimismo se reseña, bien entendido 

que para aquellos que no se hace expresa designación, son 

representantes los señalados en el acuerdo plenario de constante 

referencia.- Segundo: Se notificará a los intereados y a los 

directores de los centros correspondientes.- Tercero: De este 

Decreto dictado por razones de urgencia, se dará cuenta al 

Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, para su ratificación en la 

inmediata sesión plenaria que se celebre.- Cuarto: Asimismo deberá 

quedar inscrito en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía.- Dado en 

la Inmortal Ciudad de Zaragoza por el Ilustrísimo señor Alcalde, a 

dos de mayo de mil novecientos ochenta y seis, ante mí el 

Secretario. Certifico.- Firmado: El Alcalde, Antonio González 

Triviño.- Por su mandato, el Secretario, Xavier de Pedro y San Gil". 

12. Expediente 295928/86.- Aprobar el proyecto de colonias y 

campamentos infantiles a desarrollar durante el verano mil 

novecientos ochenta y seis, según propuesta de la Delegación de 

Servicios Sociales, por un importe de nueve millones ochocientas 

diecisiete mil treinta y dos pesetas.- El gasto de nueve millones 

ochocientas dieicisiete mil treinta y dos pesetas puede ser atendido 

con aplicación al capítulo dos, artículo veinticinco, apartado 

doscientos cincuenta y nueve, epígrafe doscientos cincuenta y 

nueve-siete, dos/dos del presupuesto ordinario vigente.- Por el 

departamento correspondiente se extenderá un libramiento a 

justificar por importe de tres millones quinientas mil pesetas para 

poder hacer frente a aquellos gastos que no se puedan tramitar por 

el procedimiento ordinario.- Suscribir con la Granja Escueta "La 

Cueva del Gallo", a tenor de la excepción licitatoria 

justificada en el expediente, un concierto económico-soc 

objeto es la utilización de todos sus servicios de Gran/, 
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durante cuatro turnos de doce dias, abonando el Excelentísimo 

Ayuntamiento treinta y cinco plazas diarias, lo que asciende a dos 

millones seiscientas ochenta y ocho mil pesetas. - Los cuatro tumos 

reseñados son los siguientes: uno de julio al doce de julio; quince 

de julio al veintiséis de julio; veintinueve de julio al nueve de 

agosto; dieciocho de agosto a veintinueve de agosto.- El presente 

acuerdo se comunicará a la Granja Escuela "La Cueva de Gallo" para 

que en el plazo de diez dios desde la recepción del mismo, acepte 

por escrito el presente acuerdo mediante la oportuna formalización, 

prestando fianza por importe de noventa mil seiscientas cuarenta 

peseta, y presentando justificante de estar legalmente constituida, 

todo lo que acreditará en la Sección de Cultura.- Se remitirá el 

expediente a la Sección de Propiedades, al objeto de que por la 

misma se lleve a cabo la tramitación del contenido administrativo 

del presente proyecto.- Facultar al Ilustrisimo señor Alcalde para 

la firma de cuanta documentación se derive el contenido del presente 

proyecto. 

12. Expediente 688897/84.- Aprobar la prórroga del concierto con 

la Asociación Benéfico Particular "La Caridad", sobre prestación de 

un servicio de comedor orientado a familias y personas que se 

encuentran en situaciones económicas graves, aprobado por acuerdo 

plenario de veintiuno de junio de mil novecientos ochenta y cinco y 

prevista en su apartado sexto. - Ampliar la prestación económica a la 

cantidad de tres millones ochocientas mil pesetas.- El plazo de 

vigencia se fija de enero a diciembre de mil novecientos ochenta y 

seis.- Las condiciones que rigen el presente concierto son las 

mismas que se aprobaron en el acuerdo de veintiuno de junio de mil 

novecientos ochenta y cinco.- La cantidad de tres millones 

ochocientas mil pesetas puede ser atendida de la siguiente forma: 

tres millones ciento cincuenta mil pesetas con cargo a la partida 

doscientos cincuenta y dos-setecientos.dos/cero uno y seiscientas 

cincuenta mil pesetas con cargo a la partida doscientos cincuenta y 

nueve-setecientos.dos/cero seis del presupuesto ordinario.- Se 

comunicará el presente acuerdo a la Asociación Benéfico privada "La 

Caridad" para que en el plazo de diez dtas a partir de 

constituya garantCa definitiva por importe de treir 

pesetas, lo que acreditará en la Sección de Cultura. 
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14. Expediente 64064/80.- Aprobap, actuando el Ayuntamiento como 

aLbacea, el pliego de condiciones que regirá la subasta notarial de 

enajenación del inmueble sito en calle San Miguel, vientiséis, y que 

obra en el expediente.- Todo ello en cumplimiento de la voluntad del 

testador y propietario que fue don Luis García Araiz.- Asimismo, dar 

su visto bueno y aprobar la valoración realizada por la Dirección de 

Arquitectura Municipal, estableciéndose el tipo de licitación en 

alza en la cantidad de veintiséis millones cuatrocientas ochenta y 

tres mil doscientas siete pesetas.- SI properase la venta del 

inmueble mediante subasta notarial, se le deberá notificar al 

Ayuntamiento el resultado, con el fin de pronunciarse sobre su 

aceptación, por cuanto a partir de ese momento primará su condición 

de heredero de un treinta por ciento, destinado a sufragar gastos de 

la Casa Amparo, según reza la voluntad testamentaria. - Este acuerdo 

se notificará al notario don Javier Dean, y otros albaceas, a fin de 

que estos manifiesten su voluntad sobre los extremos planteados y 

hacerla llegar al notario, a fin de que éste pueda realizar los 

trámites previstos.- Autorizar al Ilustrísimo señor Alcalde o 

miembro de la Corporación en quien delegue, para la firma de cuanta 

documentación sea precisa. 

HACIENDA I ECONOMIA 

15. Reconocer obligaciones a las firmas que se indican, por los 

importes y conceptos que en cada caso se relacionan.- Autorizar al 

Ilustrísimo señor Alcalde o miembro de la Corporación que legalmente 

le sustituya para la firma de cuanta documentación precisare la 

debida efectividad de estos acuerdos: 

15.1. Expediente 407197/85.- A Angel López Oliván por importe de 

doscientas once mil seiscientas cincuenta y ocho pesetas, 

correspondiente a la certificación revisión número cuatro de 

las obras de centro cívico cultural del parque Tío Jorge.- 

Dicho gasto se satisfará por las dependencias interesabas con 

cargo a la partida seiscientos-sesenta y cuatro.uno/diez del 

presupuesto ordinario, detinada a "revisión 

adicionales y excesos de liquidación de obr$ 

Comunicar el presente acuerdo con la advertenc: 

plazo de diez días deberá realizar un aumeni 
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definitiva por importe de dos mil ciento diecisiete pesetas, 

en aplicación del artículo quinto del Decreto de treinta y uno 

de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, y Decreto Ley 

dos/sesenta y cuatro de seis de febrero. 

15.2. Expediente 591780/85.- a Angel López Olivón, por importe de 

ciento ochenta y dos mil doscientas nueve pesetas, 

correspondiente a la certificación revisión número cinco de 

las obras de centro cívico cultural del parque Tío Jorge. - 

Dicho gasto se satisfará por las dependencias interesadas con 

cargo a la partida seiscientos-sesenta y cuatro.uno/diez del 

presupuesto ordinario, detinada a "revisión de precios, 

adicionales y excesos de liquidación de obras nuevas".- 

Comunicar el presente acuerdo con la advertencia de que en el 

plazo de diez días deberá realizar un aumento en la fianza 

definitiva por importe de mil ochocientas veintitrés pesetas, 

en aplicación del artículo quinto del Decreto de treinta y uno 

de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, y Decreto Ley 

dos/sesenta y cuatro de seis de febrero. 

15.2. Expediente 479777/85.- A las siguientes firmas, por suministro 

de diverso material para parques y jardines (material riegos, 

evacuatorios, construcción, abonos, semillas, pintura, 

etcétera), importes que se relacionan (correlativamente se 

transcribe empresa e importe): Gimeno: cuatrocientas cincuenta 

y nueve mil quinientas treinta y seis pesetas y trescientas 

cuarenta y una mil ochocientas sesenta y cinco pesetas. - 

Industria y Montajes Eléctricos -IMESA-: cuatrocientas 

veintitrés mil ochocientas noventa pesetas; doscientas 

cuarenta y una mil quinientas pesetas; cuatrocientas setenta y 

cuatro mil ochocientas cincuenta y ocho pesetas, y 

cuatrocientas ocho mil doscientas cincuenta pesetas.- Lobera, 

Aridos y Transportes, sociedad limitada: cuatrocientas treinta 

y nueve mil ochocientas cuarenta y cinco pesetas; 

cuatrocientas treinta y tres mil trescientas ochenta y ocho 

pesetas; trescientas treinta y una mil quinientas treinta y 

ocho peseta; doscientas cuarenta y cinco mil ochocientas 

ochenta y nueve pesetas.- Asín y Francia: 

setecientas pesetas.- Andrés Santiago: sesenta /yfi^uevg^rrn 

veintiocho pesetas.- Nobel España, sociedad anontS^K^se 
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dos mil pesetas y ciento catorce mil quinientas pesetas.- 

Vicente Veron Joven: trescientas doce mil trescientas ochenta 

y ocho pesetas.- Estación Servicio Dalmau: noventa y dos mil 

pesetas.- Vicente Oliver Claramonte: cuatrocientas ochenta y 

tres mil cuatrocientas cincuenta pesetas y cuatrocientas ocho 

mil ochocientas setenta y cuatro pesetas.- González: ciento 

cincuenta y cinco mil ochocientas cinco pesetas.- Total: cinco 

millones seiscientas catorce mil trescientas cuatro pesetas.- 

Autorizar un gasto para el abono de las facturas presentadas 

con los importes señalados, con aplicación a la partida 

seiscientos cuarenta y uno-setecientos diecisiete.uno/uno del 

presupuesto ordinario de mil novecientos ochenta y cinco. 

15.4. Expediente 225889/86.- A Dragados y Construcciones, sociedad 

anónima, por importe de trescientas veintiuna mil quinientas 

noventa y ocho pesetas, correspondiente a la certificación 

numero diecinueve-revisión de las obras de intersección de la 

calle Sobrarbe y Avenida San Juan de la Peña. - Dicho gasto se 

satisfará por las dependencias interesadas con cargo a la 

partida seiscientos-sesenta y cuatro, uno/cero uno (veintiuno) 

del presupuesto ordinario, detinada a "revisiones de precios, 

adicionales y excesos de liquidación en presupuesto mil 

novecientos ochenta y seis.- Comunicar el presente acuerdo con 

la advertencia de que en el plazo de diez dios deberá realizar 

un aumento en la fianza definitiva por importe de tres mil 

doscientas dieciséis pesetas, en aplicación del artículo 

quinto del Decreto de treinta y uno de mayo de mil novecientos 

setenta y cuatro, y Decreto Ley dos/sesenta y cuatro de seis 

de febrero. 

15.5. Expediente 225928/86.- A Dragados y Construcciones, sociedad 

anónima, por importe de seiscientas una mil setecientas 

dieciocho pesetas, correspondiente a la certificación revisión 

número cinco, liquidación de las obras de urbanización del 

tercero y cuarto tramo del Camino de las Torres.- Dicho gasto 

se satisfará por las dependencias interesadas con cargo a la 
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presente acuerdo con la advertencia de que en el plazo de diez 

dCas deberá realizar un aumento en la fianza definitiva por 

importe de ciento diecisiete mil seiscientas cincuenta y tres 

pesetas, en aplicación del arttcuío quinto del Decreto de 

treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, y 

Decreto Ley dos/sesenta y cuatro de seis de febrero. 

15.6. Expediente 279912/86,- A Cubiertas y MZOV, sociedad anónimja, 

por importe de tres millones ochocientas setenta y dos mil 

seiscientas cincuenta y cuatro pesetas, correspondiente a la 

certificación número uno de revisión de precios, obras del 

centro cultural y de servicios sociales en Valdefierro. - Dicho 

gasto se satisfará por las dependencias interesadas con cargo 

a la partida seiscientos-sesenta y cuatro.uno/ uno (treinta y 

tres) del presupuesto ordinario, detinada a "revisiones de 

precios, adicionales y excesos de liquidación de obras".- 

Comunicar el presente acuerdo con la advertencia de que en el 

plazo de diez días deberá realizar un aumento en la fianza 

definitiva por importe de treinta y ocho mil seiscientas 

ochenta y siete pesetas, en aplicación del articulo quinto del 

Decreto de treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y 

cuatro, y Decreto Ley dos/sesenta y cuatro de seis de febrero. 

15.7. Expediente 273120/86.- A Cerma y Arriaxa, por importe de 

cuatrocientas treinta y tres mil ochocientas noventa y seis 

pesetas, correspondiente a la certificación únvca del 

conservador del alumbrado público en la zona III, por 

instalación de alumbrado en diversas calles del barrio de 

Santa Isabel.- Autorizar un gasto para el abono de la 

certificación presentada, por el citado importe, con 

aplicación al capítulo dos, artículo veintiséis, apartado 

doscientos sesenta y dos, epígrafe doscientos sesenta y dos- 

sesenta y cuatro.tres/dos del presupuesto ordinario vigente. 

15.8. Expediente 273095/86.- A Enrique Coca, por importe de dos 

millones seiscientas veinticuatro mil ochocientas veinticinco 

pesetas, correspondiente a la certificación única del 

conservador del alumbrado público en la zona II, por 

reposición de báculos en Avenida de navarra.- Autor) 

gasto para el abono de la certificación presentadd^f _ ^ 

citado importe, con aplicación al capítulo dos'^s afbÓóulo 
i R 
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veintiséis, apartado doscientos sesenta y dos, epígrafe 

doscientos sesenta y dos-sesenta y cuatro,tres/dos del 

presupuesto ordinario vigente. 

15.9. Expediente 272046/86. - A Enrique Coca Hernández, por importe 

de setecientas treinta y una mil doscientas cincuenta pesetas, 

correspondiente a la certificación única del conservador del 

alumbrado público en la zona II, por renovación, de lámparas de 

vapor de sodio alta presión en el primer sector de la 

carretera de Logroño.- Autorizar un gasto para el abono de la 

certificación presentada, por el citado importe, con 

aplicación al capítulo dos, artículo veintiséis, apartado 

doscientos sesenta y dos, epígrafe doscientos sesenta y dos- 

sesenta y cuatro.tres/dos del presupuesto ordinario vigente. 

25.10. Expediente 272979/86.- A Cerma y Arriaxa, por importe de 

seiscientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas ochenta 

pesetas, correspondiente a la certificación única del 

conservador de alumbrado público en la zona III, por 

instalación del alumbrado en carretera de Villamayor, calle 

Angular-Barrio de Santa Isabel.- Autorizar un gasto para el 

abono de la certificación presentada, por el citado importe, 

con aplicación al capítulo dos, artículo veintiséis, apartado 

doscientos sesenta y dos, epígrafe doscientos sesenta y dos- 

sesenta y cuatro.tres/dos del presupuesto ordinario vigente. 

15.11. Expediente 272942/86.- A Cerma y Arriaxa, por importe de 

cuatrocientas cuarenta y seis mil ochocientas ochenta y cinco 

pesetas, correspondiente a la certificación única del 

conservador de alumbrado público en la zona III, por la 

instalación de alumbrado en Barrio de Moverá de las calle 

Lugar ico Cerdán, Camino Torre del Horneo y calle La Nave. - 

Autorizar un gasto para el abono de la certificaczón 

presentada, por el citado importe, con aplicación al capítulo 

dos, artículo veintiséis, apartado doscientos sesenta y dos. 

del presupuesto ordinario vigente. 

15.12. Expediente 272869/86.- A Cerma y Arriaxa, por importe de 

epígrafe doscientos sesenta y dos-sesenta y cuatro.tres/dos 

quinientos setenta y cu 

correspondiente a la certific 

alumbrado público en la zona . 
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entre Santa Isabel y Moverá, ¿unto al Silo Barrio de Santa 

Isabel.- Autorizar un gasto para el abono de la certificación 

presentada, por el citado importe, con aplicación al capitulo 

dos, articulo veintiséis, apartado doscientos sesenta y dos, 

epigrafe doscientos sesenta y dos-sesenta y cuatro.tres/dos 

del presupuesto ordinario vigente. 

las empresas adjudicatarias en las obras que se citan: 

16.1. Expediente 224851/86.- Obras de edificio auxiliar para Centro 

Operativo de Vialidad y Aguas, otorgada el veintisiete de 

diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, adjudicadas a 

Tecsa, Empresa Constructora, sociedad anónima. 

16.2. Expediente 278745/86.- Obras de Centro Deportivo Municipal La 

Granja, cuarta fase, adjudicadas a Félix Marugán, sociedad 

anónima. 

1 7. Devolver fianzas definitivas constituidas para responder de 

servicios y suministros: 

17.1. Expediente 226022/84.- A Castilla Instalación de Oficinas, 

sociedad anónima la constituida mediante resguardo cuatro mil 

trescientos treinta y seis de veintisiete de abril de mil 

novecientos ochenta y tres y por importe de trescientas 

veintiocho mil ochocientas noventa y dos pesetas, para 

responder del suministro de mobiliario con destino a la 

Gerencia de Urbanismo (primera fase adicional). 

17.2. Expeidente 226081/84.- A Castilla Instalación de Oficinas, 

sociedad anónima la constituida mediante resguardo cuatro mil 

trescientos veintiuno de cuatro de febrero de mil novecientos 

ochenta y tres y por importe de noventa y siete mil 

cuatrocientas cincuenta pesetas, para responder del suministro 

de mobiliario con destino a la Gerencia de Urbanismo (primera 

fase). 

17.2. Expediente 640422/84.- A don Santiago Campo Bernal, la 

constituida según resguardo cuatro mil catorce de fecha tres 

de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, por importe 

de sesenta y una mil d 

16. Aprobar actas de replanteo otorgadas entre el Ayuntamiento y 

para responder de la 
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pastos del monte Plana de Zaragoza, durante los años 

forestales mil novecientos setenta y nueve-mil novecientos 

ochenta y cuatro. 

18. Dada cuenta de dictamen proponiendo ratificar acuerdos 

adoptados por la Comisión de Gobierno, por razones de urgencia, 

realizando diversas adjudicaciones, el señor Martínez Blasco dice: 

En las contrataciones que hizo la Comisión de Gobierno, por 

distintos importes, que van de tres millones a veintitrés millones, 

a distintas empresas que aquí vienen, tiene relación también con el 

dictamen número ochenta y seis, se hace mención en estas 

contrataciones al artículo ciento catorce, es el actual ciento 

diecisiete del texto refundido, que quiero leer: 'Cuando las 

entidades locales tengan que realizar obras, servicios, 

adquisiciones o suministros de emergencia, a causa de 

acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave 

peligro, o necesidades que afecten directamente a la seguridad 

pública, se estaró, al siguiente régimen excepcional: El Pleno de la 

Corporación podré ordenar la directa ejecución de las obras, 

prestación de los servicios o realización de adquisiciones o 

suministros indispensables, y contratarlos libremente en todo o en 

parte, sin sujetarse a los requisitos legalmente establecidos. Podré 

igualmente ejercer dicha facultad el Presidente de la Corporación 

local, debiendo dar conocimiento al Pleno de la Corporación, la 

primera sesión que celebre. Simulténeamente se autorizaré el 

libramiento de los fondos precisos para hacer frente a los gastos 

con caréoter a justificar, sin perjuicio de instruir el oportuno 

expediente de modificación de créditos cuando fuese necesario'. Se 

trataba, efectivamente, de unas contrataciones que no estaban 

previstas en el presupuesto, que no tenían cuantía suficiente, se 

agotó la partida, era precisa una habilitación de créditos, y la 

Corporación, la Comisión de Gobierno, siguió este artículo para 

saltarse el procedimiento de contratación y para, ademés, hacerlo 

sin que hubiese crédito suficiente en los presupuestos. Yo creo que 

los supuestos de hecho no se cumplen en este caso, no se trata de 

obras en acontecimientos catastróficos, situaciones jfé^mSSgoqigan 

grave peligro o necesidades que afecten directamente1'^ 

pública; por tanto yo creo que no son 

contrataciones, sin haber partida suficiente. Ha 
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aqui el procedimiento normal de esperar una habilitación de crédito 

y poder después contratar. Yo oreo que no es el supueto recogido en 

la legislación. Por tanto, voy a votar en contra.- El señor Alcalde: 

Gracias, señor Martínez; pero me hubiera gustado que usted hubiera 

explicado la totalidad del dictamen. En primer lugar decir que estas 

cuatro obras o cinco, son las obras que van a hacer posible que el 

campeonato mundial de basket se celebre en nuestra Ciudad, y cuya 

Ciudad, además, tiene el honor y el orgullo de ser jomada inaugural 

de ese mundial de basket. Efectivamente tiene usted razón en una 

cosa: no existe consignación presupuestaria; pero lo cierto es que 

el día quince de mayo, la FIEA, Federación Internacional de 

Baloncesto, pasa la última revisión a la sede. Entiendo que si 

efectivamente no está muy ajustado al artículo que determina la ley 

en cuanto a las urgencias se refiere, sí son necesidades imperiosas 

de tiempo y de forma. Hubiera sido diferente y criticable incluso, 

señor Martínez, que en este mismo Pleno del día de hoy, que viene 

una modificación de crédito, no se hubiera tenido en cuenta este 

gasto; pero efectivamente, como usted decía en el punto ochenta y 

seis viene la modificación de crédito. Tampoco se adjudica 

directamente por el Alcalde Presidente, se ha adjudicado por la 

Comisión de Gobierno, previa presentación de plurales ofertas, 

previo informe de los técnicos correspondientes. Adjudicación 

perfecta según el reglamento y razón tiene usted, en que no existía 

en ese momento consignación presupuestaria. No hay catástrofe, no 

hay peligro de inundaciones; pero hay una necesidad imperiosa y 

urgente y un compromiso de la Ciudad con una organización de un 

mundial de baloncesto. Y que además queda perfectamente subsanado 

con la modificación de crédito del día de hoy. Yo creo que el tema 

es claro y elemental, señor Martínez.- Interviene a continuación el 

señor Forcén: Nosotros estamos de acuerdo realmente en que el 

campeonato del mundobasket se celebre en Zaragoza, y que, 

concretamente, se adecúe el pabellón municipal de deportes, así lo 

manifestamos en su día. Lo que sí queremos criticar y denunciar y 

quizá lo hagamos más adelante, cuando se modifique el expediente de 

habilitación de modificación de créditos, es las imprevisiones, qy,e 

tiene el grupo socialista, pues después de unas cifras, 

a las nubes. Creo que a pesar de eso hay aue itíjéleb^a^ 
, SmVÍ" -v a1" 1 

campeonato, porque, prvnero, hay un compromxso, v eñ-^^guádcl lúgh^pl 
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porque es bueno para la promoción de la Ciudad. Lo que pasa es que 

nosotros nos vamos a abstener por dos motivos, con independencia de 

esa mayor o menor legalidad; nosotros también entendemos, que hay 

dudas, o vamos, que es que es ilegal en este momento; pero que queda 

luego compensado o subsanado, mejor dicho, con la habilitación ésa 

de créditos y confirmación que entonces se hace; pero no podemos 

ratificar acuerdos que hace la Comisión de Gobierno, de la cual 

fuimos excluidos, y que son acuerdos que con una mayor o menor 

legalidad se estén tomando, d por eso vamos a abstenernos en estos 

expedientes, sin perjuicio y queremos manifestar una vez més que 

estamos de acuerdo totalmente con que se celebre el campeonato de 

mundobasket, y criticar únicamente, esas imprevisiones que se han 

tenido y no debieran de haber surgido.- El señor Alcalde: Yo rogaría 

a los señores concejales que, igualmente que se habla de que hay 

expresiones que no se deben hacer, tampoco se debe decir, entiendo, 

y si lo he entendido mal, rectifique, que la Comisión de Gobierno 

toma acuerdos ilegales. Tenemos en la Comisión de Gobierno 

ejecutiva, el Secretario de la Corporación, que es el asesor 

jurídico de la misma, y que si se le pregunta puede dar su opinión a 

si se ha tomado algún acuerdo en la Comisión de Gobierno, que vaya 

contra derecho, que vaya contra la legislación vigente.- El señor 

Forcén: Por aclararle lo que me ha dicho, creo que me ha entendido 

mal, porque lo que he dicho, que con independencia de la duda de la 

legalidad o no de ese acuerdo, porque no hay consignación, usted 

mismo lo ha reconocido, que quizó no sea muy correcto, yo no he 

dicho que se ha tomado un acuerdo ilegal, sino que no podemos 

ratificar unos acuerdos tomados por unas personas, de una Comisión 

en la que estuvimos y se nos excluyó. - El señor Salas hace uso de la 

palabra en los siguientes términos: Con la venia del señor Alcalde. 

Yo sí que quisiera afirmar que, precisamente los aspectos negativos 

que tiene este dictamen, vienen sobradamente suplidos y superados 

por aspectos positivos que para la Ciudad de Zaragoza comporta el 

campeonato mundial de baloncesto y la inauguración del acto 

inaugural en Zaragoza. Qué duda cabe que quizá esta decisión que 

tuvo que tomar precipitadamente la Comisión de Gobierno, al amoaro 

de este artículo, que parece ser que £ 

bien, tiene una lógica y es que efecti 

un programa y hay que cumplirlo. 1 
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previsión, el año pasado ya sabíamos que había un campeonato, quizá 

se podía haber consignado, quizá se podía haber hecho con más 

tiempo; pero el hecho real es que empieza el campeonato y tiene qrue 

estar todo a punto; pero sí que convendría, por un lado, valorar 

positivamente el campeonato, también incidir que como tenemos unos 

plazos fijos, las fechas de inicio del campeonato, hemos conseguido 

realizar la obra en unos plazos records, plazos records en que si 

luego el señor Alcalde me autoriza a hablar en ruegos y preguntas, 

procuraré sugerir soluciones para que las obras de Zaragoza y, por 

supuesto, esas inversiones que se hacen al cien por cien, pero que 

se empiezan y nunca se terminan, podamos agilizarlas, y veo que 

aquí, efectivamente, se han agilizado. Se han agilizado tomando 

medidas rápidas sin contar con la oposición, haciéndola en Comisión 

de Gobierno, diciendo luego que demos el voto positivo y que 

ratifiquemos algo que ha dicho el grupo socialista solo. Pero que la 

conclusión positiva al final es buena: podremos tener el pabellón 

preparado y podrá haber una inauguración y Zaragoza podrá ser 

conocida no solamente en nuestro país, sino en otros paises. 

Busquemos el aspecto positivo. En este caso concreto, nosotros vamos 

a olvidar los aspectos negativos de improvisación y de haber 

adoptado los acuerdos en la Comisión de Gobierno, quizá con una 

legitimación dudosa, y vamos a irnos al aspecto positivo: que 

Zaragoza inicie el campeonato, que la jomad inaugural, creemos que 

un poco cara, al menos en sus presupuestos, sea un éxito y que al 

menos Zaragoza sea conocida en Europa. Muchas gracias.- El señor 

Ruiz dice: Brevemente para aclarar algún tema que se ha expresado en 

esta sala. Sobre la legalidad o ilegalidad del procedimiento, yo 

creo que el Alcalde ha sido explícito en su explicación y en sus 

aclaraciones. Respecto a la imprevisión hay que decir que no es tal, 

que precisamente, cuando se decidió realizar el mundobasket en 

Zaragoza, se era consciente de que había una serie de obras y de 

acondicionamiento que había que hacer, lo que ocurre que en ese 

mosmento no teníamos las soluciones técnicas. I ha sido, cuando en 

el Servicio Municipal de Deportes, y la organización del mundobasket 

se han poseído los informe técnicos y las soluciones técnicas de los 

propios servicios municipales, se han arbitrado las solucj 

probablemente sean un poco caras, pues, miren ustedesj/^' 

reconozco, son caras; pero creo que es un encarecimJfSign pbé&éivc 
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para el mundobasket y para la Ciudad, porque han de reconocer que 

podtamos haber optado por unas soluciones de mayor transitoriedad, 

de mayor provisionalidad, sin duda tan caras como las que estamos 

arbitrando, que una vez finalizado el mundial, hubiera habido que 

desmantelar la instalación. Hemos optado por la solución un poco más 

cara; pero creo que, sin duda, dejaba la instalación notablmente 

mej'orada a perpetuidad. Yo creo que eso no es imprevisión, es 

previsión y espera a tener las soluciones que nuestros técnicos nos 

han aportado, y es optar por la solución que entendemos que, dentro 

de lo elevado del gasto, es la mejor solución para la instalación y 

para la rentabilidad de las inversiones. Y finalmente, agradecerles 

el que el mundobasket no sea un proyecto unipersonal, ni siquiera de 

un grupo, sino que sea un proyecto compartido por la inmensa mayoría 

de la Corporación. A mí me consta que así lo es y quería 

agradecérselo personalmente.- Sin más intervenciones se procede a 

votación,- Votan a favor los señores: Aniento, Salas, López Jiménez, 

Sierra, Clemente, Castro, Femóndez-Heredia, Gómez, Gimeno, 

Fernández, López Muñoz, Honrubia, Vicente, Martínez Garay, Higueras, 

Ruiz, Comín, Lobón, Berges, Arrondo, Urrea, Grasa, Vallés y la 

Presidencia.- Vota en contra el señor Martínez Blasco.- Se abstienen 

los señores: Forcén, Blasco y Serrano.- Quedan ratificados los 

siguientes acuerdos adoptados por la Comisión de Gobierno de fechas 

veinticinco de marzo y veintidós de abril: Adjudicar a las empresas 

que a continuación se dirá obras que se detallan a continuación.- 

Los gastos correspondientes se satisfarán de acuerdo con el artículo 

ciento catorce del Decreto tres mil cuarenta y seis/setenta y siete, 

de seis de octubre, con cargo a presupuesto bastante cuya 

habilitación deberá ser aprobada por el Pleno, quedando supeditados 

los pagos a la firmeza de la habilitación acordada. - Se comunicarán 

los acuerdos a las empresas adjudicatarios, con la advertencia de 

obligación de cumplimiento de requisitos legales, así como de 

comparecencia para la firma de los contratos cuando fueren 

requeridas para ello.- Se autoriza al Ilustrísimo señor Alcalde o 

miembro de la Corporación que legalmente le sustituya para la firma 

de cuanta documentación precisare la debida ef ' ' ' T """ nte 

acuerdo: 
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18.1. Expediente 276991/86.- Adjudicar a la empresa Construcciones 

Francisco Chueca Bellvis las obras incluidas en el proyecto de 

Deportes, con un presupuesto de contrata de cuatro millones 

quinientas cincuenta mil pesetas, incluido el impuesto sobre 

el valor añadido.- Dichos trabajos se realizarán con sujeción 

al proyecto, pliegos de condiciones e instrucciones que curse 

la Dirección de Parques y Jardines. 

18.2. Expediente 285592/86.- Adjudicar a la empresa Normetal, los 

trabajos de suministro e instalación de dos graderios 

metálicos en el Palacio Municipal de Deportes, con un total de 

tres millones quinientas treinta y cuatro mil veinticuatro 

pesetas, más el impuesto sobre el valor añadido.- Dichos 

trabajos se realizarán con sujeción a las instrucciones que 

curse la Dirección Técnica de Arquitectura. 

18.2. Expediente 242120/86.- Adjudicar a la empresa Mantisa las 

obras de adaptación, reforma y ampliación para aire 

acondicionado e iluminación en el interior del pabellón 

municipal de deportes, por un importe de trece millones 

trescientas noventa y dos mil ochocientas cuarenta y nueve 

pesetas, incluido el impuesto sobre el valor añadido.- Dichos 

trabajos se ejecutarán con sujeción al proyecto, pliegos de 

condiciones e instrucciones que curse la dirección técnica. 

18.4. Expediente 286148/86.- Adjudicar a Calve y Gil, sociedad 

anónima, los trabajos de pavimentación interior de las zonas 

de distribución, pasillos y servicios del palacio municipal de 

deportes, con un presupuesto de contrata de cinco millones 

noventa y nueve mil trescientas noventa y tres pesetas, 

incluido el impuesto del valor añadido.- Dichos trabajos se 

ejecutarán con sujeción a las intrucoiones que curse la 

dirección técnica de Arquitectura. 

18.5. Expediente 286197/86.- Adjudicar a la empresa Wanner Española, 

sociedad anónima, los trabajos de aislamiento térmico con 

instalación de nueva cubierta en el palacio munipal de los 

deportes, con un presupuesto de contrata Que no podrá superar 

pavimentación y plantación en el Palacio Municipal de 
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cuadrado; remate de babero: mil ciento tres pesetas/metro 

lineal; remate de cumbrera: setecientas noventa y ocho 

pesetas/metro lineal; remate de cierre: seiscientas cuarenta y 

siete pesetas/metro lineal; ¿unta de estanqueidad: doscientas 

dieciséis pesetas/metro lineal; corte de bisel: ciento 

veintitrés pesetas/metro lineal.- Las mediciones serán 

efectuadas de acuerdo con la dirección técnica de Arquitectura 

municipal.- La presente oferta no incluye el impuesto sobre el 

valor añadido.- Adjudicar a Tercal, sociedad anónima, los 

trabajos de instalación de aire acondicionado en el palacio 

municipal de los Deportes de La Romareda, en su opción de 

régimen de propiedad, por un importe de diecisiete millones 

novecientas ochenta y cinco mil ciento ochenta y cuatro 

pesetas, incluido el impuesto sobre el valor añadido,- Dichos 

trabajos se ejecutarán con sujeción a lo que establece la 

dirección técnica de Servicios Industriales. 

19. Expediente 40174/82.- Vuelve a Comisión expediente proponiendo 

adjudicar definitivamente el arriendo de las viviendas integradas en 

Quinta Julieta, según relación obrante en el expediente, a petición 

del señor Común, Presidente de la Comisión de Hacienda. 

20. Expediente 825610/85.- Declarar válido el concurso-subasta 

celebrado para contratar las obras de adaptación, restauración de 

edificio del antiguo Gobierno Militar, destinado a Centro de Control 

de Tráfico, y adjudicar definitivamente el remate a la empresa 

Construcciones Cavero sociedad anónima, por importe de setenta y 

cuatro millones novecientas noventa mil pesetas. - dichas obras se 

efectuarán con sujeción al proyeto, pliego de condiciones técnicas y 

económico administrativas, e instrucciones que curse la Dirección 

Técnica de Arquitectura. - El mencionado gasto se satisfará mediante 

la presentación de las correpondientes certificaciones, con cargo a 

Vis siguientes partidas: hasta cuarenta y cinco millones ciento 

cincuenta y dos mil pesetas, a la partida seiscientos once- 

catorce.cinco/uno del Presupuesto de mil novecientos ochenta y 

cinco, destinada a dicha finalidad; y el resto con cargo a la 

partida seiscientos doce-ochocientos cincuenta.ocho/ 

presupuesto de mil novecientos ochenta y seis.- Dichón 
^■.JL -A-rv 

lleva incluido el impuesto sobre el valor añadido.- 1%-- 
ÍSa /-si? empresa Francvsco Chueca la inadmisión a la segunda ia$qtq 
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por la Muy Ilustre alcaldía Presidencia de fecha dieciocho de abril 

del presente año, por cuanto no se considera técnicamente adecuada.- 

Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria con la 

advertencia de obligación de cumplimiento de requisitos legales, así 

como de comparecencia para la firma del contrato cuando fuere 

requerida para ello.- Se autoriza al Ilustrtsimo señor Alcalde o 

miembro de la Corporación que legalmente le sustituya para la firma 

de cuanta documentación precisare la debida efectividad del presente 

acuerdo. 

21. Expediente 112442/86.- Aprobar proyecto de acondicionamiento 

de caballerizas municipales, en terrenos de La Cartuja y otras 

dependencias de la Policía Municipal.- Adjudicar las mencionadas 

obras a la empresa Firmes y Hormigones, sociedad anónima, por 

importe de dieciocho millones novecientas sesenta y cuatro mil 

cuatrocientas veinte pesetas, incluido el impuesto sobre el valor 

añadido.- Dichas obras se realizaró-n con sujeción al poryecto, 

pliego de condiciones e instrucciones que curse la dirección 

técnica. - El gasto mencionado se satisfará mediante la presentación 

de las correspondientes certificaciones con cargo a la partida 

seiscientos treinta y seis-ciento cuarenta y cuatro.uno/cero cuatro 

del presupuesto ordinario, destinada a dicha finalidad.- Comunicar a 

la empresa Francisco Chueca la inadmisión a la segunda fase 

decretada por la Muy Ilustre alcaldía Presidencia de fecha dieciocho 

de abril del presente año, por cuanto no se considera técnicamente 

adecuada.- Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria 

con la advertencia de obligación de cumplimiento de requisitos 

legales, así como de comparecencia para la firma del contrato cuando 

fuere requerida para ello.- Se autoriza al Ilustrísimo señor Alcalde 

o miembro de la Corporación que legalmente le sustituya para la 

firma de cuanta documentación precisare la debida efectividad del 

presente acuerdo. 

22. Expediente 43952/86.- Ratificar acuerdo de la Muy Ilustre 

Comisión de Gobierno, adoptado en sesión de trece de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis, como sigue: Primero: Aprobar 

inicialmente la cesión en uso a la aáninistración del Estado - 

Ministerio de Cultura-, con el fin de que se ubique < 

Arqueología de Aragón, de una superficie de mil cuatro^ 

metros cuadrados aproximadamente, comprendida por 

c 
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torreones, y parte del ala Norte de la zona de cuarteles de Isabel 

II, en Palacio de la Aljaferpa, cuya exacta delimitación aparece 

reflejada en el plano incorporado al expediente.- La cesión incluye, 

dentro de la zona delimitada, todas las plantas del Palacio.- 

Segundo: El fin de la cesión se condiciona a la ubicación en la zona 

delimitada del Museo Arqueológico de Aragón, y a la conversión 

previsible de dicho nuevo Museo, en el "Antropológico de Aragón". - 

Tercero: Las condiciones relativas a las necesarias obras de 

adecuación y habilitación del inmueble para el fin previsto y de su 

posterior mantenimiento y conservación serón objeto de convenio 

especifico entre cedente y cesionario.- Cuarto: Someter el presente 

acuerdo a información pública, mediante edictos en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por un plazo de quince días.- Quinto: 

Autorizar al Ilustrisimo Señor Alcalde o miembro de la Corporación 

que legalmente le sustituya, para la firma de cuanta documentación 

fuere precisa para la efectividad del presente acuerdo.- Sexto: El 

plazo de vigencia de la presente cesión en uso será de cincuenta 

años, contados a partir de su aprobación definitiva, siempre y 

cuando no se produzcan los supuestos de hecho recogidos en la 

normativa vigente y en el apartado segundo del presente acuerdo, 

para la reversión autom'atica del pleno dominio del inmueble, en 

favor del Excelentísimo Ayuntamiento. 

23. Expediente 119044/86.- Contratar con la firma Guiral 

Industrias Eléctricas, sociedad anónima (GIESA), el servicio de 

mantenimiento de un aparato elevador instalado en el Palacio de los 

Condes de Argillo, sito en plaza San Felipe, a partir de primero de 

abril de mil novecientos ochenta y cinco.- Por dicho concepto se 

abonará a la citada firma, mediante presentación de facturas 

conformadas, la cantidad de ciento cuatro mil ochocientas sesenta y 

cuatro pesetas, importe de los recibos pendientes de pago y 

correspondientes al ejército mil novecientos ochenta y cinco.- 

Aprobar las tarifas para el año mil novecientos ochenta y seis, por 

importe mensual de quince mil ciento cuarenta y dos pesetas.- 

Reconocer un crédito a favor de Guiral Industrias Eléctricas (GIESA) 

por importe de ciento cuatro mil ochocientas sesenta y cuatro 

pesetas, para su inclusión en el prim 

de créditos que se apruebe. - Por las 

tramitará si abono de las correspo 
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novecientos ochenta y seis, con aplicación a la partida doscientos 

veintitrés-setecientos diez.tres/cero uno del presupuesto ordinario 

vigente, en cuanto a ciento setenta y cinco mil pesetas. Y en cuanto 

a seis mil setecientas cuatro pesetas que restan para poder 

completar el abono del servicio en mil novecientos ochenta y seis, 

suplementéndose la anterior partida en esta cantidad, en la primera 

modificación de créditos que se efectúe.- Las citadas tarifas y 

convenio se entenderán prorrogados por años sucesivos, a menos que 

por cualquiera de las partes se efectúe la correspondiente denuncia 

por escrito, con un mes de antelació al menos, al treinta y uno de 

diciembre.- Se autoriza al IlustrÓsimo señor Alcalde o miembro de la 

Corporación que legalmente le sustituya para la firma de cuanta 

documentación precisare la debida efectividad del presente acuerdo. 

Expediente 491885/85.- Quedar enterado de sentencia dictada 

por el Juzgado de Instrucción número Dos, en apelación interpuesta 

por el ExcelentÓsimo Ayuntamiento contra sentencia del Juzgado de 

Distrito número Seis, en quicio de faltas número mil trescientos 

noventa y cuatro/ochenta y cinco, confirmándola óntegramente, e 

imponiendo las costas del quicio a la Corporación.- En el fallo de 

la sentencia del Juzgado de Distrito número Seis, se condenaba a don 

José Manuel Requena y a don José Marta Salavera, como autores 

responsables de una falta de imprudencia simple, a la pena de multa 

de cinco mil pesetas a cada uno; costas del quicio por mitad e 

iguales partes y a indemnizar a los contrarios en la cantidad de 

trescientas treinta y cuatro mil pesetas, siendo responsable civil 

subsidiario el Excelentísimo Ayuntamiento.- Dar traslado del 

presente acuerdo a la Mutua de Seguros Aragón, como coadyuvante en 

el procedimiento, en virtud de la póliza del seguro de 

responsabilidad civil general que la Corporación tiene contratada 

con esa entidad.- Abonar a don José Manuel Requena Guerra, la 

cantidad de diez mil pesetas, satisfechas al Juzgado de Distrito 

número Seis, directamente, importe de las multas impuestas según 

sentencia, al interesado y a don José María Salavera, pudiendo 

hacerse efectivas con cargo al capítulo dos, artículo veinticinco, 

apartado doscientos cincuenta y nueve, epígrafe doscientos cincuenta 

y nueve-noventa y cinco.uno/tres del presupuesto ordinario^ í/' & 
1 
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25. Expediente 232000/86.- Aprobar el proyecto y pliegos de 

condiciones de instalación de señales automáticas para la regulación 

del trófico en el término municipal de Taragoza i -proyecto 

semáforos-ochenta y seis-, por importe de dieciocho millones 

ochocientas treinta mil pesetas.- El citado gasto se satisfaré con 

cargo a la partida seiscientos doce-ochocientos cincuenta, 

ocho/cuatro del presupuesto ordinario, destinada a "señales 

semafcricas-adquisición".- La adjudicación se realizaré a través del 

sistema de concurso, de acuerdo con la legislación aplicable a esta 

forma de adjudicación.- Autorizar al Ilustrisimo señor Alcalde o 

miembro de la Corporación que legalmente le sustituya para la firma 

de cuanta documentación precisare la debida efectividad del presente 

acuerdo. 

26. Expediente 200497/86.- Aceptar el ofrecimiento de acciones que 

dispone el artículo ciento nueve de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, y comparecer en diligencias previas número quinientos 

treinta y tres/ochenta y sies-B, ante el Juzgado de Instrucción 

Número Uno de los de esta Capital, por los daños causados en el 

vehículo de propiedad municipal, matrícula Z-nueve mil cuarenta y 

cinco-T, en colisión con el Z-seis mil quinientos cuarenta y siete- 

U, de propiedad particular.- Dar traslado del presente acuerdo a la 

Compañía de Seguros Zurich, por cuanto la póliza que con la misma se 

tiene concertada, comprende la defensa de los intereses municipales. 

27. Expediente 59918/79.- Desistir de la solicitud formulada a la 

Dirección General del Patrimonio del Estado, por conducto de la 

Delegación Provincial de Hacienda, según acuerdo plenario de 

veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, de cesión 

gratuita en favor municipal de una porción de terreno de mil 

seiscientos ochenta y un metros cuadrados, sito en paseo de María 

Agustín, angular a calle Doctor Fleming de nuestra Ciudad, por 

cuanto dicho terreno ha sido permutado por el Patrimonio del Estado, 

transmitiéndose su propiedad a la Excelentísima Diputación 

Provincial.- En consecuencia, se declara la reversión al pleno 

dominio municipal de la parcela de terreno sita en término de 

Miralbueno de esta Ciudad, partida del Términillo o Viñedo Viejo, de 

cuatro mil sesenta y ocho metros cuadrados, sesenta ^¿§3%. 

decímetros cuadrados, que linda por su frente, con Avervidaíde - Gómesvb 

Laguna; derecha entrando, prlongación de la calle Reqí^^'^á^gtfbo, 

-o 
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Hoy calle Rioja; izquierda, nuevo Hospital Clínico; al fondo, resto 

de la finca matriz o terrenos de propiedad municipal en donde se 

halla construido el Instituto de Idiomas, que fue cedido 

gratuitamente al Estado para la construcción de un nuevo edificio 

que albergará los servicios dependientes de la Delegación Provincial 

del Ministerio de Obras Públicas, según escritura publica 

formalizada ante el Notario del Ilustre Colegio de Zaragoza, don 

maricmo villellas, el veintiocho de marzo de mil novecientos setenta 

y nueve.- El motivo de la reversión es el incumplimiento por parte 

del cesionario de las condiciones recogidas en el artículo noventa y 

siete del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, al 

haber transcurrido más de cinco años sin haberse cumplimentado el 

fin que motivó la cesión.- Autorizar al Ilustrísimo señor Alcalde o 

miembro de la Corporación que legalmente le sustituya para la firma 

de cuanta documentación fuere precisa para la efectividad del 

presente acuerdo.- Se adoptarán las medidas pertinentes para la 

debida eficacia registral del presente acuerdo.- Dar traslado del 

presente acuerdo a la Diputación General de Aragón, para constancia 

y efectos oportunos. 

28. Expediente 263779/85.- Aprobar el proyecto reformado del 

Centro Deportivo Municipal la Granja, en el que se recogen 

especificaciones al proyecto inicial, así como diversas concreciones 

en las instalaciones deportivas.- dicho proyecto reformado no 

conlleva un aumento en el presupuesto de contrata con relación al 

proyecto inicial cuya cuantía asciende a la cantidad de cuarenta y 

cinco millones cuatrocientas ochenta y nueve mil cuatrocientas 

noventa pesetas.- Dicho proyecto de ejecución se encuentra 

condicionado a: Primero: A la presentación de una memoria al 

finalizar la ejecución donde se recoja el refuerzo de las esquinas 

de la estructura del frontón.- Segundo: A que la ejecución de la 

obra se ajuste exactamente a la distribución aprobada, es decir, la 

que correspondería a la solución "C", manteniendo por tanto el 

esquema: hockey-posideportiva-frontón.- Se autoriza al Ilustrísimo 

señor Alcalde o miembro de la Corporación que legalmente le 

sustituya para la firma de cuanta documentación precisare^ia^debida 

efectividad del presente acuerdo.- Dar 

a la empres adjudiaataria Félix Marugi 
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Fernando Ftuiz de Azua, don Miguel A. Moliner Valero, al Servicio 

Municipal de Deportes, a Arquitectura Municipal e Intervención de 

Fondos. 

29. Expediente 276497/86.- Aprobar los pliegos de condiciones que 

deben regir en el concurso para contratar el suministro de 

diferentes prendas de vestuario para el Servicio contra Incendios y 

de Salvamento (año mil novecientos ochenta y seis) y cor. un 

presupuesto tipo de licitación en baja global de veinte millones 

seiscientas noventa y ocho mil setecientas cinco pesetas.- El gasto 

resultante de la adjudicación se satisfará con cargo a la partida 

doscientos cincuenta y uno-seiscientos noventa y ocho.dos/cero uno 

del presupuesto ordinario vigente.- Se expondrá o.l público el 

expediente por el plazo de ocho dios a efectos de posibles 

reclamaciones en el contenido de los pliegos de condiciones.- Se 

publicará la licitación de conformidad con lo preceptuado en el 

Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y demás 

disposiciones concordantes con el tema.- Autorizar al IlustrCsimo 

señor Alcalde o miembro de la Corporación que legalmente le 

sustituya para la firma de cuanta documentación precisare la debida 

efectividad del presente acuerdo. 

SO. Expediente 223469/84.- Devolver a Sociedad Ibérica de 

Construcciones Eléctricas, sociedad anónima, o a quien en derecho 

corresonda, la fiama definitiva de la Caja General de Depósitos 

número noventa y siete mil cuatrocientos nueve, de fecha diecisiete 

de enero de mil novecientos ochenta, por un importe de ciento 

noventa y cinco mil pesetas, constituida para responder de la 

instalación de señales automáticas para la regulación del tráfico. 

31. Expediente 468690/83.- Que por la Administración de Rentas y 

Exacciones se extiendan los recibos por el concepto de canon anual 

por la concesión de estacionamientos subterráneos en plaza Sálamero, 

por importe Íntegro del canon.- Una vez confeccionado el recibo, 

deberá remitirse a la Sección de Contabilidad con expresión de la 

cantidad que corresponda deducir en concepto de retención por el 

Impuesto de Sociedades (dieciséis por ciento para los años mil 

novecientos ochenta y dos y mil novecientos ochentg^y^ff^8 > y 

dieciocho por ciento para los años mil novecientos .d^Óiedéed^^fdro 

y mil novecientos ochenta y cinco), para la ■jextend^n cÉi\in 

mandamiento de ingreso por el importe integro 'dél /cánéln y 
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simultáneamente otro mandamiento de pago por el importe de la 

retenoián que Estacionamientos Zaragozanos, sociedad anónima venga 

obligada a realizar por precepto legal.- Se dará traslado de la 

presente resolución a la Administración de Rentas y Exacciones y a 

la Sección de Contabilidad, a los efectos oportunos. 

32. Expediente 263113/86.- Reconocer obligación a favor de on 

Manuel Feleato Peleato, por importe de tres millones dieciocho mil 

novecientas catorce pesetas, correspondiente a la certificación 

número noventa y siete-revisión, por suministro de sulfato de 

alúmina a la estación potabilizadora de Casablanoa.- Dicho gasto se 

satisfará con cargo al capítulo dos, artículo veinticinco, epígrafe 

doscientos cincuenta y siete-seiscientos cincuenta, uno/cero dos del 

Presupuesto Ordinario Resultas.- Se comunicará el presente acuerdo a 

la empresa adjudicataria, con la advertencia de que en el plazo de 

diez días deberá presentar un aumento en la garantía definitiva por 

importe de cuatrocientas cuarenta y ocho mil pesetas, para lo que 

resta del año mil novecientos ochenta y seis, tal y como establece 

el artículo quinto del Decreto de treinta y uno de mayo de mil 

novecientos setenta y cuatro, y Decreto Ley dos/sesentay cuatro de 

seis de febrero.- Autorizar al Tlustrísimo señor Alcalde o miembro 

de la Corporación que legalmente le sustituya para la firma de 

cuanta documentación precisare la debida efectividad del presente 

acuerdo. 

33. Expediente 285520/86.- Reconocer obligación a don Manuel 

Peleato Peleato, por importe de dos millones seiscientas noventa y 

tres mil trescientas trece pesetas, correspondiente a la 

certificación número noventa y ocho-revisión, por suministro de 

sulfato de alúmina a la estación potabilizadora de Casablanca. - 

Autorizar el gasto para el abono de la certificación presentada, por 

el citado importe, con aplicación al capítulo dos, artículo 

veintinco, epígrafe doscientos cincuenta y siete-seiscientos 

cincuenta, uno/cero dos del presupuesto ordinario vigente.- Autorizar 

al Ilustr istmo señor Alcalde o miembro de la Corporación que 

legalmente le sustituya para la firma de cuanta documentación 

precisare la debida efectividad del presente acuerdo. 

34. Expediente 245143/86.- Aprobar proyecto adicionák 

de centro deportivo municipal ACTUR, cuyo importesa ' 

cantidad de veinte millones seiscientas veinte mil 
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pesetas, y que produce un incrmento real en el coste de las obras de 

construcción de once millones seiscientas trece mil seiscientas 

cincuenta y seis pesetas.- Dicho gasto de once millones seiscieZntas 

trece mil seiscientas cincuenta y seis pesetas se satisfará con 

cargo a la partida seiscientos-seiscientos cuarenta, uno/uno (treinta 

y siete) del presupuesto ordinario destinada a revisiones de 

precios, adicionales y excesos de liquidación en presupuesto de mil 

novecientos ochenta y seis.- Comunicar el presente acuerdo a la 

empresa adjudicataria Dragados y Construcciones, adjudicatario, de 

las obras del centro deportivo municipal ACTOR, y que deberá 

realizar las obras, con la advertencia de que en el plazo de diez 

dios deberá presetnar garantía definitiva por importe de ciento 

dieciséis mil ciento seis pesetas, lo que acreditará en la Sección 

de Propiedades mediante la presentación del correspondiente 

resguardo. Asimismo comparecerá para la firma del contrato cuando 

sea requerido para ello.- Autorizar al Ilustrísimo señor Alcalde o 

miembro de la Corporación que legalmente le sustituya para la firma 

de cuanta documentación precisare la debida efectividad del presente 

acuerdo.- Se adopta este acuerdo con el voto favorable de los 

veintiocho señores que asisten a la sesión, lo que constituye 

mayoría absoluta legal. 

35. Expediente 135782/86.- Aprobar el acta de recepción 

provisional de las obras de entretenimiento y conservación de los 

edificios escolares de la capital y sus barrios, adjudicados a la 

empresa Agrupación Aragonesa de Construcciones, sociedad anónima, 

otorgada el día treinta y uno de enero de mil novecientos ochenta y 

seis, entre la representación del Ayuntamiento y la empresa 

adjudicataria.- Se abstiene el señor Martínez Blasco. 

Entra en el salón de sesiones don Luis García-Nieto Alonso. 

36. Expediente 267698/86,- Dada cuenta del dictamen proponiendo 

aprobar proyecto sobre adecuación de sótano, fase primera, de naves 

de tálleres para brigadas municipales, el señor Martínez Blasco 

dice: Yo oreo que algún día la Corporación tenía que hacer reflexión 

sobre los sitios y las formas de tirar el dinero de la.--, 

tirar el dinero de os ciudadanos. Yo oreo que se podaH&i 
J ¿O 

este expediente para hacer una reflexión personal de 
C; 

OS 

o S 
% r*- 



880 

la Corporación, la verdad es que a mí personalmente me causa un 

cierto pánico este tipo de expedientes donde conscientemente se sabe 

que se ha tirado el dinero. Quiero refrescar la memoria de la 

Corporación de que este expediente después de que en el año ochenta 

y dos se intentara la construcción de unas naves, en el año ochenta 

y cuatro se decidió adquirir unas construidas, quiero leer, quiero 

leer un documento que obra en el expediente que es del que nos hizo 

la oferta: en relación con nuestra anterior oferta de veintinueve de 

febrero de mil novecientos ochenta y cuatro y de acuerdo con sus 

indicaciones manifestadas en anteriores reuniones, me es grato 

enviar adjunta oferta complementaria de los trabajos a realizar para 

dejar dichas naves terminadas y con el equipamiento por ustedes 

requerido, precio del estado actual tanto, obras de terminación y 

equipamiento tantos millones. Total: tantos millones. Las obras de 

terminación y equipamiento comprenden los siguientes capítulos: 

urbanización zona próxima al badén de entrada, solera de hormigón, 

albañilerta, cerramientos, electricidad, aislamiento techo y 

vestuarios y servicios. El capítulo de electricidad está 

presupuestado de acuerdo con el reglamento en vigor y por tanto ese 

importe casi se duplica con arreglo a la implantación, tal, tal, 

tal, etcétera, etcétera. Esto está con fecha veinticuatro de octubre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. Con arreglo a este documento 

este concejal votó a favor de la adquisición de las naves, con cargo 

a este documento. Hoy se nos propone hacer la primera fase, primera 

A, quiero matizar el detalle que pone pirmera fase A, es probable 

que por tanto haya primera fase B y por tanto habrá ahí una segunda 

fase, yo no sé si también A o B, por un importe de treinta y seis 

millones de pesetas, además de todo lo gastado. Yo no sé la cuantía, 

desconozco la cuantía de las obras fases, intuyo que será mucho 

dinero, porque esta fase se refiere exclusivamente al sótano. Veamos 

lo que ha sucedido: Además de la solera de hormigón que los técnicos 

municipales indicaron y aquí está el listado de cuántos centímetros 

hay, una solera de hormigón de no sé cuántos centímetros, además de 

esa solera que dieron el visto bueno nuestros técnicos municipales, 

un buen día a alguien se le ocurrió poner encima un terrazo, que 

evidentamente como pesa mucho ha hecho cerahear las bovedíljjSiff 

caen las bovedillas y ahora hay que volver a sosterjsr' 
^ ¿0% ávl 

entramado del sótano, y a eso van los treinta y seif*" 
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pesetas. Y aquí no ha pasado nada. Aquí ha habido un despilfarro de 

dineros que se hioieron unas obras porque si alguien se ha leído 

este presupuesto y este proyecto de los treinta y seis millones, hay 

que quitar ahora del sótano las luminarias existentes, las que se 

pusieron en esta cantidad, las que había, que nos la entregaron con 

luminarias, para poder hacer el forjado del sótano, para poder 

hacerlo de nuevo el forjado, hay que volverlas a quitar, ¿que se 

han perdido millones?, ¡aquí no pasa nada!, ¿qué son diez millones?, 

¡que no pasa nada!, ¿qué son veinte?, ¡no pasa nada!, hay una 

frivolidad con las cifras, porque no son nuestras, que son de los 

ciudadanos, y aquí no se pide a nadie responsabilidades, aquí no se 

dice nada. Señores, aquí hay unos documentos donde se nos dice que 

se nos entregan con unas características determinadas y con el 

equipamiento por ustedes requerido. El Ayuntamiento requirió 

determinado equipamiento, la empresa nos entregó con determinado 

equipamiento las naves, ya está. Y ahora se nos dice que vale 

treinta y seis, bueno el año pasado se nos dijo que valía ochenta, 

me imagino que ochenta será la cifra global ... la primera fase a 

treinta y seis y el resto es hasta los ochenta que se habló el año 

pasado. Bueno y ahora se dice que hace falta ochenta millones de 

pesetas o treinta y seis, me da lo mismo, para hacer unas obras que 

algunas son deshacer lo que se había hecho como insisto, por 

intervenciones ajenas a la decisión, al control de la corporación. 

Que efectivamente eso supone una pérdida de millones, me daría igual 

que fuera de una sola peseta, pero son. de millones, pérdida de 

millones que se han tirado y no sólo por esto, sino porque como la 

Corporación sabe, nosotros tenemos contraído en el Presupuesto 

Ordinario de mil novecientos sesenta y seis, el alquiler de las 

naves de río Ara, hasta el primero de julio. Com efectivamente estas 

obras que se pretende sacar a concurso tienen varios meses de 

ejecución, indudablemente el primero de julio, las de la primera 

fase A no estaban hechas, las de la primera fase B, por supuesto que 

no, porque todavía no han venido, y las de la segunda fase tampoco, 

por tanto el pirmero de julio no se van a poder ocupar las naves 

nuevas, eso significa que va a tener que mantenerse el alquiler de 

las naves de brigadas, que va a tener que habilitarsppíqjff) 

partida presupuestaria para poderlo pagar, etcétera,/fzétoéteqa^I^ 
/S'Ml .j&ri 
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desde el veinticuatro de octubre del ochenta y cuatro que nos 

hicieron la oferta, tengo por aqut la fecha del acuerdo plenario de 

adquisición de las naves, que lo hicimos en febrero del año ochenta 

y cinco?, ¿qué ha pasado durante este año y pico, para que se nos 

venga ahora a decir que hacen falta treinta y seis millones como 

primera fase A?, ¿qué ha pasado durante año y pico?, ¿y no hay 

ningún responsable, no hay ninguna responsabilidad por esos millones 

de los ciudadanos que se pierden?, que los han pagado los 

ciudadanos. Por eso yo y pido disculpas si la vehemencia de las 

palabras, peor es que me parece que alguna vez deberíamos hacer este 

tipo de reflexiones los concejales. Estamos utilizando dinero que no 

es nuestro, y aquí hay una evidente pérdida de dinero, se ha 

despilfarrado el dinero evidentemente, porque o era cierto lo que 

había en mil ochenta y cuatro, que se nos entregaba terminado y con 

el equipamiento por ustedes requerido o era eso cierto, o era ésto 

cierto, pero en cualquier casan se puede esperar al mes de mayo de 

mil novecientos ochenta y seis, ochenta y seis, un año y pico 

después de la compra de las naves para decirnos que para poder 

entrar hacen falta treinta y seis millones primera fase A, no se 

puede esperar año y pico para decirnos que hace falta treinta y seis 

millones primera fase A. Yo creo que se deben pedir por lo menor 

responsabilidades, no sé, algo, pero la Corporación no puede estar 

viendo impasible que ahí se pierden y se despilfarran, estos dineros. 

Yo desde luego en este tema voy a abstenerme, no quiero 

comprometerme, el que sepa las razones que busque las 

responsabilidades, desde luego el concejal que esté en el uso de la 

palabra no quiere tener responsabilidades en este tema.- El señor 

Castro dice: Este es un asunto realmente poco agradable. Yo estoy en 

una parte sustancial de acuerdo con lo que ha dicho el señor 

Martínez. Sin embargo hay que hacer varias precisiones: cuando en su 

momento el Ayuntamiento se planteó la construcción de us naves, y 

ese proyecto fracasó puesto que la empresa adjudicataria no lo 

realizó, se planteó una fórmula alternativa, que yo creo que 

metodológicamente era correcta, en la medida en que había una enorme 

cantidad de empresas que estaban en crisis, algunas de ellqq habían 

quebrado, había en el mercado una gran cantidad 

ubicaciones adecuadas, en condiciones adecuadas. Efyid-en 

método oreo que era correcto, era elemental y a el 
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hizo yo creo una gestión escrupulosa en la cuál participaron todas y 

cada una de las personas que estaban dentro de la Comisión de 

Hacienda, en todas y cada una de las gestiones y se hizo con una 

transparencia completa, apoyándonos en los informes técnicos que 

iban siendo redactados conforme se iban viendo posibilidades. La 

realidad es que en su momento hubo un informe técnico, conforme al 

cual había unas naves que con un complemento, con una serie de 

arreglos técnicos, que creo que eran quince o veinte millones de 

pesetas, no recuerdo ahora con exactitud, creo que era ms bien esta 

primera cifra, podían permitir la entrada de la maquinaria y de los 

trabajadores con independencia de que luego hubiera que hacer 

algunas obras complementarias menores. Y esto consta así en el 

expediente. Con posterioridad la Comisión fue teniendo una serie de 

requerimientos por parte de técnicos, en la dirección de que era 

preciso otra tipo de obras y la Comisión en su conjunto, no una 

parte de ella o un grapo de ella, sino la Comisión en su conjunto 

fue accediendo a esas solicitudes realizadas por los técnicos, lo 

cual por lo demás no tiene ninguna extrañeza, pues es evidente que 

no hay en la Comisión de Hacienda ningún miembro que pueda pensar en 

principio si es correcto o no, cuando se le habla de la necesidad de 

una cimentación o de hacer tal o cuál tipo de obras, puesto que 

ninguno de nosotros somos ni ingenieros ni arquitectos, y tenemos 

que considerar que esas propuestas responden a unas necesidades. Lo 

cierto es que hay una serie de propuestas sucesivas, con las cuales 

nos encontramos, en que cada vez más, se va incrementando el gasto, 

y que aquellas previsiones primeras, se van a incrementar de una 

manera que es desorbitada y que, realmente, buena la preocupación, 

no del señor Martínez, sino yo creo que de toda la Corporación; 

porque realmente son preocupantes. La realidad es que hoy hay unas 

obras que no queda otro remedio que hacer, porque han surgido unos 

problemas, quizás precisamente por las medidas que se tomaron, pero 

que hoy son ineludibles, que el señor Martínez puede, u otros 

grupos, tener la libertad de abstenerse; pero que evidentemente, el 

grupo que gobierna no puede hacerlo porque hoy no queda otro 

remedio, otro lamentable remedio que acudir a esas medidas. Yo creo 

hay responsabilidades, se tendrán qu 

yo creo que por parte yo creo que < 

que este es un tema que se tiene que 



884 

Hacienda y la Corporación, de una manera completamente escrupulosa y 

únicamente atendiendo a las diversas proposiciones técnicas que se 

iban haciendo. Realmente este tema hay que resolverlo; el alcance 

del fondo del asunto habrá que analizarlo; pero en este momento, lo 

que se trae aquC a Comisión, es algo concreto, unas medidas 

concretas, constructivas, que son indispensables y, en esa medida, 

yo creo que lamentablemente hay que tomarlas y hay que hacerlas. 

Realmente no es un expediente del que podamos sentirnos satisfechos; 

pero no creo que sea un problema de la Corporación, oreo que es 

algo, en cierta medida que ha venido determinado por un 

planteamiento equivocado respecto a cuáles eran las soluciones que 

se tenCan que dar para la utilización de esas naves; pero yo creo 

que metodológicamente y en todo el proceso que ha habido en la 

Comisión de Hacienda y en los Plenos, la gestión ha sido correcta.- 

El señor Alcalde hace uso de la palabra en los siguientes términos: 

Efectivamente para ratificar íntegramente lo que ha dicho José Luis 

Castro; pero además ahondando más; usted sabe, señor Martínez, cómo 

un grupo de miembros de esta Corporación, inició visitas a 

diferentes naves, y ese grupo se apoyó en los informes que 

diferentes técnicos venían haciendo, en que se decía que para dejar 

las naves en condiciones con estas características, se requería 

esto, y siempre en base a esos documentos técnicos, fue actuando las 

diferentes Comisiones de Hacienda. Pero hay un tema que es cierto, 

hay un tema que es cierto. En primer lugar, que lo que no podemos es 

tener las naves paralizadas y continuar pagando el arriendo de Río 

Ara, que nos supone catorce millones de pesetas al año, después de 

haber hecho una inversión de casi ochenta; por lo tanto entendemos 

que la obra hay que llevarla adelante, a pesar de que a casi nadie 

nos agrade; pero por otra parte, y también es cierto, y coincido 

plementamente y así se va a hacer, es que esta Corporación debe 

pedir responsabilidades a las personas que han informado en un 

sentido o en otro y a la empresa que vendió y que vendió en unas 

condiciones que, contrastando informes, pues no se adecúan a la 

realidad. O sea que, de acuerdo en esas responsabilidades, de 

acuerdo en esa depuración de malas actuaciones o de negativas 

actuaciones; pero tenemos la inversión, la nave y 

generando un corriente de arriendo; por lo tanto ^¿^obr^e^svn 

necesarias. El señor Salas dice: Con la venia del *&knóñ]j^cad 
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Después de haber escuchado las palabras del portavoz comunista y la 

de los Alcalde y Delegado de Propiedades, se ha dicho casi todo 

sobre la génesis de este problema. Muchos de nosotros estuvimos 

visitando empresas, visitando locales, naves, mejor dicho, cuando 

precisamente se determiné que era mejor comprar unas naves a una 

empresa que estuviese en liquidación o cierre que adquirir unas 

propias porque entendíamos que las propias iban a costamos mucho 

más y, precisamente, entendíamos que la decisión económica, en base 

a su rentabilidad, era de una nave que ya estaba construida. Se 

miraron muchas naves y por diversas circunstancias, oreo que 

especialmente por la proximidad y por la facilidad del transporte, 

se adoptó la decisión de adquirir ésta; había otras, incluso era 

rentable adquirirlas, era mejor relación de calidad/precio; pero la 

proximidad a los centros urbanos y la facilidad de acceso del 

personal, aconsejó adquirir ésta. Yo recuerdo que en Comisión de 

Hacienda, los que estábamos allí, decidimos unánimemente recoger la 

nave llaves en mano, y todos dijimos que era mejor ello porque el 

Ayuntamiento es un pésimo gestor del dinero publico, y que si nos 

poníamos nosotros a reformar las naves nos iban a costar mucho más 

dinero. Eso es lo que dijimos todos, que nos iba a costar mucho más 

dinero si lo hacíamos nosotros que si lo hacía la Caja de la 

Inmaculada que es la que nos vendía las naves. Y ése es el acuerdo 

que se adoptó. Y dijimos: 'cómprese, tal es el precio, llaves mano, 

entremos y a trabajar'. Ese es el acuerdo que se adoptó, y se adoptó 

con unos informes técnicos que ahí estaban. Pero yo creo que no hay 

ninguna responsabilidad técnica, hay una responsabilidad 

absolutamente política. Yo me harto a veces de oir cómo entre el 

grupo socialista del Alcalde actual y del anterior, manifestaciones 

ampulosas que dice que los únicos que deciden son los políticos, y 

los técnicos son los que están al servicio de los políticos. Pero 

aquí, concretamente estamos viendo continuamente, como dicen 'si el 

técnico dice tal cosa, hay que hacerla porque lo dice el técnico'. 

Esto es una contradicción absoluta de lo que continuamente oímos en 

la boca del Alcalde y de otros insignes miembros de la Corporación 

socialista. Los técnicos están diciendo que hay que reparar el 

puente de Piedra y, sin embargo, veremos dentro de poco en los 

dictámenes que el puente de Piedra se deja para el/^^^^^CSiea 

porque no interesa ahora: es una decisión politif^-d w.s 

\\ óf:/r 

W. 1 / ó- 



880 

decisión técnica, a pesar de que hay informes técnicos de que se 

puede hundir y, sin embargo, prima la decisión política. En este 

caso concreto, se esté diciendo que los técnicos dicen que estaré 

mejor, que seré més bonita o cpue tienen que poner tal cosa o tal 

otra, por ejemplo que se ha comentado, un terrazo nuevo o 

posiblmente otra serie de temas que los técnicos, desde su punto de 

vista técnico, crean que es mejor; pero queda la decisión política 

de estudiar y analizar la rentabilidad del dinero publico. Y aquí, 

lo que esté habiendo es un conjunto de decisiones erróneas desde el 

punto de vista político. Dijimos que el Ayuntamiento era un mal 

gestor de su propia actividad y lo encargamos llaves en mano. Pues, 

a pesar de todo, seguimos siendo malos gestores y estamos 

despilfarrando los treinta y cinco millones de la fase primera A y 

lo que sí me gustaría saber cuénto es la fase segunda C, la tercera 

equis o la cuarenta y siete B, no sabemos cuántas va a haber, ni 

tampoco cuándo vamos a incorporarnos a estas naves definitivamente. 

Pero esto es un tema més, una casuística del Ayuntamiento. También 

recuerdo cuando empezamos a meternos la Sección de Arquitectura en 

los pisos que había en Capitán Portolés, que pagamos algo así como 

seiscientas mil pesetas al mes, porque era una labor de cuatro 

meses. Es que no podíamos irnos a otro sitio porque eran cuatro 

meses los que íbamos a estar allí, y debemos llevar dos años.- El 

señor Alcalde: Señor Salas, se limite al expediente, por favor. Yo 

voy a intentar ordenar el debate a todos, limítese usted al 

expediente,- El señor Salas: Sí, señor Alcalde; pero, lógicamente, 

cuando hay otra relaciones.- El señor Alcalde: Se limite al 

expediente señor Salas.- El señor Salas: Sí, señor Alcalde, lamento 

que le moleste que haga relación a temas similares, lo retiro si 

usted quiere; pero creo que la similitud de los temas enriquece el 

debate que aquí estamos planteando. Simplemente decir que con esto 

no existe ninguna responsabilidad técnica, creo yo; lo que sí existe 

claramente un descontrol de las inversiones, de la ejecución de las 

inversiones y del seguimiento de las obras, y esa responsabilidad, 

íntegramente, es una responsabilidad política del grupo socialista.- 

El Señor Alcalde: Gracias, señor Salas. Yo ruego a la Corporación 

que se centren en los dictámenes que se trantan. Al Adffakpíft^tp^e 
ÁS3¿&sai 

molesta que se hable de cualquier dictamen; perQ'ffSgr su. 

término.- Hace uso de la palabra a continuación el Y$'¿ 
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en principio querrta decir que coincidía en la situación de 

vehemencia que ha planteado el señor Martínez, en cuanto al fondo 

del problema. Lamento la desafortunadísima intervención del señor 

Salas, que ha tenido como finalidad distraer el aspecto fundamental 

que es de la gestión que se hizo, por toda la Corporación, por todos 

los grupos de esta Corporación, y fue una actuación que se hizo 

compartida, distintos miembros de la Corporación, y asesorados en 

todo momento por técnicos municipales. El señor Martínez ha 

planteado correctamente el problema. I plantea en el sentido, la 

Corporación, la Comisión de hacienda en ese momento, pudo estar mal 

asesorada, y habré, que ver las responsabilidades y depurarlas, y que 

en este Ayuntamiento se tenga més control sobre el dinero publico. 

Eso, evidentemente, creo que es centrar el debate correctamente, y 

el Alcalde ya ha advertido, y hace tiempo también que la Comisión lo 

ha venido pidiendo, que en este caso se puedan depurar las 

responsabilidades que puede haber, por parte de todos los que hayan 

podido intervenir en este desafortunado proceso en cuanto a las 

naves. Lo que es evidente es que en la Comisión, señor Salas, no se 

planteó que el Ayuntamiento era un pésimo gestor del dinero publico. 

Esto es una afirmación de su propia cosecha en un momento 

determinado y concreto. En el momento de la instantánea que estamos 

en este Pleno y no en la transición que todo este proceso ha 

llevado. Mire usted, cuando se habló de que fuese la entidad que nos 

vendía las naves, se habló, no por la gestión o por la mala gestión, 

sino se habló estrictamente por el hecho de que era más ágil y de 

que podíamos tener las naves en menos plazo terminadas que si tenía 

que el Ayuntamiento tramitar todos los expedientes, proyectos, 

aprobación de proyectos, concursos, etcétera, para adquirir esas 

naves. Y con esa finalidad se hizo de economía temporal, de economía 

temporal, señor Salas. Evidentemente, la cuestión que se plantea, yo 

creo que el Alcalde ha dejado delimitado perfectamente el problema, 

también el señor Castro, y creo que hay dos consideraciones 

fundamentales: por una parte saber qué es lo que ha ocurrido 

realmente, es decir, investigar, abrir un expediente informativo 

sobre todo este proyecto, sobre cómo se ha desarrollado, y por otra 

parte, resolver el conflicto que se plantea, de estar 

mes el alquiler de unas naves y tener estas naves/^f^a^rm^s^^ 

celeridad posible. Si este proyecto se aprueba, 
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podrtamos tener las naves funcionando el uno de julio. Digo que es 

una suposición según consta actualmente en los informes técnicos de 

que disponemos. Con eso tendríamos uso de estas naves y veríamos si 

había que afrontar las reparaciones en las mismas. Obviamente creo 

que ése es el fondo del expediente, es decir, aprobar esto para 

poder tener las naves en el plazo fijado y posteriormente, o a la 

vez, establecer cuál ha sido el proceso que estas naves han llevado, 

para delimitar las posibles responsabilidades, si es que han 

existido. Miren, yo tampoco me atrevería a afirmar en este momento, 

absolutamente nada. El señor Martínez ha hecho una afirmación cpue 

tiene un contenido técnico que yo, a pesar de haberlo consultado con 

diversos técnicos municipales no he conseguido llegar a ninguna 

conclusión todavía fehaciente. Es difícil establecer ese tipo de 

conclusiones con la exactitud que es necesario antes de imputar a 

nadie nada, y es que la situación que se ha producido en el sótano 

no viene provocada por las obras que se realizan, sino que es una 

situación anterior que no se había podido detectar. Y ése es otro de 

los informes de que disponemos. Se esté intentando esclarecer qué es 

lo que ha podido pasar con esas naves, si eran vicios ocultos u otro 

tipo de actuación que no sea imputable directamente a los 

responsables que han estado informando y asesorando a la Corporación 

o a la Corpación misma. Muchas gracias.- El señor Castro dice: Unas 

pequeñas precisiones. La primera, que todas y cada una <le las 

medidas que se han tomado han sido por unanimidad en la Comisvón de 

Hacienda, como consta en las actas. La segunda, que hay que 

distinguir dos tipos de informes técnicos, respecto a los cuales hay 

dos planteamientos políticos diferentes: uno, aquéllos, en los que 

hay informes de cara a qué inversiones pueden o no hacerse, los 

cuales finalmente, habrá criterios políticos y otros que son 

intrínsicamente técnicos, como pueden ser qué tvpo de cimentación 

hay que hacer, qué tipo de ladrillo hay que colocar en una obra, en 

que, evidentemente, ahí no hay margen político de ninguna clase. 

Cuestión que yo creo que es evidente y de puro sentido común. Los 

miembros de la Comisión de Hacienda que yo sepa, no tenemos 

conocimientos respecto a qué tipo de materiales o qué tipo de 

necesidades constructivas pueden requerirse en una determ 

y, lógicamente, nos movemos por informes técnicos. Tam&fá puedé'b^ ■d 

ocurrir, como ha apuntado mi compañero Emilio Comín, Pe I 
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en una determinada obra vicios ocultos; puede ocurrir, 

sencillamente, que determinados asuntos se den soluciones técnicas 

que luego generen otros problemas; pero, en todo caso, eso es algo 

que habrá que averiguar. Lo que no es razonable es plantear que en 

estos momentos podamos taparnos este problema y eludirlo. Hay que 

resolverlo, y se resuelve de dos maneras: una: planteando soluciones 

al problema más inmediato, cual es el de resolver este tipo de obras 

que es ahora necesario, y otra, la segunda y la que es de más largo 

alcance: depurar en profundidad cuáles son los problemas que ha 

habido aht; si hay responsabilidades, que es prematuro avanzarlo, 

que se depuren, lógicamente; pero habrá que analizarlo y habrá que 

estudiarlo con detenimiento. Tampoco hay que imputar a nadie 

responsabilidades mientras no existan pruebas taxativas. Puede haber 

problemas subjetivos, de los cuales se hayan derivado. Y finalmente 

decir que no hay un despilfarro, en el sentido de que las obras que 

se hacen son obras que suponen mejora de las instalaciones 

existentes, mejoras que, a lo mejor, no tendrían que haberse 

realizado, que a lo mejor, habría sido suficiente con otro tipo de 

obras, que a lo mejor se derivan de soluciones técnicas inadecuadas, 

es posible; pero en todo caso, redundarán en definitiva en una mejor 

adecuación de esas instalaciones. En ese sentido precisar el tema en 

su verdadero fondo, que yo creo que encajaba bastante con lo que ha 

plantado al principio el señor Martínez, aunque quizá en un tono 

menos áspero que él ha utilizado.- El señor Forcén dice: Es curioso 

que en un tema en el que estamos todos de acuerdo, se haya planteado 

esta polémica. Digo es curioso porque estoy de acuerdo con lo que 

han manifestado los distintos portavoces. Y creo que estamos de 

acuerdo sobre un tema, que aquí, por lo visto, no se puede valorar 

la gestión política. Yo querría recordar que este problema, en su 

gestión política es todavía más desafortunado de lo que se ha dvcho 

aquí. Si no recuerdo mal, en el año ochenta y uno, se sintió la 

necesidad de que hacían falta naves para las brigadas municvpales, 

para almacenes, etcétera. Y entonces, se convino en arrendar las 

naves de Río Ara, y el dictamen que se aprobaba se decía que era un 

arrendamiento muy alto, entonces eran me parece ochocientas mil 

pesetas, en números redondos, que sería prácticamente párú '-.tú que 

restaba de año, u esto se estaba haciendo en el mes de marzo.^ Hab^d. 
-iS * Ti d? t* 

del año ochenta y uno. Hemos llegado al año ochenta y seis y tcdavíád. 
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seguimos con el arrendamiento y con el problema que se ha creado. 

Eso, llámenlo como quieran, es una decisión que se ha tomado y es 

una mala gestión polótica, de economta temporal, como decía el 

concejal delegado del área, ninguna, Vero es que, efectivamente, en 

la Comisión de Hacienda, además, digo es curioso porque es un tema 

que, como decía José Luis Castro, efectivamente, se ha tomado 

siempre por unanimidad. Es un tema que se ha estudiado hasta la 

saciedad, de arriba a abajo, que nos ha indignado a todos siempre. 

Esto es la verdad. Cuando se hizo la elección de naves, se decidió 

por estas naves porque parecía que eran las más próximas, aunque 

quizá algunos nos inclinábamos por algunas que en esa relación 

calidad/precio estaban mucho mejor; los técnicos informaban que 

estaban más alejadas, que habría problemas de transportes, ... 

etcétera. Se decidió, creo que fue también por unanimidad, la compra 

de estas naves, y eso sí que quedó muy claro, todos dijimos que las 

entregaran llaves mano, porque si nos metíamos en obras, primero iba 

a pasar lo que está pasando, y no debía haber pasado, que se iba a 

tardar mucho tiempo, y en segundo lugar nos iba a salir más caro. 

Creo que esto fue un acuerdo unánime de todos. Luego han venido, 

hemos tenido sesiones con los técnicos, nos han informado; nunca 

hemos sabido claro lo que allí había; parecía que con unas pequeñas 

reformas aquello se iba a arreglar y, nosotros, efectivamente, no 

somos técnicos, y aunque seamos técnicos, aquí no estamos como 

técnicos; aquí, ni un ingeniero, puede opinar como ingeniero para 

que conste en la Corporación, ni un abogado puede opinar como 

abogado, porque está haciendo de concejal, y no como técnico. Y ahí 

están esos informes de esos técnicos. Y de esto ha pasado también un 

año y pico, desde que se adquirieron las naves hasta que nos 

encontramos esta situación. Y nos encontramos con una situación 

irreversible, con un situación con unas naves adquiridas y, 

efectivamente, nosotros diríamos pues que no había que hacer nada; 

pero ¿qué hacemos nosotros con las naves?, ¿tirarlas?: Pues no nos 

queda más remedio, y por eso vamos a votarlo a favor, que afrontar 

el problema aunque no nos guste en absoluto, afrontar el problema 

técnico, y ese problema técnico hay que arreglarlo, hay que utilizar 

esas naves cuanto antes; que no pase otr 

pasará que, primero, el presupuesto se c 

y, en segundo lugar, que, a lo mejor, c 

7" 
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estamos más o menos igual. Que no vuelva a ocurrir esto, porque si 

ocurre esto, señores, igual que ha ocurrido en casos anteriores, hay 

una falta de gestión política, no le den vueltas, las Comisiones son 

informativas, y luego, el que ejecuta, son los delegados de cada 

área, los delegados de ese determinado tema, en este caso 

Propiedades, y no quiero con esto, en este momento, culpar a nadie; 

pero que las Comisiones son informativas, y luego los que tienen que 

gestionar son los que llevan el gobierno en el Ayuntamiento, en una 

palabra. Y esto ha habido una mala gestión, desde que se alquilaron 

la naves de Río Ara, desde que se compraron estas naves, y en otras 

muchas cosas que no viene a cuento, como decía el Alcalde. Y esto se 

lo tienen que achacar quienes están en el gobierno, no nos quieran, 

culpar a nosotros ni ahora a la Comisión de que es la culpable; la 

Comisión ha informado y quien ejecuta no ha ejecutado. Esto es lo 

que ha ocurrido y, desde luego, nosotros el voto que vamos a dar a 

favor ha sido por las manifestación hecha por el propio señor 

Alcalde de que se exigirán responsabilidades, tanto a los 

vendedores, si es que procede, como a quien, indebidamente, haya 

informado cosas que no debiera o haya hecho cosas que no debiera u 

ordenado ejecutar obras que no se debieran haber ejecutado. Por esos 

temas, oreo que existe esa responsabilidad política que nunca se 

puede eludir, no. Entonces si no, también los triunfos, los méritos, 

tampoco serian de los políticos, serian también de los técnicos, 

cosa que tampoco debe de ser así. Y por eso, nosotros, con estas 

condiciones vamos a votar a favor del dictamen.- El señor Salas: Muy 

brevemente, simplemente rectificar unas palabras. En la Comisión de 

Hacienda, Propiedades, en que se aprobó el proyecto y pliego de 

condiciones, a pesar de que mi nombre aparece, yo no estaba, porque 

me ausenté nada más empezar el dictamen y yo no lo aprobé, no consta 

mi voto a pesar de que pueda figurar mi nombre como asistente. Yo no 

estaba presente; porque si cuando se hubiese tratado este tema, 

hubiese estado, hubiese votado que no, hubiese votado que no por las 

razones que he dado antes. Con relación a lo que ha dicho el señor 

Comín, efectivamente ha habido una rentabilidad en el tiempo y en el 

dinero, en las dos cosas cuando hablábamos de llaves en mano; lo que 

pasa es que entonces, el señor Comín, estaba más preocupa^ 

temas de juventud que por el de Economía y Hacienda cuay 

estos temas y posiblemente no lo recuerde. Y^cor^^^qq^ a 
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responsabilidades, de exigir responsabilidades a los técnicos, yo 

creería esas palabras, que entiendo que son huecas, si hubiesen 

venido acompañadas de dictamen con una solicitud de una exigencia de 

responsabilidades a nadie. Creo que la única responsabilidad es 

política, y lo que tiene que hacer, quien competa, asumirla. Muchas 

gracias.- Sin más intervenciones se somete a votación el dictamen 

los señores: Aniento, Forcén, López Jiménez, Sierra, Clemente, 

Castro, Gómez, Blasco, Gimeno, López Muñoz, Serrano, Honrubia, 

Vicente, Martínez Garay, Higueras, Ruiz, Comín, Berges, Arrondo, 

Urrea, Grasa, García-Nieto, Vallés y la Presidencia.- Votan en 

contra los señores: Salas, Fernández-Heredia, Fernández y Lobón.- Se 

abstiene el señor Martínez Blasco.- Total: veinticuatro votos a 

favor, cuatro votos en contra y una abstención.- Queda aprobado el 

dictamen, que dice así: Aprobar proyecto y pliegos de condiciones 

para adecuación de sótano (fase primera A), naves de talleres para 

brigadas municipales, cuyo presupuesto de contrata asciende a la 

cantidad de treinta y cinco millones trescientas treinta y nueve mil 

quinientas cincuenta y dos pesetas, más ochocientas nueve mil 

cincuenta y seis pesetas de equipamiento artístico. - El mencionado 

gasto se satisfará por las dependencias interesadas con cargo a Za 

partida seiscientos treinta y seis-seiscientos,cuatro/cuatro (uno) 

del presupuesto vigente, destinada a 'Brigadas Municipales. 

Adecuación talleres y almacenes'.- La adjudicación de las 

mencionadas obras se realizará a través del sistema de concierto- 

directo dándole la debida publicidad en prensa y radio. 

17. Expediente 200228/86.- Declarar válido el concurso celebrado 

para la contratación del proyecto y ejecución de las obras para 

Centro Deportivo Municipal Santa Isabel, y adjudicar el mismo a la 

empresa Construcciones Cavero, sociedad anónima. - Las obras se 

realizarán con sujeción a lo establecido en los pliegos de 

condiciones y supervisión de Arquitectura Munciipal, y proyecto 

correspondiente.- El presupuesto de contrata, incluido el importe 

del impuesto sobre el valor añadido e incrementado con el total de 

honorarios de los facultativos, asciende a la cantidad de cuarenta y 

cinco millones de pesetas.- La empresa adjudicataria deberá 

presentar en el plazo de quince días proyecto de yéjegpf. 

correspondiente firmado por arquitecto y visado por 
* - 

Oficial de Arquitectos de Aragón, de acuerdo con las 
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que curse Arquitectura Municipal, asi como garantia definitiva por 

importe de seiscientas diez mil pesetas, en el plazo de diez dios, 

lo que acreditará en la Sección de Propiedades mediante la 

presentación, del correspondiente resguardo. Asimismo comparecerá 

para la firma del contrato cuando sea requerido para ello.- Dicho 

gasto se hará efectivo mediante la presentación de las 

correspondientes certificaciones, con cargo a la partida cero 

veintiuno-seiscientos treinta y tres-setecientos diecisiete, 

tres/cuatro del presupuesto ordinario de mil novecientos ochenta y 

cinco, destinado a dicha finalidad.- Autorizar al Ilustrtsimo señor 

Alcalde o miembro de la Corporación que legalmente le sustituya para 

la firma de cuanta documentación precisare la debida efectividad del 

presente acuerdo.- Se abstiene el señor Marttnez Blasco. 

38. Expediente 278158/86.- Aprobar el pliego de condiciones 

facultativas y económico-aártinistrativas, referentes a los trabajos 

de organización y puesta al día del negociado de Inventario de 

Bienes de la Sección de Propiedades de la Secretaría General, por un 

importe de veinte millones de pesetas.- El citado gasto se satisfará 

con cargo al capítulo dos, artículo veintinueve, apartado doscientos 

noventa y uno, epígrafe doscientos noventa y uno-ciento 

quince.tres/uno del presupuesto ordinario vigente.- Se procederá a 

la adjudicación de la primera fase referente al inventario de bienes 

muebles y de la propiedad inmobiliaria urbana, mediante el sistema 

de concurso.- La garantía provisional a constituir los licitadores 

es de ciento treinta mil pesetas; para el cálculo de la definitiva 

se estará a lo dispuesto en el artículo ochenta y dos del Reglamento 

de Contratación de las Corporaciones Locales y disposiciones 

concordantes.- Se autoriza al Ilustrísimo señor Alcalde o miembro de 

la Corporación que legalmente le sustituya para la firma de cuanta 

documentación precisare la debida fectividad del presente acuerdo. 

39. Expediente 362782/86.- Aprobar la rectificación anual del 

Inventario General de Bienes del Excelentísimo Ayuntamiento de 

Zaragoza, correspondiente al año mil novecientos ochenta y cinco, 

cuyo resultado se refleja de la siguiente forma: Inmuebles: cuatro 

mil quinientos treinta y nueve millones seiscientas cincuenta mt-l 

ciento noventa y nueve pesetas con c 

Derechos Reales: veintitrés millones oc) 

ochocientas treinta pesetas con tre-. 



caráotev h-Lstcrioo-artCstico: doce millones ochocientas sesenta y 

una mil seiscientas sesenta pesetas.- Valores moviliarios y derechos 

personales: dos mil cuatrocientos ochenta y nueve millones 

quinientas ochenta y tres mil cuatrocientas sesenta y una pesetas 

con setenta y cinco céntimos.- Vehtculos: doscientos cuarenta y ocho 

millones cuatrocientas treinta y tres mil ochocientas veintiuna 

pesetas con cincuenta y seis céntimos.- Semovientes: cuatrocientas 

sesenta y siete mil ochocientas treinta y siete pesetas con treinta 

y seis céntimos.- Bienes muebles: trescientos veintitrés millones 

seiscientas ochenta y siete mil quinientas cincuenta y seite pesetas 

con setenta y seis céntimos.- Suma total: siete mil seiscientos 

treinta y ocho millones quinientas cincuenta y cuatro mil 

trescientas sesenta y ocho pesetas con treinta céntimos.- Remitir 

copias del mismo al Excelentísimo Señor Gobernador Civil de la 

Provincia, al Ilustrésimo Señor Delegado Provincial del Ministerio 

de Hacienda y a la Excelentísima Diputación General de Aragón, en 

cumplimiento de las disposiciones vigentes.- Sometido a votación se 

abstienen los señores: Martínez Blasco, Forcén, Salas, Fernótndez- 

Heredia, Blasco, Fernández, Serrano y Lobón.- Votan a favor los 

señores: Aniento, López Jiménez, Sierra, Clemente, Castro, Gómez, 

Gimeno, López Muñoz, Honrubia, Vicente, Martínez Garay, Higueras, 

Ruiz, Comín, Berges, Arrondo, Urrea, Grasa, García-Nieto, Vallés y 

la Presidencia.- Queda aprobado el dictamen con el voto favorable de 

veintiuno de los veintinueve señores que asisten a la sesión, lo que 

constituye mayoría absoluta legal. 

Sale del salón de sesiones el señor Ruiz, con autorización de 

la Presidencia. 

40. Expediente 274202/86.- Dada cuenta de dictamen proponiendo 

Aprobar inicialmente expediente de modificación de créditos en el 

presupuesto ordinario de mil novecientos ochenta y seis, del 

Patronato Municipal del Teatro Principal, el señor Salas dice: 

Simplemente anunciar nuestra abstención; porque, no obstante el 

Patronato esta presentado uva buena campaña de teatro, y prueba de 

ello es el programa que hemos recibido en fechas pasadas, creemos 

que si en el ochenta y cinco hubo un superávit de veinte millories, 

sería más procedente que echarlo sobre el presupuesto d^fpj^ 

seis del patronato, pasase a resultas del presufi 
¡yi 

Corporacvqn. Creemos que este año, nuevamente, el pat 
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tenido otro superávit, porque, lógicamente, los presupuestos que 

tenía realizados no contaba con este dinero que provenía del 

anterior, y creemos que simplemente es echar la pelota de un 

ejercicio a otro sobre el patronato del Principal, máxime cuando 

este año estamos de obras en el edificio del teatro. Por supuesto 

que no va nuestro voto en contra a la actuación cultura, que creemos 

que es buena y pensamos además que la campaña que ha realizado el 

delegado del teatro Principal es francamente buena, y ahí va nuestra 

felicitación; pero sí, en este sentido, a que los vente millones de 

pesetas se apliquen nuevamente al patronato en lugar de dedicarlo a 

otros menesteres.- Sin más intervenciones se somete a votación el 

dictamen.- Se abstienen los señores: Salas, Fernández-ñeredia, 

Fernández y Lobón. - Se aprueba el dictamen con el voto favorable de 

veinticuatro de los veintiocho señores que en este momento asisten a 

la sesión, lo que constituye mayoría absoluta legal.- Dice así: 

Aprobar inicialmente expediente de modificación de créditos en el 

presupuesto ordinario de mil novecientos ochenta y seis, del 

Patronato Municipal del Teatro Principal, con arreglo al siguiente 

detalle: Partidas que se incrementan: Capítulo II. Artículo 

veintiuno. Dotación ordinaria para gastos de oficina. Doscientos 

once: material de oficina y billetajes: cincuenta y ocho mil 

quinientas once pesetas.- Artículo veintidós, gastos de inmuebles. 

Doscientos veintiuno: alquileres: un millón quinientas mil pesetas. 

Doscientos cuarenta y dos: publicidad: un millón quinientas mil 

pesetas. Doscientos cuarenta y tres: cachéis de compañías: catorce 

millones cuatrocientas veinticinco mil setecientas doce pesetas. 

Doscientos cuarenta y cuatro: viajes de compañías: un millón cien 

mil pesetas. Doscientos cuarenta y seis: ogros gastos especiales 

para funcionamiento: un millón de pesetas.- Artículo veintisiete. 

Mobiliario, equipo de oficina y otros materiales inventariables. 

Doscientos setenta y tres: menaje, útiles y herramientas: 

trescientas mil pesetas.- Doscientos setenta y cuatro: otro material 

inventariable: trescientas mil pesetas.- Total pesetas: veinte 

millones ciento ochenta y cuatro mil doscientas veintitrés pesetas. - 

Partidas que se dispone: Superávit liquidación presupuest ordvnarto 

de mil novecientos ochenta y cinco: veinte millones ciento 

cuatro mil doscientas veintitrés pesetas. Nivelado.- El :e^pediénte ^ z 

de modificación de créditos deberá ser expuesto al pvtQipQ,/a;:'íloa~-^ 
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efectos de reclamaciones que prevé el articulo catorce.uno en 

relación con el quince.uno de la ley cuarenta/ochenta y uno. Si 

transcurriera dicho plazo sin presentarse reclamaciones, se 

entenderá el expediente definitivamente aprobado, sin necesidad de 

nuevo acuerdo plenario. Si se presentaran reclamaciones se procederá 

en la forma indicada en el citado articulo catorce.uno de la Ley 

cuarenta/ochenta y uno. En todo caso, será necesaria para la 

ejecutividad del acuerdo que se proceda a la publicación a la que 

hace referencia el articulo catorce.dos de la citada Ley. 

SERVICIOS PUBLICOS E INTERIOR 

41. Expediente 222964/86.- Dada cuenta de dictamen proponiendo 

aprobar propuesta de la comisión de selección que valoró si concurso 

para el puesto de trabajo de Jefe de la Sección de hacienda, 

nombrando a doña Maria Jesús Palas i Soteras, el señor Salas dice: La 

verdad es que no sé cómo empezar, porque aqui habia que hablar de 

aquello de deshojar la margarita en primavera, el si, no, si, no, 

si, no. Para mi es asombroso, asombroso y lamentable el que hoy este 

expediente venga aqui. Todos recordamos que en el Pleno de trece de 

marzo, este Pleno aprobó, la Corporación en Pleno aprobó el 

nombramiento de Ana Cañellas como jefa o jefe de la Sección de 

Hacienda. Hubo una cierta polémica y posteriormente el Alcalde 

anunció que habia recibido una carta por la que justificaba el que 

Ana Canellas renunciaba, precisamente en aras del excesivo trabajo 

que tenia y su especialización en el tema de Personal, que entiendo 

que debemos agradecer todos, porque supone un sacrificio personal de 

aquella persona, de Ana Canellas, en beneficio de la institución. 

Pero lo pintoresco, pintoresco de verdad del caso es que el viernes, 

nueve de mayo, el señor Comin, acompañado de don Miguel Angel 

Portero y acompañado del que era jefe accidental de Hacienda, don 

Carlos Navarro, se nos presenta en la Comisión de Hacienda, y nos 

presenta a don Miguel Angel Portero como jefe de la Sección de 

Hacienda. Don Carlos Navarro hace un panegirice, donde se despule, 

hace un panegirico del que le va a sustituir, y el Delegado de 

Hacienda, Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, 

Comin, nos lo presenta y todos nosotros, a don Miguel^ngel,Portero 

le damos la enhorabuena y le decimos que tenga fructiferos exitop en 
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el trabajo con la Corporación. Esto era el día nueve de mayo; pero, 

posteriormente, el pasado martes, trece de mayo, cuando yo ya habpa 

leído este orden del día y vi que aparecía un nombre, María Jesús 

Palasí, le pregunté al Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda y le 

dije ¿hay un error?, y me dijo: 'debe ser un error, porque el jefe 

de Hacienda es Miguel Angel Portero, por supuesto, no María Jesús 

Palasí'. Y volvió a incidir el Teniente de Alcalde Delegado de 

Hacienda en que era un error en la exposición que planteaba el 

expediente. Volvió a insistir el día trece de mayo; dijo: 'tiene 

que ser un error necesariamente '. Por supuesto en la Comisión estaba 

el Delegado, el presunto jefe de Hacienda don Miguel Angel Portero. 

Y cuál fue nuestra sorpresa que vemos el cinco de mayo, el Alcalde 

Presidente designa a doña María Jesús Palasí Boteras. En este 

momento ya no sabemos quién es, porque el señor Comín nos aseguró 

que era don Miguel Angel Portero, y el señor Alcalde nos asegura que 

es María Jesús Palasí. Da la impresión que será, el criterio del 

señor Alcalde el que al final podrá determinar si es uno o es otro. 

Por supuesto nosotros no vamos a entrar en quién tiene más méritos o 

no. El expediente está sobre la mesa y cada uno aporta una serie de 

méritos que no sé cómo se han valorado, la verdad es que no se cómo 

se han valorado; pero han salido dos propuestas de dos miembros: uno 

el responsable de Economía y Hacienda y otro del Alcalde, que no 

concuerdan. Por eso digo que esto es la historia de la margarita: 

sí, no, sí, no, pues quién será no lo sabemos; suponemos que será al 

final el acuerdo plenario; pero sería importante que el grupo 

socialista coordinase sus funciones de gobierno.- El señor Alcalde: 

Bien, no quería intervenir en ese tema; pero como se dicen cosas que 

no son ciertas, que no son verdad, que atentar, a la realidad, tengo 

que intervenir, y lamento que usted diga cosas y que conste en acta 

que atentar, a la realidad. Voy a explicar todo el proceso otra vez. 

Quedan dos plazas de jefatura de sección vacantes, en un tiempo: la 

de Fiscalización y la de Hacienda. Se convoca un concurso, se 

presentan diferentes funcionarios, y esa Comisión estima que las 

personas idóneas son Miguel Angel Portero para oefe £e Fiscalización 

y doña Ana Cañellas para jefa de Hacienda. Vvenen al Pleno los 

nombramientos para ratificar de esas dos personas, y en el mismo 

Pleno, en el mismo Pleno, hay una persona, la jefa d' 

concretamente, que renuncia; por lo tanto continúa 

 i 
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jefatura de Hacienda. Usted sabe, señor Salas, que mientras la 

sección de Fiscalización es una sección que aún no se ha puesto 

definitivamente en marcha, se está poniendo y, por lo tanto, puede 

esperar sin la jefatura, la sección de Hacienda es de las 

importantes y trascendentales del Ayuntamiento. Y ¿qué es lo que 

hace el Alcalde, señor Salas?: A un jefe de sección, y que el 

Alcalde tiene competencias para hacerlo, jefe de sección de 

fiscalización, nominado en el concurso y aprobado en el Pleno, le 

traslada provisionalmente como jefe de sección de Hacienda; pero la 

vacante de jefatura de sección que queda, es la jefatura de sección 

de Hacienda, ocupada, provisionalmente, por el que saca la plaza de 

jefe de sección de Fiscalización. Por lo tanto, ni hay desconcierto 

ni hay desacuerdo, ni hay mal entendimiento. El tema es diáfano y 

absolutamente claro. Déjeme terminar, señor Salas. El señor Portero 

está bien presentado, como jefe de la sección de Hacienda, y ahora 

traemos el nombramiento de María Jesús Palasí con la que yo hablará 

posteriormente a este nombramiento y quizá, quizá, pues ella 

entienda que pueda hacer una mejor labor en fiscalización, y el 

Alcalde la adscriba a fiscalización, señor Salas, como el Alcalde 

puede adscribir al jefe de la sección de Cultura a jefe de sección 

de Propiedades, ¿o lo desconoce que lo puede hacer?, ¿lo desconoce 

que lo puede hacer?.- El señor Salas: ¿Me da la palabra, señor 

Alcalde?. - El señor Alcalde: Cuando termine, y déjeme hablar, no se 

ponga nervioso. Prosigue el señor Alcalde: Por lo tanto, señor 

Salas, yo le rogaría que cuando intervenga en el Pleno, pues que se 

ajuste a la realidad de los hechos. Que podrá usted estar de acuerdo 

o no estar de acuerdo, yo en eso no voy a entrar; pero se ajuste a 

la realidad de los hechos. Dos vacantes había de jefatura de 

sección, se cubrió la de fiscalización; por lo tanto, quedaba por 

cubrir la de Hacienda, y al señor Miguel Angel Portero, que fue al 

que se el adjudicó, al que se le nominó para la jefatura de 

fiscalización, se le trasladó provisionalmente a la jefatura de 

Hacienda. Gracias.- El señor Salas hace uso de la palabra en los 

siguientes términos: En todo esto que usted me ha dicho, señor 

Alcalde, yo ya lo conozco. Si yo, lo que decía es que tenia que 

explicárselo al Teniente de Alcalde Delegado de Economía 

Tengo aquí un papel, firmado por el señor Alcalde, en el 

a doña Ana Lydia Canellas, jefa de la sección de Hacier o 
w 
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Miguel Angel Portero Urdaneta, jefe de la sección de Fiscalización; 

fecha cinco de marzo. Está firmado por el Ppresidente de la comisión 

de selección, firmado por el señor Alcalde, si ya lo sabía, si tengo 

a continuación la fotocopia de renuncia de doña Ana Cañellas, que 

creo que tenemos que agradecer el sacrificio que ha hecho, si ya lo 

sé. Lo que le estoy diciendo al señor Alcalde es una circunstancia 

específica que concurre en la comisión de Hacienda, y estábamos 

bastantes personas más, en la que el Teniente de Alcalde Delegado de 

Economía y Hacienda nos dice que no es doña María Jesús Palasí, que 

es un error, y que es un error en el orden del día; nos dijo el 

señor Teniente de Alcalde, dijo y quién es el jefe de Hacienda es 

Miguel Angel Portero. Usted me dice ahora, señor Alcalde, que los 

cambia, que los quita, si puede'hacerlo, puede hacer lo que quiera; 

pero yo lo que digo es que, antes de hacerlo, explíqueselo usted al 

Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda para que aquí no 

nos volvamos locos. Simplemente. Esto es todo.- El señor Comín dice: 

Simplemente aclarar que el Teniente de Alcalde Delegado del Area de 

Hacienda conoce perfectamente la situación y, señor Salas, le puedo 

asegurar que no se puede hablar de oreja, es un hábito muy frecuente 

en algunos casos y que suele dar situaciones como la presente.- Sin 

más intervenciones se somete a votación el dictamen.- Con la 

abstención de los señores Martínez Blasco, Salas, Fernandez-Heredua, 

Fernández y Lobón y el voto favorable del resto de los veintitrés 

señores que en este momento asisten a la sesión, se aprueba el 

siguiente dictamen: Aprobar propuesta de la comisión de selección 

que valoró en su día el concurso para la provisión del puesto de 

trabajo de jefe de la sección de Hacienda, y que habiendo sido 

designada para dicho puesto doña Ana-Lydia Canellas Anoz, quien 

previamente renunció a dicho puesto, según tiene constancia esta 

Corporación, al haberse dado cuenta en la misma sesión plenaria de 

trece de marzo próximo pasado, proponiendo al funcionario que 

resultó con segunda puntuación, tal y como conta en expediente, 

nombrando para el desempeño de la jefatura de la sección de Hacienda 

a doña María Jesús Palasí Boteras 



Reconocer tiempo de servicios prestados a la Administración, 

en base a la Ley setenta/setenta y ocho de veintiséis de diciembre, 

Ley veintiocho / ochenta de diez de junio y real Decreto mil 

cuatrocientos sesenta y uno/ochenta y dos de veinticinco de junio, a 

los siguientes señores: 

42.1. Expediente 842020/85.- A don Mariano Fontecha Aguarod, 

funcionario de carrera de este ExoelentCsimo Ayuntamiento, en 

la actualidad desempeñando plaza de Técnico Medio de 

Administración Especial, Ingeniero Técnico Industrial del 

Servicio de Extinción de Incendios, dos años, cuatro meses y 

veintiséis dios de tiempo prestado en la citada plaza, con 

carácter contratado antes de su ingreso en propiedad.- El 

citado reconocimiento surtirá efectos económicos a partir de 

primero de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, fecha 

de su toma de posesión en propiedad. 

42.2. Expediente 842104/85.- A don Francisco Casábona Pérez, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en 

la actualidad desempeñando plaza de Técnico Medio de 

Administración Especial, Ingeniero T'ecnico Industrial del 

Servicio de Extinción de Incendios, dos años, cinco meses y 

once días de tiempo prestado en la citada plaza antes de su 

ingreso en propiedad. - El citado reconocimiento surtirá 

efectos económicos a partir de primero de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cinco, fecha de su toma de posesión en 

propiedad. 

42. 2. Expediente 842952/85.- A don Jaime Bengoa Madurga, funcionario 

de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en la 

actualidad desempeñando plaza de Técnico Medio de 

Administración Especial, Aparejador, dos años, cinco meses y 

once días de tiempo prestado en la citada plaza, antes de su 

ingreso en propiedad, con cáraater contrato.- El citado 

reconocimiento surtirá efectos económicos a partir de primero 

de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

42.4. Expediente 851791/85.- A doña María Filar Navarrete Hernández, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento., _ en 

la actualidad desempeñando plaza de Técnico Medio ue Extensión ■ ^ - ' ■ v ' -fv. -rf-*- 
Cultural, un año, siete meses y veintiún dtas de tjemjj&l 

^ i 
prestado antes de su ingreso en propiedad, como TecHUfcjji, 



Auxiliar de Extensión Cultural, con carácter de contratada.- 

El citado reconocimiento surtirá efectos económicos a partir 

del dia veintidós de marzo de mil novecientos ochenta y 

cuatro, fecha en la que tomó posesión en propiedad. 

42.5. Expediente 82752/85.- A doña Morid Angeles Campo Antoñanzas, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en 

la actualidad desempeñando plaza de Asistente Social, Técnico 

Medio de Administración Especial, cinco años, cinco meses y 

ocho dios de tiempo prestado como Asistente Social contratada 

en el Patronato de Protección de la Mujer de Vitoria, con el 

nivel de proporcionalidad seis; y once meses prestados como 

sociólogo contratada en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 

con el nivel diez; todo ello antes de su ingreso en propiedad 

como Asistente Social. Este tiempo reconocido surtirá efectos 

económicos a partir del día dos de noviembre de mil 

novecientos ochenta y dos, fecha en que tomó posesión de su 

plaza de Asistente Social en propiedad.- Asimismo se le 

reconoció por acuerdo plenario de ocho de septiembre de mil 

novecientos ochenta y tres, dos años, cuatro meses y veintidós 

días de tiempo prestado en este Ayuntamiento como Asistente 

Social contratada.- Se reconoce a la mencionada funcionaria, 

un año, cinco meses y doce días de servicios prestados como 

Coordinadora de Bienestar Social contratada en este 

Excelentísimo Ayuntamiento, de dos de diciembre de mil 

novecientos ochenta y dos a trece de mayo de mil novecientos 

ochenta y cuatro, surtirá efectos económicos a partir del día 

catorce de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, fecha en 

que tomó posesión de la citada plaza en propiedad. 

42.6. Expediente 526412/86.- A don Eloy Collar Pardo, funcionario de 

carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en la actualidad 

desempeñando plaza de Técnico Medio de Administración 

Especial, un aña, un mes y quince días (de dieciséis de 

diciembre de mil novecientos setenta y nueve a treinta de 

enero de mil novecientos ochenta y uno) de tiempo prestado en 

el Ejército del Aire; teniendo asignado el mvel de 

proporcionalidad seis; y cinco años (de treinta y uno de enero 

de mil novecientos ochenta y uno a treinta y uno de enero de 

mil novecientos ochenta y seis) son el nivel de 
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proporcionalidad diez, como sargento y alférez eventual de 

complemento, en el primer caso y como teniente de complemeto 

en el segundo. - El citado reconocimiento surtiré efectos 

económicos a partir del día primero de marzo de mil 

novecientos ochenta y seis, fecha de la toma de posesión en 

propiedad de la plaza de Arquitecto Técnico. 

42.7. Expediente 34 7418/86.- A don Jacinto Trallero Rodríguez, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en 

la actualidad desempeñando plaza de Técnico Medio de 

Administración Especial, Analista Programador, dos años, dos 

meses y dieciséis días de tiempo prestado en el Ejército 

(como Alférez de Complemento: un año y diez días, nivel seis; 

y como Teniente de Complemento: un año, dos meses y seis días, 

nivel diez).- El citado reconocimiento surtirá efectos 

económicos a partir de primero de agosto de mil novecientos 

ochenta y dos. 

42.8. Expediente 101477/86.- A don Francisco Javier Celma Celma, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en 

la actualidad desempeñando plaza de Técnico Medio de 

Administración Especial adscrito al Servicio de Medio 

Ambiente, dos años, y cuatro meses de tiempo prestado con 

carácter contratado, en dicha plaza, antes de su ingreso en 

propiedad.- El citado reconocimiento surtirá efectos 

económicos a partir de primero de junio de mil novecientos 

ochenta y cinco.. 

42.9. Expediente 56200/86.- A don Carlos Gracia Sos, funcionario de 

carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en la actualidad 

desempeñando plaza de Ayudante Técnico Sanistarxo del Servicio 

de Extinción de Incendios, dos años, siete meses y un día de 

tiempo prestado en dicha plaza, con carácter contratado, antes 

de su ingreso en propiedad.- El citado reconocimiento surtirá 

efectos económicos a partir de dieciséis de enero de mil 

novecientos ochenta y seis, fecha de su tema de posesión en 

propiedad. 

42,10. Expediente 16861/86.- A don Miguel Angel Alvareg^Bedgosa, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo A y .e n 

la actualidad desempeñando plaza de Ayudante Técníccr ^ í Sí - * 
del Servicio de Extinción de Incendios, dos a 
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veintiséis dios de tiempo prestado en dicho cargo, con 

carácter de contratado, antes de su ingreso en propiedad.- El 

citado reconocimiento surtirá efectos económicos a partir de 

dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y seis, fecha de 

su toma de posesión en propiedad. 

42.11. Expediente 974854/86.- A don Emilio Fernández Barreda, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en 

la actualidad desempeñando plaza de Técnico Medio de Tráfico y 

Transportes, tres años, seis meses y doce días de tiempo 

prestado en dicho cargo antes de su ingreso en propiedad, con 

carácter contratado.- El citado reconocimiento surtirá efectos 

económicos a partir de veinte de enero de mil novecientos 

ochenta y seis, fecha de su toma de posesión en propiedad. 

42.12. Expediente 105899/86.- A don Alfonso Carlos Artigas Conesa, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en 

la actualidad desempeñando plaza de Administrativo de 

Administración General, un año y once meses de tiempo prestado 

con carácter contratado, como Auxiliar, y tres meses prestados 

también con carácter de contratado como Agente de Comprobación 

de Edificios, lo que hace un total de dos años y dos meses de 

servicios antes de su ingreso en propiedad. - El citado 

reconocimiento surtirá efectos económicos a partir de trece de 

enero de mil novecientos ochenta y seis, fecha de su toma de 

posesión en propiedad. 

42.13. Expediente 101453/86.- A doña Ana Cristina Tirado Aznar, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en 

la actualidad desempeñando plaza de Veterinaria Bromatóloga 

adscrita al Instituto Municipal de Higiene, tres años, once 

meses y veinticinco días de tiempo prestado en la citada 

plaza, con carácter de contratada, antes de su ingreso en 

propiedad.- El citado reconocimiento surtirá efectos 

económicos a partir de trece de enero de mil novecientos 

ochenta y seis, fecha de su toma de posesión en propiedad, 

42.14. Expediente 137333/86.- A don Miguel Angel Guillén Bellido, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en 

la actualidad desempeñando plaza de Técnico Meu^Ajdef^. 

Administración Especial, Ingeniero Técnico IndustrialK dos 'i P/\ 

años, tres meses y nueve días de tiempo prestada} ep, dicho^ ¡ 
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cargo con carácter de contratado.- El citado reconocimiento 

surtirá efectos eoonámisos a partir del día diez de febrero de 

mil novecientos ochenta y seis, fecha de su toma de posesión 

en propiedad. 

42.16. Expediente 221272/86.- A doña Estrella Pardo Pérez, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en 

la actualidad desempeñando plaza de Técnico Superior de 

Administración Especial, Economista, siete meses prestados en 

el Ayuntamiento en la citada plaza de Economista, con carácter 

de contratada y un año y siete meses de servicios en la 

Universidad Popular de Zaragoza, haciendo un total de dos años 

y dos meses.- El citado reconocimiento surtirá efectos 

económicos a partir de primero de marzo de mil novecientos 

ochenta y seis, fecha en que tomó posesión en propiedad de la 

plaza de Economista. 

42.16. Expediente 221247/86.- A don José Luis Palacios León, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en 

la actualidad desempeñando plaza de Técnico SUperior de 

Administración Especial, Economista, siete meses de tiempo 

prestado antes de su ingreso en propiedad, con carácter de 

contratado.- El citado reconocimiento surtirá efectos 

económicos a partir de primero de marzo de mil novecientos 

ochenta y seis, fecha en que tomó posesión en propvedad de la 

plaza de Economista. 

42.17. Expediente 210515/86.- A doña María Cristina Alcolea 

Ballestar, funcionario de carrera de este Excelentísimo 

Ayuntamiento, en la actualidad desempeñando plaza de 

Administrativo de Administración General, dos años y cuatro 

meses de tiempo prestado antes de su ingreso en propiedad, 

como Auxiliar contratado.~ El citado reconocimiento surtirá 

efectos económicos a partir de treinta y uno de enero de mil 

novecientos ochenta y seis, fecha en que tomó posesión de su 

plaza en propiedad. 

42.18. Expediente 19566/86.- A doña Asunción Aguilar Garifo, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento^ en 

la actualidad desempeñando plaza de Técnico Auxiliar de ^ 

Laboratorio, dos años, ocho meses y tres días de tiempo 

prestado antes de su ingreso en propiedad, como Auxiliar 

- 
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Administrativo contratada y evzntual.- El citado 

reconocimiento surtirá efectos económicos a partir de primero 

de marzo de mil novecientos ochenta y seis, fecha de su toma 

de posesión en propiedad de la citada plaza. 

42.19. Expediente 218232/86.- A doña Pilar Tintaré Redón, funcionario 

de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en la 

actualidad desempeñando plaza de Técnico Superior de 

Administración Especial, Economista, siete meses de servicios 

prestados antes de su ingreso en propiedad en la citada plaza, 

con carácter de contratada.- El citado reconocimiento surtirá 

efectos económicos a partir de primero de marzo de mil 

novecientos ochenta y seis, fecha en la que la interesada tomó 

posesión de la plaza de Economista en propiedad. 

42.20. Expediente 277346/86.- A doña María Jesús Pinilla Alvarez, 

funcionario de carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento, en 

la actualidad desempeñando plaza de Veterinaria Bromatóloga 

del Instituto Municipal de Higiene, el siguiente tiempo de 

servicios prestados en los centros oficiales que se indican: 

como Auxiliar Sanitario contratado para campaña de 

hidatidosis: un año, con el nivel de proporcionalidad cuatro; 

como Agente Censal contratado laboral, un mes y veintiohco 

días, con el nivel cuatro; y como Auxiliar Sanitaria 

contratada, cuatro meses, nivel cuatro, y Veterinaria Titular 

sustituía e interina en la provincia de Zaragoza, un año, 

cinco meses y ocho días, con el nivel diez. Todo lo cual hace 

un total de dos años, once meses y seis días.- El citado 

reconocimiento surtirá efectos económicos a partir de diez de 

febrero de mil novecientos ochenta y seis, fecha de su toma de 

posesión en propiedad. 

43, Expediente 352080/86.- Reconocer a don José Calve Clemente, 

jubilado en la plaza de guardia municipal el nueve de abril de mil 

novecientos cincuenta y ocho y fallecido el once de octubre de mil 

novecientos ochenta y uno, cinco años y veintiséis días de tvempo 

prestado en el cuerpo de la Guardia Civil, y seis meses y veintvún 

días de tiempo prestado como subalterno y mozo de carga en Correos, 

en ambos casos con el nivel cuatro.- Todo ello en base 

setenta/setenta y ocho de veintiséis de diciembre y Real/h 

doce/setenta y nueve de tres de Agosto.- Tanto ■. 
> . 
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prestados en ta Guardia Civil, como en el Cuerpo de Correos te fue 

reconocido por et Excelentísimo Ayuntamiento Pleno con carácter 

graciable, el dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos 

y el catorce de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 

respectivamente, sin que haya sido tenido en cuenta por la 

Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local a la 

hora de la jubilación del interesado y, posteriormente, de la 

pensión de viudedad de su esposa.- El citado reconocimiento surtirá 

efectos económicos a apartir del primero de febrero de mil 

novecientos setenta y nueve, como asi lo dispone la citada Ley 

setenta/setenta y ocho de veintiséis de diciembre y concordantes.- 

Comunicar el presente acuerdo al señor Director Técnico de la 

Mutualidad nacional de Previsión de Administración Local, remitiendo 

fotocopia compulsada de los certificados que han servido de base 

para el presente reconocimiento. 

44. Expediente 260296/86.- Desestimar la petición formulada por 

don Eduardo Aznar Lacruz, de modificación en la plantilla de 

personal municipal de la plaza de maestro por él desempeñada, por 

cuanto el Ayuntamiento, en sesión de cuatro de septiembre de mil 

novecientos ochenta, resolvió petición análoga sin que contra esta 

decisión municipal el interesado hubiera formulado recurso alguno, 

por lo que, conforme a la legislación vigente, el acuerdo devino 

firme e inimpugnable. 

45. Expediente 295029/86. - Aprobar las bases del concurso para la 

provisión de un puesto de Jefe de Seguridad y seis Escoltas de 

Seguridad, clasificados en la plantilla municipal dentro de la clase 

de otro personal de servicios especiales y pertenecientes al grupo 

retributivo "C", y que obran en el expediente. Los tndvcados puestos 

dependen orgánica y funcionaImente del Gabinete de la Alcaldía.- 

Aprobar la constitución de la comisión de valoración que ha de 

informar los méritos. 

46. Expediente 217602/85.- Ratificar acuerdo de la Muy Ilustre 

Comisión de Gobierno, adoptado en sesión de veintidós de abril del 

año en curso, del siguiente tenor: Quedar enterado de sentencia de 

diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta y seis, dictada por 

la Sala de lo Contencioso—administrativo de la Eicelé^í^qpa 

Audiencia Territorial, en recurso doscient 

novecientos ochenta y cinco, instado por don 
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Aja, contra resolución de la Alcaldía Presidencia de quince de marzo 

de mil novecientos ochenta y cinco, por la que se le requería para 

el cierre y desalojo de la vaquería sita en calle Oeste número dos, 

del Barrio de Santa Isabel. Por la referida sentencia se declara la 

inadrnisibilidad del recurso, respecto de la resolución de quince de 

marzo de mil novecientos ochenta y cinco, en cuanto confirmaba la 

clausura de la vaquería, decretada por acuerdos de dieciséis de 

enero y ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno, y se estima 

parcialmente el recurso, anulando la resolución de quince de marzo 

de mil novecientos ochenta y cinco en cuanto confirmaba el extremo 

segundo de la resolución de uno de julio de mil novecientos ochenta 

y tres, que impuso al recurrente una nueva multa por importe de 

veinticinco mil pesetas, desestimando las restantes peticiones del 

actor.- Comparecer ante la sala Cuarta del Tribunal Supremo, en el 

recurso de apelación interpuesto por don Ricardo Ortíz S'ainz-Aja, 

contra la sentencia de diecisiete de febrero de mil novecientos 

ochenta y seis, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

de esta Excelentísima Audiencia Territorial, en recurso doscientos 

noventa/ochenta y cinco, dentro del término de emplazxamiento, a fin 

de oponerse al recurso de referencia. 

4?. Expediente 22523/80.- Quedar enterado de sentencia dictada por 

la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, de fecha cinco de julio de mil 

novecientos ochenta y cinco, por la que se desestima el recurso de 

apelación interpuesto por Tecnotron, sociedad anónima, contra 

sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de esta 

Excelentísima Audiencia Territorial, de fecha catorce de enero de 

mil novecientos ocenta y tres, dictada en recurso doscientos ochenta 

y dos de mil novecientos ochenta y dos, interpuesto por Tecnotron, 

sociedad anónima, contra acuerdos de la Alcaldía-Presidencia de once 

de diciembre de mil novecientos ochenta y uno y ocho de abril de mil 

novecientos ochenta y dos, por los que se desestima la peticzon 

deducida por la sociedad actora para la instalación de una maquina 

automática de fotoaamet en la plaza de Roma, y por cuya sentencia 

se desestimaba la petición de Tecnotron, soczedad anónima.- Svendo 

firme la referida sentencia, deberá llevarse a puro y debido efecto, 

requiriéndose a Tecnotron, sociedad anónima para la rétqrj^^j^^la 
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máquina automática, si no lo hubiere efectuado.- De la referida 

sentencia se dará traslado, por copia simple a Oficialía Mayor de 

este Ayuntamiento, a los efectos procedentes. 

48. Expediente 174136/86.- Primero: Acordar la exclusión de la 

presentación de proyecto de prevención de incendios, los 

establecimientos comerciales e industriales que reúnan las 

siguientes características: a) Que la situación sea en planta baja o 

en pisos alzados sin utilización de sótano.- b) Que la superficie 

total, incluidos altillo u otros anexos en su caso, no sea superior 

a cien metros cuadrados. - c) Que la distancia a recorrer desde el 

punto más alejado hasta alcanzar una salida a vía pública o espacio 

exterior sea inferior a treinta metros,- d) Los usos serán los 

propios de pequeño comercio, de atención al público, no estando 

calificados como de pública concurrencia o estar sujetos al 

Reglamento de Policía de Espectáculos.- Por los titulares de los 

citados establecimientos se hará constar de forma expresa en la 

solicitud de adaptación que cumplen las condiciones anteriores y, en 

consecuencia, desean ser eximidos de la presentación del proyecto de 

prevención, comprometiéndose bajo su responsabilidad a: Uno. La 

instalación de un mínimo de dos extintores de eficacia veintiuno-A, 

situados en dos puntos alejados entre sí, visibles y accesibles, uno 

próximo al acceso del local.- Dos: Luces de emergencia, cumpliendo 

el reglamento electrotécnico de baja tensión.- Tres: Todos los 

materiales de construcción o decoración tendrán una clasificación 

máxima según se reacción al fuego: M-uno en colgaduras y elementos 

flotantes; M-dos en revestimientos murales, de escalera, falsos 

techos en general y tapicería de asientos; M-tres en revestimientos 

murales.- Los elementos estructurales y de cerramiento estarán 

protegidos de tal forma que resulten resistentes al fuengo ciento 

veinte minutos como mínimo; en caso de posibilidad de ignifugación 

se presentará el correspondiente certificado de laboratorio 

oficialmente homologado. - Cuatro: Deberá disponer de una puerta de 

acceso a la vía pública de al menos una unidad de paso con apertura 

al exterior.- Segundo: Quedan asimismo excluidos de la presentacvón 

de proyecto de prevención, los edificios de vivvendas que reúnan las 

siguientes caracterísiticas: a) Poseer un máxima de seis.'jflqftpas, 

incluida la baja, excepción hecha de portería o servicios 

del inmueble.- b) No poseer una superficie comercial jq dé oficina érL i 
ai I 

7 



plantas distintas a la baja, en más del veinticinco por ciento de la 

superficie total, - o) No poseer más de seis viviendas por escalera y 

planta.- Los conjuntos residenciales en bloque abiertos deberán 

tener una accesibilidad garantizada a todas las viviendas para 

vehículos del servicio contra incendios y de salvamento.- Los 

locales destinados a garaje u otros usos, se tratarán 

independientemente.- Por los titulares de los citados inmuebles se 

hará constar de forma expresa en la solicitud de adaptación, que 

cumplen todas las condicioens anteriores y, en consecuencia, desean 

ser excluidos de la presentación de proyecto de prevención, 

comprometiéndose bajo su responsabilidad a: Uno: Colocar un mínimo 

de un extintor por escalera y cada dos plantas, y en todos los 

locales que alberguen contadores de electricidad y de gas, depósitos 

de combustible, calderas y máquinas de ascensor.- Dos: Independizar 

el recinto de calderas de calefacción, si se posee, de cualquier 

otro uso de almacén, trastero o combustible, mediante cerramientos y 

puertas resistentes al fuego durante sesenta minutos, acreditado 

mediante certificado de homologación en su caso.- Si la instalación 

fuera de potencia superior a quinientas mil kilocalorías/hora, se 

instalará extinción automática.- Tres: Instalar aquellos hidrantes 

que se juzguen necesarios en numero y ubicación por el Servtcio 

contra Incendios y de Salvamento.- Tercero: La exención, referida a 

establecimientos o locales, será aplicable igualmente a las altas 

que se proudzcan por cambio de titular u otras causas, siempre que 

por obras, cambio de actividad u otros motivos, no se produzca 

aumento de reisgo a juicio del departamento municipal de prevención 

de incendios. - Cuarto: Tanto los usos y edificios citados que queden 

excluidos de la obligación de presentar proyecto de prevención de 

incendios, como los obligados según las disposiciones transitorias y 

que no han sido expresamente eximidos, realizarán las necesarias 

modificaciones, instalaciones complementarias y obras obligatorias 

para la adaptación en los plazos aprobados, para los distintos usos, 

según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de diez de diciembre de mil 

novecientos ochenta y uno, publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia de doce de enero de mil novecientos ochenta y dos. Estos 

plazos, que oscilan entre uno y diez años, comenzarán a partir 

fecha de notificación de la resolución expresa de la solicitud,—^ 

obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los locales que solo 
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requieran los requisitos exigidos en el apartado primero, asi como 

las viviendas que sólo requieran los del punto primero del apartado 

segundo, tendrán un plazo máximo de tres meses, para el cumplimiento 

de la obligación prevista en el punto primero de los citados 

apartados.- Quinto: Por el Servicio contra Incendios y de 

Salvamento, se podrán realizar cuantas inspecciones se juzguen 

necesarias y caso de falseamiento de datos o incumplimiento de los 

citados acuerdos, se impondrán las sanciones procedentes, de acuerdo 

con el titulo VIII de la vigente Ordenanza de Prevención de 

Incendios.- Sexto: La aprobación del presente acuerdo dejará sin 

efecto el acuerdo plenario de once de febrero de mil novecientos 

ochenta y dos. 

49. Incorporar a la contrata del servicio de recogida de basuras, 

la retirada de las procedentes de los siguientes emplazamientos. - El 

coste anual del servicio, que para cada caso se indica, se abonará 

con cargo al Capitulo dos, articulo único, epigrafe "contrata de 

limpieza".- Los peticionarios deberán satisfacer la tasa anual 

correspondiente: 

49.1. Expediente número 219265/86.- Margarita Xirgú 24.- Coste 

anual: ciento treinta y cuatro mil cuatrocientas setenta y 

cinco pesetas.- Tasa: treinta y cinco mil novecientas setenta 

y dos pesetas. 

49.2. Expediente número 249186/86.- José Luis Borau siete.- Coste 

anual: Sesenta y tres mil doscientas ochenta y dos pesetas.- 

Tasa: dieciseis mil novecientas veintiocho pesetas. 

49. 2. Expediente número 172996/86.- Urrea veinticuatro-veintiseis. - 

Coste anual: cincuenta y una mil cuatrocientas diecisiete 

pesetas pesetas.- Tasa: treinta y ocho mil novecientas treimta 

y cinco pesetas. 

49.4. Expediente número 174062/88,- Autonomía dieciocho, Puerta 

Sancho,- Coste anual: sesenta y tres mil doscientas ochenta y 

dos pesetas.- Tasa: dieciseis mil novecientas veintiocho 

pesetas. 

49.5. Expediente número 128259/86.- Catorce de Septiembre uno. La 

Cartuja Baja.- Coste anual: ciento cincuenta y ochomnl 

doscientas seis pesetas.- Tasa: veintinueve mil seié 

veinticuatro pesetas. 

________ 
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49.6. Expediente número 156581/86.- Calle B, parcela setenta y 

siete, PolCgono Industrial de Malpica (Conductores Especiales 

Industria, Sociedad Anónima).- Coste anual: veintiséis mil 

doscientas diecinueve pesetas.- Tasa: cuatromil novecientas 

pesetas. 

49.7. Expediente nme 174075/86.- Autonomía dieciocho. A, Puerta 

Sancho.- Coste anual: sesenta y tres mil doscientas ochenta y 

dos pesetas.- Tasa: dieciseis mil novecientas veintiocho 

pesetas. 

49.8. Expediente número 174087/86.- Autonomía dieciocho, B, Puerta 

Sancho.- Coste anual: cincuenta y nueve mil trescientas 

veintisiete.- Tasa: Quince mil ochocientas setenta pesetas. 

49.9. Expediente número 198680/86.- Alicante seis, ocho y diez.- 

Coste anual: cuarenta y siete mil cuatrocientas sesenta y 

dos.- Tasa: doce mil seiscientas noventa y seis pesetas. 

49.10. Expediente número 215050/86.- Monasterio de Siresa nueve- 

once.- Coste anual: veintinueve mil veinticinco pesetas. Tasa: 

cuatro mil novecientas pesetas. 

49.11. Expediente número 220. 010/86. - Camino Cabaldós sesenta. Coste 

anual: veintinueve mil veinticinco pesetas. Tasa: cuatro mil 

noveientas pesetas. 

60. Transferir licencias de auto-taxi, clase A, cuyos números se 

indicará, conforme a lo dispuesto en el artículo catorce del 

Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de 

Transportes en Automóviles Ligeros, de dieciseis de Marzo de mil 

novecientos setenta y nueve, previo cumplimiento de las normas 

vigentes sobre cambio de nombre de los vehículos en la Jefatura 

Provincial de Tráfico y las consignadas en el citado Reglamento.- 

Toda la documentación de las licencias, deberá figurar a nombre de 

los nuevos titulares, quienes se subrogarán en todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las licencias, debiendo tomar nota la 

Policía Municipal de que se han realizado los traspasos.- Los 

adquirentes deberán ingresar dentro de plazo en Depositaría 

Municipal, la tasa que corresponda. 

50,1. Licencia número setecientos cincuenta y siete, de la que era 

titular don Miguel García Pérez, fallecido el oi-nqp^de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, se 

en cuanto a una mitad indivisa en plena propiedad a fqvor\/íe). 

'-Wrffj 
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su esposa doña Marta Pilar Lasheras Gilaberte, y a nombre de 

sus hijos Francisca Raquel, Marta del Pilar, Miguel Angel, 

Marcos Antonio y Jesús Salvador Garata Lasheras, la nuda 

propiedad de la otra mitad indivisa por quintas e iguales 

partes, sin perjuicio del usufructo de viudedad sobre esta 

parte que corresponde a la esposa, todo ello, por haberse 

justificado los derechos hereditarios que corresponden a cada 

uno de ellos y la posibilidad de transmisión de la licencia 

(apartado a). 

50.2. Licencia número mil trescientos cuarenta y nueve, de la que 

era titular doña Marta Dolores Careta Sánchez e hijos, se 

transfiere a favor de don Alfonso Alfonso Valero, por haber 

sido justificada la viudedad de la titular transmitente 

(apartado b). 

50. S. Licencia número setecientos treinta y ocho de la que era 

titular doña Sebastiana Iserte Catalán e hijos, se transfiere 

a favor de don Antonio Carbonell Marti, por haber sido 

justificada la viudedad de la primera (apartado b). 

50.4, Licencia número setecientos, de la que era titular don Bruno 

Sanz Bernad, se transfiere a favor de don Francisco Serrano 

Lana, por jubilación del primero (apartado b). 

50.5. Licencia número cuatrocientos ochenta y cinco, de la que era 

titular doña Elena Chamarro Moreno e hijos, se transfiere a 

favor de don Joaquin Alós Ambroj, por contar la licencia con 

una antigüedad superior a cinco años (apartado d).- La 

transmitente no podrá obtener nueva licencia de este 

Ayuntamiento en el plazo de diez años por ninguna de las 

formas establecidas en el Reglamento. Por su parte el 

adquirente no podrá transmitir la licencia de nuevo sino en 

los supuestos señalados en el articulo catorce del mvsmo 

Reglamento. 

50.6. Licencia número mil ciento seis, de la que era adqudvcatario 

don Jacinto Ansón Paracuellos, se transfiere a favor de don 

Salvador Vidorreta Dieste, por jubvlación del primero 

(apartado b). 

50.7, Licencia número novecientos ochenta y uno, de la quesera 

titular don Vicente Enguita Guillen, se transfiere a fav^^^e 

don Dámaso Vivas Salinas (apartado d). 
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50.8. Licencia número ochenta y cuatro, de ta que era titular don 

Hilario Arnal Alloza, se transfiere a favor de don Manuel 

Cinca Artigas (apartado d). 

51. Expediente número 125900/86.- Regular el servicio público de 

autobuses al parque de atracciones, durante el año mil novecientos 

ochenta y seis, conforme al convenio vigente entre el Ayuntamiento y 

la empresa Transportes Urbanos de Zaragoza, Sociedad Anónima, en la 

siguiente forma: A) Durante los domingos y dpas festivos y por el 

periodo comprendido entre el dos de marzo y el veintiséis de 

octubre, se prolongará la linea treinta y cuatro hasta el parque de 

atracciones, con frecuencias de quince minutos y en horario 

comprendido entre las once horas de la mañana y quince minutos 

después de la hora de cierre del parque. B) Durante los dias 

laborables prestará servicio la linea treinta y siete, entre la 

calle Fray Julián Garcés y el parque de atracciones, con frecuencias 

de veinte minutos y en los horarios siguientes: Laborables, excepto 

festivos: del veintinueve de marzo al doce de septiembr once horas a 

veintidós horas treinta minutos. Del seis al diez de octubre: 

dieciseis horas a veintidós horas. Sábados: Del uno de marzo al 

diecisieite de mayo, dieciseis horas a veintidós horas. Del 

veinticuatro de mayo al trece de septiembre, once horas a veintidós 

horas treinta minutos. Del veinte de septiembre al veinticinco de 

octubre, de dieciseis horas a veintidós horas. Festivos: uno y dos 

de noviembre de once horas a veintidós horas. C) Los déos que por 

necesidades del público sea procedente, se ampliará el número de 

servicios a petición del parque de atracciones, liquidándose aparte 

los gastos e ingresos habidos por este concepto, como contrato 

directo entre TUZSA y parque de atracciones a cargo de éste. - El 

precio del billete para la linea de autobuses número treinta y 

siete, será de veinticinco pesias, impuesto del valor añadido 

incluido, solicitando el oportuno permiso a los organismos 

competentes para esta acomodación de tarifas.- De conformidad con el 

compromiso adquirido, parque de atracciones aportará para 

subvencionar el coste de estos servicios, el cincuenta por ciento 

del déficit de la linea treinta y siete, hasta un máximo de un 

millón de pesetas, cuyo importe deberá ser ingresado en^ 

Municipal. A tal fin por el Gabinete de Tráfico, se f 

correspondiente liquidación y por la Administración/ 
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52. 

53. 

Municipal se girará la cantidad resultante para su cobro en la forma 

adecuada.- Esta resolución se establece para la temporada de mil 

novecientos ochenta y seis. Para años sucesivos, durante el mes de 

enero, el parque de atracciones deberá solicitar el correspondiente 

servicio de autobuses.- El servicio, de conformidad con lostablecido 

en el apartadoprimero, se integrará en el anexo uno del convenio 

entre el Ayuntamiento y la empresa prestataria del servicio. 

Transportes Urbanos de Zaragoza, Sociedad Anónima.- Se faculta a la 

Alcdúx para otorgar la documentación necesaria en orden ala 

formalización de este acuerdo. 

Expediente número 641601 y 310518 de 1986.- Quedar enterado 

del fallo de la Sala de lo Contencioo-Administrativo, que desestima 

recurso interpuesto por don José Marta de la Esperanza Expósito, 

contra resoluciones de la Alcaldía-Presidencia de treinta de mayo de 

mil novecientos ochenta y cuatro y quince de marzo de mil 

novecientos ochenta y cinco.- Dicho acuerdo no hace especial 

pronunciamiento en cuanto a costas. 

Expediente número 786354/85.- Aprobar propuesta de nuevas 

tarifas a aplicar por Mercazaragoza. Sociedad Anónima, en el mercado 

mayorista de frutas y hortalizas y polivalentes de la unidad 

alimentaria gestionada por la empresa mixta municipal Mercados 

Centrales de Abastecimiento de Zaragoza, Sociead Anónima, de 

conformidad con el convenio suscrito por dicha sociedad y los 

usuarios mayoristas de dicha mercado, en treinta de diciembre de mil 

novecientos ochenta y tres, que quedan establecidas en la siguientes 

cuantías: Mayoristas (puesto normal de dos módulos), setenta y siete 

mil diecisiete pesetas/mes. Hortelanos (puesto de cuatro metros 

cincuenta decímetros cuadrados día), ciento treinta y cinco pesetas 

/día. Envases vacíos (espacio de dieciocho metros setenta y cinco 

centímetros cuadrados), mil doscientas pesetas/mes. Utilización de 

básculas, veinticinco pesetas/vehículos más tres pesetas por 

tonelada. Cámaras de reserva diaria (por bultos de veinticinco 

kilos/día o fracción), de uno de junio a treinta de septiembre, dvez 

pesetas/día/bulto, resto del año ocho pesetas/bulto/día. Acceo y 

aparcamiento: Vehículos turismo y hasta dos toneladas y media de 

peso bruto máximo, por día treinta y cinco pesetas, abono de seis 

meses, tres mil quinientas pesetas. Vehículos de dos 

media a ocho toneladas de peso bruto máximo. por/ 
::r 
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veintioinoo pesetas, abono de seis meses doce mil quinientas 

pesetas. Vehtdulos de más de ocho toneladas, por día: doscientas 

pesetas, abono de seis meses veinte mil pesetas. A todas estas 

tarifas se les incrementará el IVA que corresponda.- Estas tarifas 

tendrdrán efecto a partir de uno de enero del año en curso, en 

viirtud del convenio suscrito el treinta de diciembre de mil 

novecientos ochenta y tres, entre Mercazaragoza, Socied Anónima, y 

los mayoristas de frutas y hortalizas y polivalentes, usuarios de 

los pabellones de la referida unidad alimentaria.- Este acuerdo se 

adopta con el voto favorable de los veintiocho señores que asisten a 

la sesión, que constituyen mayoría absoluta legal. 

54, Expediente número 528372/85.- Modificar el artCeulo séptimo 

del Reglamento Municipal de los Servicios Urbanos de Transporte de 

Viajeros en Automóviles Ligeros, que queda redactado en la siguiente 

forma: "Dentro del conjunto de marcas y modelos de vehículos que 

homologuen los Ministerios de Industria y Energía y de Transportes y 

Comunicaciones, la Corporación podrá determinar el o los que estime 

más adaptados a las necesidades de la población usuaria y a las 

condiciones económicas délos titulares de licencia. En todo caso, la 

capacidad será de cinco plazas para la clase A) y de siete plazas 

máximo para la clase B), incluida la del conductor, en ambos casos. 

No obstante lo anterior, cuando se autorice en un vehículo la 

instalación de mampara de seguridad con separación del espacio del 

conductor a los viajeros, la capacidad será de tres plazas como 

mínimo ampliables a cuatro cuando el conductor autorice la 

utilización del asiento contiguo al suyo. En estos casos el 

conductor podrá impedir que los viajeros ocupen el asiento contiguo 

al suyo. La autorización de mamparas de seguridad en los vehículos 

requerirá la expresa autorización municipal que deberá fijarse en la 

citada mampara y ser otorgada de acuerdo con lo previsto en el anexo 

al artículo sexto de este Reglamento, estando el tipo de mampara 

homologada para el tipo de vehículo de que se trate. Los vehículos 

podrán ir dotados de una alarma luminosa de las características 

autorizadas por el Ayuntamiento y homologadas por las autoridades 

competentes. En caso ue autorizarse la instalación ue mamparas de 
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mamparas llevarán en touo caso uispositivos para permitir el pago ue 

las tarifas uel taxi uesue elinterior uel vehículo y para comunicar 

verbalmenete a los usuarios con el conuuctor ouanuo ello sea 

necesario a juicio ue los usuarios".- Añauir al artículo sexto uel 

Reglamento municipal ue los Servicios Urbanos ue Transporte ue 

Viajeros en Automóviles Ligeros, el párrafo que a continuación se 

uetalla: "La autorización ue mamparas ue seguriuau entre los 

asientos uelanteros y los traseros uel vehículo uestinauo a taxi, 

queuará sujeta a las siguientes conuiciones técnicas: Que entre la 

mampara y el borue uelantero uel asiento posterior exista una 

uistancia horizontal libre ue treinta centímetros, aunque pueuen 

tolerarse uistancias ue veinticinco centímetros o mayores cuanuo las 

conuiciones físicas uel conuuctor así lo justifiquen y siempre que 

la uistancia horizontal libre entre el borue inferior uel volante y 

el respaluo uel asiento uel conuuctor más la uistancia horizontal 

libre entre el borue uelantero uel asiento posterior y la parte 

trasera uel respaluo uel conuuctor, sea en cualquier caso igual o 

superior a sesenta y siete centímetros. La instalación ueberá 

uisponer ue una zona acolchaua sobre las zonas no transparentes ue 

la mampara. La uistancia entre la mampara y el respaluo uel asiento 

posterior será como mínimo ue sesenta y cinco centímetros, 

toleránuose ue setenta centímetros en los vehículos que se 

encuentren prest anuo servicio con fecha uno ue enero ue mil 

novecientos ochenta y seis. Se exige la instalación ue cinturones ue 

seguriuau en el asiento trasero uel vehículo para que sean 

utilizauos por los viajeros con estos así lo ueseen. La instalación 

ue mamparas ue seguriuau será en cualquier caso optativa y ueberán 

ser autorizas por los organismos competentes para la inspección 

técnica ue vehículos auto-taxis".- De conformia.au con lo uispuesto 

en el apartauo b) uel artículo cuarenta y nueve ue la Ley Regv.lauora 

ue las Bases uel Régimen Local, las citauas mouificactones se 

exponurán a información pública, por plazo ue treinta utas, meuiante 

anuncio que se publicará en el Boletín Oficial ue la Provincia, para 

la presentación ue reclamaciones y sugerencias.- Una vez resueltas 

las reclamaciones o transcurrido el plazo inuicauo, caso ue no 

prouucirsen, se someterá este acueruo a aprobación uefiitivauel 

Ayuntamiento Pleno, en virtuu uel citauo artículo cuarenta y 

Sometiuo a votación, se abstiene el concejal uel grupo 

. Si., \ \ 9/^, 
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Partiuo Comunista ue España, uon José Luis Martínez Blasco, los 

otros veintisiete señores que asisten a la sesión, que constituyen 

mayoría absoluta legal, votan a favor. 

55. Expeuiente número 120297/86.- Proceuer al amojonamiento ue 

linueros uel término municipal ue Zaragoza con el ue Utebo, ue 

conformiuau con las actas y planos ue ueslinue y amojonamiento entre 

ambos municipios ue uiecinueve ue septiembre ue mil ochocientos 

ochenta y siete, según los tramites previstos en el artículo 

veintiséis y siguientes uel Reglamento ue Población y Demarcación 

territorial ue las entiuaues locales, aprobauo por Decreto ue 

uiecisiete ue mayo ue mi novecientos cincuenta y uos.- Comunicar 

este acueruo al Ayuntamiento ue Utebo, ue conformiuau y a los 

efectos estableciuos en el citauo Reglamento ue Población y 

Demarcación y Decreto ue veintitrés ue uiciembre ue mil ochocientos 

setenta sobre señalamiento ue términos municipales y cumplimiento 

por parte ue uicha Corporación ue los trámites previstos en la 

citaua legislación.- Se faculta al Alcalue para que ue conformiuau 

con el artículo veintiséis uel repetiuo Reglamentoe Población y 

Demarcación, uesigne a los componentes ue la Comisión que ueberán 

unificar la operación ue amojonamiento ue los términos municipales 

ue Zaragoza y Utebo. 

56. Expeuiente número 699147/85,- Proceuer al amojonamiento ue 

linueros uel término municipal ue Zaragoza con el ue Caurete, ue 

conformiuau con las actas y planos ue ueslinue y amojonamiento entre 

ambos municipios ue ocho ue mayo ue mil ochocientos ochenta y ocho, 

según los trámites previstos en el artículo veintiséis y siguientes 

uel Reglamento ue Población y Demarcación territorzal ue las 

entiuaues locales, aprobauo por Decreto ue uiecisiete ue mayo ue mi 

novecientos cincuenta y uos.- Comunicar este acueruo al Ayuntamiento 

ue Caurete, ue conformiuau y a los efectos estableciuos en el citauo 

Reglamento ue Población y Demarcación y Decreto ue veintitrés ue 

uiciembre ue mil ochocientos setenta sobre señalamiento ue términos 

municipales y cumplimiento por parte ue uicha Corporación ue los 

trámites previstos en la citaua legislación.- Se faculta al Alcalue 

para que ue conformiuau con el artículo veintiséis uel repetiuo 

Reglamentoe Población y Demarcación, uesigne a los componente 

Comisión que ueberán unificar la operación ue amogonamie* 

términos municipales ue Zaragoza y Caurete. >; 
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Se suspenue la sesión a las once cuarenta horas, reanuudnuose 

a las uoce, con ta misma asistencia que al principio ue la sesión. 

URBANISMO 

57. Expediente número 50772/79.- Auquirir por expropiación, ue 

Construcciones Doman, Socieuou Anónima, en la cantiuau ue un millón 

cuatrocientas noventa y cuatro mil ciento ocho pesetas, a que 

ascienue la hoja ue aprecio municipal aceptaua por resolución uel 

Jurauo Provincial ue Expropiación Forzosa, un terreno ue ochocientos 

cuarenta metros cuaurauos ue superficie, sito en la calle Maestro 

Ores sin número ue esta ciuuau, afectauo pro el proyecto ue 

pavimentación y renovación ue servicios uel barrio ue la Jota.- La 

inuicaua suma en la que se encuentran inclutuos touos los 

porcentajes legales, se satisfará, meuiante acta ue ocupación y 

pago, con cargo a la partiua seiscientos cincuenta y uno-sesenta y 

cuatro.uno/trece uel Presupuesto Oruinario ue mil noveicentos 

ochenta y cinco, "expropiaciones y otras auquisiciones ue suelo".- 

El terreno expropiado se auquiere libre ue cargas y gravámenes, asó 

como ue ocupantes por cualquier titulo.- Touos los gastos que se 

prouuzcan con motivo ue esta expropiación, incluso plus valts si la 

hubiere, serán ue cuenta ue la Corporación municipal.- Se autoriza 

al Alcalue para la firma ue la correspondiente acta y ue cuanta 

documentación fuera necesaria para la uebiua efectiviuau ue este 

acueruo. 

58. En aplicación ue lo señalauo en el articulo cincuenta, uos ue 

la Ley ue Expropiación Forzosa, abonar cantiuaues que restan por 

percibir hasta el total importe ue las hojas ue aprecio municipales 

relativas a justiprecios por expropiación ue porciones ue terreno 

procedentes ue la finca castastral que en caua caso se inuicará, 

afectauas por la ejecución ue un tramo uel segunuo cinturón ue la 

reu arterial ue Taragoza (Fuente ue las Fuentes), a cuenta y s^r^ 

perjuicio ue la valoración que señale en su uia el Jurauo Prov%ncial 

ue Expropiación Forzosa o tribunales competentes.- Las cantiuaues se 

satisfarán meuiante acta ue pago, con cargo a la partiua sevscventos 

cincuenta-seiscientos cuarenta. uno/cero cuatro uel Presupuesto 

plurianual vigente para mil novecientos ochenta y seis. - Se 

al Alcalue para firmar la correspondiente acta _ 

^ÍDVlO^ 
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uoownentaoión precise la efectiviuau ue este aaueruo.- Se abstiene 

el concejal uon José Luis Martínez Blasco, uel grupo municipal uel 

Partiuo Comunista ue España. 

58.1. Expeuiente numero 797092/84.- A moña Elena, uoña Antonia, y 

uoña Teresa Clemente Mar cuello y uoña Marta Pilar uel Carmen 

Clemente Lobera, veintiún millones setecientas noventa y ocho 

mil trescientas catorce pesetas, por expropiación ue ocho mil 

quinientos sesenta y ocho metros cuaurauos proceuentes ue la 

finca catastral Z-cero tres-ceo siete-cero uno-cero cero ocho. 

58.2. Expeuiente número 15721/85.- A uon Julio y uon José Luis 

Zazurca López, uon Vicente Montero Domper y uon Alberto Gimeno 

Sánchez, quince millones trescientas setenta y ocho mil 

trescientas seis pesetas, por expropiación ue seis mil 

uoscientos cuarenta y un metros cuaurauos proceuentes ue la 

finca registral Z-cero cinco-cincuenta y uos-uieciocho-cero 

cero tres. 

59. Expeuiente número 43665/82.- Dejar sin efecto touas las 

actuaciones prouuciuas en expeuiente ue expropiación ue uoscientos 

treinta metros cuaurauos afectauos por el proyecto ue parque urbano 

en el Polígono cincuenta y seis, seguiuo a nombre ue Construcciones 

Palafox, SocieuOu Anónima, por cuantoa forma parte ue una finca 

propieuau ue la Caja ue Ahorros y Monte ue Pieuau ue Zaragoza, 

Aragón y Rioja y hermanos Núñez Ortega uee la que proceue otra 

porción afectaua por el mismo proyecto y a la cual se incorpora. - 

Desistir ue la corresponuiente acción impugnatoria que en este 

momento se mantiene ante la Sala ue lo Contencioso ue la Auuiencia 

Territorial, en base al artículo ochenta y ocho ue la Ley ue la 

Jurisuicción Contendoso-Auninistrativa, al artículo veintiuós ue la 

ley regulauorue Bases uel Régimen Local y ouemás uisposiciones 

concoruantes ue la legislación local.- Se autoriza al Alcalue para 

firmar cuanta uocumentación fuera necesaria para la uebiua 

efectiviuau ue este acueruo. 

60. Expeuiente número 365077/85.- Queuar enterauo ue la resolución 

uiotaua uictaua por el Jurauo Provincial ue Expropiación Forzosa por 

la que se uesestima recurso ue reposición interpuesto por uon 

Gustavo Correuor García, contra resolución uel mismo organismo que 

aceptaba la inuemnización señalaua por la Corporación 

aprecio, por la expropiación ue los uerechos arrenuatWjps~¿¿p¿i 

\ ""Sy. 
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a que se refiere el apartauo anterior.- Tener por uefinitivamente 

fifaua en la aantiuau ue uos millones uoscientas cincuenta y ocho 

mil cuatrocientas sesenta y uos pesetas, la inuemnización por 

expropiación ue los uerechos arrenuaticios uel local a que se 

refiere el apartauo anterior,- Dicha suma se satisfará, con cargo a 

la partiua seiscientos cincuenta-sesicientos cuarenta, uno/cero cinco 

(uno), "uemanuas ue suelo, viario básico".- Se autoriza al Alcalue 

para firmar la corresponuiente acta y cuanta uocumentación precise 

la efectiviuau ue este acueruo. 

Sale ue la Sala el concejal uon Mouesto Lobcn Sobrino, con 

autorización ue la Alcaluóa. 

61. Expeuiente número 165945/86.- Daua cuenta ue uictamen 

proponienuo uquirir en avenencia ue uon Femanuo Albero Ostariz un 

terreno uestinauo a plaza pública en el barrio ue San Gregorio, el 

señor Martínez Blasco uice: Aqup no me voy a abstener, sino que voy 

a votar en contra. Este expeuiente también ha influiuo para mi 

reflexión primera ue que cuanuo se tiraba el uinero ue touos, que 

algunas veces nos tenemos que plantear por qué se tira y peuir 

responsabiliuaues. En este expeuiente se proponen auquirir 

quinientos metros cuaurauos en el barrio ue San Gregorio, por tres 

millones cincuenta mil pesetas. Pero hay que contar la historia, hay 

que contar la historia. En la auaptación-revisión uel Plan General, 

en el Barrio ue San Gregorio, cerca ue uonue auquirirnos ahora los 

terrenos, estaba prevista la construcción ue una plaza meuiante una 

uniuau ue actuación, que es la U-ochenta y tres-uos. Esto salió así 

en la aprobación inicial uel Plan General, por tanto, teóricamente 

se suspenuían las licencias; pero hete aquí, que sin saber por qué, 

el Consejo ue Gerencia uel veinte ue noviembre, veinte ue noviembre, 

conceuió licencia ue obras en esta uniuau ue actuación impiuienuo la 

construcción ue la plaza. Pues tampoco ha pasauo ñaua. Ha habiuo un 

error municipal, yo no sé por qué razón, no se expl%ca en el 

expeuiente por qué, estanuo suspenuiuas licencias en esa zona, 

porque estaban sujetas a una uniuau ue actuación, se conceuió 

licencias el uía veinte ue noviembre. El señor Gerente ue 

que se ua cuenta ue el problema, con fecha ocho ue enero 

y seis, ueciue la inmeuiata paralización ue bzí&i 

> 

'".O 
VSj ni 

m 



921 

propietario afeotauo uice que, bueno, que eso te causa un grave 

perjuicio y que, a cambio, está uispuesto a venuer al precio barato 

ue tres millones cincuenta mil pesetas los quinientos metros 

cuaurauos, que no es tan barato; si yo he protestauo ue los precios 

ue otros utas, éste no es un precio tan barato; pero, bueno, está 

uispuesto. ¿Qué es lo que ha ocurriuo aquí?; Que efectivamente se 

conceuiá licencia ouanuo no se pouúx conceuer. Pero lo más 

importante es que no tenurpamos que haber pagauo ni una sola peseta. 

La uniuau ue actuación, como toua la Corporación sabe y aquí están 

las fotocopias uel corresponuiente uocumento uel Plan General, en la 

uniuau ue actuación, en la U-ochenta y tres-uos, que tenía una 

superficie ue uos mil cuatrocientos cuanrenta metros cuaurauos, se 

uecía que se ceuerían para zona verue cuatrocientos sesenta metros 

cuaurauos, más o menos los quinientos que ahora se compran. Se 

ceuían gratuitamente. Insisto. Se ceuían en esta uniuau ue actuación 

gratuitamente los cuatrocientos sesenta metros cuaurauos ue 

superficie ue la zona verue. Se conceue licencia, ya no se pueue 

hacer la zona verue uonue estaba previsto. Bueno y ¿qué pasa?. Yo 

hubiese aceptauo que en el Plan General se mouificase la 

uelimitación ue uniuau ue actuación para tratar ue asumir la 

licencia conceuiua, y se colocase la zona verue en otro sitio; pero 

ue cesión gratuita también, porque estaba previsto en el Plan 

General la cesión gratuita. ¿Por qué ahora, por qué ahora, a estos 

propietarios, que se les ha conceuiuo licencia, y al resto ue 

propietarios ue la uniuau ue actuación, en vez ue tener la carga ue 

la zona verue, se la compramos por tres millones ue pesetas, 

quinientos metros cuaurauos?. Yo creo que es un uespilfarro. La 

Corporación no tenia que poner ni una sola peseta, era ue cesión 

gratuita. Y estoy ue acueruo en que, si efectivamente, por un error 

municipal, y aquí entraríamos en el tema ue las responsabiliuaues; 

pero por un error municipal, en noviembre uel año pasauo se conceuió 

licencia, no uebienuo haberse conceuiuo, como inuica el Gerente, que 

la paralizó en enero ue este año; pues bueno, ahora, en la 

aprobación uefinitiva uel Plan, se rectifica la uniuau ue actuación, 

y auemás quiero recoruar que son inuicativas, no hubiera siuo 

preciso, se coloca la zona verue en el S' 

ahora; pero esos quinientos metros ci 

gratuita. Que se me explique por qué 

i 
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pesetas por esos quinientos metros ouaurauos. Yo, uesue luego, voy a 

votar en contra si se mantiene la auquisieión ue esos quinientos 

metros cuaurauos.- El señor Berges uioe: Muy brevemente para ueoir 

que, como casi siempre, el señor Martínez, pues uice cosas ciertas 

con otras que no son tan ciertas, o por lo menos, la interpretación 

que él hace no es totalmente ajustaua a la realiuau. Yo creo que, 

como le he uicho antes, me ua la impresión que le subyuga el 

micrófono, y caua vez oque coge el micrófono, pues va uetrés ue sus 

palabras un poco. Vamos a ver: Efectivamente hubo un error, un error 

material, no intencional, por lo menos no hay constancia ue eso, ue 

que supongo que en el Servicio ue Licencias, por entenuer que esta 

licencia que estaban uanuo no estaba uentro uel émbvto ue la uniuau 

ue actuación, y por lo tanto, no estarían suspenuiuas las licencias 

en esa creencia, entonces, lógicamente, efectivamente se uió esta 

licencia, con lo cual, el particular, pues tenia una licencia 

conceuiua inuepenuient emente ue otro tipo ue apreciaciones. 

Efectivamente, a instancia uel propio Alcalue ue Barrio, y puesto 

que estaba ilusionauo con esa plaza que iba a haber en el Barrio, es 

cuanuo nos ua conocimiento ue que, efectivamente, se estaba 

euificanuo un euificio, cuanuo, efectivamente, estaba en una zona ue 

la teórica plaza, en un sitio ue la teórica plaza. Al tener 

conocimiento el Consejo ue Gerencia, paraliza las obras, 

inuepenuientemente ue si poula o no pouúx, puesto que no se pensaba 

que habla licencia; efectivamente habla ima licencia conceuiua. 

Entonces, habla unos uerechos, lógicamente, uel particular, y lo que 

se ha hecho no es pagar lo que se tenia que haber recibiuo 

gratuitamente, sino mouificar el uiseño ue la plaza, puesto que el 

euificio estaba ya parcialmente construluo. Por lo menos en algún 

grauo. Entonces se ha mouificauo el uiseño ue la plaza, la plaza ha 

queuauo mayor, ha queuauo mejor que la teórica plaza anterior, 

aprovechanuo en lo posible ese error material que habla por parte ue 

los servicios municipales. O sea, que, por favor, muy bien se pueue 

hablar ue error material, como muchas veces; la plaza, objetivamente 

hablanuo, no es una apreciación subjetiva, queua con un uiseño 

superior en caliuau y más granue en superficie y, por lo tanto, por 

tres millones ue pesetas, ha siuo un an 

que totalmente satisfactorio. O sea, que 

ue que aquí parece que estamos touos los 
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malgastanuo el uinero. Se está haaienuo elevar una anécuota a 

categorúi universal y eso no es cierto.- El señor Martínez: Para que 

me conteste. Mi pregunta, ya he aceptauo eso ue que se rectifique el 

uiseño; pero si la plaza en la aprobación inicial usl Plan General, 

uentro ue una uniuau ue actuación, era ue cesión gratuita, por 

concentración ue volumen, que está asi en la uniuau ue actuación, 

¿por qué, ahora, no es ue cesión gratuita?.- El señor Berges: Hay 

una parte que sige sienuo ue cesión gratuita; pero otra parte que se 

tiene que ceuer porque está fuera ue esa cesión gratuita, puesto que 

en una parte lo que se tenia que ceuer es uonue euifica esta 

licencia conceuiua por error, y entonces hay que mouificar el 

uiseño, y la otra parte, que ahora forma parte ue la plaza, no tenia 

que haber siuo ceuiua gratuitamente, es por lo que se paga.- Con el 

voto en contra uel señor Martínez Blasco se aprueba el uictamen que 

uice asi: Auquirir en avenencia ue uon Fernanuo Albero Ostáriz, 

quinientos metros cuaurauos proceuentes ue la finca catastral 2- 

once-ochenta y tres-cero cuatro-cero uiecinueve, que linua: Norte, 

finca catastral Z-onoe-ochenta y trecero cuatro-cero uieciocho; 

Este, calle sin nombre; Suroeste, calle ue Enmeuio y Noroeste, finca 

ue la que se segrega, con uestino plaza publica, en el Barrio ue San 

Gregorio ue esta Ciuuau, por una cantiuau total ue tres millones 

cincuenta mil pesetas.- Dicha cantiuau se satisfará en el momento ue 

formalizarse el acta ue ocupación uel terreno, con cargo a la 

partiua seiscientos cincuenta-sesicientos cuarenta, uno/cuatro 

(veintiuno) uel Presupuesto Oruinario, "uemanuas ue suelo uel 

Presupuesto ue mil novecientos ochenta y seis".- El terreno a que se 

refiere el apartauo primero ue este acueruo se auquiere libre ue 

cargas y gravámenes, asé como ue ocupantes por cualquier titulo. - 

Touos los gastos que se prouuzcan con motivo ue esta expropiación, 

incluso Plus Valia si lo hubiere, serán ue cuenta ue la 

corporación.- Se autoriza al Alcalue para firmar cuanta 

uocumentación precise para la efectiviuau ue este acueruo. 

6?. Recibir provisionalmente las obras ue señalización vertical ue 

las áreas nueve, once, uoce y trece uel Actur, Puente ue Santiago 

(expeuiente número 380648/85) y las ue accesos rouauos a las 

parcelas ue las áreas nueve, once y trece uel Acturue 
Xts&Maí " 

Santiago (expeuiente número 647130/85), a pe tic ión{fá#?~Coh 

Oliuén Jiménez, que actúa en nombre y representar^J^ntat^k 

>V Í J, 



1)24 

Compensación Rey Fernanuo ue Aragón.- Se fija un plazo ue garantía 

ue un año, transourriuo el cual, pourd la mencionaua entzuau 

solicitar uel Ayuntamiento la recepción uefinitiva ue las obras ue 

referencia. 

ue urbanización ue las calles Vicente Beruusón, Escoriaza y Fabro y 

Tenor Gayarre, a solicituu ue uon Pablo Tabuenca Muñoz, que actúa en 

nombre y representación ue Inmobiliaria Gayarre, Socieuau Anónima. 

formulaua por uon Jorge Mijangos Lizaza, que actúa en representación 

ue Laing, Socieuau Anónima y Priuesa, sobre uevolución ue un millón 

cien mil setecientas pesetas abonauas en concepto ue tasas ue 

auministración por reintegro ue uocumentos por la aujuuicación ue la 

reuacción ue proyecto y ejecución ue obra corresponuiente a la 

tercera fase ue la estación clarificauora ue Casablanca, por cuanto 

en la Oruenanza uieciseis, regulauora ue las citauas tasas, vigente 

uurante el año mil novecientos ochenta y cinco, no aparece recogiuo 

ningún caso ue exención o bonificación por el concepto ue 

referencia. 

65. Expeuiente número 306071/86.- Dejar sin efecto el apartauo 

cuarto ue los acueruos plenarios recatuos en expeuientes relativos a 

la aprobación uel convenio suscrito entre este Ayuntamiento y el 

Centro ue Estuuios y Experimentación ue Obras Públicas uel 

Ministerio ue Obras Públicas y Urbanismo, para la asistencia técnica 

en los trabajos relativos al concurso ue proyecto y obra ue la 

estación clarificauora ue Casablanca, tercera fase, y al concurso ue 

proyecto y obra ue la estación uepurauora ue aguas resiuuales ue La 

Almozara, eximiénuole ue la obligación ue constituir garantía 

uefinitiva y satisfacer tasas, en cumplimiento ue lo señalauo en el 

apartauo cuarto uel artículo uos, ue la Ley ue Contratos uel Estauo. 

66. Expeuiente número 218932/86.- Dejar sin efecto el apartauo 

cuarto uel acueruo plenario ue trece ue febrero ue mil novecientos 

ochenta y seis, recaíuo en expeuiente por el que se exigía a 

Dragauos y Construcciones, Socieuau Anónima, el ingreso ue la 

cantiuau ue quinientas uieciocho mil trescientas veintitrés pesetas, 

en concepto ue tasas por aujuuicación ue las obras uel^jprgijecto 

uesglosauo parcial uel ue urbanización parcial e instalación ue 

63. Expeuiente número 15782/81.- Recibir uefinitivamente las obras 

64. Expeuiente número 199993/86.- Desestimar la solicituu 



y25 

otas, uesue el camino ue la Mosquetera a la calle Barcelona, al 

haber queuauo sin efecto el apartauo treinta y uno uel artículo 

sexto ue la Oruenanza fiscal número uieciseis relativa a tasas por 

aujuuicacion ue obras, servicios y suministros, en virtuu ue acueruo 

plenario ue uoce ue uicienbre ue mil novecientos ochenta y cinco, 

por el que se aprobó uefinitivamente la mouificación ue la citaua 

Oruenanza Fiscal. 

67. Expeuiente número 194147/86.- Dejar sin efecto el apartauo 

quinto uel acueruo plenario ue trece ue febrero uel año en curso, 

recatuo en expeuiente por el que se exigía a Construcciones Jutoca, 

Socieuau Anónima, el ingreso ue las cantiuaues ue ciento nueve mil 

trescientas cincuenta pesetas y siete mil ochocientas veintiuós 

pesetas respectivamente, en concepto ue tasas por aujuuicación ue 

las obras ue urbanización ue la vía Universitas, entre aveniua 

Mauriu y calle Barcelona y urbanización ue la semiseoción ue la 

calle Barcelona confrontante con finca ue Construcciones Montolar, 

al haber queuauo sin efecto el apartauo treinta y uno uel artículo 

seis ue la Oruenanza Fiscal número uieciseis relativa a tasas por 

aujuuicación ue obras, servicios y suministros, en virtuu ue acueruo 

plenario ue uoce ue uicierribre ue mil novecientos ochenta y cinco por 

el que se aprobó uefinitivamente la mouificación ue la citaua 

Oruenanza Fiscal. 

68. Expeuiente número 265S62/86.- Devolver a uon Julián Torres 

Calleja, en representación ue Construcciones Jutoca, S.A., la fianza 

uefinitiva constituíua por importe ue setecientas tres mil 

uoscientas cincuenta pesetas, para garantizar el cumplimiento ue las 

obligaciones uerivauas uel contrato ue ejecución ue las obras 

comprenuiuas en el proyecto ue uesglose parcial uel proyecto ue 

urbanización parcial ue la vía Universitas, Duquesa ue Villahermosa 

y otras, tramo comprenuiuo entre la aveniua Mauriu y calle 

Barcelona, al haber presentauo la socieuau que representa nueva 

fianza uefinitiva por el mismo concepto e iuéntica cantiuau que la 

anterior. 

69. Expeuiente número 142627/86.- Aprobar variaciones ue uetalle 

en la ejecución ue las obras ue reforma viaria y ue servicios ue 

abastecimiento y saneamiento uel Paseo la Mina, puente uel río 

Huerva y calles Asalto y Alonso V, propuestas por la uirección 

técnica ue Vialiuau y Aguas, consistentes en la mouificación ue las 



escaleras ue acceso al parque ue Bruil y en la ejecución ue una 

nueva escalera próxima al bar existente en el referiuo parque.- No 

se mouifica el plazo ue ejecución ue las obras ni se prouuce 

incremento en el presupuesto global uel proyecto ue urbanización uel 

que forman parte. 

70. Expeuiente 721642/85.- Daua cuenta ue uictamen proponienuo 

establecer un acueruo o convenio entre la asociación ue vecinos ue 

la urbanización Vauorrey y el Excelentísimo Ayuntamiento ue 

Zaragoza, para la solución ue los problemas que afectan a uioha 

urbanización, el señor Martínez Blasco uice: La veruau es que es 

uiflcil ue pronunciarse sobre el acueruo; porque lo único que se 

propone a este Ayuntamiento es que se reuacte ese acueruo, que, una 

vez reuactauo, se verá si se firma entre la Corporación y tos 

vecinos ue la urbanización Vauorrey; para eso yo creo que no era 

preciso un acueruo plenario, porque otras veces ha veniuo aquí la 

propuesta ya uel texto uel acueruo, aquí no viene el texto uel 

acueruo, sino que se va a hacer un acueruo. Se apuntan algunas 

lineas. Yo estoy ue acueruo con las lineas; pero creo que son 

insuficientes, y sugerirla al Teniente ue Alcalue Delegauo ue 

Urbanismo que, otra ue las cosas que piuen los vecinos y que no se 

incluye en el acueruo; porque efectivamente no hay que pactar con 

los vecinos, que es la obtención ue los terrenos ue equipamiento y 

ue los viarios, que ue una vez por touas se realice el proyecto ue 

compensación ue esa zona uel polígono cincuenta y uos-B. 

Efectivamente ha habiuo problemas, sobre touo a raíz ue la 

suspensión ue pagos ue las inmobiliarias éstas; pero yo creo que si 

hay problemas entre los particulares, la legislación urbanística 

tiene previsto que, ue oficio, también se pueue hacer el proyecto ue 

compensación... La Junta ue Compensación, ta Junta no se pone ue 

acueruo, no plantea al Ayuntamiento la aprobación ue proyecto ue 

compensación y, mientras tanto, los terrenos están allí, los 

terrenos escolares, los terrenos ue viarios, sin ceuerse al 

Ayuntamiento, sin terminarse la urbanización. Bueno, yo oreo que la 

mejor forma ue resolver los problemas ue Vauorrey es que ue una vez 

se termine el proyecto ue compensación, se ceuan al mur&ef/pd&ujlos 

terrenos ue equ%pam%ento, para que el municipio los pufé¡m%0&5!sFi*& 

Dirección Provincial uel Ministerio ue Euucación, 
¡xúff [\ £Sf 

impulse la urbanización, si no la quieren hacer los jPbpietáPio 
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impulse la urbanización ue oficio. Quiero uecir que ahí hay una 

serie ue problemas estructurales importantes, que ésos tambvén hay 

que resolverlos y a los que se refieren los vecinos, y a los que no 

se refiere el acueruo éste, el pacto entre los vecinos; pero si 

ellos como problemática, y creo que no es uno. cosa para pactar 

nosotros con los vecinos; pero si para impulsarlo. Por tanto yo voy 

a aprobar que se haga ese pacto, que se incluyan las iueas que aqui 

se sugieren, aunque estaremos a lo que se concrete en el texto 

uefinitivo, que ése me imagino que si que tenorá que venir a acueruo 

plenario; pero, en touo caso, un aspecto fundamental ue las 

peticiones ue los vecinos que están en el expeuiente, y que no esta 

en este pacto, como es el equipamiento, el escolar, las zonas 

verues, los viarios, que eso se haga a través uel impulso uel 

proyecto ue compensación ue la Junta que ya está constituida; pero 

que no presenta proyecto, llevamos uos años y pico sin presentar 

proyecto ue compensación; pues que si hace falta, que lo haga ue 

oficio el Ayuntamiento y se resuelva este planteamiento.- El señor 

Fernánuez Hereuia uice: Entiendo que no pasaria ñaua s% el 

expeuiente vuelve a la Comisión, puesto que en uefinitiva se trae 

simplemente una ueclaración ue propósitos como consecuencia ue una 

uenuncia ue los vecinos; pero sin que se contenga puntos concretos 

que constituyan el acueruo. Creo, repito, que pouria volver 

perfectamente a Comisión, para que se elabore esa posvbvliuou ue 

concierto o ue acueruo para resolver los problemas puntuales que en 

este momento se uenuncian, sin perquicio ue hacer nuestra también la 

petición uel representante uel grupo comunista, ue que merecería la 

pena auemás, no necesariamente ue manera simultánea, merecería la 

pena auemás, afrontar uefinitivamente el proyecto ue reparcelación. 

Vuelva a Comisión, preparóse el concierto y tráigase a Pleno.- El 

señor Berges: Yo pienso que no es necesaria, la devolución uel 

expeuiente por una simple razón; puesto que aquí se trata ue aprobar 

una voluntad política para manuatar la elaboración ue este convenio. 

O sea que tampoco tenuría ningún sentiuo uevolver, si no, a lo meqor 

pouria entenuerse que tampoco esto era obligatorio, el haber traíuo 

éste; pero independientemente ue esto, yo creo que es bueno, puesto 

que ésta es prácticamente, yo creo que la primera vez, pe. 

que tengo conocimiento, que se actúa ue esta manera 

creo que tampoco sobra el manifestar y estar ue 

—. Q 
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voluntau política y luego que se elabore el convenio. Respecto a lo 

que uecía el señor Martínez, efectivamente, esto tiene uos fases: la 

fase, uigamos, ue largo alcance, que sería el asumir la 

subsiuiariuau municipal por uefacipn uel particular, ue la Junta ue 

Compensación; pero que, sin embargo, hay una serie ue meuzuas 

urgentes para la caliuau que pueua llevar mínima ue viua ue los que 

allí viven, y que entonces, lógicamente, el convenio irá en estas 

uos líneas: en algo que pouíamos llamar a corto plazo y otras cosas 

a largo plazo. Ñaua más.- Sin más intervenciones, se aprueba por 

unanimiuau el siguiente uictamen: Establecer un acueruo o convenio 

entre la Asociación ue Vecinos ue la urbanización Vauorrey y el 

Excelentísimo Ayuntamiento ue Zaragoza, como una vía para la 

solución ue los problemas que afectan a uicha urbanización.- En 

uicho acueruo o convenio se sentarán las obligaciones ue caua una ue 

las partes, y que se basarán funuamentaímente, para el Ayuntamiento 

en la conservación y mantenimiento ue las conducciones ue agua 

potable, uel alcantarillauo, ue la pavimentación ue calzauas, ue 

aceras que no estén afectauas por los aparcamientos subterráneos, y 

uel alumbrauo ue los viarios ue circulación; así como la limpieza 

uel alcantarillauo.- Por su parte, la Asociación ue Vecinos asumirá 

la conservación y el mantenimiento ue las instalaciones ue impulsión 

ue agua potable, ue las canalizaciones e instalaciones ue 

calefacción que afectan a los viarios, comprometiéndose auemás al 

abono ue los recibos girauos como consecuencia uel alumbrauo o ue 

cualquier otro suministro efectuauo por la compañía concesionaria, 

así aomo el abono ue un canon que se fijará en su momento. 

Sale uel salón ue sesiones el señor García-Nieto con 

autorización ue la Presiuencia. 

71. Expeuiente 126/86.- Aprobar el proyecto técnico y pliego ue 

oonuiciones relativos a las obras ue instalación ue regulación, con 

semáforos en intersecciones resultantes ue la urbanización ue la 

calle Violante ue Hungría, cuyo presupuesto ue contrata asciende a 

la cantiuau ue catorce millones novecientas cincuenta y siete mil 

novecientas sesenta y seis pesetas.— Auguuicar a la agrupación 

temporal ue empresas, formaua por las socieucues mercantiles 

Mantenimiento y Montajes Industriales, socieuou anonima 

Aplicaciones, socieuou anónima; y Control Tráfico, 

con uomicilio en Polígono Inuustrial Zona Franca, 
;.. EJJyííux -x fe- 
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ue Barcelona, la ejecución ue las obras comprenuiuas en el referiuo 

proyecto, por un importe ue catorce millones novecientas cincuenta y 

siete mil novecientas sesenta y seis pesetas, incluíuo el impuesto 

sobre el valor añauiuo, por ser su oferta más ventajosa para los 

intereses municipales, ya que ofrece un plazo ue garantta para 

uichas obras ue uos años, superior en un año al señalado en el 

pliego ue contriciones técnicas uel menoionauo proyecto.- Dichas 

obras se ejecutarán con sujeción al proyecto, pliego ue condiciones 

técnicas y económico—auministrativas obrantes en el expeuiente e 

instrucciones que curse la uirección técnica.- Dicho gasto se 

satisfará con aplicación a la partiua seiscientos once-seiscventos 

cuarenta.uno/cuatro (tres), uestinaua a "urbanización calle Violante 

ue Hungría.- Se comunicará el presente acueruo a la empresa 

aujuuicataria, con auvertencia ue obligación ue cumplimzento ue 

requisitos legales, así como ue comparecencia para la firma uel 

correspondiente contrato aumimstrativo cuanuo fuese requeriua para 

ello.- Se autoriza al Ilustrísimo señor Alcalue o mvemibro ue la 

Corporación que legalmente le sustituya para la firma ue cuanta 

uocumentación precisare la uebiua efectiviuau uel presente acueruo. 

72. Expeuiente 74253/86.- Recibir uefinitivamente la señalización 

horizontal ue los viarios exteriores a las zonas ue euificación uel 

subpolígono Puerta ue Sancho, a solicitud ue uon José Antonio 

Martínez Orús, en representación ue Junta ue Compensación ue uicho 

subpolígono.- Dar traslauo ue este acueruo a Tráfico y Transportes, 

73. Expeuiente 664190/85.- Aprobar las actas ue recepción 

provisional ue las obras ue explanación, y pavimentación, 

alcantarillauo y uistribución ue agua, así como ue uistribución ue 

energía eléctrica y alumbrauo pyblico uel polígono MaIpica-Santa 

Isabel (ampliación primera fase) ue Zaragoza, formalizadas en 

cumplimiento ue lo señalauo en el convenio urbanístico suscrito 

entre la Socieuau Estatal ue Promoción y Equipamiento ue Suelo 

(SEPES) y el Excelentísimo Ayuntamiento ue Zaragoza, para la cesión 

ue suelo e infraestructuras ue las actuaciones Malpica, Malpica- 

Sant a Isabel y ampliación ue Malpica-Santa Isabel.- La citaua 

recepción provisional queua conuicionaua al cumplimiento ue lo que a 

continuación se inuica: Uno: Se señala como plazo ue garanl^fálíSj 

obras antes inuicauas el ue un año, uurante el cual óbrrgré k 

cuenta ue SEPES la corrección, conservación y policía ue jfm0^ra&r \ 



930 

que no responuan a la liquiuación presentaua o no se encuentren en 

las uehiuas conuioiones ue uso. Estos trabajos ueberán ejecutarse 

con carácter previo a la recpeción uefinitiva ue las obras ue 

urbanización.- Dos: SEPES ueberá ue proceuer a efectuar los trabajos 

ue limpieza ue alcantarillauo con carácter previo a la citaba 

recepción uefinitiva.- Tres: Asimismo llevará a cabo los trabajos ue 

reposición ue marras en las zonas plantauas.- Cuatro: 

Ayuntamiento ue Zaragoza solicitará ue Eléctricas Reuniuas ue 

Zaragoza, socieuau anónima la puesta en funcionamiento uel alumbrado 

publico, a partir ue cuyo momento, el coste ue las primeras cien 

horas correrá a cargo ue SEPES.- Cinco: El Ayuntamiento queua 

subrogauo en los uerechos y obligaciones que la entiuau ceuente 

ostente respecto a las empresas aujuuicatarias ue las obras.- Dar 

traslauo uel presente acueruo al SEPES y a las Direcciones Técnicas 

ue Vialiuau y Aguas, Servicios Industriales y parques y jaruines, 

para su conocimiento y efectos. 

Entra en el salón ue sesiones el señor Lobón. 

74. Expeuiente 365695/86.- Daua cuenta ue expeuiente proponienuo 

aprobar proyecto técnico y pliego ue conuiciones corresponuventes a 

las obras ue remouelación ue andén central y levante ue vtas ue 

tranvía en Gran Vía, e iniciar los trámites ue contratación ue 

uichas obras, hace uso ue la palabra el señor Martínez Blasco, quien 

uice: Era unja sugerencia al Servicio que corresponda, ue que, puesto 

que hace pocas sesiones plenarias adjudicamos la construcción ue 

seis u ocho quioscos en este tramo, que ahora que se van a ejecutar 

las obras, se pongan ya las correspondientes entubaciones, etcétera, 

conducciones subterráneas y uemás, para touos los quvoscos, es 

uecir, que se aprovecha para fijar el emplazamiento ue los quioscos, 

no vayamos a levantar, como otras veces ocurre, las losas, tres 

meses uespués ue que se hayan terminado las obras, üe leíuo en el 

expeuiente que se quiere hacer uurante el verano, los quioscos no 

estarán uurante el verano; pero sí que se pueue prever los 

emplazamientos y poner touas las instalaciones ue ^infraestructura.- 

El señor Gómez uice: Sí, efectivamente señor Martínez, se está 

esperanuo la instalación ue los quioscos a que se hagan estas obras 

para uejar touas las acometidas en este sitio.— El señor Berges 

Efectivamente, es lo que yo iba a uecir, que está 

el proyecto recogiua la ubicación exacta. Suceue 
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era un proyecto anterior, era un proyecto global, muchísimo mas caro 

y que era tenía o comprenuía la renovación total ue touos los 

servicios y la urbanización total ue la parte esta uel tramo ue la 

Gran Vía. Entonces lo que se ha hecho con este proyecto ha s-'u+o 

reuucir exclusivamente al levantamiento ue vías y urbanización 

posterior, y sobre touo, uonue se va a inciuir es en el bulevar 

central o en el paseo central. No se hará pues, posiblemente, en 

esta especie ue uesglose y matizaciones que ha habiuo ulteriormente, 

puesto que es un proyecto retocauo, no está explicztauo; pero 

efectivamente, está la ubicación exacta y la preparación ue los 

servicios para los quioscos.- El señor Alcalue: Gracias, señor 

Berges, que se tenga en cuenta, ue cualquier forma, las valiosas 

aportaciones uel señor Martínez.- Sin más intervenciones se aprueba 

por unanimiuau el siguiente uictamen: Aprobar el proyecto y pliegos 

ue conuiciones técnicas y económico-auministrativas generales y 

particulares que han ue regir en la contratación uel proyecto ue 

remouelación ue anuén central y levante ue vías ue tranvía en la 

Gran Vía, con un presupuesto y tipo ue licitación en baga ue 

cincuenta y seis millones setecientas treinta y cinco mil 

ochocientas nueve pesetas.- Declarar ue urgencia la tramitación uel 

presente expeuiente por tratarse ue obras ue reconociua neces-'unu 

cuya ejecución uebe llevarse a cabo uurante la época estzval. A tal 

fin, se seguirá el trámite abreviauo previsto en la Ley ue Contratos 

uel Estauo. - Aprobar la contratación meuiante el sistema ue 

concurso-subasta ue las obras comprenuiuas en el proyecto 

anteriormente uescrito, y se publicará la licvtación ue conformtuau 

con lo preceptuauo en los textos legales antes citauos y en el 

Reglamento ue Contratación ue las Corporaciones Locales.- Se 

exponurá al publico los pliegos ue condiciones por plazo ue ocho 

uías, a efectos ue posibles reclamaciones sobre su conteniuo.- El 

gasto resultante ue la licitación se aplicará ue la forma s%guvente: 

partiua seiscientos once-seiscientos cuarenta.uos/uno, uestinaua a 

uicha finaliuOu, por importe ue trevnta y ocho millones qutnientas 

mil pesetas; partiua seiscientos cuarenta y uos-seiscientos 

cincuenta y cuatro, seis/tres, uestinaua a utcha finaliu.au P0*' 

importe ue catorce millones sesenta y tres mil peset 

seiscientos—seiscientos cuarenta.uno/uno, uestinaua 

precios, auicionales y excesos ue liquiuacion ue ore 
E- mi 
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novecientos ochenta y seis, tres millones ochocientas ochenta y ocho 

mil trescientas treinta y siete pesetas, y partida seiscientos 

veintiuno-seiscientos cincuenta.uno/uno, uestinaua a revnovacicn ue 

reues ue agua, por importe ue uosaientas ochenta y cuatro mil 

cuatrocientas setenta y uos pesetas.- Se autoriza al IlustrCsvno 

señor Alcalue o miembro ue la Coproración que legalmente le 

sustituya para la firma ue cuanta uocumentación precisare la uebiua 

efectiviuau uel presente acueruo. 

5, Expeuiente 206034/86.- Aprobar con carácter inicial la 

constitución ue la entiuau urbanística colaborauora ue conservación 

para la manzana UV1-C, parcela tres uel polígono Universiuau, que se 

regulará por los Estatutos que se formalizarán a tal efecto en 

escritura pbulica, presentaua por Socieuau Cooperativa Lvmtaua ue 

Vivienuas Orbe.- Se someterá el expeuiente a información pública por 

plazo ue quinceZ uías, meuiante euicto público en el Boletín Oficial 

ue la Provinica, notificación a los propietarios afectauos, 

haciénuose mención en la misma uel Boletín Oficial ue la Provincia 

en que se inserte este acueruo.- En el caso ue que transcurra el 

plazo ue exposición al público sin que se haya presentauo 

reclamación o sugerencia alguna, se entenderá prouuciua la 

aprobación uefinitiva uesue el uía siguiente al ue terminación ue 

exposición al público. El acueruo ue aprobación uefinitiva se 

publicará en el Boletín Oficial ue la Provincia y se notificará 

inuiviuualmente a los propietarios afectauos y a quienes hubieran 

compareceiuo en el expeuiente. Asimismo se uará traslauo a la 

Comisión Provincial ue Urbanismo para su inscripción en el Registro 

ue Entiuaues Urbanisticas Colaborauoras, uel presente acueruo junto 

con la copia autorizaua ue la escritura pública ue constitución. 

Facultar a la Alcaluía Presiuencia para que auopte las resoluciones 

pertinentes en oruen a la ejecución uel presente acueruo. 

76. Expeuiente 86191/86.- Informar a uon Jesús Lizama Sánchez, ue 

la imposibiliuau ue acceuer a la excepción ue las normas en solares 

sitos en calle Agustín, por lo siguiente: Primero: El capítulo 

cuarto ue las Oruenanzas Generales uel Plan General ue mil 

novecientos sesenta y ocho, aprobauas por resolución uel Ministerio 

( 



estacionamientos, sin que en las mismas se indicase superficie 

mínima ue solar.- Segunuo: Por Decreto ue nueve ue marzo ue mil 

novecientos ochenta y tres se aprueban las Oruenanzas ue Zaragoza 

para la construcción, instalación y uso ue estacionamientos y 

garajes, y cuya publicación se efectuó en el Boletín Oficial ue la 

Provincia ue fecha tres ue septiembre ue mil -novecientos ochenta y 

tres.- En la uisposición auicional primera se establece: 

carácter general quemarán excluíaos ue lo uispuesto en el capítulo 

cuarto ue las Oruenanzas Generales ue Euificación, aquellos 

euificios que se construyan en solares ue superficie menor ue 

uoscientos metros cuaurajuos... siempre y cuando en número ue plazas 

necesario fuese también menor ue uiez". - Oruenanzas éstas 

actualmente vigentes.- Tercero: En la adaptación revisión uel Plan 

General, aprobaua provisionalmente el veintinueve ue octubre ue mil 

novecientos ochenta y cinco, se establecen las normas sobre 

estacionamientos en la Sección segunua uel capítulo segundo uel 

título tercero, previéndose en el punto seis la posibilidad ue 

eximir ue los mismos, cuanuo se trate ue euificios ue superficie ue 

solar menor ue uoscientos cincuenta metros cuaurauos, cuanuo el 

número ue plazas resultantes ue la aplicación ue la norma sea 

inferior a uiez. 

Queuar enterado ue inscripción en el Registro ue Entidades 

Urbanísticas Colaboradoras, según comunica la Comisión Provincial ue 

Urbanismo ue la Diputación General ue Aragón, ue las siguientes: 

77.1. Expeuiente 285968/86.- Consejo Rector ue la Asociación 

Administrativa "manzana uoce, polígono uoce", en el folio 

número treinta y llevanuo el número ue inscripción 

uoce/ochenta y cuatro.- Se proceuerá al archivo uel 

77.2. Expeuiente 788412/84.- Entiuau Urbanística Colaboradora para 

el polígono sesenta y cinco. Barrio ue Garrapinillos, Camino 

ue Bárboles, inscrita con el número EUC-veinte/ochenta y 

seis.- Se proceuerá al archivo uel expeuiente. 

77.5. Expeuiente45952S/8S.- Entiuau Urbanística Colaboradora para 

la manzana uieciséis uel área uiez uel polígono cuarenta y 

tres, instaua por Urzal, socieuau anónima, ha queuOdO inscrita 

con fecha quince ue agbril '-"l nñn en curso, en el Réaietro áé 
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Entiuaues Urbanísticas Colaboradoras con el número EUC- 

uiecinueve/ochenta y seis.- Se proceuerd al archivo uel 

expediente. 

78. Expediente 279117/86.- Desestimar el recurso de reposición 

presentado en fecha y forma legal contra el acuerdo uel 

Excelentísimo Ayuntamiento Pleno ue fecha trece de febrero de m%l 

novecientos ochenta y seis, por el cual se estimaba recurso de 

alzaua contra acuerdo de la Junta de Compensación de fecha veinte de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, por el que se 

contrataba una campaña publicitaria orventaua a promocionar el 

polígono con carácter vinculante para touos los asoczauos. Y 

declarar improcedente la derrama derwaua de dicho acuerdo por 

cuanto la obligación económica por factor de publicidad se reduce a 

la de carácter legal. 

79. Expediente 523012/84.- Daua cuenta de dictamen proponiendo 

aprobar definitivamente la modificación de estudio de detalle que 

abarca los terrenos del cuartel de Hernán Cortés para ubicación de 

biblioteca, el señor Berges dice: Para decir que ésta es la 

aprobación definitiva del segundo estuuio de detalle ya en este 

ámbito y aprobación provisional de ampliación, porque estaba hecha, 

y que se trae en un tratamiento de... urgencia en el procedimiento 

seguido en los últimos días; concretamente una Comisión de urbanismo 

ayer o antes de ayer, perdón, exclusivamente para este asunto, y 

decir también que, como una especie ue anuncio ue que este estudio 

de detalle, en la parte donde va a estar ubicada la biblioteca, es 

por lo que se trae, para poaer licencia formal al comienzo de la 

biblioteca, puesto que sólo quedaba esto como planeamiento y queda 

ya el cumplimiento de la normativa de incendios, que es un aspecto 

que no estaba contemplado, por lo menos en su totalidad; decir que 

este estudio de detalle, por lo menos en parte, se traera. a esoe 

Pleno, previos los pasos pertinentes con anterioridad, para una 

tercera modificación que, aunque parezca un poco contradictorio, sin 

embargo, el diseño que hay por obedecer a otro tipo de necesidad o 

demandas o ideas, o criterios que había antes, parece que no obedece 

al actual tipo de criterios respecto al diseño de este ámbito.- Sin 

más intervenciones se aprueba el dictamen con el voto favorople^ue 

los veintiocho señores que asisten a la sesión, lo que/j 

mayoría absoluta legal.- El dictamen dice^así: Dtfjp&t 
£j¿ 
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alegación presentaua por uoña Julia Sánchez Oohoa y otros en 

expeuiente seiscientos sesenta y cinco mil quinientos ochenta y 

uos/ochenta y cuatro por oonsiuerarse que su estimación motivarta el 

establecimiento ue una serviuumbre no ueseable en la parcela 

municipal.- Aprobar con carácter uefinitivo la mouificación uel 

estuuio ue uetalle uel cuartel Hermán Cortés, al objeto ue permvtir 

una auecuaua ubicación ue la biblioteca publica promoviua por el 

Ministerio ue Cultura en uicho ámbito.- Remitvr certificación uel 

presente acueruo en el plazo ue uiez ufas a la Comisión Provinc*.al 

ue urbanismo ue la Diputación General ue Aragón.- Se publicará el 

acueruo ue aprobación uefinitiva en el Boletín Oficial ue ul 

Provincia.- Se faculta a la Alcaluía para uictar las resoluciones 

pertinentes en oruen a la ejecución uel presente acueruo.- Se auopta 

este acueruo con el voto favorable ue los veintiocho señores que 

asisten a la sesión, lo que constituye mayoría absoluta legal. 

Entra en el salón ue sesiones el señor García-Nieto. 

El señor Alcalue uice: Yo oreo que uebemos pasar al anexo 

antes ue entrar en Mociones e Interpelaciones, ¿No, señor Secretario?. 

Hay un anexo con temas ue la Sección, o Comisión, megor uicho, ue 

Hacienua y Economía, ue Cultura y Bienestar Social, y luego hay un tema 

ue la Comisión ue Servicios Públicos e Interior, que ni siquiera está en 

el anexo, que teneremos que votar y ueclarar su urgencia si proceue, y 

luego entrar a tramitar. Es un tema ue trascendencia importante y vital 

para el funcionamiento general ue este Ayuntamiento, que es el convenio 

colectivo que, finalmente, se suscribió entre la Corporación y los 

trabajadores o entre los trabajadores y la Corporación. Entonces, 

empecemos pues con el anexo. Hacienua y Economía, señor Secretario. 

HACIENDA Y ECONOMIA (anexo) 

Sale uel salón ue sesiones el señor Fernánuez-Hereuia, con 

autorización ue la Presidencia. 

El señor Alcalue: ¿En estos expeuientes es necesario proceuer 

a votar la urgencia?. — El Secretario: Si.., - El señor A loa la^J —Vamos a 

proceuer a votar la urgencia ue los expeuientes ochenta y ut, 

y cinco y ochenta y seis.- Con la abstención uel señor M _ 
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el voto favorable uel resto ue los veintisiete señores asistentes en 

este momento a la sesión, se aouerua ueclarar ue urgenoza los 

expeuientes en cuestión. 

82. Expeuiente 380840/86.- Daua cuenta ue expeuiente propomenuo 

aprobar expeuiente ue mouificación ue créuitos numero uno uel 

presupuesto municipal único vigente, el señor Salas uice: 

Simplemente resaltar el concepto treinta y tres millones, hay que 

pagarlos, es la sentencia y la sentencia, el entonces Delegauo ue 

Música, nos uecia que ya vertamos si se pagaría, hay que pagarla, 

claro, son treinta y tres millones más ue error.- El señor Comín: 

Aclarar que en la mouificación hay una parte que es uel pago ue la 

sentencia, que es mínima, y hay otra parte que es el pagar a touos 

estos trabajauores la anualiuau completa uel año ochenta y sezs. Que 

no es sólo la sentencia treinta y tres millones.- El señor Aloalue: 

Yo únicamente puntualizar que creo que el Delegauo ue Hacienua, ni 

el ue la Escuela ue Música fueron los que uictaron sentencia, que 

han siuo los Tribunales, y que han oruenauo al Ayuntamiento que, 

lógicamente se ejecute la misma. Aunque el Ayuntamiento tenga 

presentauo un recurso; pero, sienuo uisciplinauos con los poueres 

juuiaiales, ha iniciauo la ejecución ue esa sentenoza, y para 

llevarla auelante, lógicamente, tiene que uotarle ue consignación 

presupuestaria meuiante esta mouificación ue créuztos.- El señor 

Forcén uice: Voy a referirme, y si me lo permzte el Alcalue, como 

hay algúna cuestión que es común a los tres expeuientes, ochenta y 

uos, ochenta y tres, ochenta y cuatro, querría hacerlo.- El señor 

Alcalue: Sin no tiene inconveniente, pasamos el ochenta y uos y 

luego entramos,- Bien -uice el señor Forcén-.- El señor Alclaue, 

¿sobre el ochenta y uos quiere uecir algo?.- El señor Forcén: Sí es 

que era ue los tres. En realiuau son cosas comunes a los tres; por 

eso uecía bien; pero, vamos, igual me ua, lo hablo en cualquiera.- 

Se prooeue a la votación uel uictamen ochenta y uos.- Queua aprobauo 

con el voto favorable ue los veintiocho señores que en estos 

momentos asisten a la sesión, lo que constituye mayoría absoluta 

legal.- El uictamen uice así: Aprobar inioialmente expeuiente número 

uno ue mouificación ue créuitos en el presupuesto ún- 

novecientos ochenta y seis uel Excelentzszmo Ayunti 

Zaragoza, con arreglo al siguiente uetalle: A). -que^e 
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habilitan: ciento sesenta y uno: Personal laboral Conservatorio ue 

Música, sentencia Magistratura ue trabajo número evos ue fecha once 

ue uiciembre ue mil novecientos ochenta y cinco, periouo que se 

contrae, uno ue octubre ue mil novecientos ochenta y cinco a treinta 

y uno ue uiciembre ue mil novecientos ochenta y seis: Treinta y tres 

millones ciento cincuenta y cinco mil seiscientas cuarenta pesetas, 

total créuitos que se habilitan: Treinta y tres millones ciento 

cincuent ay cinco mil seiscientas cuarenta pesetas.- C): Créuitos ue 

que se uispone: Superávit ue liquiuacicn uel presupuesto municipal 

único mil novecientos ochenta y cinco: Treinta y uos mvllones 

uoscientas setenta y ocho mil uoscientas setenta pesetas.- Cierto 

veinticinco-ciento quince, tres/tres: Reforma Aumzmstrativa: 

Ochocientas setenta y siete mil trescientas setenta pesetas.- Total 

Créuitos ue que se uispone: Treinta y tres millones evento czncuenta 

y cinco mil seiscientas cuarenta pesetas.- Resumen: A): Créuitos que 

se habilitan: Treinta y tres millones ciento cincuenta y ezneo mil 

seiscientas cuarenta pesetas,- C): Créuitos ue que se uispone. 

Treinta y tres millones ciento cincuenta y cinco mil sevsciertas 

cuarenta pesetas.- Diferencia: Nivelauo.- El expeuiente ue 

mouificación ue créuitos ueberd ser expuesto al público a los 

efectos ue reclamaciones que prevé el articulo catorce.uno en 

relación con el quince.uno ue la ley cuarenta/ochenta y uno. Si 

transcurriera uicho plazo sin presentarse reclamaciones, se 

entenuerá el expeuiente uefinitivamente aprobado, sin neces^aau ue 

nuevo acueruo plenario. Si se presentaran reclamaciones se proceuerá 

en la forma inuicaua en el citauo articulo catorce.uno ue la Ley 

cuarenta/ochenta y uno. En touo caso, será necesaria para la 

ejecutiviuau uel acueruo que se proceua a la publvcación a la que 

hace referencia el articulo catorce.uos ue la oitaua Ley. 

Entra en el salón ue sesiones el señor Fernández-Hereuia. 

83. Expeuiente 393769/86.- Daua cuenta ue expeuiente proponiendo 

aprobar mouificación ue créuitos número uos uentro uel presupuesto 

municipal único vigente, el señor Forcén uice: Bueno, estos 

expeuientes que nos traen aqup, con carácter ue urgencia, y la hemos 

votauo a favor, y auemás, pues los expeuientes en si, los^vamos^a 

votar a favor, salvo que ocurriera alguna otra cvrcunst 

opusiera, queremos hacer alguna mención a como se ha ffé^eb^quo 

Comisión ue Hacienua extraoruznarza, hace uos utas; porbfúf 
ínoíNV ,i W/} 



es importante, porque oreo que los concejales nos merecemos un 

respeto y porque fue lamentable lo que en esa Comisión ocurrió. Y lo 

uigo para que lo conozcan los compañeros ue Corporación, tanto los 

que pertenecen a la Comisión, que no fueron en gran mayoría, uel 

grupo socialista; porque touos los cuatro concejales ue la oposiczón 

ahí estaban, como el resto ue concejales que no son ue la Comisión, 

lo tienen que uesconocer. Se nos convoca una Comisión especial y 

extraoruinaria con el solo fin ue aprobar esta mouificación ue 

créuitos, habilitación ue los mismos y créuitos ue que se uisponía, 

para la mouificación y habilitación. A las once ue la mañana, 

comparecemos allí el Presidente ue la Comisión con los cuatro 

concejales ue la oposición. Primero, los uocwnentos que se nos uan 

estaban equivocados, estaban reuactanuo otros. Ya cuanuo llevábamos 

cerca ue meuia hora aparece otro concejal uel grupo sociah.sta, y 

cuanuo ya llevávamos un poco más, aparece el tercer concejal uel 

grupo socialista, ue forma tal que había cuatro concejales ue la 

oposición y tres uel grupo socialista. Se nos va entreteniendo, se 

nos uice que es cuestión ue uos minutos, ue cinco minutos, y así 

llegamos a las uoce ue la mañana. Y a las uoce ue la mañana, y esto 

es lo que hay que lamentar, porque touos tenemos nuestro trabajo y 

creo que uebemos ser respetados y tener consideraron, ueciuimos 

levantar la sesión porque el Presidente no la levantaba y no venían 

los documentos. Cuanuo se convoca una Comisión esperal y 

extraoruinaria para ello, lo menos que se uebe tener son los 

documentos en aquel momento, y ya nos vamos touos los concejales ue 

la oposición. La Comisión no se queuó allí convocaua, fue levantada 

en aquel momento. Creo que esto no se pueue hacer, ni creo que 

tampoco se pueue mantener la indiferencia que los concejales ueu 

grupo socialista tuvieron para con nuestra Comisión, porque es una 

falta ue respeto a los uemás, sobre touo cuanuo son los que pregonan 

tantas veces que tienen ueuicacion exclusiva, y ue los que estábamos 

allí ue la oposición, muchos ue ellos no teníamos ueuicación 

exclusiva... Quiero quejarme ue esto, porque esto fue así. A 

continuación, uespués ue irnos, el Presidente ue la Comisión nos 

vino a buscar, y touavía nos encontró a tres miembros ue la 

oposición, volvimos a la Comisión a pesar ue 

queremos uecir que no queremos boicotear las cosas jf^períí^st q¿ce,Sqe 

nos respete y se nos atienua como es uebiuo, volví/jos y [VQbfflilps 



con nuestro voto en contra ue aquello, porque ni había uiotamen, se 

nos uaba en aquel momento, y la veruau es que no estamos para eso, y 

con el voto ue caliuau uel Presidente, porque ya un miembro ue la 

oposición se había ^o, fue con lo que se aprobó esto; porque si no 

hubiera habiuo dictamen ue la Comisión, hubiera siuo vnposzble 

traerlo a este Pleno. Quiero manifestar esto, y se me pouró uec%r 

que, bueno, que el Presidente es libre para levantar la Comisión y 

convocarla cuanuo quiera; pero diremos que sí, pero que con este 

sistema, siempre por agotamiento ue los uemós que se irán, se 

ganarían touas las votaciones en las Comisiones que hay. Y esto es 

muy lamentable, los meuios ue difusión lo han dicho en muchas 

ocasiones, la Comisión ue Hacienua no sé qué pasa, el señor Alcalde 

fue presidente y lo sabe también, cómo a las nueve ue la mañana 

estábamos normalmente los concejales ue la oposición, también hemos 

faltauo alguno, no faltaba más, porque también tenemos ocupaciones, 

muchas veces ineludibles, que nos impiden ir; pero normalmente 

estamos a las nueve ue la mañana y ha habiuo cosas que ha habido que 

retirar uel oruen uel día, porque si se sometían a votación había 

más miembros de la oposición que del grupo que gobierna en en 

Ayuntamiento, cuando la proporción es creo más del doble del grupo 

socialista que de la oposición. Entonces esto nos hace pensar ¿el 

qué?, ¿que no acuden por indiferencia, porque no les intersa, aun 

teniendo dedicación exclusiva?; pues no lo sé; ¿que no acuuen qu%zá 

en este caso porque no les interesaban los temas y no querían 

votarlos y no querían dar su opinión?; pues no lo sé. No hago 

juicios ue valor, ni quiero siquiera manifestarlos, porque no lo sé, 

sencillamente. Esto es lo que yo quería decir en cuanto a este tema. 

Sin perjuicio de que lo que allí se nos planteaba pues era ya, 

entrando un poco al fonuo, una modificación y habilitación de 

créditos, que nos venían a uar un poco la razón, porque el tiempo es 

el que siempre da I-a razón de lo que ya en los presupuestos 

generales del Ayuntamiento planteó este grupo municipal. Este grupo 

municipal habló en aquellos momentos de algunas obras que sabía, del 

programa plurianual, que no se iban, que aunque se consignaran, no 

se iban a iniciar; dentro de este año se iniciaba lo que se iba a 

invertir, a realizar, iba a ser mucho menos de lo que se^staba 

consignando, con lo cual estábamos limitando nuestras 

porque estábamos congelando unos fondos que se poc 
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otras cosas. Le consta a esta Corporación que presentamos un voto 

particular en los prespuestos, en el que propugnábamos la creación 

ue empleo público, peruón, ue empleo, en el que nos sorprendió que 

el gruposocialista lo votara en contra, que con un estudio que 

hadamos, y uetrayenuo una serie ue can,tiuaues, entre ellas, qué 

curiosiuau, y ahora nos uan la razón, era que sabtamos y lo 

razonamos con uos argumentos, que el pabellón poltgono Universidad, 

ya, aunque se retrasara un año su construcción, no habría ningún 

problema, porque ya sabíamos que no llegaba, uesgraciauamente, para 

el Munuial ue Baloncesto que se va a iniciar al mes qu.e viene. Y la 

sgunua razón que uúbamos era que aunque no llegara y se retrasara, 

tampoco pasaba ñaua, y uetratamos la cantiuau que había j ijaua para 

el año ochenta y seis para que se iniciara en el ochenta y siete lo 

que se... que se prorrogara en un año más uvcha cantiuau. Dugo que 

el tiempo nos ua la razón y ahora, efectivamente, entre los créditos 

a uisponer se encuentra precisamente el pabellón Universiuau, el 

cual se traslaua al año ochenta y ocho, parte ue la cantiuau que se 

consigna para su ejecución. Hay otras partiuas en las qu.e realmente 

también nos extraña cómo el cuarto tramo uel Camino ue las Torres, 

que consideramos una vía y un acceso imprescindible para lux 

construcción y realización ue ese puente ue Las Fuentes, y que ahí 

se congele y se uiga que tampoco se va a hacer. La urbanización uel 

Camino ue Pinseque y sobre touo, lo uel puente ue Pleura. Hace tres 

Plenos, cuatro si no me equivoco, planteamos una interpelación para 

que se nos uijera qué se iba a hacer con el puente ue Pleura. 

Entonces no se nos uijo que no se iba a acometer y que se haría una 

modificación ue créuitos para uisponer ue ello en otros ejercicios, 

lo que se nos uijo era, bueno, que se estaba estuuianuo, que se 

estaba miranuo, que no era conveniente cerrarlo al tráfico, etcéter 

etcétera. Nos sorprenden pues estos créuitos a^e se quieren 

modificar, habilitar, y ue los que se quiere uisponer, porque 

realmente, y esto es la veruau, esto lo que justifica es que cuanuo 

se hacen los presupuestos, se hacen muy a la ligera; se hacen, yo 

voy a uecir incluso con buena voluntau; pero muy a la ligera, como 

hemos uenunciauo, y por eso no hemos pouiuo aprobar los presupuestos 

que nos hubiera gustauo hacerlo, y por eso hemos presentauo votos 

particulares, que luego, con el tiempo, se nos ua la razón 

uecíamos, y es porque falta esa previsión necesaria, y ent/ñtcesj^nos 
y ¿I c 



941 

encontramos con que ahora se nos propone otro presupuesto, no un 

presupuesto plurianual, uespue's ue esta, una propuesta ue inversión 

para no un plurianual y una propuesta plurianual nueva para uespués 

ue la mouificación ue créuitos, con lo cual, nos tenemos que 

preguntar ¿qué confianza pouemos tener en que se van a egecutar este 

nuevo plurianual, si cuanuo el uel año anterior, estamos 

mouificánuolo constantemente?, no se esté realizarlo. Pero es que, 

auemés, pourfamos uecir aquí, obrasya que se svgue mantemenuo, que 

estamos seguros que las cantiuaues que hay consignauas no se van a 

gastar, seguramente porque es que hay algunas ue esas obras que ni 

siquiera se van a iniciar uentro ue este año y no nos extrañaré que 

uentro ue poco tiempo vengan otras mouificaciones ue los 

presupuestos plurianuales o mouificación uel presupuesto general 

oruinario para habilitar otras cantiuaues. Esto no es més qu.e la 

consecueSncia ue esa imprevisión que se esté hacvenuo, que touo el 

munuo hemos criticauo y, en consecuencia, ue esa falta uel plan ue 

acción municipal, ue ese programa municipal que llevamos años y años 

uenuncianuo, que el grupo socialista mayoritario y que gobierna en 

el Ayuntamiento no tiene, si lo tuviera esto se hubiera iuo hacienuo 

poco a poco. DecCamos al hablar ue un expeurente anterior, que esto 

es una responsabiliuau política, que una cosa es lo que los 

concejales y las Comisiones informan y otra es la gestión, la 

ejecución que hay que hacer, y esto es lo responsable y estos 

responsables políticos son los que ni cumplen con ese presupuesto; 

sé que se nos pueue uecir que un presupuesto es imposible ue 

uetallarlo y ue cumplirlo, ya lo sé; eso no hace falta que se me 

uiga; pero ¡cuiuauo! cuanuo son unas obras uefintuos, obras que se 

han llevauo como banuera, préoticamente, uicienuo se va a hacer esto 

y esto, que se tenían, ya los proyectos, que se tenían muchas cosas 

ya, se uecía, hechas e iniciauas, ahí la equivocación pouría ser 

pequeña, pero no cabe el mouificar y el suspenuer la ejecución o 

realización ue la totaliuau o parte ue unas obras y el 

incumplimiento ue otras que tampoco se llevan a cabo. Esto es una 

responsabiliuau política que se lo tiene que achacar el grupo que 

gobierna en el Ayuntamiento. A mí més me gustaría el uecir que estas 

obras se van a realizar, que se estén realizando paratO(¿o^los 

ciuuauanos, me imagino que también al grupo soGÍXLl'yé$j£ 

aunque haya unas mouificaciones que las cambia^por 
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quiero juzgar el porqué lo hace en estos momentos, lo cierto es que 

priva a otros ciuuauanos y allá él con su responsabilio.au, ue una 

serie ue obras que venurían muy bien, que son las que he mencionauo 

uel camino ue las Torres, puente ue Fieura, etcétera, etcétera. 

Priva a una serie ue ciuuauanos, que en su momento pues lo tenurán 

en cuenta; porque más me gustaría uscir ahora, tanto qu.e se ha 

hablauo ue los puentes, un Ayuntamiento como el ue Zaragoza, en 

siete años ya y pico ue Corporación socialista, no haya sábiuo ni 

siquiera poner la pieura ue un puente, no realizarlo, ni ponerla, 

salvo la reconstrucción ue uno antes para el ferrocarril y que ahí 

se ha iniciauo, nx) ha sabiuo poner la primera pieura ue un puente. 

Creo que esto es triste y creo que es un poco falta ue esa 

previsión, falta ue esa uecisión y, en consecuencia, una falta ue 

responsabiliuau en la gestión política que los ciuuauanos ue 

Zaragoza le encomenuaron. Gracias.- El señor Alcalue: Gracias, señor 

Foroén, sobre el quince ue junio ponuremos la primera pieura uel 

puente ue Las Fuentes.- El señor Foroén: Me alegraré mucho.- El 

señor Alcalue: ¿Les molesta que pongamos la pieura?. Pues retrasamos 

el inicio uel puente, señor Hereuia.- El señor Berges uice: 

Solamente contestar a uos asuntos concretos, por hacer referencia a 

la mi relegación concreta, que son los asuntos uel puente ue Pieura 

y .¿el cuarto tramo uel camino *e las Torres. No es que no se vaya a 

hacer el puente *e Fierra ni el cuarto tramo ¿el camino ¿e las 

Torres, lo que sucede, y en can caso por un argumento o varios 

argumentos que son perfectamente constatables y verificables. En el 

caso ni puente n Fierra, para llegar a la conclusión a la que 

hemos llegan ahora, lógicamente, como cualquier asunto que se trate 

con un mínimo meton científico, hay que experimentar antes otro 

tipo ¿e alternativas, y una vez que se ¿eclaran inútiles y se ¿egan 

por imposibles, entonces hay que pasar a la fase siguiente. En este 

caso concreto, primero se tuvo una serie ¿e contactos con el 

Ejército, y efectivamente, presentaron un ¿ossier ¿on ¿e 

especificaban to¿as las características y requisitos para proponer 

como alternativa, mientras ¿arasen las obras, una especie ¿e puente 

o ¿e pontones. Por parte ¿el Ejército no había ningún inconveniente, 

había algunos inconvenientes ¿e superación ¿e cotas o 

cotas: pero el problema era ¿e los accesos y ¿e las sqf&i0é¿eK&$& 
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puente ¿e pontones. Una vez ¿esecha ¿a esa alternatival 
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siguiente, a estudiarla, en el sentido de a ver si se pod{a hacer el 

recalce ¿el puente sin necesidad cortar la circulación. Vista que 

era imposible esta segunda alterantiva, es cuan jo se pasa a la 

tercera, que es la que el sentido común y la prudencia aconseja, en 

el sentido de no cerrar este puente a la circulación sin que al 

menos haya uno de los dos nuevos puentes en funcionamiento. Creo que 

es un tratamiento totalmente metodológico, científico, prudente, *e 

sentido común y creo que no hay absolutamente ningún error. En el 

caso del cuarto tramo *eZ camino las Torres, tampoco no se va a 

hacer, sino que se va a hacer, se considera una las partes 

importantísimas en sí y en relación al nuevo puente de Las Fuentes, 

lo que suce ¿e es que hemos calcula dO que to davía una serie 

gestiones en cuanto a explotación y ocupación del suelo, que nos va 

a llevar, y no exagero, pues por lo menos hasta la adjudicación 

la obra hasta noviembre y diciembre, esto yendO rápidos. Entonces 

sería bastante estéril tener una partida de dinero paralizada y no 

usarla para otro tipo obras. El cuarto tramo del camino las 

Torres se va a hacer y esté también calen danza dO para conectar con 

el puente las Fuentes cuando exista. Entonces yo, una vez 

explicadas las dos cuestiones, yo diría que a veces las valoraciones 

se hacen muy gratuitamente, se hacen unas valoraciones, y ya no voy 

a decir intencio'nes, porque el señor Forcén ha dicho que 

explícitamente no valoraba las intenciones, ha dicho que por 

desconocerlas, oreo que se conocían perfectamente y que están 

explicadas perfectamente, y lo que sucede es que yo creo que no 

procede el hacer este tipo de valoraciones, sino decir que, 

efectivamente, se po dría haber corrido más o menos en el asunto ¿e 

las gestiones las expropiaciones. Eso puede ser valorable, y 

des de las ópticas subjetivas pues in dU dablemente se puede no estar 

totalmente de acuerdo; pero, vamos, no es así. Respecto a lo de las 

piedras, primeras o segundas en los puentes, pues hay que decir que 

los puentes se hacen cuandO se tiene necesidad de ellos, y en el 

caso de la ACTUR, efectivamente la Corporación socialista este 

Ayuntamiento, al principio, en los primeros años había cierta 

incerti dumbre sobre el crecimiento y desarrollo la ACTUR, después 

de haber habido unos posicionamientos respecto, no hay 

que la ACTUR no lo promovió el Ayuntamiento, sino 

Administraciones centrales anteriores, y que, por lo tantas 



ha sido una de las actuaciones urbanísticas que el Ayuntamiento ha 

tenido que asumir a pesar de que en principio no estaba de acuerdo 

con ese tipo de actuación -¡urbanística. Una vez que se ha asumido y 

que el desarrollo se ve que es imparable es cuando ha habido 

necesidad de hacer los puentes.- El señor Comín, Delegado y Teniente 

de Alcalde de Economía y Hacienda, hace uso de la palabra en los 

siguientes términos: En principio entraría en la modificación de 

créditos número dos y tres. La número dos es una modificación de 

capítulo uno, eminentemente técnica, que está prevista en la base 

cuarenta de las Bases de ejecución del Presupuesto, por tanto no 

tiene mayor importancia, es exclusivamente técnica, y la 

modificación número tres, sí que es una modificación que yo creo que 

intervienen las decisiones políticas de una forma fundamental, 

especialmente en lo que hace referencia a los capítulos seis y siete 

de inversiones y a la modificación del presupuesto plurianual de 

inversiones. En este expediente habrá que votar por separado la 

modificación y la aprobación del nuevo plurianual, y posteriormente 

la aprobación y la votación referente a la aprobación de la 

modificación de créditos número tres. Creo que es correcto el 

procedimiento que debiamos seguir aunque sea un mismo expediente. 

Respecto a esta última modificación, uno de los criterios 

sustanciales que se ha tenido ha sido mantener la capacidad 

inversora del presupuesto, dedicar las economías, los créditos que 

se disponían del seis para el propio capítulo seis, que ha sido el 

objetivo fundamental a la hora de desarrollar esa modificación de 

créditos; creo que es una situación o tiene un contenido importante, 

es decir, no minar la capacidad inversora del presupuesto y, ademas, 

profundizamos en la técnica de los plurianuales de inversiones. Es 

decir, ampliamos y modificamos lo que es el plurianual de 

inversiones, con un criterio sustancial y fundamental: no pienso 

escandalizarme por hacer cuantas modificaciones al presupuesto, al 

plurianual sean necesarias. El presupuesto es algo vivo que funciona 

todos los días, y que cada equis tiempo necesita para su mejor 

realización, de cuantas modificaciones sean necesarias. No quiere 

decir que haya imprevisión, al contrario, la parte del presupuesto 

que se modifica a pesar de los cambios que han exist 

Corporación, tanto en la Alcaldía, como en el Delegado dé^3i0rÍen&&&u 

que siempre modifican en cierto modo los criterios del gástáy^ spu 
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evidentes y parece también lógico pensar que hemos ido a una mayor 

agiUzación del gasto a través de esa modificación plurianual. 

Adecuamos, que es lo que se pretende, la inversión a los momentos 

reales del gasto, a los momentos en que va a producirse, a aquellas 

obras que podamos producir. Y entiéndase, no significa que 

renunciemos a ninguna de las obras que se disponen economías, esas 

sobras son plurianuales y por tanto, podríamos realizarlas con las 

economías que hemos dejado en el Presupuesto. Tenemos consignación 

de años siguientes y podríamos iniciar esas obras como la del puente 

de Piedra, como la del cuarto tramo del camino de las Torres, como 

la del pabellón Universidad, por cierto, ésta, seguro que se 

empezara este año, o parece ser que asz- obra en todos los informes 

de que disponemos; podrían empezarse a ejecutar ya, y no es un 

problema presupuestario, sino un problema político, de en que 

momento vamos a efectuar el gasto. Podría ejecutarse esas obras en 

este año con las economías que tenemos; el no ejecutar esa obra, 

como explicaba perfectísimamente el concejal de Urbanismo, no es un 

problema presupuestario, es un problema político exclusivamente. Hay 

una salvedad que convendría decir y que querría apuntar a lo dicho 

por el Delegado de Urbanismo, que serta lo que afectaría el mantener 

esas economías en esas partidas presupuestarias, hasta final de año 

o hasta principios del próximo año. Eso pondría en primer lugar una 

depreciación económica importante, que debería soportar la 

Corporación. De esos quinientos setenta y tres millones de pesetas, 

de los que disponemos, si no se pueden ejecutar hasta final de año, 

supondría la depreciación de la moneda, y además el pago de unos 

intereses que, evidentemente, todavía nos va a costar de un dinero 

que no estamos invirtiendo, y vayan ustedes haciendo cuentas, yo 

creo que no hacen falta demasiadas para saber que cuanto antes 

llevemos a efecto el gasto, es mucho mejor para el presupuesto, y se 

agiliza mucho más la economía. Supongo que en el debate irán 

surgiendo nuevos problemas, y quiero recordarles también otras dos 

salvedades importantes, respecto a las obras que, según ustedes se 

dejan sin ejecutar, se abandona el proyecto como tal. Los proyectos 

van a seguir funcionando y en el momento que sean necesarias las 

economías, están en el plurianual de inversiones y podrá^dn^^^rse 

de esas economías. Querría decirles que el Ayuntamte^ 

no tiene problemas de inversiones en estos momentos,i 
vi 
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presupuestos de inversión muchísimos más altos, como ustedes saben, 

con una carga financiera que no llega al trece por ciento podríamos 

afrontar mayores inversiones, y querría recordarles también para más 

abundamiento que, aun sin la aprobación definitiva del Flan General 

de Ordenación Urbana, hemos afrontado más del sesenta por ciento del 

primer cuatrienio en inversiones. Yo oreo que esos son datos a tener 

en cuenta. Son datos importantes que suponen la capacidad de 

inversión que este Ayuntamiento hace. Por otra parte, querría 

decirles también de cómo el Ayuntamiento ha ido aquilatando sus 

servicios en estos últimos anos para adecuarse a grandes 

presupuestos de inversión y poder ejecutarlos. Y no estamos ya en el 

año ochenta y uno, donde los presupuestos de inversión tardaban 

mucho tiempo a gastarse. Estamos agilizando esa inversión de una 

manera correcta y lo estamos acercando cada día más al ejercicio 

presupuestario el efectuar el gasto de la inversión. Los 

plurianuales han sido de una gran ayuda. Este Ayuntamiento fue 

pionero en los planes plurianuales de inversión llevado a efecto por 

el que hoy es Alcalde y de lo que se trata es de profundizar en esa 

técnica presupuestaria, para conseguir una mayor agilización del 

gasto. Quedamos entonces en que vamos a continuar con la política 

inversora que se está desarrollando, que vamos a seguir considerando 

el presupuesto como algo vivo, y que seguiremos naciendo cuantas 

modificaciones sean precisas para llevar a cabo el Presupuesto. Nada 

más. En el debate supongo que se ampliará algún tema.- Interviene a 

continuación el señor Salas: Con la venia del señor Alcalde. Cuando 

se trata de una modificación de créditos del presupuesto, 

lógicamente entramos en lo que en sí es el presupuesto en sí. Y 

tengo que retrotraerme necesariamente al Pleno en que se aprobó este 

presupuesto y tengo necesariamente que aludir a un presupuesto 

alternativo que el grupo popular presento. Nosotros presentamos un 

presupuesto alternativo en que lo definíamos como austero en el 

gasto corriente, porque reducíamos el gasto; realista en el coste 

personal, estoy diciendo palabras textuales de aquel Pleno, porque 

ajustábamos el personal a valores reales; objetivo en el capítulo de 

intereses de deuda, porque calculábamos los intereses^^sboq^os, 

progresista en las inversiones, porque manteníamos Iqé^.í^ 

con un criterio más social y moderado en la presiórffffs f H i 

debo decirlo porque el portavoz socialista, que en ac 
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era diferente al actual, calificó este presupuesto de una forma 

cómica, diciendo que era el presupuesto de las tijeras; y tengo que 

recordarlo, porque si aquél era el presupuesto de las tijeras, ésta 

es la habilitación de crédito de la mitad de las tijeras. Para ello 

quiero empezar, y me estoy refiriendo, por supuesto, al expediente 

número ochenta y cuatro, el ochenta y tres, como se ha dicho 

claramente es una modificación técnica partidas dentro del capitulo 

uno. Empiezo por los créditos de que se dispone y veo que disponemos 

de ciento dos millones de coste de intereses de captación pasivos. Y 

yo, utilizando aquellas tijeras tan cómicas, rebajaba ciento 

cincuenta y siete millones. Ahora disponemos ya de ciento dos. No sé 

si hasta final de año podemos disponer hasta los ciento cincuenta y 

siete. Con mi cálculo de las tijeras, todavía nos queda un techo de 

cincuenta millones. No estaba ... las tijeras no funcionaban mal. 

También disponemos en créditos de veinte millones de reforma 

administrativa; yo con mis tijeras, disponía de veinticinco, tampoco 

andaba desafortunado. Quizá como sastre pueda no ser malo. Creo que 

si pasamos después al capítulo de inversiones, podremos ver que el 

dinero de que estamos disponiendo se está aplicando con aquellos 

criterios sociales que nosotros dispusimos en nuestro presupuesto de 

inversiones, a base de traer partidas importantes, que quedaban muy 

bonitas en la elaboración, en la presentación de un presupuesto 

grandilocuente por el partido socialista, y aplicando una pequeña 

reforma de pequeñas calles, que en principio parecía que tengan 

menos importancia en la presentación del presupuesto; pero que, 

conforme se acercan las elecciones, parece ser que, siguiendo ese 

criterio de que no es un problema presupuestario, sino que es mas 

bien político, se ha decidido modificar.~ El señor Alcalde: Señor 

Salas, perdón,...- El señor Salas: Estoy repitiendo palabras 

textuales.— El señor Alcalde: No un ordenamiento, sino un acuerdo de 

caballeros, de eludir, evitar, el mencionar elecciones 

electoralistas,— El señor Salas: Estoy repitiendo palabras 

textuales, que he tomado nota del Teniente de Alcalde Delegado de 

Hacienda, que ha dicho que no es un problema presupuestario, es 

político; lo ha repetido dos veces. También el señor Alcalde ha 

recordado que la primera piedra del puente de Piedra, se 

quince días antes de la convocatoria de elecciones. Lo qyfb^íT^ 

está claro es que las tijeras nuestras funcionaró^ff 
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indudablmente, disponemos de presupuesto, y ahora se va a dedicar a 

otros menesteres. Disponemos también de una partida importante del 

Cementerio; pero que se hace modificar y traspasar a otra inversión 

o actuación interna del presupuesto, y detraemos ciento veinte 

millones del camino de las Torres; porque se entiende que de nada 

sirve llegar al puente y encontrarse con que el puente no está 

terminado. Lo que ocurre es que nos hace pensar que el día que esté 

el puente, tampoco estará terminado el cuarto tramo. Quizá se podian 

solapar fases; y una forma de solapar fases seria seguir con el 

cuarto tramo. Que hay problemas de expropiaciones y ocupaciones, 

habría que agilizar esa dinámica en lugar de decir que es imposible. 

Disponemos de sesenta millones del puente de Piedra, que lógicamente 

es un problema político. ¿Quién cierra el puente de Piedra en estos 

momentos, frente a unas elecciones generales y otras municipales?: 

No creo que lo cierre nadie; se digo en la Comisión de Hacienda. Y 

del pabellón Universidad, que también nosotros en nuestro 

presupuesto decíamos que se debería haber hecho pero en otra 

ubicación, en el ACTUE, con lo cual ahorrábamos las instalaciones 

del ACTUE, muchas de las insalaciones del ACTUE; tampoco se nos 

escuchó, y ahora, como ya no corre prisa, porque los mundiales de 

baloncesto hemos dicho que van a otro sitio, ahora se pueden 

retrasar y no es ningún problema. Son seiscientos setenta y seis 

millones de pesetas, que gran parte de ellos, otros no, porque son 

modificaciones casi internas dentro del presupesto, nos vxene a dar 

la razón a lo que entonces dijimos. ¿Y dónde se emplean estos 

seiscientos setenta y seis millones de pesetas?: En algunas cosas 

bien, porque coinciden con nuestros planteamientos del presupuesto 

alternativo. Como decíamos, nos parece bien que se vayan urbamzando 

pequeñas calles. Posiblemente de eso se sacará un provecho poU^co, 

que a pesar de todo lo que dijimos entonces, nosotros no pedíamos un 

criterio electoralista entonces, lo decíamos entonces y lo seguimos 

diciendo ahora: entonces decíamos que era bueno aplicar una volitara 

de inversiones en aquellas pequeñas calles y las zonas dist^butdas 

de Zaragoza, en los pequeños barrios, en que los vecvnos de Zaragoza 

vean que no se distribuye todas las grandes obras sino que llega a 

todos el dinero publico; nosotros lo dijimos entonces 

diciendo ahora; aun con el riesgo de electoralismq^p^^a-^'Eh. 
' ¡w As ^ 

partidas que aunque sean ligeras nos hacen preo 
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hablamos de gastos y dietas de viaje, que hay que suplementar o 

habilitar porque ya no queda, nos empieza a preocupar, que en el mes 

de abril nos hayamos quedado ya sin dinevo para dietas y gastos de 

viaje. También nos preocupa quiza, a pesar de que hemos dicho que 

estábamos claramente de acuerdo con el mundial de Basket, los 

excesivos gastos de la inauguración, quizá debería contenerse algo 

el gasto; porque estamos en un presupuesto que se pretendía contener 

el gasto corriente. Se aplican setenta y seis millones a 

adecentamiento de las fachadas del casco histórico. Esto estamos 

totalmente en contra. Creo que no hay que lavar la cara; hay que 

hacer una política profunda dentro del caso histórico; hemos 

insistido en muchas ocasiones. Simplemente, el partido socialista 

pretende ahora que las fachadas, ponerles una mano de cal. Creo que 

no es el procedimiento de entrar a un barrio que está muriendo. El 

casco histórico requiere otras soluciones, no lavarle la cara, 

porque seguirá muriéndose, con la cara más limpia pero seguirá 

muriéndose. Nos parece muy bien, sin embargo, las partidas que se 

aplican a actuaciones en parques públicos, los barrancos, 

ermitas, y nos consta además que el Delegado que está ahora en el 

tema, se está volcando; lleva poco tiempo en la Corporación; pero ha 

cogido el tema con auténtico afecto y está volcándose en ello. Y nos 

parece muy poco, lo dijimos en los presupuestos y en el nuestro 

alternativo, y lo seguimos diciendo ahora lo que se aplica a 

conservación y reparación de vías publicas. Zaragoza, andar en 

coche, o andar andando, simplemente es una especie de jungla en que 

vamos cayendo en trampas; recuerdo aquellas películas de los 

vietnamitas en que había trampas en que caía la gente. Zaragoza eo 

un conjunto y un continuo agujero en el que los coches van sorteando 

los agujeros, y el presupuesto de reparación es muy pequeño. Y 

dedicamos sólo diez millones. No, no lo digo yo, lo dicen los 

periódicos, lo dicen los ciudadanos, y creo además que convendría 

aplicarle unos presupuestos mayores. Y además, vnsvsto, sería 

electoralista, valdría la pena hacerlo; porque, al menos, los 

ciudadanos, no gastarían en amortiguadores. En defimtiva, muchas de 

las partidas en que estamos aplicando estos créditos de los que se 

dispone, que los dispusimos en su día con nuestras 

son buenos, otros son regulares y otros son necesarí 

vamos a votar en contra, no vamos a votar en contra 
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ellos entran en nuestra propia filosofía. Tampoco vamos a votar a 

favor porque nadie nos ha preguntado nada; nosotros nos lo 

encontramos ayer encima de la mesa; nadie nos ha dicho si esto es lo 

bueno, lo malo o regular; esto es lo que plantea el partido 

socialista con su criterio, parte del nuestro, parte no del nuestro, 

y si nos hubieran dejado opinar, posiblemente no nos hubiesen hecho 

caso y no hubiesen aceptado ninguna de nuestras sugerencias; pero al 

menos hubiesen dado opcion y alternativa de presentar otras. En 

consecuencia nos vamos a abstener; pero pidiendo e insistiendo que 

es posible, mediante una práctica presupuestaria eficaz, que no se 

ha hecho nada por mejorar, a pesar de que el Alcalde, cuando era 

Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda, en repetidas ocasiones 

nos prometió, ya en los principios de Corporación, de acometer la 

práctica presupuestaria con criterios diferentes, y estudiar de 

verdad el origen del gasto, la reducción del gasto, el seguimiento 

de las inversiones, el control de las inversiones; pero no solamente 

en los papeles, sino en la propia obra y en la propia calle. Sin 

embargo no se ha hecho nada. Uno de los grandes defectos en que este 

Ayuntamiento está incurriendo, es que las obras se empiezan y no se 

terminan nunca. Yo en este momento tengo dos obras cerca de mi casa, 

y las veo todos los días y, efectivamente, es posible que al final 

de la obra, los constructores, las empresas constructoras cumplan 

los plazos dados, lo que pasa es que los plazos serán el doble que 

los normales; al menos, bajo mi punto de vista, porque todos los 

días veo que las calles están vacías y que los trabajadores no están 

trabajando. Posiblemente al final metan las brigadas, entren muchas 

máquinas y muchas personas y se terminen dentro del plazo. 

Posiblemente, quizá no; pero lo que veo es que los plazos que 

estamos dando son excesivamente largos y lo que veo es que se 

empiezan las obras en el papel y no se terminan nunca en la calzada. 

Esto es un problema de seguimiento de las inversiones, porque no 

solamente hay que ponerlas en el papel sino realizarlas en la 

realidad; por eso yo instaría al Alcalde que se estudiase de verdad 

una política presupuestaria, y en primer lugar siguiese con 

criterios realistas; en segundo lugar, con participación de todos 

los grupos y, en tercer lugar, que se supervisase y 

ejecución de las obras.- El señor Alcalde: Muchas g^J^ 

Salas. Le voy a dar la palabra al portavoz socialista;^ 
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conceder la palabra, sólo dos cosas: Se han hecho cosas, se ha 

trabajado, señor Salas. Se han hecho cosas y se ha trabajado en 

ellas. Mire usted: El Ayuntamiento de Zaragoza, y lo digo aqui en 

público, es el municipio de España que mejor salud económica tiene. 

Y, segunda percepción, todavia más importante: es la Administración 

española que más recursos propios lleva a inversión. Mientras el 

resto de las administraciones, de sus ingresos propios, está 

llevando a inversiones un siete coma ocho o un ocho por ciento, este 

Ayuntamiento, de sus ingresos propios, lleva más del veinte por 

ciento. Y eso es lo que marca el termómetro económico y también 

político de la gestión presupuestaria de un Ayuntamiento, de una 

institución o de una empresa.- Hace uso de la palabra el señor López 

Jiménez: No es la primera vez que viene a este salón una 

modificación de crédito. Yo creo que además tampoco va a ser la 

última. Esa práctica, desde un punto de vista técnico—económico, es 

saludable y conveniente. Quiere decir que un presupuesto que se 

elabora al comienzo de un ejercicio, cuando transcurren 

aproximadamente seis meses, como es el caso, tiene que ser revisado, 

tiene que ser atendido y tiene que haberse tenido en cuenta que en 

esos seis meses se han debido de producir efectos de paralización en 

algunos casos de los proyectos, problemas que, en un principio, no 

pudieron ser previstos; pero que al llegar a este meridiano del 

ejercicio se están acumulando y, cuando se quiere gestionar, como en 

este caso, con el acercamiento, con el seguimiento, con la 

evaluación permanente de todo lo que significa una gestión como es 

la socialista en este caso que nos preocupa; para que sea ágil, para 

que llegue directamente al ciudadano y lo haga en el menor tiempo 

posible, hay que acomodar esos presupuestos, revisarlos y ver si es 

posible que se ajusten y que, con la misma cantidad disponible, 

pueda encontrarse un mayor fruto para que los ciudadanos disfruten 

inmediatamente mejor de ese presupuesto. Por lo tanto es normal que 

esta práctica se haga. Yo creo que conviene tenerla en cuenta, para 

futuras ocasiones. Ha quedado una cosa en la forma, que me gustaría 

aclarar: y es en cómo se produce, la forma ¿eh?, es decir, como se 

lleva a la Comisión de Hacienda, y lo ha dicho concretamente el 

portavoz del PAR, el expediente, concretamente de modifi^^^^^^hq 

podido quedar en el aire que los socialistas no se ^¡^¡¡cu^ron 

ese momento, en esa reunión, o que no asistieron. Y, 
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es cierto, es cierto y ellos mismos, es decir, los miembros de la 

Comisión de Hacienda del grupo socialista lamentaron una cosa tan 

sencilla como una confusión en la convocatoria. Ha habido una 

convocatoria inadecuada, y en el grupo socialista no se entendió 

exactamente de qué se estaba tratando esa reunión extraordinaria. 

Pero puedo decirle que, salvado este aspecto meramente anecdótico de 

forma, en el grupo socialista, y no hagan ustedes gestos; ya sé que 

les produzco y les irradio una cierta tensión electrizante que les 

provoca un estimulo que casi es erótico, hacia agarrar el micrófono 

cuando yo intervengo, y eso es bonito y saludable y mucho más en 

primavera,~ El señor Alcalde: Señor López, al dictamen.- El señor 

López: Continúo. En cuanto a la forma; en cuanto al fondo, las 

precisiones que han hecho los dos Tenientes de Alcalde, y que van a 

seguir haciendo a los temas puntuales y concretos a lo largo del 

debate, si se prolonga, dejarán aclaradas cuantas dudas ustedes 

tengan. Asimismo nuestro Alcalde también ha hecho algunas 

precisiones muy puntuales sobre los aspectos que podrían ser 

estrella de esta modificación de créditos, como es el puente de Las 

Fuentes, que dicen ustedes '¿quién se atrevería a paralizarlo 

ahora?'. Ni ahora ni mañana, porque es que eso es inviable y, por lo 

tanto, hemos tenido en cuenta también una serie de aspectos 

fundamentales entre lo posible y lo imposible, lo conveniente y lo 

no conveniente, Y yo, que tan aficionado es el señor Salas a los 

presupuestos de tijera, tan aficionado a los recortables y al 

collage, cualquier día nos puede sorprender con otro presupuesto 

alternativo; pero no deja de ser eso voluntarismo y ganas de hacer 

recortables. Nosotros tratamos de que los presupuestos no sólo sean 

serios al comienzo de la legislatura, sino que puedan ser al final 

de ella, y ejecutables, y que sean ejecutables al máximo, y por eso, 

cuando llega la ocasión, tratamos de modificar aquello que es 

posible paro, adecuarlo mejor. Y éste ha sido el espíritu del grupo 

socialista, que se lo ha tomado muy en serio, y que apoya totalmente 

las propuestas que presentaron en este caso la Delegación de 

Hacienda, y también, en el tema de inversiones, que es 

fundamentalmente hacia donde se siguen destinando el orea de 

Urbanismo. Sencillamente esas dos cuestiones quería 

más señor Alcalde.- El señor Honrubia interviene a cor 

la venia del señor Alcalde. Después de todas las inte 
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se han hecho a lo largo de la mañana sobre este punto, poco más 

queda que añadir; pero si oreo que es necesario justificar el voto 

de este grupo municipal y, para empezar, en primer lugar, y dadas, 

como ya he dicho, las abundantes intervenciones, hacer nuestra la 

primera parte de la intervención del portavoz del grupo del PAR, en 

el sentido de la historia que ha desarrollado hasta llegar a efecto 

a traer el dictamen a este Pleno, sobre ,... a que se dio lugar como 

consecuencia de esa Comisión extraordinaria a la que ha hecho 

alusión, por una precisión absoluta en toda su historia. Como les 

digo, repito, hacer nuestra esa participación; pero también tenemos 

que tener en cuenta que no podemos hacer, y asó lo hemos tenido en 

cuenta, el techo de que porque se hagan una serie de actuaciones 

ante una Comisión, un tanto, bueno, digamos, rocambolesca; pero el 

hecho es que el tema que se llevaba alli era importante, y este 

concejal que tiene el honor de dirigirles la palabra no tuvo más 

remedio que remedio que 'reunizar ' su grupo y exponerles todas y 

cada una de las habilitaciones de crédito que se iban a presentar a 

este Pleno. Aunque en aquel momento mi voto fue negativo, como se ha 

puesto de manifiesto ya, no tengo por más remedio como consecuencia, 

repito, de todas y cada una de los análisis que se han llevado a 

efecto por parte de los cuatro miembros de este grupo, que no hay 

que votar favorablemente en el sentido de que todas y cada una de 

las acciones que se han desarrollado o expuesto a nivel general, 

entendemos que todo presupuesto no puede ser rÓgido, tiene que ser 

flexible, y dentro de ese presupuesto, a lo largo del tiempo, llegar 

a hacer unas habilitaciones en base a unas necesidades, necesidades 

que aquó se han planteado, que yo en aquel momento desconocía, por 

lo cual voté en contra; pero que reúnen a cada una de las 

necesidades que las delegaciones tienen previstas en a lo largo del 

año. Por lo tanto, decimos que vamos a votar favorablemente; pero no 

podemos olvidar un asunto muy importante que ya dijimos cuando se 

aprobaron los presupuesto generales, en el sentido de que en un voto 

particular decíamos que era insuficiente el presupuesto que se 

llevaba para el mantenimiento de la Ciudad, en cuanto al número de 

kilómetros cuadrados que tiene, en cuanto a asfalto, en cuanto a 

redes, en cuanto a todo el conjunto general. Se 

manifiesto que aquel voto era necesario porque a 

so 
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lamente presupuesto para llegar hasta el mes de^ jul^í? -.pripiero^ 
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julio; lo cual quiere decir que la Ciudad, a partir de esa fecha no 

va a tener presupuesto para poder atacar esos baches a los que se ha 

referido el portavoz del grupo popular, y algunas otras actuaciones, 

y no vamos a tener más remedio que cerrar el grifo, y por lo tanto, 

lo que este grupo eleva como propuesta en voz es que se tenga esta 

consideración y que, para el mantenimiento que ya existe un vnforme 

técnico al respecto, el cual asciende a ciento cincuenta millones, 

de los cuales solamente se han tenido en cuenta cien millones y creo 

que esto es para poner algo y callar bocas; porque si no no se 

entiende, es que se tenga en cuenta esta consideración, y que para 

el mantenimiento de la Ciudad, que es importante y que los baches 

están ahí, y que efectivamente lo que ha dicho el portavoz del grupo 

popular es asi de cierto, y no hay mas que salir a la calle, al 

menos, que se tenga en consideración ese informe técnico y que los 

políticos, que tenemos que decidir, pongamos toda la carne al asador 

y tengamos que dedicar gran parte y gran esfuerzo de ese presupuesto 

al mantenimiento de la Ciudad; porque si bien están las inversiones, 

todos sabemos y a nadie se nos escapa que toda inversión conlleva 

posteriormente una cantidad de mantenimiento. Si no empezamos a 

hacerlo seriamente, haremos muchas inversiones, haremos muchas 

cosas; pero si no presupuestamos adecuadamente el mantenimiento de 

cada una de esas inversiones, verdaderamente no esta ciudad sólo va 

a tener eso, unas inversiones que van a quedar muy bien; pero que 

posteriormente van a quedar totalmente destruidas. Por lo tanto, 

repetir nuestro voto favorable en el sentido que he detallado; pero 

nuestra preocupación muy puesta de manifiesto en el sentido de que 

el mantenimiento de la Ciudad es ínfimo, por no decir nulo; y que, 

por favor, se tenga en cuenta, y si ha de venir por otra 

habilitación de crédito, que se ponga lo necesario. Si no será 

ciento cincuenta millones que dice el Servicio, si al menos, algo se 

ajuste, porque es que si no, no vamos a ningún sitio, y por lo tanto 

entiendo que el detrimento de la Ciudad es cada vez mayor. Muchas 

gracias.- El señor Forcén: Brevemente y nada más para decir que la 

bondad del señor López nos entusiasma y su poder erótica en 

absoluto, nos defrauda, no voy a decir otra cosa, inos 

entusiasma su bondad porque ha querido defender a 

algo indefendible. El no estuvo en la Comisión, 

hábil que pueden ser otras gentes para ver qu.e el 
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había contestado, porque no había defensa posible. Señor López, 

portavoz del grupo socialista: El señor Comín anduvo buscando a sus 

compañeros toda la mañana, yo creo que dio orden de busca y captura 

a la policía municipal, lo digo en broma, por supuesto; pero anduvo 

buscando a sus compañeros y no encontró a mnguno, con candil los 

buscaba, y además lo cierto es que los que asistieron sí que 

recibieron la citación, como la recibimos todos. No defienda usted 

lo indefendible, que no lo ha hecho su compañero que sabía bien 

todos los temas.- El señor Salas: Brevemente, con la venia del 

Alcalde, para decir que efectivamente estoy de acuerdo con lo que ha 

dicho, en parte. El Ayuntamiento de Zaragoza está mejor que otros; 

pero claro yo no quiero que se ponga de ejemplo a otras 

Corporaciones que la mayoría son socialistas, que están peor que 

nosotros. Efectivamente así es, hay otras que están peor. Yo me 

intercambio documentación e información con las grandes capitales 

españolas, con los portavoces de nuestro grupo, en que 

indudablemente, tienen Alcalde socialistas y grupos socialistas que 

gobiernan, y están peor que nosotros; pero eso no es solución, no 

nos autocomplazcamos porque otros son peores. Lo que nadie ha 

respondido hasta ahora, a una de tas cosas que yo he dicho, ni de 

las tijeras ni de las no tijeras, simplemente se ha dicho que no se 

había recibido la citación, o se ha dicho, no se ha dicho nada mas, 

o que estamos poco endeudados. Yo creo que estamos poco endeudados, 

que no estamos en comparación con otros; pero no porque seamos 

mejores gestores, que somos muy malos, sino simplemente porque no 

tenemos capacidad de sacar adelante las inversiones, y nosotros 

mismos retraemos la ejecución de obras y la inversión; porque somos 

incapaces de sacarla. Y esto, indudablemente, mejora nuestra 

financiación; pero nada más que eso. Muchas gracias.- El señor Comín 

dice: En primer lugar procuraría tener más cuidado cuando se saca un 

tema, que nosotros ya dijimos cuando se aprobó el presupuesto, me 

estoy refiriendo al portavoz del grupo de alianza popular, cuando 

presentamos nuestro presupuesto alternativo, lo que me recuerda 

aquello fue cierto ridículo que se hizo presentando alquel 

presupuesto, que fue calificado de muy distintas maneras, no^sólo de 

tijeras, sino de muy diversas formas. Estamos J^^^^qque 

asistimos a aquello y hubiese sido más decoroso yfM* ^rud^^o 

haberlo recordado. Mire, hay una cuestión cwtíM 
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general, y recuerdo un graffiti del mayo francés que decía 'cuando 

el dedo señala la luna, el imbécil mira al dedo', y puede ser que a 

veces ocurra en esta Corporación, demasiado frecuentemente, que se 

mire más la anécdota que lo fundamental, que se entre en ver aquí 

qué es lo que podemos decir, aquí ya dijimos qué. Yo creo que hay 

que contemplar el presupuesto desde otra perspectiva. Decía antes 

que no es una instantánea, no es una fotografía, es una película que 

dura equis tiempo, y que a medida que se va desarrollando se van 

viendo los resultados. Por tanto el presupuesto se modifica en 

función de esa vitalidad que tiene por sí mismo. Una política miope, 

una visión miope del presupuesto es la que alguno de ustedes ha dado 

aquí, es decir, el contemplarlo en este momento, cerrado en esta 

modificación concreta y cerrada. Yo creo que se ha dispuesto de 

aquellas obras, y lo repito, porque parece ser que -no ha quedado 

claro, de aquellas obras que se podía disponer, sin poner en 

cuestión su posible realización incluso desde este momento. Se ha 

tocado de los plurianuales de inversiones. Ee hablado de alqunas 

partidas verdaderamente curiosas. Mire, los ciento dos millones de 

captación de pasivos era una de las cosas que decían en su 

presupuesto; decían muchísimas mas. Mire, lo que se ha hecho es que 

hace, lleva el presupuesto cinco meses funcionando, no se ha 

necesitado ir a la captación de pasivos, no se ha suscrito mnguna 

póliza; por tanto no se ha dispueto de esos ciento dos millones. 

Había que haberlo consignado por si hubiésemos dispuesto a primeros 

de año. Con otra salvedad más, señor Salas, y usted sabe 

perfectamente, porque trabaja en ello. El uso de las cuentas de 

crédito permite disponer de los recursos financieros en el momento 

real del gasto, y eso también produce economías; esas economías 

están ahí. Sabíamos que se iban a producir y, por tanto, hubiese 

sido necesario en cualquier momento, haberlas modificado; le digo 

que el presupuesto es algo vivo; pero tampoco tentamos la seguridab 

y la certeza de que no hubiese que haber dispuesto de ellas en el 

mes de febrero, con lo cual no hubiésemos podido modificar esta 

partida. Mire, yo creo que es así de claro, no tiene ninguna otra 

explicación. Mire, usted en la partida dispuso de la reforma 

administrativa en el capttulo dos, en gasto corriente./i{Á>¿gfé^&$yi%. / ¿q.y > 
que dispuso en el capítulo seis, que lo recuerdo perfesmmq^e. 

el capítulo seis no viene como reforma administratiija-, vtene 
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mantenimiento o renovación de instalaciones municipales, y no viene 

como reforma administrativa. Y es de esta partida del capitulo seis 

de donde se dispone los veinte millones de pesetas; la reforma 

administrativa del capitulo dos, aqui hemos dispuesto de una partida 

del capitulo seis de mejora de instalaciones municipales, que es 

distinto a la reforma administrativa, aunque tenga cierta relación. 

Mire, el casco viejo, que usted decia ¿por qué setenta y seis 

millones?, el casco viejo en este presupuesto se han invertido algo 

más de ochocientos millones de pesetas, casi mil, aproximadamente 

unos mil millones de pesetas este año en el presupuesto del ochenta 

y seis en el casco viejo. Tero, evidentemente, modificar el 

saneamiento, los asfaltados, hacer una obra o una serie de obras en 

las calles, lógicamente, señor Salas, su risa me da la impresión que 

vuelve a ir a lo anecdótico y vamos a volver a mirar el dedo. Yo 

querría seguir en el uso de la palabra diciendo que, por lo que 

respecta al casco viejo, está actuación de remodelación, que es 

donde se ven realmente las actuaciones en el casco viejo, no sólo el 

cambio de saneamiento, y lo que da a la iniciativa privada la 

positibilidad de seguir o de iniciar la rehabilitación del caso 

viejo, es una actuación perfectamente posible, que está en las 

calles, donde además el Ayuntamiento va a hacer la renovación de los 

servicios. Ahí es donde se va a haaer una limpieza y una 

remodelación de fachadas. Ese es el fundamento y una actuación seria 

que se va a ver, que va a consistir también en amueblainiento del 

casco histórico de la Ciudad, Eso me parece que es una decisión 

fundamental, de cara al casco viejo; una de las decisiones mas 

importantes que se han tomado después de las obras que se realizan y 

que se recogen en el presupuesto, y creo que va a ser un punto de 

partida de remodelación en el casco histórico y de fomentar que la 

iniciativa privada pueda llevar a cabo actuaciones de similar 

naturaleza. Hay otras obras que ya creo que han sido suficientemente 

explicadas: para los baches de la Ciudad hay una contrata de ciento 

cincuenta millones de pesetas; se ponen diez millones mas, que es lo 

que faltaba en la contrata, y eso es lo que se va a hacer este año 

en cuanto a la remodelacion de las vías publicas. Yo les pediríaqu e 

me dijesen qué obras son las que ustedes quitarvan y 

h 

me avqesen que ooras son uut> qu& >tot,Ku.eo y 

pondrían; porque, lógicamente, han hablado de vary^ffcogQS^, 

decir, pues incluso se ha vuelto a hablar del electora^gféTrí^if^o 
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que el electoralismo que preocupa no es el de este momento, sino lo 

que puede suponer la ejecución de unos planes de inversión y, como 

decía el Alcalde, la situación económica del Ayuntamiento, que no 

sólo permite abordar estos planes de inversión, sino otros mucho 

mayores en el momento que sea posible la ejecución de todo ese 

gasto, y en el momento que haya capacidad en la Ciudad para ejecutar 

todo el gasto que sea necesario, que es uno de los problemas que, 

por lo que ha habido que aquilatar los servicios municipales, que en 

este momento están ya en un proceso muy desarrollado.- El señor 

Salas: Simplemente para decir al Teniente de Alcalde Delegado de 

Hacienda, que decía que no habíamos modificado un voto particular, 

estaba previsto en este presupuesto alternativo, un voto particular 

que presentó el grupo popular decía: 'disminuir la partida 

seis.treinta y seis.ciento quince.tres.cero dos... modificación 

sistemas, instalaciones municipales, en veinticinco millones, de 

forma que queden veinticinco', había cincuenta en consignación. Y 

decíamos, 'abrir la partida seiscientos cuarenta y uno, etcétera, 

urbanización parque de la Bombarda, con catorce millones, y abrir la 

partida parque pontoneros, con once millones de pesetas'. 

Efectivamente, perdón señor Alcalde, sólo un segundo, efectivamente 

lo habíamos previsto, como otras muchas cosas más. Sí que es cierto 

que había errores, el propio Alcalde se dió cuenta en algunos, 

porque es lógico, nosotros tuvimos que hacer el presupuesto 

alternativo, el señor Lobón y yo con una calculadora de mano en 

casa, mientras el grupo socialista dispuso de todos los servicios 

municipales, un equipo de economistas, los servicios de 

Intervención, de contabilidad y, por supuesto, los ordenadores de la 

casa. Creo que la valoración que se ha hecho por el Teniente de 

Alcalde Delegado de Hacienda es grotesca, es ridicula. Nuestro 

presupuesto alternativo, comparando medios/calidad, era cien veces 

mejor, y se está demostrando, y lo estamos demostrando con votos 

particulares. Era diferente, para nosotros mejor, para ustedes era 

otro, Y lo grande del caso es que nos están viniendo a nuestros 

puntos, cosa que nos congratula, por eso no estamos en contra de la 

modificación de créditos; pero no lo calif ique^DiQO^lo ha 

calificado. Sí que nos gustaría que fuesen poco ^^B&^^^^endo 

lo aue vamos haciendo con tan pocos medios.- SW skfuqr ^Jf^Safde: 
f -Á -i nfa . 

Gracias, además yo les felicito y que sigan hacie&jb démej^hapos 
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medios.- El señor Honrubia pide la palabra.- El señor Alcalde: Señor 

Honrubia, que el tema está muy debatido, y por favor, vayamos al 

fondo de la cuestión.- El señor Honrubia: Yo he hecho una propuesta, 

y una propuesta en voz en el sentido de que he dicho que no hay 

presupuesto a primeros de julio para hacer ni un solo hache más en 

esta Ciudad, y he dicho ¿se va a habilitar más créditos si es 

necesario?; ésa es mi propuesta. Habilítese, porque hay una 

propuesta técnica diciendo: como mínimo son necesarios ciento 

cincuenta millones. Se ha dicho, se han puesto diez, esto es para 

taparlo y, señores, con esto no hacemos nada, y a primero sde julio 

no queda ni una perra en las adjudicaciones a contrata, porque es 

necesario, llegamos a cosas necesarias y urgentes en la Ciudad.- El 

señor Comín: Hay una cuestión: se ponen diez millones más. Supongo 

que si fuese necesario podríamos en próximas modificaciones de 

crédito afrontar eso si es así. Hasta ahora no tenemos constancia. 

Si nos consta un problema en esa partida, que es que se dedica a 

realización de obras que surgen en la Ciudad, más qu.e al hacheo en 

sí; en fin, eso será algo que habrá que estudiar y corregir; pero en 

cualquier caso se está cumpliendo según lo previsto. La contrata 

está ahí, esta funcionando, y según el Delegado de Vialidad, hizo 

una petición para eso, que se le contestó que se atendería en el 

momento en que hubiese mayor disponibilidad de créditos. Es decir, 

en este momento no había, con los ciento cincuenta millones se llega 

hasta un momento determinado, y bueno, ya veremos si es necesario 

para más adelante modificar créditos en esa partida. Si fuese 

necesario, tenga la seguridad que incluiríamos más economías para 

suplementar los créditos al respecto de la reparación y conservación 

de vías públicas.- El señor Alcalde: Gracias, señor Comín. 

¿Satisfecho?.- El señor Honrubia: Por supuesto que vamos a llevar 

puntualmente este tema, es decir, vamos a seguirlo puntualmente, 

porque tenemos cifras y datos concretos de cuándo se va a terminar. 

A partir de ahí, seguro que vendrán propuestas concretas sobre las 

propuestas técnicas,- El señor García-Nieto hace uso de la palabra: 

Brevísimamente para hacer una aclaración al portavoz de coalición 

popular, sobre una partida que también ha mencionado como 

innecesaria, que eran los diez millones de ta jomada inai 

mundial de basket. Como parece ser que no tienen informa^ 

quisiera dar una brevísima información. Ustedes red 
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cuando se configuró, cuando se hizo la nueva configuración del 

equipo de gobierno, en mi exposición, estoy completamente convencido 

de que ustedes escucharon atentamente, en el último punto, cuando 

estaban ustedes a punto ya de dormirse, porque luego dijeron habia 

sido larguísima, les hice a ustedes, leí textualmente en uno de los 

puntos, que íbamos a intentar que el nombre de la Ciudad tuviese una 

proyección nacional e internacional. Ustedes haciendo un esfuerzo, 

hasta ahí supongo que les llegará. Yo creo que el mundobasket es un 

acontecimiento importante, que la jornada inaugural en Zaragoza es 

un acontecimiento importante. Ustedes saben que esa jomada 

inaugural, de aproximadamente unos veinte minutos se va a 

retransmitir creo que son las sesenta cadenas de televisión, no sé 

si las de paises del Este, señor Martínez; pero, vamos, sesenta 

cadenas. Y esa jomada inaugural está dividida en dos partes: Una 

primera parte donde es la parte digamos protocolaria, subida de 

banderas, himno de la FIVA, discursos, etcétera; y luego otra parte, 

aproximadamente lo que llamaremos un spot de unos ocho minutos. 

Esos, en teoría diez millones de pesetas, es el techo, pueden estar 

dedicados a elaborar un spot; spot de ocho minutos qu.e no llega ni 

muchísimo menos a lo que cuesta por ejemplo el spot de porcelanosa, 

que cuesta mucho más y son solamente treinta segundos.. ¿Que vamos a 

intentar vender en esos ocho minutos? ¿qué vamos a intentar vender?: 

Pues vamos a intentar vender el nombre de la Ciudad, vamos a 

intentar que en muchos países, cuarenta o cincuenta, sesenta países 

de los cinco continentes, el nombre de la Ciudad aparezca y que 

aparezca algo muy representativo de nuestra Ciudad, de nuestra 

región, como puede ser el folklore. Y lo queremos hacer con la 

máxima dignidad. Y desgraciadamente, en este pats, cuando quieres 

hacer una cosa bien, normalmente necesitas dinero, necesitas dinero. 

Y eso es donde se van a emplear esos posibles diez millones, voy a 

intentar que sean lo menos posible; pero les puedo asegurar que, 

dentro de muy pocas fechas, posible que se cierre el contrato con 

una figura internacional del bel canto, que cantaría, por supuesto, 

la jota de la Dolores, oreo que es suficientemente conocida; y que, 

ese señor, con lo que lleva de músicos etcetera, cobra 10^^. 

importante, Estamos intentando que no solamente sea esefspc^ 

ocho minutos, sino que el día anterior podamos tener 

gran concierto, donde podamos invitar a las personalic 
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venir, periodistas extranjeros, etcétera, etcétera. Esa es la 

cantidad, y yo creo que está perfectamente rentabilizada. lo creo 

que si. Ustedes lo saben. Vamos a intentar que el nombre de la 

Ciudad, a través de ese spot de televisión, que va a ser repetido en 

muchas cadenas y se va a ver en los cinco continentes, tenga una 

rentabilidad social, económica, y sobre todo de promoción turistica 

apara nuestra Ciudad, que creo que es algo en lo cual, hasta allí, 

podemos coincidir todos.- El señor Alcalde: ¿Hay alguna intervención 

puntual?. Pasamos a votación. Efectivamente en el punto ochenta y 

cuatro, concretamente van dos expedientes, uno subsumido en el otro, 

lo entiendo, y si no es así se me corrija, que iniciaímente habría 

que pasar a votar la modificación de crédito del plurianual, y luego 

la totalidad de la modificación de crédito. Eso en cuanto al ochenta 

y cuatro. El ochenta y dos está votado, y vamos a pasar a votar el 

punto ochenta y tres.- Se abstienen los señores: Forcén, Blasco y 

Serrano.- Queda aprobado el dictamen con el voto favorable del resto 

de los veintiséis señores que asisten a la sesión, lo que constituye 

mayoría absoluta legal: el dictamen dice así: Aprobar iniciaímente 

expediente número dos de modificación de créditos en el presupuesto 

único de mil novecientos ochenta y cinco del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Zaragoza, con arreglo al detalle que obra en el 

expediente, y con el siguiente resumen: A: Créditos que se 

habilitan: siete mil cuatrocientos treinta y un millones trescientas 

nueve mil ciento sesenta y siete pesetas.- C: Créditos de que se 

dispone: siete mil cuatrocientos treinta y un millones trescientas 

nueve mil ciento sesenta y siete pesetas.- Diferencia: Nivelado.- El 

expediente de modificación de créditos deberá ser expuesto al 

público a los efectos de reclamaciones que prevé el artículo 

catorce.uno en relación con el quince.uno de la ley cuarenta/ochenta 

y uno. Si transcurriera dicho plazo sin presentarse reclamaciones, 

se entenderá el expediente definitivamente aprobado, sin necesidad 

de nuevo acuerdo plenario. Si se presentaran reclamaciones se 

procederá en la forma indicada en el citado artículo catorce,uno de 

la Ley cuarenta/ochenta y uno. En todo caso, sera necesaria para la 

ejecutividad del acuerdo qui ve 

hace referencia el artículo 

/ 
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84. Expediente 395322/86.- Se vota en primer lugar la modificación 

de los presupuestos de inversiones plurianuales, que en sus 

modificaciones puntuales quedan recogidas en el informe de 

Intervención de Fondos, y cuya situación final se detalla en 

expediente.- Votan a favor los señores: Aniento, López Jiménez, 

Sierra, Clemente, Castro, Gómez, Gimeno, López Muñoz, Honrubia, 

Vicente, Martines Caray, Higueras, Ruiz, Comin, Berges, Arrondo, 

Urrea, Grasa, Garcia-Nieto, Valles y la Presidencia.- Vota en contra 

el señor Martinez Blasco.- Se abstienen los señores: Forcén, Salas, 

Femández-Heredia, Blasco, Fernández, Serrano y Lohón. - Queda 

aprobado con el voto favorable de veintiuno de los veintinueve 

señores que asisten a la sesión, lo que constituye mayoria absoluta 

legal.- A continuación se somete a votación el siguiente dictamen: 

Aprobar inicialmente expediente número tres de modificación de 

créditos en el presupuesto único de mil novecientos ochenta y seis, 

del Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, de conformidad al 

detalle obrante en expediente, y cuyo resumen es: A: Créditos que se 

habilitan: quinientos veinte millones quinientas cuatro mil 

seiscientas ochenta y dos pesetas.- B: Créditos que se suplementan: 

ciento cincuenta y seis millones catorce mil ciento cuarenta y tres 

pesetas.- Aumentos: seiscientos setenta y seis millones quinientas 

dieciocho mil ochocientas veinticinco pesetas.- C: Créditos de que 

se dispone: seiscientos setenta y seis millones quinientas dieciocho 

mil ochocientas veinticinco pesetas.- Diferencia: Nivelado.- El 

expediente de modificación de créditos deberá ser expuesto al 

público a los efectos de reclamaciones que prevé el artículo 

catorce.uno en relación con el quince.uno de la ley cuarenta/ochenta 

y uno. Si transcurriera dicho plazo sin presentarse reclamaciones, 

se entenderá el expediente definitivamente aprobado, sin necesidad 

de nuevo acuerdo plenario. Si se presentaran reclamaciones se 

procederá en la forma indicada en el citado artículo catorce.uno de 

la Ley cuarenta/ochenta y uno. En todo caso, será necesaria para la 

ejeoutividad del acuerdo que se proceda a la publicación a la que 

hace referencia el artículo catorce.dos de la citada Ley.- Votan a 

favor los señores: Aniento, López Jiménez, Sierra, Clemente^Castro, 

Gómez, Gimeno, López Muñoz, Honrubia, Vicente, , 

Higueras, Ruiz, Comín, Berges, Arrondo, Urrea, Gra^y/GqpcféL-N 
j , Sr-*! 0 'Ñ' VI 

Vallés u la Rresidencia.- Vota en contra el señor mki'iXrtezl Binase 
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Se abstienen los señores: Forcén, Salas, Fernández-Heredia, Blasco, 

Fernández, Serrano y Lobón.- Queda aprobado con el voto favorable de 

veintiuno de los veintinueve señores que asisten a la sesión, lo que 

constituye mayoría absoluta legal. 

Expediente 295221/86.- Dada cuenta de dictamen proponiendo 

aprobar propuesta que formula el concejal delegado del Area de 

Hacienda y Economía para asumir directamente la gestión recaudatoria 

de la contribución urbana, rústica e industrial, el señor Honrubia 

hace uso de la palabra en los siguientes términos: Con la venia del 

señor Alcalde: Sólo muy rápido para felicitarnos en ese sentido, 

porque el que tiene el honor de dirigirles la palabra, y todo el 

grupo al que representa en este momento, ha segv.ido machaconamente 

este tema en el sentido de que era el Ayuntamiento, a través de 

votos particulares desde que estamos en este tema, insistiendo que 

debería ser el que debería de hacer la recaudación de urbana y 

rústica; por lo tanto, en estos términos vamos a votar 

favorablemente, y una vez más felicitamos por el tema de que sea el 

Ayuntamiento quien lleve a efecto la recaudación de estos tributos.- 

El señor Salas dice: Yo no sería tan optimista, aunque sí que 

pretendo ser breve. No sería tan optimista para felicitarme 

previamente sin saber a dónde vamos a ir. Se hizo un estudio el año 

pasado, creo que un estudio muy poco realista, en el que se daba un 

coste del servicio, creo recordar, y si me equivoco que alguien me 

lo diga, que, llevado por el Ayuntamiento, el coste del servicio de 

cobro de la contribución urbana sería del cero seis por ciento. Digo 

que cr'eo que era muy optimista y poco real, porque la Diputación se 

niega a aceptar el dos por ciento y porque los costes de los 

servicios recaudatorios previstos en la relación de contribuciones, 

son infinitamente superiores, No obstante, el año pasado, como 

fórmula perentoria, tampoco daba tiempo a hacer mas, se delego en la 

Diputación Provincial y los servicios recaudatorios de las agencias 

recaudadoras del Estado, para que cobrase, y ahora se dice que lo 

haga el Ayuntamiento. Hay una base de ejecución del presupuesto que 

dice que no se debe crear ningún servicio nuevo sin que este 

valorado; pero resulta que la propuesta que se nos hace se puede 

obviar perfectamente este tema, porque dice que, coV< 

urgente, y simplemente con cubrir las plazas vacantes^^j^Tat^ti 

se puede hacer; por consiguiente, como no va a tenerte ^ 
í a U I 

ó — 
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pues no hace fatta valoran nada. Ahora bien, cuando a continuación 

no Os dice de qué medios dispone tos recaudadores de Zaragoza para 

realizar el Servicio y nos dice que tienen un ¿efe de servicio, 

cinco recaudadores, cinco oficiales mayores, cuarenta 

administrativos auxiliares, que suman cincuenta y uno, más treinta 

auxiliares eventuales en el periodo voluntario de recaudación, y 

además cinco locales distribuidos por Zaragoza, nos hace sospechar, 

que con cubrir las plazas vacantes de plantilla de la Depositaría no 

hacemos absolutamente nada, simplemente cubrir las bases de 

ejecución del presupuesto; luego habrá que hacer el resto. Nos hace 

sospechar, tampoco tenemos nada que nos demuestre lo contrario, es 

decir, simplemente tenemos un papel que dice que la Diputación 

Provincial y los servicios del Estado necesitaban esto, a lo mejor 

es que son tontos y están empleando medios que no necesitan, tan 

tontos no serán cuando el recaudador funciona a comisión y los 

gastos los paga él, e incluso tienen que coger auxiliares eventuales 

en el periodo voluntario. Me sorprende mucho que cuando otro 

servicio paralelo que está haciendo la misma función, requiere estos 

medios, nosotros, simplemente con las plazas vacantes lo vayamos a 

hacer; que no necesitemos los cinco locales distribuidos por 

Zaragoza, y que todo funcione correctamente. Yo tengo que pensar 

mal, tengo que pensar que lo que se quiere es asumir el servicios, 

cosa que politicamente no es ni buena ni mala, puede ser buena 

incluso politicamente. Yo no diría que no se aumiera el servicio; 

pero lo que hay que hacer es un estudio de costes realista y ver 

cuánto nos cuesta, y había que ver cuanto nos cuesta si lo cedemos a 

otro, e incluso podría costamos más si lo cedemos a la Diputación; 

pero tener otro tipo de ventajas en cuanto a la forma de realizarlo, 

a la liquidez de las cuentas, a los periodos de cobro, otras 

veritajas no cuantitativas, pero que nos puedan inducir a pensar que 

es mejor que lo tengamos nosotros. Pero todo esto tiene que estar 

avalado por un estudio, no sirve lo que se dice aquí. Cojamos ahora, 

cubramos las plazas libres de plantilla, que con esto todo funciona, 

y lo que pasará es que dentro de seis meses, o dentro de tres, nos 

daremos cuenta de que no funciona y entonces, deprisa y corriendo, 

es un poco lo que decíamos antes del artículo ciento diecisi^e^^ii^-^ 

por motivos catastróficos, hay que actuar a toda Vi 

entonces habrá que coger veintisiete personas, treií^tf^jfy'á^ítoo 

^ O; 
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contratados administrativos no sé de qué manera y corriendo a montar 

los locales y los servicios; porque entonces no queda otro remedio, 

porque si no, no cobramos la contribución y además suspendemos pagos 

el Ayuntamiento. Eso es a lo que yo creo que nos puede conducir esta 

medida. Y, al final, adoptar las soluciones por la vía de la 

necesidad, no por la vía del análisis y del estudio. Nosotros no 

vamos a decir que no, porque no lo sabemos si es bueno o malo, y 

seríamos absurdos si dijéramos que no; pero no podemos decir que si, 

porque no sabemos a dónde nos conduce este expediente. Yo creo que 

no nos conduce a ningún sitio. Nos vamos a abstener y sí que 

pediríamos, por favor, que se hiciese un estudio serio, concienzudo, 

de ver cuál es el verdadero coste que puede suponer este servicio.- 

El señor Forcén interviene a continuación en los siguiente términos: 

Yo me atrevería a pedir que este expediente quedara sobre la mesa y 

volviera a estudiarse en Comisión. Y en base a lo que ya he 

mencionado de cómo se celebró esta Comisión especial, este 

expediente ni siquiera se trató, sino que cuando estábamos de pie, 

después de que habíamos vuelto para ver si se podía aprobar y no sé 

si con la Comisión en funciones o levantada, se nos dijo: 'va 

también este tema, esto ¿qué hacemos?'. Dijimos todos: 'esto es muy 

delicado, esto requirió varias sesiones monográficas con 

intervención del Depositario cuando era presidente de la Comisión el 

señor Alcalde, y lo tratamos entonces y dijimos que había que 

estudiarlo. O sea, que es un tema que no se estudio, hay que decirlo 

así de claro y si no que se me desmienta y aqut hay testigos de 

ello. Por lo tanto yo aquí me atrevería, porque seguramente que no 

se va a hacer caso a mi petición, me atrevería tímidamente a pedir 

que volviera a Comisión, para estudiar, porque éste es un tema 

delicado, y no estoy de acuerdo en algunas de las consideraciones 

que se han hecho. Creo que la decisión hay que tomarla con 

racionalidad, con sentido común, y aun así nos podemos equivocar, 

como estamos viendo en muchas cosas... La Diputación Provincial, 

recuerdo perfectamente, que todos estábamos en duda de si la 

Diputación Provincial podría hacer esa gestión. Hemos visto qv.e 

luego no la ha podido hacer; pero recuerdo que las cuestiones que 

argumentaba la Diputación Provincial, es que como la gestbjj^la^J-ba 

a hacer a todas las localidades de la provincia, 

Zaragoza, le sería totalmente, no sería rentable, se 

C 

U 
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so pena de poner unos costos tan altos que seria imposible que se 

pudieran sufragar. Esta fue la razón... asistí a todas las reuniones 

y en la reunión que hubo anteayer no se trató este tema. No se trató 

nada más que lo que he referido. Por lo tanto, me atreveria a que 

esto se pensara y viéramos a ver la forma, viéramos el coste exacto, 

etcétera, que esto si que se puede hacer en la Comisión de Hacienda 

y no en este Pleno. Es la petición que hago, y si no se hace, pues 

en base a que no tenemos ni hechos estudios nos tenemos que 

abstener, y en su momento, si saliera como todos nos tememos, por no 

haberlo pensado, que asuma la responsabilidad quien lo decida. 

Gracias.- El señor Comin dice: En primer lugar, decirles que el 

estudio y la propuesta que figura también en el expediente, además 

de la del presidente, hay un informe del señor Depositario, cuerpo 

habilitado nacional, como ustedes saben, y además, responsable y 

¿efe de la recaudación municipal, que especifica los medios, no es 

un estudio económico, señor Salas, es un informe respecto a los 

medios que necesitan. Dice que cubriendo la plantilla, y puntualiza 

que más seria necesario, dice que puede hacerse la recaudación; por 

lo tanto, no haría falta informe económico alguno, porque no es la 

creación de uno de los servicios. Miren ustedes, la Depositaría 

lleva muchísimo tiempo funcionando en el Ayuntamiento, no es un 

nuevo servicio. Les voy a decir también que al respecto del estudio 

económico que se hizo, que hablaba del cero seis por ciento, creo 

recordar, que ustedes sacan a colación, puedo decirles que lo hizo 

el mismo funcionario, totalmente capacitado para hacer ese tipo de 

estudios y de cuya profesionalidad se tienen sobradas referencias en 

este salón de sesiones, y cuando ha informado que puede hacerse por 

esa cuantía, y que va a hacerse, suponemos que va a hacerse así y no 

hay por qué poner en duda y por qué cuestionar que eso no pueda ser. 

Está la plantilla, los medios del Ayuntamiento, ordenador y otros 

servicios generales que hacen falta, que se contemplaba en los 

recaudadores, están en el Ayuntamiento y funcionan ya, 

experiencia en el Ayuntamiento sobre recaudación está hecha, y no se 

olviden ustedes también que, en definitiva, el Ayuntamiento recaudan 

todas las entidades barcarias, y eso simplifica notablemente los 

trámites y simplifica notablemente todo el apaxatq^^JyrQceso 

administrativo que es necesario. Yo, desde luego,/j^^oyjorñ 

que puede hacerse, que va a hacerse así, que, en db&^^Ú 
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de ahorrar economúis municipales en la recuadaoión, y que, en 

definitiva se trata de gestionar un tributo que, con arreglo a la 

nueva ley de financiación de las haciendas locales, va a ser el 

tributo fundamental y básico en la estructura económica de los 

ayuntamientos, de los municipios. Por tanto, recaudarlo aquí, parece 

un paso importante. El año pasado había una sensibilidad hacia esa 

recaudación, y puedo decirles también otra cosa, que la Diputación 

Provincial no va a hacerlo; por tanto debemos hacerlo y porque 

podemos, el propio Ayuntamiento. I puedo asegurarles que los costes 

económicos van a ser sensiblemente inferiores.- El señor Salas: No 

es que la Diputación Provincial no quiera hacerlo: No quiere hacerlo 

en el coste que se trata de imputar desde el Ayuntamiento, y en este 

caso puedo hablar también como diputado provincial. No es correcto. 

En segundo lugar, los recaudadores de contribuciones también cobran 

domiciliando bancariamente: yo pago la contribución urbana 

domiciliada en el banco. El coste serva el mismo para uno y para 

otro. En tercer lugar: Si tan seguro estuvieron los concejales 

socialistas de que el coste va a ser el cero seis, yo les diría que 

todo lo que pase del dos por ciento que lo paguen ellos; y estoy 

seguro que ninguno vota que sí. Creo que el problema no es si es 

bueno, malo o regular, que no lo sabemos tampoco; el problema es que 

no está cuantificado; el problema es que no hay datos. El mismo 

Teniente de Alcalde ha dicho que es que no hay ni una sola cifra, ni 

un solo número, no hay ninguno, tengo la fotocopia del expediente, y 

lo que decíamos y decía el señor Forcén, con razón, retírese, 

estudíese, valórese y tomemos la decisión y, a lo mejor, votamos que 

sí; pero sabiendo lo que votamos. Lo demás es pura demagogia.- El 

señor Alcalde: Muchas gracias señor Salas. Yo creo que esta 

terminado el debate. Déjeme que le explique un poco a la Corporación 

el tema: Mire, lleva usted una mañana que, desde luego, no resuelve 

nada. Ha cortado la oreja ahora con eso de que lo paguen tos 

concejales socialistas. Creo que, desgraciadamente ha hecho usted 

pocas aportaciones al buen funcionamiento de la Administración. Mire 

usted, el cero coma seis por ciento es una apreciación que se ha 

hecho trasladando los costes de elaboración de recibo, domicUiacion 

y tal, desde la Depositaría, el cero seis. Nosotros ha 

de recibos al año, no doscientos ochenta mil, mili 

El cero seis, es una apreciación que puede^se: 
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Diputación Provincial no quiere seguir haciendo la recaudación, 

porque, para equilibrar esos costos, le supondria tener que 

recargarnos un cinco o un seis por ciento. Un cinco o un seis por 

ciento de casi cinco mil quinientos millones de pesetas, son 

doscientos cincuenta millones de pesetas. Lo que si que garantizo yo 

es que el costo de la recaudación haciéndola el Ayuntamiento, 

costará menos del cincuenta por ciento de lo que la Diputación 

Provincial pretendió cargarnos. Y además es difícil comprometerse en 

datos y en cifras; pero también estoy casi seguro de que más del dos 

por ciento no nos va a costar, porque nosotros tenemos una 

estructura, unos mecanismos; no es sólo que tengamos recaudadores, y 

no es sólo que tengamos domiciliados los pagos, es que cada oficina 

bancaria de esta Ciudad, es una oficina de recaudación de este 

Ayuntamiento, lo que no eran para los recaudadores de la urbana. Y 

además hay un tema político que también hay que valorar. Mire usted, 

una de las reivindicaciones municipales más importantes a introducir 

en la ley de financiación de haciendas locales es que el padrón y la 

valoración catastral de urbana, sea algo real y totalmente 

municipal. Estamos reclamando que esl catastro se gestione desde los 

Ayuntamientos, no desde la Administración del Estado; y es poco 

coherente que si queremos que el catastro, el padrón y la 

elaboración de ponencias se haga desde los ayuntamientos, la 

recaudación sacarla fuera de los mismos. Por lo tanto. 

económicamente es siempre mucho más barato que lo que pretendía, 

para cubrir sus gastos, no para lucrarse, la Diputación Provincial, 

y políticamente también, superinteresante el que el Ayuntamiento 

haga su recaudación. Que habrá que cubrir la plantilla; por 

supuesto. Que tendrá además un coste adicional, además del de cubrir 

la plantilla; pero que casi podemos tener la absoluta seguridad que 

un dos por ciento del cargo nos va a costar esa recaudación. Vamos a 

pasar a votación.- El señor Forcén: Yo he hecho una petición que no 

se ha contestado, que era la de retirar el expediente para 

estudiarlo, y después de la intervención del señor Alcalde, todavía 

me da más la razón; porque si bien el estudio era el cero coma seis, 

hay duda diciendo que es casi seguro que no pasara del dos por 

ciento, ... luego debería de se 

estudio actualizado hoy, bien 

acuerdo, de que es autonomía 
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que quienes defendimos más que ta gestión la hiciera el Ayuntamiento 

fuimos la oposición, y ustedes quienes defendieron que fuera ta 

Diputación Provincial, por aquello quizá de apoyar al compañero de 

la Diputación Provincial, y por solidaridad, que fue, a mí 

concretamente, la que me decidió también el que se hiciera, porque 

si no parecía que la Diputación Provincial no podría montar ese 

servicio. O sea que estamos de acuerdo en que seamos nosotros; pero 

para decidirnos, que sea con ese estudio previo; sobre todo cuando 

uno tiene una duda de lo que va a costar. Ya por lo menos, la duda 

entre los módulos, una banda del cero seis al dos por ciento. Vamos 

ha hacerlo, y si sale el dos, y si sale el cuatro y hay que hacerlo, 

pues habrá que hacerlo; pero sabiendo lo que hacemos.- El señor 

Alcalde: Yo lo que quiero decir es que no nos cerremos en el cero 

seis, que yo estoy convencido que va a costar más del cero seis; más 

del dos ya no estoy convencido; pero más del cero seis, sí. Pero 

tengamos en cuenta una cosa ¿y por que tenemos que decidimos?: 

tenemos que decidirnos porque el ingreso por concepto de urbana de 

este Ayuntamiento es el cargo mas importante que tiene. En 

septiembre tenemos que tener los recibos puestos ai cobro, tenemos 

que encargar la cinta magnética, que se nos envíe, elaborar los 

recibos, exponer al público y notificar. Lo que no puede hacer este 

Ayuntamiento es privarse, dejar de ingresar uno de sus conceptos mas 

importantes durante el resto del año y sacar al cobro los recibos en 

noviembre. De ahí que urja en este Pleno llevarlo adelante. Con 

estas garantías, que de cualquier forma nos va a costar menos que lo 

que pretende la Diputación Provincial. Que ruó será el cero seis, ya 

lo anticipo yo; pero que tampoco rebasará el dos. Si nosotros 

traemos a un próximo Pleno, este acuerdo con la valoración 

pertinente, nos podemos meter en el mes de noviembre, y es un 

trimestre de retraso en unos ingresos sustanciales que, a lo mejor, 

nos podrían obligar a necesitar de créditos de tesorería.- El señor 

Forcén dice: Pediría al señor Alcalde una solución alternativa: Que 

en la próxima Comisión de Hacienda, que incluso es mañana, si 

podemos tenerla y si no el lunes, se estudie y se acuerde este 

dictamen, que no se ha acordado en Comisión, que ha sido así, yjse 

faculte a la Comisión de Gobierno para con el estudie lo 

esto en una semana se hace, y entonces, seremos con 

El señor Alcalde: Puede ser una solución, desde luego 
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una solución urgente. La solución puede ser que se haga un estudio 

económico veraz del costo que supone el recaudar estos conceptos, 

que son urbana, fiscal y rústica y que se delegue en la Comisión de 

Gobierno para su aprobación, aunque luego se ratifique nuevamente en 

Pleno. Si están ustedes de acuerdo y el Delegado de hacienda 

también, lo hacemos asi.- El señor Comin, Delegado del Area de 

Hacienda dice: Señor Alcalde, hay una consideración sobre este 

aspecto, que la ponia de manifiesto cuando decia de la urgente 

necesidad de llevarlo a efecto. En primer lugar los costos están 

matizados por un limite que es la plantilla municipal, que lo único 

que se pide es cubrir la plantilla municipal. Ese es el coste, que 

es un coste contemplado en el Presupuesto. El resto de los gastos de 

emisión de recibos o de trabajo de ordenador, no va a ser, porque 

vienen las cintas hechas; o un gasto que supere cualquier tipo de 

imprevisión, esta yo creo que matizado y controlado cual puede ser 

el gasto, con una salvedad, que yo pensaba pedir al Pleno que se 

dote de los medios humanos y materiales para llevar a efecto la 

recaudación, en el plazo de tiempo más breve posible. Dos meses de 

retraso en la emisión del periodo voluntario de los recibos puede 

suponer un porcentaje de pérdidas que supere, con mucho, el coste de 

la recaudación, y querría matizar ese aspecto; es decir, que cuatro 

mil quinientos millones a un ocho por ciento durante dos meses, 

suponen bastante más millones de lo que nos puede costar la 

recaudación de todo el año, por mucho que se nos vaya.- El señor 

Alcalde: Me parece bien, me parece bien; pero si no hay 

inconveniente jurídico, por enriquecerlo más el expediente, por 

enriquecerlo más y sin paralizar cualquier tipo de acción, que sea 

la Comisión de Gobierno la que ratifique, previo a conocer el 

estudio económico al respecto. Siempre es saludable que cuantos más 

datos mejor. ¿De acuerdo?. En esas condiciones ¿hay votos en contra 

del dictamen?.- Se aprueba por unanimidad el siguiente dictamen: 

Asumir la gestión recaudatoria de los siguientes tributos locales: 

contribución urbana, contribución rústica y licencva fvscal de 

actividades comerciales e industriales y de profesionales y 

artistas, que venía realizándose hasta ahora por la Diputación 

Provincial.- Facultar al Ilustrísimo señor Alcalde para^ 

cabo todas las actuaciones necesarias para dar pront 
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acuerdo anterior.- La Comisión de Gobierno ratificará el acuerdo 

plenario, previo conocimiento de estudio económico que se realizará 

al respecto. 

86. Expediente sin numero.- Ratificar acuerdo de la Muy Ilustre 

Comisión de Gobierno, adoptado por razones de urgencia en sesión de 

trece de mayo de mil novecientos ochenta y seis como sigue: Aprobar 

proyecto de ampliación de obras exteriores del Palacio Municipal de 

los Deportes para ubicación de unidades de condensadores para aire 

acondicionado en el Palacio Municipal de los Deportes.- Adjudicar 

dichas obras a al empresa Calve y Gil, Sociedad Anónima, por importe 

de dos millones cien mil pesetas, incluido el impuesto sobre el 

valor añadido. Dichos trabajos se realizarán de acuerdo con lo 

establecido en el proyecto, pliegos de condiciones e instrucciones 

que curse la dirección técnica de Arquitectura.- Dicho gasto deberá 

ser satisfecho de acuerdo con el articulo ciento catorce del Decreto 

tres mil cuarenta y seis/setenta y siete de seis de octubre, con 

cargo a presupuesto bastante, y la habilitación deberá ser aprobada 

por el Pleno, quedando supeditados los pagos a la firmeza de la 

habilitación acordada.- Comunicar el presente acuerdo a la empresa 

adjudcataria con la advertencia de que en el plazo de diez dvas 

deberá presentar farantia definitiva por importe de setenta y tres 

mil pesetas, lo cual acreditará en la Sección de Propiedades 

mediante la presentación del correspondiente resguardo. Asimismo, 

comparecerá para la firma del contrato cuando sea requerido para 

ello.- Autorizar al Ilustrisimo Señor Alcalde o miembro de la 

Corporación que legalmente le sustituya, para la firma de cuanta 

documentación precisare para la debida efectividad del presente 

acuerdo.- Vota en contra el señor Martínez Blasco, representante del 

grupo municipal del partido comunista de España. 

CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL (anexo) 

87. Expediente S95040/86.- Aprobar la propuesta de convenio de 

colabiración entre el Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza y la 

Excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza, para ef d^^ollo 

de la programación de actividades de Turismo Culturayb 

durante el año mil novecientos ochenta y seis, sW*" 

posterior notificación a la Excelentísima Diputación ^ _ 
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presente acuerdo, en orden a la formalización del conven-io, para lo 

cual se le remitirá un ejemplar del mismo.- Aprobar, por parte de 

este Ayuntamiento, el proyecto global de actividades de turismo 

Cultural para el año mil novecientos ochenta y seis, en la forma 

propuesta por el señor concejal delegado de Juventud, cuyo 

presupuesto total asciende a once millones seiscientas mil pesetas, 

bien entendido que la aprobación de proyecto y presupuesto, en su 

globalidad, quedan condicionados a la firma del convenio de 

colaboración a que se ha hecho referencia, señalando a los efectos 

oportunos, que la aportación económica de la Exoelentisima 

Diputación Provincial habrá de ser ingresada en las arcas 

municipales en la cuenta de valores independientes y auxiliares del 

presupuesto.- Autorizar el gasto correspondiente a la aportación 

económica municipal, cuya cuantía asciende a siete millones cien mil 

pesetas, precisando que de esta cantidad, seis millones cien mil 

pesetas, pueden ser atendidas con cargo a la partida doscientos 

cincuenta y nueve-setenta y uno.ocho/tres del presupuesto ordinario 

vigente y por el resto de un millón de pesetas, hasta completar los 

siete millones cien mil pesetas, se ha extendido, previamente a este 

acuerdo, el mandamiento a justificar numero tres mil trescientos 

cuarenta y nueve/1, según consta en informe de Intervención de 

Fondos Municipales.- En desarrollo y ejecución del apartado relativo 

a actividades de verano y, dada la urgencia que requiere su 

tramitación, por razón de la proximidad de las fechas veraniegas, y 

asimismo, en base a que la aplicación de la excepción licitatoria 

prevista en la normativa vigente queda debidamente justificada, se 

acuerda aprobar, asimismo, los conciertos directos propuestos por el 

señor concejal delegado con las asociaciones y para las actividades 

que a continuación se detallan, bien entendido que la prestación de 

las diferentes actividades o servicios ha de realizarse en estricta 

sujeción al modelo normalizado de pliego de condiciones técnicas, 

que se incluye en el expediente y que en este mismo acto queda 

aprobado, constando, asimismo, en la relación, la cuantía de la 

fianza a cuyo abono estas asociaciones quedan obligadas, como 

garantía que asegure el cumplimiento de las estipulaciones y la 

efectividad de las responsabilidades que pudieran derivp 

gestión: (se relacionan correlativamente actividc 

contraprestación y fianza): Balneario de Po.nticosa¡ 
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Astazu, un millón auatrocientas cuarenta y siete mil novecientas 

seis pesetas, cincuenta y tres mil cuatrocientas treinta y siete 

pesetas.- Selva de Oza, Asociación La Gaviota, seiscientas cincuenta 

y cuatro mil seiscientas cuarenta pesetas, veintiséis mil ciento 

ochenta y cinco pesetas.- Granja Escuela, Tauste, cuatrocientas 

sesenta y dos mil seiscientas setenta y dos pesetas, dieciocho mil 

quinientas seis pesetas.- Isuerre, Asociación La Gaviota, un millón 

cuarenta y dos mil cuatrocientas diez pesetas, cuarenta y una mil 

doscientas setenta y dos pesetas.- Equitación, Asociación La 

Gaviota, seiscientas quince mil treinta pesetas, veinticuatro mil 

seiscientas una pesetas.- Ruta Sallent-Benasque, Centro Pico Astazu, 

doscientas treinta y nueve mil quinientas setenta y cinco pesias, 

nueve mil quinientas ochenta y tres pesetas.- Ruta Sallent-Benasque, 

Federación Aragonesa de Montaña, doscientas cincuenta y seisete mil 

setenta y cinco pesetas, diez mil doscientas ochenta y tres 

pesetas.- Sueca, Centro Pico Astazu, quinientas treinta y una mil 

trescientas cincuenta pesetas, veintiuna mil doscientas cincuenta y 

cuatro peseta,— Sin contraprestación ni fianza! Ruta cantábrica 

Picos de Europa, Escuela de Turismo Aragón; Andalucía, Escuela de 

Turismo Aragón.— Galicia, Escuela de Turismo Saldaba.— Londres, Club 

Deportivo Cuellar.- París-Castillos Loira, Club Deportivo Cuellar.- 

Paris-Amsterdam-Bruselas-Strasburgo, Scouts Calasancio.— Italia, 

Juventud Obrera Cristiana.- Italia-Suiza, Centro Pico Astazu.- 

Suiza-Alemania-Austria-Italia, Escuela de Turismo Saldaba.- 

Portugal, Escuela de Turismo Saldaba.- Ratificar todas las 

actuaciones llevadas a cabo por la Delegación de Juventud, como 

preparación previa a las actividades a realizar que se derivan del 

presente expediente.- Facultar al Ilustrísimo Señor Alcalde o 

persona en quien delegue para la firma de cuanta documentación sea 

precisa. 

SERVICIOS PUBLICOS E INTERIOR 

Se da cuenta a continuación de un dictamen al que da lectura 

el Secretario que suscribe, en los siguientes términos: ^obar el 

contenido del acuerdo previo suscrito por la represen^ 

Corporación y el Comité de Personal relativo a ret^ 

personal municipal durante el año mil novecientos óchente 

   Si 
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plazo máximo de un mes a partir de la notificación del presente acuerdo 

se procederá a la articulación y desarrollo del convenio o pacto que 

regule las relaciones entre la Corporación y los trabajadores de este 

Ayuntamiento.- El señor Alcalde dice: Pasamos, antes de entrar en el 

debate a votar la urgencia.- Con la abstención del señor Martínez Blasco 

se declara urgente.- Hace uso de la palabra en primer lugar el señor 

Martínez Blasco: Para pedir que se rectifique este documento publico, 

porque pone que estuve presente en la Comisión de Servicios Públicos e 

Interior el día doce de mayo, y dice que, dada cuenta del presente 

expediente, visto el informe emitido por el señor Interventor de Fondos 

Municipales, la Muy Ilustre Comisión acordó someter; pues yo no recuerdo 

y desde luego, mal pudimos, porque el informe del señor Interventor es 

con fecha catorce de mayo. La fecha es doce de mayo, evidentemente, lo, 

desde luego, no vi el informe del Interventor porque no estaba. No pudo 

estar porque lleva fecha catorce, y tampoco pudimos ver el expediente 

porque no estaba escrito, Yo no se si a juicio ael presidente de la 

Comisión de Servicios Públicos e Interior, debe obrar en el acta como 

que se trató este tema; pues sí que se hizo un comentario; pero el texto 

no estaba, absolutamente el texto del convenio no estaba. Yo, lleva 

fecha del mismo día doce de mayo, la Comisión se celebró a las nueve de 

la mañana, no sé si fue a las ocho de la mañana el texto del convenio. 

Como me imagino que sería posterior, también es falso que la Comisión 

viera el texto del convenio. Yo sugeriría que, por lo menos, yo quiero 

que me quiten, que yo no estaba en esta Comisión, o, por lo menos que 

figure aquí un dictamen de que yo vi el informe del Interventor, porque 

eso es falso. En todo caso, lo que indicará es que en este tema se ha 

corrido en las últimas fechas, probablmente más de la cuenta. Yo estarza 

dispuesto a aprobar el contenido de este acuerdo previo, que no es el 

convenio, se dice que el convenio se hará en los próximos días y se 

traerá otra vez al Pleno; es decir que lo que se hace aquí es un acuerdo 

previo, dice: ambas partes se compromente a la mayor brevedad posvble, 

siempre como límite el plazo de un mes, para artvcular y desarrollar el 

convenio o pacto que regula las relaciones entre la Corporación y los 

trabajadores durante el periodo que sea; por tanto no es esto un 

convenio sino unos acuerdos previos y demás. Yo estaría dispuesto a 

aprobar estos acuerdos previos porque estoy en lo fund^aqntql^^ 

acuerdo; algunos aspectos que se han vuelto a colar ahí, j 

los que no estoy de acuerdo, si se incluyese el aspecto^ 
— 
o 
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informe del señor Interventor del día catorce, aspecto fundamental que 

seria el punto tercero del señor Interventor, en el siguiente sentido: 

Estos son unos acuerdos para ir funcionando, con efectos de primero de 

mayo, ha habido incluso, después de que se empezaran las negociaciones, 

un Real Decreto sobre el tema de las retribuciones, que complica todavía 

más la situación; el Ayuntamiento no ha terminado de hacer la valoración 

de los puestos de trabajo, todavía complica más la situación; entonces 

el señor Interventor dice en su punto tercero: 'en consecuencia, todo 

acuerdo de retribuciones adoptado antes de la aplicación del nuevo 

régimen establecido por la ley tal, tal, tal, tendrá necesariamente 

carácter de provisional, en su caso, a cuenta, cuando no se cumpla el 

régimen transitorio establecido en la transitoria sexta, tal tal'. Es 

decir, que incluso estos pactos entre la Corporación y el personal, 

igual que los Decretos de incremento de retribuciones a determinados 

cuerpos, que se firmaron por la Alcaldía a lo largo del año mil 

novecientos ochenta y cinco y tal; todo eso, tal como figura en los 

textos, se entienda a cuenta de la liquidación definitiva de los 

haberes, en cumplimiento de la legislación vigente. Si eso se explícita, 

se explícita el informe, por lo menos el punto tercero del informe del 

señor Interventor, de que es con carácter a cuenta y provisional, yo 

estaría dispuesto a votar los acuerdos que se proponen aqu.í.- El señor 

Gimeno dice: Dos cosas: Es cierto en principio de la intervención del 

señor Martínez, que ha empezado a leer. El problema está en que yo, y 

los que intervinimos en el convenio nos comprometimos con el comité de 

personal, a llevar cuanto antes este acuerdo a un Pleno, para que 

pudiesen cobrar a la mayor brevedad. Estamos en el mes de mayo, todavía 

no han cobrado... y yo creo que, además, .... Efectivamente el día que 

fue a la Comisión no estaba todavía el informe del Interventor, la 

Comisión fue el lunes, ustedes lo saben muy bien, y el informe del 

Interventor... En cuanto al segundo punto hay una cosa en la que estoy 

de acuerdo y es evidente: Con la publicación del Decreto de vexntvcvnco 

de abril, que, por otra parte, ya lo conocíamos, pero que no se había 

publicado; yo creo que hasta el señor Martínez tema una copia del 

proyecto, y todos sabíamos que... para establecer un complemento 

específico debería hacerse la valoración, y estamos preparándonos para 

ello. Y como además, el mismo decreto dice que tiene que hacer 

el ochenta y seis, pues teníamos que hacerla lo antes posvbpí^ 

lo antes posible... Entonces yo estoy de acuerdejin^ 
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carácter provisional en tanto no se haga la estructura definitiva que 

marca el Decreto.- El señor Alcalde pregunta: ¿Hay algún inconveniente 

legal, a pesar de que coincidimos en que quizás el informe del 

Interventor debería haber estado puesto en el expediente el día que se 

celebró la Comisión, en que se pase a aprobación este dictamen.- El 

Secretario: No.- Sin más intervenciones se somete a votación el dictamen 

ya transcrito, ue queda aprobado con la abstención del señor Martínez 

Blasco y el voto favorable del resto de los veintiocho señores que 

asisten a la sesión. 

MOCIONES 

80. Dada cuenta de moción presentada por el grupo municipal 

Popular sobre creación de un servicio para resolver el problema de 

ruidos nocturnos producidos por pubs instalados en los bajos de 

viviendas, hace uso de la palabra el señor Salas, quien dice. 

Agradecer, porque afortunadamente, el Servicio de Medio Ambiente se 

ha hecho eco de este problema ciudadano, y me consta que en estos 

momentos se han tomado ya medidas y está actuando en orden a 

corregir estos problemas que tanto perjuicio causan a los vecinos. 

Creo que la moción casi huelga, porque se ha puesto en 

funcionamiento ya, y eso es positivo y además lo agradecemos. Y 

ojalá, en muchas ocasiones, las propuestas que se hagan desde la 

oposición sean atendidas igualmente. Gracias.- El señor Alñcalde: 

Gracias señor Salas. Por lo tanto, se entiende que como en el 

estudio que está hecho ya se tiene en cuenta esa moción, se retira 

la misma.- Queda retirada. 

81. Dada cuenta de moción presentada por el grupo municipal 

Popular, sobre puesta en servicio de un nuevo procedimiento de 

concesión de licencias de obra, el señor Lobón dice: Lo que en esta 

moción se pide, escueta y concretamente, no es que se invente lo que 

ya está inventado, puesto que previamente se pide que lo que ya 

existe en funcionamiento, un proceso para poner en marcha este nuevo 

sistema; lo que únicamente se pide, y eso es lo que dice la mocron, 

es que exista por parte del grupo socialista un compromiso público 

de una fecha concreta y exacta para ponerlo en funcxonamvento. lo, 

en la moción sugiero el de término de este año como 

ponerlo en funcionamiento. Me parece que este 
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adquieran compromisos; puesto que esto que está hace meses ya en 

estudio, pero en cualquier caso es importante que sepa la 

aiudadania cuándo se quieren hacer las cosas. A mi me parece que, al 

mismo tiempo de la propia objetividad de lo que se pide, no es malo 

que la Corporación se comprometa en cosas, y ésta es una muy 

concreta que debe de ofrecer y cumplir y seria bueno que se sepa si 

está dispuesto a hacerlo.- El señor Berges: Efectivamente yo creo 

que lo de menos es cuándo se ponga en marcha, lo importante es la 

voluntad política y que eso tenga traducción real. Bueno, pues en 

este caso concreto, el Consejo de Gerencia último, el de hace un par 

de días, se llevó al Consejo de Gerencia el nuevo procedimiento de 

concesión de licencias, con la referencia de los dos meses, porque 

hay que tener en cuenta que son dos meses el tiempo hábil para la 

concesión de licencias; pero espero que, lógicamente, aqui el 

silencio no es positivo, sino solanriente cabe la opción de la 

denuncia de mora, no es como en el caso de las licencias 

industriales. Y que en el próximo Consejo de Gerencia, se aprobará 

este nuevo procedimiento. Creo que el procedimiento fundamentalmente 

tiene dos nuevos pilares, nuevos soportes: uno es la mayor 

racionalización y el acortamiento de tiempo, o fases del 

procedimiento administrativo, y otro es una petición que se ha hecho 

a la Diputación General de Aragón y que al Consejo de Gobierno de 

mañana se lleva para su aprobación, que es el delegar competencias, 

sobre todo cuestiones higiénico sanitarias que prácticamente suponen 

un acortamiento de tres o cuatro meses el procedimiento 

administrativo. O sea que esto prácticamente está ya en la fase 

administrativa de conseguirlo, y yo calculo que el primero de junio, 

como muy tarde el primero de julio, estará ya en marcha este nuevo 

procedimiento. Respecto a los ruidos anteriormente y respecto a lo 

que ha dicho el señor Salas, decir que esto está ya en 

funcionamiento hace dos meses y medio en el Servicio de Medio 

Ambiente, o sea que, indudabímente, es interesante y satisfactorio 

para todos esta sensibilidad que se ha común y compartida; pero que 

estada ya en marcha, o sea, que con que hubiese preguntado, se podía 

haber ahorrado la moción.- El señor Alcalde: Señor Lobón, se 

entiende pues que, efectivamente, existiendo ese 

moción...- El señor Lobón: Es que se ponga en funde 

todo caso, antes de fin de año, si se pone antes. 
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ciertamente; pero con eso quería que hubiera el compromiso de que se 

iba a poner dentro de este año.- El señor Alcalde: De acuerdo 

entonces, se acepta ese compromiso y se retira la moción. 

respueta al próximo Pleno ordinario. Alguna interpelación que hacia 

concretamente el grupo municipal del PAR, ya la hemos respuesta en la 

Junta de Portavoces y al resto, por la hora del dia que es, porque 

además solicito a los miembros de la Corporación que al abandonar el 

salón de sesiones nos vamos a reunir en la Sala de la Permanente, unos 

minutos, pues pediría contestar en el próximo Pleno a las 

interpelaciones y a los ruegos. Los textos de las interpetaciones y los 

ruegos son: 

Interpelación que presenta el grupo municipal del partido 

aragonés regionalista al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno. El grupo 

municipal que suscribe ha tenido conociemiento a través de los medios de 

difusión que el Ilustrísimo señor Alcalde y algún otro miembro de la 

Corporación mantuvo una reunión con representantes de la Diputación 

General de Aragón en relación a las casas para gitanos construidas en el 

ACTUE, habiendo trascendido la decisión de crear una sociedad mixta 

encargada de gestionar los pisos, como úmca solución posible.- Rábida 

cuenta de que existe un convenio con la Diputación General de Aragón y 

de que muy recientemente un cualificado representante de dicho organismo 

autónomo manifestó su intención de de demandar al Ayuntamiento ante los 

Tribunales de Justicia, es interés de este grupo municipal que por la 

Alcaldía Presidencia se explique al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

cuáles hayan sido los acuerdos adoptados sobre esta cuestión con la 

Diputación General de Aragón, posibilidad de constitución de una 

sociedad mista encargada de gestionar los pisos, carácter jurídico de 

dicha sociedad y posibles soluciones alternativas.- Ello, no obstante 

Vuecencia resolverá.- Inmortal Ciudad de Zaragoza, a quince de mayo de 

mil novecientos ochenta y seis.- Firmado: Isabelo Alfonso Forcen Bueno, 

PREGUNTAS E INTERPELACIONES 

El señor Alcalde dice a las interpelaciones y ruego, se dará 
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problema que cada día se va agravando con la aparición de nuevas formas 

de delincuencia, puede no ser tan conocido par la opinión publica en 

general como este problema alcanza especiales situaciones de 

peligrosidad en el casco antiguo en calles tan céntricas como puedan 

serlo las de Armas, San Blas, San Pablo, Cerezo, Plaza de Santo Domingo, 

Boggiero, etcétera.- A titulo enunciativo, los robos son continuos, 

hasta tal punto que los taxistas se niegan a dejar a los vecinos que 

viven en ese sector, por temor a resultar atracados; hay problemas de 

drogadicción en casas abandonadas que se encuentran sin ningún tipo de 

vigilancia, y no es difícil para los vecinos comprobar casi diariamente 

cómo los delincuentes circulan por los tejados, lo que produce el 

consiguiente temor entre el vecindario.- Un grupo de vecinos ha expuesto 

a este grupo municipal los problemas antes relacionados, con el ruego de 

que se hicieran llegar al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el fin 

de que se proceda al estudio de las medidas a adoptar para la 

erradicación de ese tipo de situaciones.- En descargo de la misión que 

fue confiada, este grupo municipal da traslado al Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno de lo anterior, a los efectos que resulten 

oportunos.- Ello, no obstante Vuecencia resolverá.- Inmortal Ciudad de 

Zaragoza, a quince de mayo de mil novecventos ochenta y sevs.- Firmado. 

Isabela Alfonso Forcén Bueno, Portavoz. 

Interpelación que presenta el grupo municipal del partido 

aragonés regionalista al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno: Sobre la 

necesidad de que se informe al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno acerca 

de la situación en que se encuentra el Conservatorio de Música, ante las 

noticias que sobre las dificultades de su funcionamiento y problemas 

diversos existentes en el mismo vienen apareciendo últimamente en los 

medios de comunicación.- Señaladamente el informe habría de extenderse a 

cuáles sean las razones, si es que existen, que van a impedir 

presentarse a los exámenes a un elevado número de alumnos.- Ello, no 

obstante Vuecencia resolverá.- Inmortal Ciudad de Zaragoza, a quince de 

mayo de mil novecientos ochenta y seis.- Firmado: Isabela Alfonso Forcén 

Bueno, Portavoz. 

Interpelación que presenta el grupo municipal del partido 

aragonés regionalista al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno: Sobre la 

necesidad de proceder a una inspección de las casas en ruine 

el casco antiguo, especialmente en el sector comprendida^ 

Boqgiero, San Pablo, Las Armas, Casta Alvarez, San Blas 
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adyacentes, a fin de que técnicos municipales comprueben su estado con 

objeto de adoptar las medidas que pudieren resultar precisas en orden a 

la evitación de posibles accidentes.- Ello, no obstante Vuecencia 

resolverá.- Inmortal Ciudad de Zaragoza, a quince de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis.- Firmado: Isabela Alfonso Forcén Bueno, 

Portavoz. 

Ruego que presenta el grupo municipal del partido aragonés 

regionalista al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno: Sobre la necesidad de 

que por los servicios que corresponda se proceda a una desratización y 

limpieza de los solares y casas deshabitadas en la zona comprendida 

entre las calles Boggiero, Casta Alvarez, San Blas, San Pablo, 

Predicadores, Las Armas y adyacentes.- Ello, no obstante Vuecencia 

resolverá.- Inmortal Ciudad de Zaragoza, a quince de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis.- Firmado: Isabela Alfonso Forcén Bueno, 

Portavoz. 

Hace uso de la palabra el señor Lobón: Si me lo permite, una 

última interpelación 'in voce '; pero no para que se responda hoy, sino 

para que se mande por escrito cuando pueda ser, y es que sería oportuna 

que la Corporación haga una relación exhaustiva de todos los convenios 

que existen con otras instituciones publicas y privadas, con el fin de 

poder hacer un seguimiento de en que grado se han cumplido, a que zonas 

afecta, y cuál es el área en la que estamos concertados con otros.- El 

señor Alcalde: De acuerdo, me parece extraordinario. 

Sin más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión, siendo 

las catorce horas y catorce minutos, de la que se extiende la presente 

acta, que firman Sus Señorías, con el señor Interventor de Fondos 

Municipalesjy conmigo, el Secretario General, de lo que certifico. 
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